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CÁMARA DE SENADORES 
       COMISIÓN DE ASUNTOS 
LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL 

PROYECTO DE LEY DE LA COMISIÓN 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

BASES DEL SISTEMA Y DEFINICIONES 

Artículo 1°. (Ámbito subjetivo de aplicación).- Quedan comprendidos en las 
disposiciones de la presente ley, el personal del escalafón K y el personal civil 
equiparado del Ministerio de Defensa Nacional, amparados por el Servicio de 
Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, en las condiciones que en la 
misma se establecen. 

Quienes, al 31 de diciembre de 2018, configuraren alguna causal de retiro 
prevista por el régimen que se sustituye o computaren quince o más años de 
servicios militares efectivos, se regirán por el estatuto de retiro vigente a la 
fecha de promulgación de la presente ley, sin perjuicio de lo que a su respecto 
se disponga en la misma. 

Artículo 2º. (Régimen de solidaridad intergeneracional).- A los efectos de la 
presente ley, se entiende por régimen de solidaridad intergeneracional, aquel 
que establece prestaciones definidas, por el cual los activos y los pasivos, con 
sus aportaciones, financian las prestaciones de los pasivos juntamente con los 
aportes patronales, otros ingresos legales y la asistencia financiera estatal, si 
fuere necesaria. 

Artículo 3°. (Cobertura general).- Todas las personas amparadas por el 
Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas que cumplan los 
presupuestos establecidos para adquirir el derecho, serán beneficiarios de las 
prestaciones del régimen de solidaridad intergeneracional a cargo del 
mencionado Servicio. 

Artículo 4°. (Contingencias cubiertas).- El régimen previsional que 
establece la presente ley, cubre las contingencias sociales de incapacidad, 
vejez y sobrevivencia. 

CAPÍTULO II 
DE LOS RECURSOS DEL RÉGIMEN DE SOLIDARIDAD 

INTERGENERACIONAL 

Artículo 5°. (Recursos del régimen).- El régimen de solidaridad 
intergeneracional administrado por el Servicio de Retiros y Pensiones de las 
Fuerzas Armadas, tendrá los siguientes recursos: 
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A) Los aportes patronales sobre las partidas que constituyan materia
gravada, cuya tasa será de 19,5% (diecinueve coma cinco por ciento).

B) Los aportes personales de los funcionarios en actividad, sobre las
partidas que constituyan materia gravada, cuya tasa será del 15%
(quince por ciento).

C) Los aportes personales de los retirados y reformados, establecidos por
la normativa anterior a la presente ley, hasta que acrediten haber 
cotizado treinta y seis años efectivos de montepío. 

D) Los tributos que se afecten específicamente a este régimen en los casos
en que así lo disponga la ley. 

E) La contribución patronal especial por servicios bonificados prevista en el
artículo 43 de la presente ley.

F) Los fondos presupuestales correspondientes a las pasividades a cargo
de Rentas Generales, conforme a las normas legales. 

G) Legados y donaciones que reciba el Servicio, así como los bienes,
recursos y contribuciones que por cualquier título reciba. 

H) Si fuere necesario, la asistencia financiera del Estado.

TÍTULO II 

DE LAS PRESTACIONES 

CAPÍTULO I 

PRESTACIONES 

Artículo 6°. (Clasificación de las prestaciones).- Las prestaciones a cargo 
del Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas son los retiros, 
las pensiones de sobrevivencia y el subsidio transitorio por incapacidad 
parcial. 

CAPÍTULO II 

DE LOS RETIROS 

Artículo 7°. (Retiro voluntario).- La causal de retiro voluntario se configura 
con sesenta años de edad y un mínimo de treinta años de servicios 
computados. 

Artículo 8°. (Retiro obligatorio).- La causal de retiro obligatorio se configura 
cuando el personal militar en actividad debe pasar a esa situación por el 
cumplimiento de los siguientes supuestos:  
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1. Los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y el Jefe de
Estado Mayor de la Defensa (ESMADE): 

a) Por haber completado cinco años de permanencia en el cargo.

b) Por haber completado ocho años desde su ascenso al grado de
Oficial General. 

c) Por cese dispuesto por el Poder Ejecutivo.

2. Por el cumplimiento de las siguientes edades reales:

a) General del Ejército, Almirante y General del Aire: 65 años.
b) General, Contralmirante y Brigadier: 65 años
c) Coronel y Capitán de Navío: 63 años.
d) Teniente Coronel y Capitán de Fragata: 58 años.
e) Mayor y Capitán de Corbeta: 58 años.
f) Capitán y Teniente de Navío: 58 años.
g) Teniente 1º y Alférez de Navío: 58 años.
h) Teniente 2° y Alférez de Fragata: 58 años.
i) Alférez y Guardia Marina: 58 años.
j) Sub Oficial Mayor y Sub Oficial de Cargo: 57 años.
k) Sargento 1º y Sub Oficial 1º Clase: 55 años.
l) Sargento 2° y Sub Oficial 2º Clase: 55 años.
m) Cabo 1º y equivalentes: 53 años.
n) Cabo 2° y equivalentes: 53 años.
o) Soldado Especialista y equivalentes: 55 años.
p) Soldado 1°, Marinero 1º y equivalentes: 48 años.

En todos los casos previstos en el presente numeral deberá contarse, 
además, para configurar esta causal, con un mínimo de 25 (veinticinco) años 
de servicios militares efectivos tratándose de los funcionarios indicados en los 
precedentes literales a) a i), y de 22 (veintidós) años de servicios militares 
efectivos en el caso de los indicados en los literales j) a p).  

Lo establecido en el presente numeral no modifica las disposiciones 
especiales que prevén, para determinados colectivos amparados por el Servicio 
de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, edades de retiro obligatorio 
superiores.  

3. Los Oficiales Generales, o equivalentes:

a. por haber completado seis años de permanencia en el grado, en los
casos de quienes asciendan o hubieren ascendido a dicho grado,
luego de la entrada en vigencia de la Ley N° 19.189 de 13 de enero
de 2014;

b. por iniciativa del Poder Ejecutivo, con venia de la Cámara de
Senadores, o de la Comisión Permanente cuando corresponda,
otorgada por mayoría de 3/5 de votos del total de sus componentes.

Artículo 9°. (Retiro por incapacidad).- La causal de retiro por incapacidad 
se configura con la incapacidad física o mental constatada por la Junta o 
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Comisión Médica de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas 
Armadas, atendiendo a la naturaleza de la actividad militar y al baremo 
correspondiente a las actividades amparadas por el Banco de Previsión 
Social, conforme a lo previsto en los artículos siguientes. 

Artículo 10. (Determinación de la incapacidad).- Para la determinación de la 
incapacidad se requerirá dictamen técnico de la Junta o Comisión Médica, el 
que deberá establecer expresamente: 

1) Si la incapacidad se produjo en acto de servicio o en ocasión de éste,
entendiéndose por tal la que sobreviene a consecuencia del cumplimiento
de las funciones del cargo, durante el desempeño de éstas, o por la
colaboración que se preste a las autoridades públicas, en el lugar del
desempeño del servicio o fuera de él pero con motivo del cumplimiento de
las funciones correspondientes a la prestación del mismo.

A tales efectos, el dictamen se expedirá sobre la posible relación de 
causalidad entre la prestación del servicio y la incapacidad constatada, 
debiendo precisar: 

a) en los casos de accidentes en acto de servicio o en ocasión de éste, la
posible relación etiológica entre el accidente y la incapacidad
constatada;

b) si la incapacidad se ha producido por enfermedad causada por el
cumplimiento de actos de servicio o en ocasión de los mismos, sea o
no de las llamadas profesionales.

2) Si la incapacidad es completa o incompleta para la actividad militar.

La incapacidad completa es aquella que inhabilita al militar, en forma 
absoluta y permanente, para realizar la totalidad de las actividades 
correspondientes a su jerarquía o cargo. 

La incapacidad incompleta es aquella que inhabilita al militar, en forma 
absoluta y permanente, para realizar alguna de las actividades 
correspondientes a su jerarquía o cargo. 

 Corresponderá al Poder Ejecutivo, previo dictamen elaborado por la Junta o 
Comisión Médica de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, 
pronunciarse respecto de si la incapacidad es completa o incompleta, y si la 
misma se produjo o no en acto de servicio o en ocasión del mismo. 

Artículo 11. (Causales de retiro por incapacidad).- La causal de retiro por 
incapacidad se configura por la ocurrencia de cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

A) (Retiro por acto de servicio). La incapacidad completa o incompleta
para la actividad militar (numeral 2) del inciso primero del artículo
anterior, sobrevenida en acto de servicio o en ocasión de éste,
cualquiera sea el período de servicios militares. En el caso de
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incapacidad incompleta, la causal de retiro sólo se configurará 
cuando se determine que el funcionario no puede continuar en la 
actividad militar, conforme a lo previsto en el artículo 12 de la 
presente ley. 

B) (Retiro por incapacidad total).
1. La incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo,

sobrevenida en actividad, cualquiera sea la causa que la haya
originado y siempre que se cuente con no menos de dos años
de servicios militares efectivos, salvo para quienes tengan hasta
veinticinco años de edad, en cuyo caso sólo se exigirá un
período mínimo de seis meses de servicios militares efectivos.

2. La incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo,
sobrevenida dentro de los dos años siguientes al cese en la
actividad, cualquiera sea la causa que hubiere originado la
incapacidad, cuando se computen no menos de diez años de
servicios militares efectivos siempre que el afiliado haya
mantenido residencia en el país desde la fecha de su cese y no
fuera beneficiario de otra jubilación o retiro.

En cualquiera de las situaciones previstas en el literal A) y numeral 1) del 
literal B), el funcionario dejará de prestar servicios en forma inmediata y podrá 
acceder a las prestaciones previstas en la presente ley de reunir los requisitos 
correspondientes, salvo en los casos de incapacidad incompleta para la 
actividad militar, en que será de aplicación lo previsto en el artículo siguiente. 

Artículo 12. (Situación del funcionario con incapacidad incompleta).- En 
caso de incapacidad incompleta para la actividad militar, el Ministro de 
Defensa Nacional, tratándose del personal dependiente directamente de su 
Ministerio, o el Comandante en Jefe de la Fuerza respectiva, con el 
asesoramiento de la Junta o Comisión Médica y previo los informes que se 
consideren necesarios, determinará si el funcionario puede continuar en 
actividad o no. 

En este último caso, el funcionario deberá dejar de prestar servicios en 
forma inmediata y pasará a retiro o a subsidio transitorio por incapacidad 
parcial según los requisitos que reuniere conforme a lo previsto en la presente 
ley. 

Artículo 13. (Retiro por edad avanzada).- La causal de retiro por edad 
avanzada, estando o no en actividad, se configura al reunir los siguientes 
requisitos mínimos de edad y de servicios computados: 

A) setenta años de edad y quince de servicios, o
B) sesenta y nueve años de edad y diecisiete años de servicios, o
C) sesenta y ocho años de edad y diecinueve años de servicios, o
D) sesenta y siete años de edad y veintiún años de servicios, o
E) sesenta y seis años de edad y veintitrés años de servicios, o
F) sesenta y cinco años de edad y veinticinco años de servicios.

La prestación generada por esta causal es incompatible con el goce de 
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cualquier otra jubilación o retiro, salvo la prestación que provenga del régimen 
de jubilación por ahorro individual obligatorio. 

CAPÍTULO III 

DEL SUBSIDIO TRANSITORIO POR INCAPACIDAD PARCIAL 

Artículo 14. (Subsidio transitorio por incapacidad parcial).- El derecho a 
percibir el subsidio transitorio por incapacidad parcial, se configura en el 
caso de la incapacidad absoluta y permanente para el empleo o profesión 
habitual, sobrevenida en actividad, cualquiera sea la causa que la haya 
originado, siempre que se acredite: 

A) No menos de dos años de servicios militares efectivos, salvo para
quienes tengan hasta veinticinco años de edad, en cuyo caso sólo se exigirá 
un período mínimo de seis meses de servicios militares efectivos. 

B) Que se haya verificado el cese en la prestación del servicio.

Esta prestación se servirá, de acuerdo al grado de capacidad remanente 
y a la edad del afiliado, por un plazo máximo de tres años contados desde 
la fecha de la incapacidad y estará gravada de igual forma que los retiros. 
Si dentro del plazo antes indicado la incapacidad deviene absoluta y 
permanente para todo trabajo, se configurará retiro por incapacidad total. 

Artículo 15. (Condiciones para el mantenimiento del subsidio).- Cuando se 
determine la existencia de una incapacidad absoluta y permanente para el 
empleo o profesión habitual, se establecerá el momento en que deberá 
realizarse el examen definitivo, así como si el afiliado debe someterse a 
exámenes médicos periódicos, practicados por el Servicio de Retiros y 
Pensiones de las Fuerzas Armadas o por quien éste indique. 

El beneficiario deberá necesariamente presentarse a dichos exámenes y la 
ausencia no justificada a los mismos, aparejará la inmediata suspensión de la 
prestación. 

 Esta dejará también de servirse, si al practicarse los exámenes periódicos 
dispuestos, se constatare el cese de la incapacidad. 

Artículo 16. (Incapacidad parcial y edad mínima de retiro).- Si la 
incapacidad absoluta y permanente para el empleo o profesión habitual 
subsistiera al cumplir el beneficiario la edad mínima requerida para la 
configuración de la causal de retiro voluntario, aquella se considerará como 
absoluta y permanente para todo trabajo. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS PENSIONES DE SOBREVIVENCIA 

Artículo 17. (Causales de pensión).- Son causales de pensión: 
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A) La muerte del causante en actividad o en situaciones de retiro o de
reforma.

B) La declaración judicial de ausencia del activo, retirado o reformado,
sin perjuicio de que los presuntos causahabientes puedan solicitar la
liquidación provisoria de la pensión, desde que esté configurada la
presunción judicial de ausencia.

C) La desaparición del activo, retirado o reformado en siniestro conocido
de manera pública y notoria, previa información sumaria.

La pensión se servirá desde la fecha del siniestro y caducará desde 
el momento en que el causante fuere encontrado con vida. 

El Ministerio de Defensa Nacional, con el asesoramiento del Servicio 
de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, dispondrá la 
devolución de lo pagado, debidamente reajustado de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el decreto-ley N° 14.500, de 8 de marzo de 
1976. 

D) La muerte del ex funcionario cuando se produzca dentro de los doce
meses inmediatos siguientes al cese de la actividad militar.

Cuando el fallecimiento del ex funcionario se verifique fuera del plazo 
indicado precedentemente, sólo. causará pensión. cuando compute 
como mínimo diez años de servicios militares efectivos y sus 
causahabientes no sean beneficiarios de otra pensión generada por 
el mismo causante. 

Artículo 18. (Beneficiarios de  pensión).- Son beneficiarios con derecho a 
pensión: 

A. Las personas viudas. 

B. Los hijos solteros menores de dieciocho años; los hijos solteros mayores 
de dieciocho años de edad y menores de veintiún años, siempre que 
acrediten carecer de medios de vida propios y suficientes para su 
congrua y decente sustentación y los hijos solteros mayores de 
dieciocho años absolutamente incapacitados para todo trabajo. 

C. Los padres absolutamente incapacitados para todo trabajo. 

D. Las personas divorciadas. 

E. Las concubinas y los concubinos en los términos del artículo 2º de la Ley 
Nº 18.246, de 27 de diciembre de 2007, entendiéndose por tales las 
personas que, hasta el momento de configuración de la causal, hubieran 
mantenido con el causante una convivencia ininterrumpida de al menos 
cinco años en unión concubinaria de carácter exclusivo, singular, estable 
y permanente, cualquiera sea su sexo, identidad, orientación u opción 
sexual y que no resultare alcanzada por los impedimentos dirimentes 
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establecidos en los numerales 1°, 2°, 4º y 5° del artículo 91 del Código 
Civil, reconocido judicialmente. 

El derecho a pensión de los beneficiarios incluidos en el literal B), se 
configurará en el caso de que su padre o madre no tenga derecho a pensión, o 
cuando éstos, en el goce del beneficio, fallezcan o pierdan el derecho por 
cualquiera de los motivos establecidos legalmente. 

Las referencias a padres, hijos comprenden a ambos sexos y el parentesco 
legítimo, natural o por adopción. 

Artículo 19. (Condiciones del derecho).- Las condiciones del derecho 
serán las siguientes: 

A. En el caso de los padres absolutamente incapacitados para todo 
trabajo y las personas divorciadas, deberán acreditar la dependencia 
económica del causante o la carencia de ingresos suficientes. 

Se considera que los mencionados beneficiarios dependen 
económicamente del causante, cuando están a cargo total o 
principalmente de aquél recibiendo del mismo un aporte económico 
indispensable para su congrua sustentación, entendiéndose por tal la 
disponibilidad de recursos e ingresos que permitan mantener los 
niveles de vivienda, salud, vestimenta, alimentos y, en su caso, 
educación del beneficiario. 

La comparación numérica entre los ingresos del causante y los del 
beneficiario podrá considerarse a los efectos de establecer la 
dependencia económica, no constituyendo un elemento definitorio 
para su determinación. 

Tratándose de situaciones en las que un grupo de personas de pocos 
recursos, comparten gastos comunes que individualmente no podrían 
absorber, se entenderá que existe dependencia económica si se 
comprueba que el fallecimiento del causante ha provocado al 
beneficiario con vocación pensionaría un perjuicio económico 
relevante. 

Se entenderá que existe carencia de ingresos suficientes cuando los 
referidos beneficiarios no dispongan de ingresos mensuales 
superiores a $ 53.374 (pesos uruguayos cincuenta y tres mil trescientos 
setenta y cuatro).   

B. Tratándose de cónyuges y concubinos supérstites, tendrán derecho 
al beneficio, siempre que el promedio mensual actualizado de sus 
ingresos personales de los doce meses anteriores a la fecha de 
configuración de la causal, no supere la suma de $ 160.121 (pesos 
uruguayos ciento sesenta mil ciento veintiuno) mensuales. 

C. Las personas divorciadas, además de lo dispuesto en el literal A) de 
este artículo, deberán justificar que gozaban de pensión alimenticia 
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servida por su ex cónyuge, decretada u homologada judicialmente. 
En estos casos, el monto de la pensión, o el de la cuota parte si 
concurriere con otros beneficiarios, no podrá exceder el de dicha 
pensión alimenticia. 

D. Los hijos adoptivos y los padres adoptantes, en todo caso, deberán 
probar que han integrado, de hecho, un hogar común con el causante, 
conviviendo en su morada y constituyendo con el mismo una unidad 
moral y económica similar a la de la familia, siempre que esta 
situación fuese notoria y preexistente en cinco años por lo menos a la 
fecha de configurarse la causal pensionaría, aun cuando el 
cumplimiento de las formalidades legales de adopción fuese más 
reciente. 

Cuando la causal pensionaria se opere antes que el adoptado haya 
cumplido los diez años de edad, se exigirá que el beneficiario haya 
convivido con el causante la mitad de su edad a dicha fecha. El goce 
de esta pensión es incompatible con el de la causada por vínculo de 
consanguinidad, pudiendo optar el interesado por una u otra. 

Tratándose de beneficiarios cónyuges y concubinos supérstites, que 
tengan cuarenta o más años de edad a la fecha de fallecimiento del 
causante, o que cumplan esa edad gozando del beneficio de la pensión, la 
misma se servirá durante toda su vida. Los restantes beneficiarios 
mencionados en los literales A), D) y E) del artículo precedente de la 
presente ley que cumplan con los requisitos establecidos en este inciso, 
gozarán igualmente de la pensión durante toda su vida, salvo que se 
configuren respecto de los mismos las causales de término de la prestación 
que se establecen en este artículo. 

En caso de que los beneficiarios mencionados en los literales A), D) y E) 
del artículo precedente de la presente ley tengan entre treinta y treinta y 
nueve años de edad a la fecha del fallecimiento del causante, la pensión se 
servirá por el término de cinco años y por el término de dos años cuando 
los mencionados beneficiarios sean menores de treinta años de edad a 
dicha fecha. 

Los períodos de prestación de la pensión a que hace referencia el inciso 
anterior no serán de aplicación en los casos en que: 

1) El beneficiario estuviese total y absolutamente incapacitado para
todo trabajo.

2) Integren el núcleo familiar del beneficiario hijos solteros menores de
veintiún años de edad, en cuyo caso la pensión se servirá hasta que
estos últimos alcancen dicha edad, excepto cuando se trate de
mayores de dieciocho años de edad que dispongan de medios de
vida propios y suficientes para su congrua y decente sustentación.

3) Integren el núcleo familiar hijos solteros mayores de dieciocho años
de edad absolutamente incapacitados para todo trabajo.
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4) Tratándose de cónyuges y concubinos supérstites, cuando el
fallecimiento del causante se produjese en acto de servicio o en
ocasión de éste.

Artículo 20. (Pérdida del derecho a pensión).- El derecho a pensión se 
pierde: 

A) Por contraer matrimonio en el caso del cónyuge y concubino
supérstite y personas divorciadas.

B) Por el cumplimiento de veintiún años de edad en los casos de hijos
solteros.

C) Por hallarse el beneficiario al momento del fallecimiento del causante
en algunas de las situaciones de desheredación o indignidad previstas
en los artículos 842, 899, 900 y 901 del Código Civil.

D) Por recuperar su capacidad antes de los cuarenta y cinco años de edad
los beneficiarios mencionados en los literales B) y C) del artículo 18 de
la presente ley.

E) Por la mejora de fortuna de los cónyuges y concubinos supérstites,
las personas divorciadas y los padres absolutamente incapacitados
para todo trabajo.

La mejora de fortuna de los cónyuges y concubinos supérstites, las 
personas divorciadas y los padres absolutamente incapacitados para todo 
trabajo, se entenderá configurada cuando desaparezcan los supuestos 
económicos que dieron lugar al otorgamiento de la pensión, de acuerdo a lo 
dispuesto por el inciso quinto del literal A) del inciso primero del artículo anterior. 

Tratándose del cónyuge y concubino supérstites, la mejora de fortuna se 
entenderá configurada cuando el promedio mensual actualizado de sus 
ingresos personales correspondientes a los últimos doce meses supere la suma 
de $ 160.121 (pesos uruguayos ciento sesenta mil ciento veintiuno) mensuales. 

CAPÍTULO V 

DE LA DETERMINACIÓN DEL MONTO Y DEMÁS CONDICIONES 
 DE LAS PRESTACIONES 

Artículo 21. (Haber básico de retiro).- Se denomina haber básico de 
retiro aquel que se toma como punto de partida para la obtención del haber 
de retiro. 

El haber básico de retiro será el promedio mensual de las asignaciones 
computables actualizadas de los últimos sesenta meses de servicios 
militares efectivos. 
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Tratándose de retiros por incapacidad, si el tiempo de servicios militares 
efectivos no alcanzare a sesenta meses, se tomará el promedio mensual 
actualizado correspondiente al período o períodos efectivamente 
registrados  

La actualización se hará hasta el mes inmediato anterior al inicio del 
servicio del retiro, de acuerdo al Índice Medio de Salarios, elaborado 
conforme al artículo 39 de la Ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968. 

Artículo 22. (Haber de retiro voluntario).- El haber de retiro voluntario 
será el resultado de aplicar sobre el haber. básico de retiro los porcentajes 
que se establecen a continuación: 

1) El 45% (cuarenta y cinco por ciento) cuando se computen como
mínimo treinta años de servicios.

2) Se adicionará:

a. Un 1% (uno por ciento) del haber básico de retiro por cada año
de servicios computados que exceda de treinta hasta los treinta
y cinco años de servicios.

b. Un 0,5% (medio por ciento) del referido haber básico de retiro,
por cada año de servicios computados que exceda de treinta y
cinco al momento de configurarse la causal, con un tope del
2,5% (dos y medio por ciento).

c. A partir de los sesenta años de edad, por cada año de edad que
se difiera el retiro después de haberse computado treinta y cinco
años de servicios, un 3% (tres por ciento) del haber básico de
retiro por año con un máximo de 30% (treinta por  ciento); de no
contarse a dicha edad con treinta y cinco años de servicios
computados, se adicionará un 2% (dos por ciento) del haber
básico de retiro por cada año de edad que supere los sesenta,
hasta llegar a los setenta años de edad o hasta completar treinta
y cinco años de servicios, si esto ocurriere antes.

Artículo 23. (Haber de retiro obligatorio). El haber de retiro obligatorio 
será equivalente a tantas cuarentavas partes del 85% (ochenta y cinco por 
ciento) del haber básico de retiro, como años de servicios se computen con 
un máximo de cuarenta. 

Artículo 24. (Haber de retiro por incapacidad).- El haber de retiro por 
incapacidad será del 100% (cien por ciento) del haber básico de retiro en los 
casos de incapacidad completa sobrevenida en acto de servicio o en ocasión 
de éste, y del 65% (sesenta y cinco por ciento) del haber básico de retiro en los 
demás casos. 

Artículo 25. (Haber de retiro por edad avanzada).- El haber de retiro por 
edad avanzada será el equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del haber 
básico de retiro al configurarse la causal, más el 1% (uno por ciento) del 
mismo por cada año que exceda de los respectivos mínimos de servicios que 
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exige el artículo 13 de la presente ley, con un máximo del 14% (catorce por 
ciento). 

Artículo 26. (Monto del subsidio transitorio por incapacidad parcial).- El 
monto mensual del subsidio transitorio por incapacidad parcial será 
equivalente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del haber básico de retiro, 
calculado de acuerdo a lo previsto por el artículo 21 de la presente ley. 

Artículo 27. (Monto máximo de retiro).- El haber de retiro máximo, 
independientemente de la causal que se haya configurado, será de $ 110.238 
(pesos uruguayos ciento diez mil doscientos treinta y ocho). 

Artículo 28. (Monto mínimo de retiro).- El monto mínimo de haber de 
retiro será equivalente al que establezca el Poder Ejecutivo para las 
jubilaciones servidas por el Banco de Previsión Social. 

Artículo 29. (Haber básico de pensión).- El haber básico de pensión será 
equivalente al haber de retiro que le hubiere correspondido al causante a la 
fecha de su fallecimiento, con un mínimo equivalente al haber de retiro por 
incapacidad completa no contraída en acto de servicio o en ocasión del 
mismo, o por incapacidad completa contraída en acto de servicio o en 
ocasión del mismo si ésta fuera la causa de la muerte. 

Si el causante estuviere ya retirado o percibiendo el subsidio transitorio 
por incapacidad parcial, el haber básico de pensión será el último haber de 
retiro o de subsidio. 

No obstante lo previsto en los incisos precedentes, ningún haber básico 
de pensión podrá superar el monto de $ 110.238 (pesos ciento diez mil 
doscientos treinta y ocho). 

Artículo 30. (Haber de pensión).- El haber de pensión será: 

A) Si se trata de cónyuge o concubino supérstite, el 75% (setenta y
cinco por ciento) del haber básico de pensión cuando exista núcleo
familiar o concurrencia con hijos no integrantes del mismo o padres
del causante.

B) Si se trata exclusivamente del cónyuge o concubino supérstite, o hijos
del causante, el 66% (sesenta y seis por ciento) del haber básico de
pensión.

C) Si se trata de hijos en concurrencia con los padres del causante,
el 66 % (sesenta y seis por ciento) del haber básico de pensión.

D) Si se trata exclusivamente de las divorciadas o divorciados, o
padres del causante, el 50% (cincuenta por ciento) del haber básico
de pensión.

E) Si se trata del cónyuge supérstite en concurrencia con la divorciada o
divorciado y/ o  concubino supérstite, o de la divorciada o divorciado
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en concurrencia con el concubino supérstite, sin núcleo familiar, el 
66% (sesenta y seis por ciento) del haber básico de pensión. Si 
alguna o algunas de esas categorías tuviere o tuvieren núcleo 
familiar, el 9% (nueve por ciento) de diferencia se asignará o 
distribuirá en su caso, entre esas partes. 

Artículo 31.- (Distribución del haber de pensión). En caso de 
concurrencia de beneficiarios, la distribución del haber de pensión se 
efectuará con arreglo a las siguientes normas: 

A) Al cónyuge o concubino supérstite, divorciada o divorciado, con
núcleo familiar, en concurrencia con otros beneficiarios, le 
corresponderá el 70% (setenta por ciento) del haber de pensión. 

Cuando concurran con núcleo familiar el cónyuge y/o concubino 
supérstite y/o divorciada o divorciado, la distribución de dicho 
porcentaje se hará por partes iguales a cada categoría. En el caso 
de que una sola de las categorías integre núcleo familiar, su cuota 
parte será superior en un 14% (catorce por ciento) a la del resto de 
los beneficiarios. 

El remanente del haber de pensión se distribuirá en partes iguales 
entre los restantes copartícipes de pensión. 

B) Al cónyuge o concubino supérstite, divorciada o divorciado, sin
núcleo familiar, en concurrencia con otros beneficiarios, le 
corresponderá el 60% (sesenta por ciento) del haber de pensión. 

Cuando concurran el cónyuge y/o concubino supérstite y/o divorciada 
o divorciado, la distribución de dicho porcentaje se hará por partes
iguales a cada categoría. 

El remanente se distribuirá en partes iguales entre los restantes 
copartícipes de pensión. 

C) En los demás casos, el haber de pensión se distribuirá en partes
iguales. 

En el caso de las divorciadas o divorciados en concurrencia con otros 
beneficiarios, el remanente que pudiera surgir de la aplicación del literal 
C) del inciso primero del artículo 19 de la presente ley, se distribuirá en la
proporción que corresponda a los restantes beneficiarios. 

Artículo 32. (Concepto de núcleo familiar).- A los efectos de lo dispuesto, 
en los artículos anteriores, se considera núcleo familiar la sola existencia 
de: 

A) hijos solteros menores de veintiún años de edad, excepto cuando
se trate de mayores de dieciocho años de edad que dispongan de
medios de vida propios y suficientes para su congrua y decente
sustentación;
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B) hijos solteros mayores de dieciocho años de edad absolutamente
incapacitados para todo trabajo.

Artículo 33. (Reliquidación entre copartícipes de pensión).- Cuando un 
beneficiario falleciere o perdiere su derecho a percibir la pensión, a solicitud de 
parte interesada se procederá a reliquidar el haber de pensión, si 
correspondiere, así como a su distribución, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos anteriores. 

Artículo 34. (Liquidación individual).- En cualquier caso de concurrencia de 
beneficiarios de pensión, se liquidará por separado la parte proporcional que 
corresponda a cada uno de ellos, sin perjuicio de lo establecido en el penúltimo 
inciso del artículo 18 de la presente ley. 

CAPÍTULO VI 

DE LA SUSPENSIÓN DEL GOCE DEL RETIRO O PENSIÓN 

Artículo 35. (Suspensión del retiro o pensión).- El goce de la prestación 

de retiro o pensión, le será suspendido a quienes sean condenados por 

sentencia ejecutoriada por la comisión de un delito cuya pena impuesta sea de 

penitenciaría y durante el término de su reclusión. 

Artículo 36. (De los beneficiarios en caso de suspensión del retiro).- La 
suspensión del retiro, determinará a favor de la esposa o esposo, concubina 
o concubino e hijos solteros del condenado que tendrían derecho a pensión
de acuerdo con la presente ley, y a petición de aquéllos, la percepción de 
una prestación cuya asignación será: 

A) Si se trata exclusivamente de la esposa o esposo, concubina o
concubino o hijos, el 66% (sesenta y seis por ciento) del haber de retiro.

B) Si se trata de esposa o esposo, concubina o concubino e hijos en
concurrencia, el 75% (setenta y cinco por ciento) del haber de retiro.

En el caso de existir persona divorciada beneficiaria de pensión alimenticia 
servida por el retirado o retirada, tendrá derecho a una prestación, cuyo 
monto será equivalente al de la pensión que hubiere dejado de percibir por 
las circunstancias previstas en el artículo anterior, reducida en los mismos 
porcentajes de los literales precedentes. 

La determinación de la cuota parte de cada beneficiario que no se pueda 
resolver de acuerdo con lo establecido en este artículo, se efectuará 
siguiendo las reglas fijadas para los copartícipes de pensión en lo que fueren 
aplicables. 

Artículo 37. (Efectos de la suspensión de la pensión).- La suspensión de 
la pensión determinará en su caso la reliquidación del haber de pensión de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la presente ley. 
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CAPÍTULO VII 

CÓMPUTO Y CLASIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS 

Artículo 38. (Cómputo de servicios).- Los servicios amparados por el 
Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas serán computados 
por el tiempo calendario que medie entre las fechas de ingreso y de baja o 
retiro, incluyéndose en dicho cómputo los períodos de estudio en las Escuelas 
de Formación de Oficiales. 

No se computará como períodos de servicios el tiempo de estudio en el 
Liceo Militar, en el Preparatorio Naval u otro similar. 

Artículo 39. (Diferentes tipos de servicios).- A los efectos de esta ley se 
establecen las siguientes definiciones: 

A) Tiempo de servicios militares efectivos: es el tiempo calendario
cumplido efectivamente en actividades amparadas por el Servicio
de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas.

B) Tiempo de servicios computados: es aquel que corresponde a
actividades de cualquier inclusión, tomándose en cuenta las
bonificaciones pertinentes a que hubiere lugar.

Artículo 40. (Servicios bonificados).- Constituyen servicios bonificados 
aquellos para cuyo cómputo se adiciona tiempo suplementario ficto a la 
edad real y al período de prestación de los mismos. 

Los servicios prestados a partir de la vigencia de la presente ley por el 
personal amparado por el Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas 
Armadas, tendrán las siguientes bonificaciones: 

1) Los cumplidos en el escalafón K:

A) con carácter general, seis años por cada cinco de
prestación efectiva;

B) en tiempo de guerra dentro del teatro de operaciones, dos
años por cada uno de prestación efectiva;

C) en tiempo de guerra fuera del teatro de operaciones, tres
años por cada dos de prestación efectiva, cuando así lo
disponga el Poder Ejecutivo;

D) en misiones en el Continente Antártico, o en misiones
operativas integrando contingentes o Fuerzas de Paz en
apoyo a las diferentes operaciones de la Organización de
las Naciones Unidas, las bonificaciones que determine la
reglamentación;
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E) en áreas directamente vinculadas a la atención de la salud,
no comprendidos en el numeral 3) del presente artículo, la
bonificación que se prevé en el literal B) del artículo 42 de
la presente ley, sin perjuicio de lo previsto en el literal A) del
numeral siguiente.

2) Los cumplidos como:

A) personal en contacto con pacientes que padecen
enfermedades mentales o infecto-contagiosos graves, las
bonificaciones que determine la reglamentación;

B) buzos que cumplen tareas con aire comprimido, cuatro años
por cada tres de prestación efectiva;

C) técnicos electricistas y electrónicos que realizan el
mantenimiento de equipos que funcionan con alta tensión y
emisión de microondas, cuatro años por cada tres de
prestación efectiva;

D) paracaidistas del Ejército, debiendo considerarse para el
cómputo el período en el que practicó la especialidad y
mantuvo la situación de paracaidista activo, cuatro años
por cada tres de prestación efectiva;

E) personal afectado a la recuperación o búsqueda y detección
de artefactos explosivos pertenecientes al Servicio de 
Material y Armamento y Grupo K-9 "San Miguel Arcángel" 
de Perros de Trabajo Militar del Ejército, cuatro años por 
cada tres de prestación efectiva; 

F) personal afectado a actividades de vuelo, las bonificaciones
que determine la reglamentación.

3) Los servicios prestados en áreas directamente afectadas a
exposiciones de radiaciones ionizantes, tres años por cada dos de 
prestación efectiva. 

Artículo 41. (Bonificaciones simultáneas).- En caso de corresponder más de 
una bonificación en determinado período, se aplicará únicamente la mayor. 

Artículo 42. (Recalificación de servicios). El Poder Ejecutivo: 

A) podrá calificar como bonificados otros servicios no previstos en
el artículo 40 de la presente ley, así como establecer para
aquéllos las bonificaciones correspondientes, a cuyos efectos
tendrá en cuenta la naturaleza y características de las
actividades de que se trate y en qué medida éstas imponen al
funcionario un riesgo superior a la media o un mayor grado de
esfuerzo de su sistema neuromotor, habilidad artesanal,
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precisión sensorial o exigencia psíquica, que haga imposible un 
rendimiento normal y regular más allá de cierta edad; 

B) establecerá un régimen de transición de no más de cinco años,
para que la bonificación prevista por el régimen que se
sustituye respecto los servicios indicados en el literal E) del
numeral 1) del artículo 40 de la presente ley, de cuatro por cada
tres años de prestación efectiva, pase a serlo de seis por cada
cinco, conforme a lo previsto por el literal A) de la disposición
referida.

Las bonificaciones de servicios serán revisadas periódicamente por el 
Poder Ejecutivo. 

Artículo 43. (Contribución especial por servicios bonificados).- El Ministerio 
de Defensa Nacional deberá aportar al Servicio de Retiros y Pensiones de las 
Fuerzas Armadas una contribución especial por servicios bonificados, cuya 
tasa será determinada por la reglamentación de acuerdo a lo previsto en los 
incisos primero y segundo del artículo 39 de la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre 
de 1995. 

Artículo 44. (Cómputo ficto).- A los efectos del cómputo de años de servicio, 
las mujeres tendrán derecho a computar un año adicional de servicios por cada 
hijo nacido vivo o por cada hijo que hayan adoptado siendo éste menor o 
discapacitado, con un máximo total de cinco años. 

En todos los casos, los servicios computados fictamente conforme a lo 
previsto por el presente artículo, no podrán utilizarse para reformar haber de 
retiro alguno, ni computarse en más de un organismo de seguridad social. 

TÍTULO III 

DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN 

Artículo 45. (Ámbito subjetivo de aplicación).- El personal del escalafón K y 
el personal civil equiparado del Ministerio de Defensa Nacional, amparados por 
el Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas que, al 31 de 
diciembre de 2018, cuenten con diez o más años de servicios militares efectivos 
y menos de quince, se regirán por lo previsto en este Título, sin perjuicio de 
resultarles aplicables, en lo pertinente, las demás disposiciones de la presente 
ley.  

Artículo 46. (Escala para el régimen de transición).- A los efectos previstos 
en el artículo anterior, establécese la siguiente escala, según la cantidad de 
años de servicios militares efectivos que el funcionario tuviere computados al 
31 de diciembre de 2018: 

1) 14 años de servicios militares efectivos;
2) 13 años de servicios militares efectivos;
3) 12 años de servicios militares efectivos;
4) 11 años de servicios militares efectivos; y
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5) 10 años de servicios militares efectivos.

Artículo 47. (Retiro voluntario). La causal de retiro voluntario se 
configura con sesenta años de edad y un mínimo de treinta años de 
servicios computados. 

Artículo 48. (Retiro obligatorio). La causal de retiro obligatorio se 
configura cuando el personal militar en actividad debe pasar a esa situación 
por el cumplimiento de los siguientes supuestos: 

1) Cuando se encuentre en las situaciones previstas en los numerales
1) y 3) del artículo 8° de la presente ley.

2) Por el cumplimiento de la edad de retiro obligatorio prevista por el
régimen que se sustituye para el grado que ocupe el funcionario,
incrementada en los siguientes porcentajes de la diferencia entre
dicha edad y la establecida para ese grado en el numeral 2) del
artículo 8° de la presente ley:

A) 54 % (cincuenta y cuatro por ciento) de esa diferencia, para
los comprendidos en el numeral 1) del artículo 46 de la
presente ley;

B) 63 % (sesenta y tres por ciento) de esa diferencia, para los
comprendidos en el numeral 2) del artículo 46 de la presente
ley;

C) 72 % (setenta y dos por ciento) de esa diferencia, para los
comprendidos en el numeral 3) del artículo 46 de la presente 
ley; 

D) 81 % (ochenta y uno por ciento) de esa diferencia, para los
comprendidos en el numeral 4) del artículo 46 de la presente
ley;

E) 90 % (noventa por ciento) de esa diferencia, para los
comprendidos en el numeral 5) del artículo 46 de la presente
ley.

Para quienes al 31 de diciembre de 2018 no cuenten con un mínimo de 
diez años de servicios militares efectivos, las edades de retiro obligatorio 
serán las establecidas en el numeral 2) del artículo 8° de la presente ley. 

En los casos previstos en el último inciso de dicho numeral, serán de 
aplicación las disposiciones especiales allí referidas y no regirá lo 
establecido anteriormente en el presente numeral. 

En todos los casos previstos en el presente numeral deberá contarse, 
además, para configurar esta causal, con los respectivos años mínimos de 
servicios militares efectivos previstos en el artículo 46 de la presente ley, 
más el 50% (cincuenta por ciento) de la diferencia entre éstos y los sendos 
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mínimos exigidos por el inciso segundo del numeral 2) del artículo 8° de la 
presente ley. De no contarse con un mínimo de diez años de servicios 
militares efectivos al 31 de diciembre de 2018, se requerirán, para 
configurar esta causal, los mínimos establecidos por la disposición indicada 
en último término. 

Artículo 49. (Retiro por incapacidad).- La causal de retiro por incapacidad 
se configurará conforme a lo previsto en los artículos 9° a 12 de la presente ley. 

Artículo 50. (Retiro por edad avanzada).- Para configurar causal de retiro 
por edad avanzada deben reunirse los requisitos establecidos por el artículo 
13 de la presente ley. 

La prestación generada por esta causal es incompatible con el goce de 
cualquier otra jubilación o retiro, salvo la prestación que provenga del régimen 
de jubilación por ahorro individual obligatorio. 

Artículo 51. (Subsidio transitorio por incapacidad parcial).- El derecho a 
percibir el subsidio transitorio por incapacidad parcial se regirá por lo previsto 
por los artículos 14 a 16 de la presente ley. 

Artículo 52. (Haber básico de retiro).- El haber básico de retiro será el 
promedio mensual de las asignaciones computables actualizadas de los 
períodos de servicios militares efectivos que se establecen a continuación: 

A) últimos treinta meses, para los comprendidos en el numeral 1)
del artículo 46 de la presente ley;

B) últimos treinta y cinco meses, para los comprendidos en el
numeral 2) del artículo 46 de la presente ley;

C) últimos cuarenta meses, para los comprendidos en el numeral 3)
del artículo 46 de la presente ley;

D) últimos cuarenta y cinco meses, para los comprendidos en el
numeral 4) del artículo 46 de la presente ley;

E) últimos cincuenta meses, para los comprendidos en el numeral
5) del artículo 46 de la presente ley.

En el caso de las partidas incorporadas como materia gravada por el artículo 
63 de la presente ley, el período a considerar a los efectos del haber básico de 
retiro será, en todos los casos, los últimos sesenta meses de servicios militares 
efectivos. 

Para quienes al 31 de diciembre de 2018 no contaren con un mínimo de diez 
años de servicios militares efectivos, el haber básico de retiro será el promedio 
mensual de las asignaciones computables actualizadas de los últimos sesenta 
meses de servicios militares efectivos. 
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Tratándose de retiros por incapacidad, si el tiempo de servicios militares 
efectivos no alcanzare a los respectivamente indicados en este artículo, se 
tomará el promedio mensual actualizado correspondiente al período o períodos 
efectivamente registrados. 

La actualización se hará hasta el mes inmediato anterior al inicio del servicio 
del retiro, de acuerdo al Índice Medio de Salarios, elaborado conforme al 
artículo 39 de la Ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968. 

Artículo 53. (Haber de retiro voluntario).- El haber de retiro voluntario se 
determinará conforme a lo previsto en el artículo 22 de la presente ley. 

Artículo 54. (Haber de retiro obligatorio).- 

I. El haber de retiro obligatorio para los grados comprendidos en el 

numeral 1), los literales a) a h) del numeral 2), y el numeral 3) del 

artículo 8º de la presente ley será equivalente a: 

A) tantas cuarentavas partes del 95% (noventa y cinco por ciento) del

haber básico de retiro respectivo, como años de servicios se

computen con un máximo de cuarenta, para los funcionarios

comprendidos en el numeral 1) del artículo 46 de la presente ley;

B) tantas cuarentavas partes del 93% (noventa y tres por ciento) del

haber básico de retiro respectivo, como años de servicios se

computen con un máximo de cuarenta, para los funcionarios

comprendidos en el numeral 2) del artículo 46 de la presente ley;

C) tantas cuarentavas partes del 91% (noventa y uno por ciento) del

haber básico de retiro respectivo, como años de servicios se

computen con un máximo de cuarenta, para los funcionarios

comprendidos en el numeral 3) del artículo 46 de la presente ley;

D) tantas cuarentavas partes del 89% (ochenta y nueve por ciento) del

haber básico de retiro respectivo, como años de servicios se

computen con un máximo de cuarenta, para los funcionarios

comprendidos en el numeral 4) del artículo 46 de la presente ley;

E) tantas cuarentavas partes del 87% (ochenta y siete por ciento) del

haber básico de retiro respectivo, como años de servicios se

computen con un máximo de cuarenta, para los funcionarios

comprendidos en el numeral 5) del artículo 46 de la presente ley.

Para quienes, al 31 de diciembre de 2018 no contaren con un mínimo de 

diez años de servicios militares efectivos, el haber de retiro obligatorio será 

equivalente a tantas cuarentavas partes del 85 % (ochenta y cinco por 

ciento) del haber básico de retiro respectivo, como años de servicios se 

computen con un máximo de cuarenta. 
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II. El haber de retiro obligatorio para los grados comprendidos en los

literales i) a p) del numeral 2) del artículo 8º de la presente ley será

equivalente a:

A) tantas cuarentavas partes del 95% (noventa y cinco por ciento) del

haber básico de retiro respectivo, como años de servicios se

computen con un máximo de cuarenta, para los funcionarios

comprendidos en el numeral 1) del artículo 46 de la presente ley;

B) tantas cuarentavas partes del 94% (noventa y cuatro por ciento) del

haber básico de retiro respectivo, como años de servicios se

computen con un máximo de cuarenta, para los funcionarios

comprendidos en el numeral 2) del artículo 46 de la presente ley;

C) tantas cuarentavas partes del 93% (noventa y tres por ciento) del

haber básico de retiro respectivo, como años de servicios se

computen con un máximo de cuarenta, para los funcionarios

comprendidos en el numeral 3) del artículo 46 de la presente ley;

D) tantas cuarentavas partes del 92% (noventa y dos por ciento) del

haber básico de retiro respectivo, como años de servicios se

computen con un máximo de cuarenta, para los funcionarios

comprendidos en el numeral 4) del artículo 46 de la presente ley;

E) Tantas cuarentavas partes del 91% (noventa y uno por ciento) del

haber básico de retiro respectivo, como años de servicios se

computen con un máximo de cuarenta, para los funcionarios

comprendidos en el numeral 5) del artículo 46 de la presente ley.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la presente ley, 

para quienes se encuentren comprendidos en el presente numeral y que 

al 31 de diciembre de 2018 contaren con cinco o más años de servicios 

militares efectivos y menos de diez, el haber de retiro obligatorio será 

equivalente a: 

F) Tantas cuarentavas partes del 90% (noventa por ciento) del haber

básico de retiro respectivo, como años de servicios se computen con

un máximo de cuarenta, para los funcionarios que cuenten con nueve

años de servicios militares efectivos.

G) Tantas cuarentavas partes del 89% (ochenta y nueve por ciento) del

haber básico de retiro respectivo, como años de servicios se 

computen con un máximo de cuarenta, para los funcionarios que 

cuenten con ocho años de servicios militares efectivos. 
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H) Tantas cuarentavas partes del 88% (ochenta y ocho por ciento) del

haber básico de retiro respectivo, como años de servicios se

computen con un máximo de cuarenta, para los funcionarios que

cuenten con siete años de servicios militares efectivos.

I) Tantas cuarentavas partes del 87% (ochenta y siete por ciento) del

haber básico de retiro respectivo, como años de servicios se

computen con un máximo de cuarenta, para los funcionarios que

cuenten con seis años de servicios militares efectivos.

J) Tantas cuarentavas partes del 86% (ochenta y seis por ciento) del

haber básico de retiro respectivo, como años de servicios se

computen con un máximo de cuarenta, para los funcionarios que

cuenten con cinco años de servicios militares efectivos.

Para quienes al 31 de diciembre de 2018 no contaren con un mínimo de 

cinco años de servicios militares efectivos, el haber de retiro obligatorio será 

equivalente a tantas cuarentavas partes del 85 % (ochenta y cinco por ciento) 

del haber básico de retiro respectivo, como años de servicios se computen con 

un máximo de cuarenta. 

En ningún caso el haber de retiro determinado conforme a los numerales I) 

y II) del presente artículo podrá superar el que resultare del cálculo previsto en 

los incisos segundo y cuarto del artículo 201 del decreto-ley N° 14.157, de 21 

de febrero de 1974, con las modificaciones introducidas por el artículo 6° de la 

Ley N° 16.333, de 1° de diciembre de 1992, disposiciones que mantendrán 

vigencia a los únicos efectos de la comparación dispuesta por este inciso. 

Artículo 55. (Haber de retiro por incapacidad).- El haber de retiro por 
incapacidad se determinará conforme a lo previsto por el artículo 24 de la 
presente ley. 

Artículo 56. (Haber de retiro por edad avanzada).- El haber de retiro por 
edad avanzada se determinará conforme a lo previsto por el artículo 25 de 
la presente ley. 

Artículo 57. (Monto del subsidio transitorio por incapacidad parcial).- El 
monto del subsidio transitorio por incapacidad parcial se determinará conforme 
a lo previsto por el artículo 26 de la presente ley. 

Artículo 58. (Monto máximo de retiro).- El haber de retiro máximo para cada 
uno de los colectivos determinados en los numerales 1) a 5) del artículo 46, 
será de $ 151.662 (pesos uruguayos ciento cincuenta y un mil seiscientos 
sesenta y dos), disminuido en los respectivos porcentajes previstos por los 
literales A) a E) del numeral 2) del artículo 48, de la diferencia entre dicho 
máximo y el establecido en el artículo 27 de la presente ley. 
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Artículo 59. (Monto mínimo de retiro).- El monto mínimo de haber de retiro 
será el previsto por el artículo 28 de la presente ley. 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 60. (Ámbito de aplicación).- Las disposiciones del presente Título 
comprenden a todos los colectivos amparados por el Servicio de Retiros y 
Pensiones de las Fuerzas Armadas, cualquiera sea el estatuto de retiro del 
afiliado, con excepción de lo dispuesto por el artículo 74 de la presente ley. 

CAPÍTULO I 

DE LA MATERIA GRAVADA Y ASIGNACIONES COMPUTABLES 

Artículo 61. (Materia gravada).- Constituye materia gravada para las 
contribuciones especiales de seguridad social todo ingreso que el 
funcionario militar o civil equiparado perciba, sea en dinero o en especie 
susceptible de apreciación pecuniaria, en concepto de retribución y con 
motivo de su tarea personal cumplida en tal carácter. 

Cuando el ingreso referido se recibiera en todo o en parte mediante 
asignaciones en especie o cuya cuantía real sea incierta, la reglamentación 
que se dicte determinará los fictos por los cuales se habrá de aportar por 
dicha asignación, en función del valor promedio de las mismas. 

En el caso de los retirados y reformados será de aplicación lo previsto en 
el literal C) del artículo 5° de la presente ley. 

Artículo 62. (Asignaciones computables).- A los efectos de la presente 
ley, se entiende por asignaciones computables aquellos ingresos 
individuales que, provenientes de actividades amparadas por el Servicio de. 
Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, constituyen materia gravada 
por las contribuciones especiales de seguridad social. 

En caso de que una determinada asignación o partida resulte, según el 
período, gravada o no y modifique tal naturaleza, la misma será computable 
sólo por los períodos y montos en los que haya constituido materia gravada. 

Artículo 63. (Gravabilidad gradual de partidas exentas).- Las 
remuneraciones percibidas por el personal amparado por el Servicio de Retiros 
y Pensiones de las Fuerzas Armadas no gravadas hasta la vigencia de la 
presente ley, constituirán materia gravada, de manera progresiva, conforme a 
las siguientes reglas: 

A) A partir del 1º de enero de 2020 en un 20% (veinte por ciento).
B) A partir del 1º de enero de 2021 en un 40% (cuarenta por ciento).
C) A partir del 1º de enero de 2022 en un 60% (sesenta por ciento)
D) A partir del 1º de enero de 2023 en un 80% (ochenta por ciento)
E) A partir del 1º de enero de 2024 en un 100% (cien por ciento)
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Artículo 64. (Aumento nominal de sueldos).- Las partidas y prestaciones 
que a partir de la entrada en vigencia de la presente ley pasan a constituir 
materia gravada, con la graduación prevista en el artículo precedente, se 
incrementarán en el porcentaje necesario a fin de que las remuneraciones 
líquidas sean equivalentes a las abonadas con anterioridad al respectivo 
aumento de alícuota previsto en dicho artículo. 

Lo propio se efectuará con las restantes remuneraciones sujetas a 
montepío, a los efectos de la cobertura del aumento de la tasa de aportes 
personales prevista en el literal B) del artículo 5° de la presente ley. 

En ningún caso la aplicación de esta disposición significará aumento de 
las retribuciones líquidas. 

Se entiende por remuneraciones líquidas a estos efectos, las nominales 
menos el aporte personal previsto en el literal B) del artículo 5° de la 
presente ley. 

El incremento a que se refiere el inciso primero de este artículo se 
efectuará en forma conjunta para todas las partidas, teniendo en cuenta el 
nivel salarial resultante de su acumulación con el sueldo y otras partidas 
gravadas con anterioridad a la vigencia de la presente ley. 

Las sumas correspondientes a los incrementos previstos en este artículo 
serán claramente discriminadas en todas las liquidaciones de sueldos, bajo 
el rubro de reintegro de aportes por cambio de régimen de aportación. 

CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 65. (Asignaciones Docentes).- Las asignaciones de cargos 
docentes militares, sólo podrán tenerse en cuenta a los efectos de la fijación 
o modificación del respectivo haber básico de retiro si el titular acredita, en
la forma que disponga la reglamentación, el desempeño efectivo de por lo 
menos cinco años en empleos de carácter docente en cualquier período de 
los servicios computados. 

Las referidas asignaciones serán computadas siempre que el titular lo 
solicite, aunque no goce de las mismas en el momento de su pase a retiro. 
En caso de no hacer uso de la citada opción, dichos servicios podrán ser 
objeto de acumulación con otros servicios prestados al amparo de otros 
organismos de seguridad social, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
N° 17.819, de 6 de setiembre de 2004. 

El monto a incorporar al haber básico de retiro será equivalente a tantas 
veinteavas partes como años en el ejercicio de dichas funciones docentes 
compute, con un máximo de veinte, del promedio mensual actualizado de: 
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a. las asignaciones docentes percibidas por el titular en los últimos
sesenta meses, en los casos de quienes cuenten con menos de
diez años de servicios militares efectivos, al 31 de diciembre de
2018;

b. las asignaciones docentes percibidas por el titular, en los
respectivos períodos previstos en los literales A) a E) del inciso
primero del artículo 52 de la presente ley, en los casos de los
sendos colectivos allí indicados;

c. las asignaciones docentes percibidas por el titular, a que refiere
el literal B) del artículo 204 del decreto-ley N° 14.157, de 21 de
febrero de 1974, en la redacción dada por el artículo 57 de la Ley
N° 16.226, de 29 de octubre de 1991, en los casos de quienes
cuenten con no menos de quince años de servicios militares
efectivos al 31 de diciembre de 2018.

La actualización se hará hasta el mes inmediato anterior al inicio del 
servicio del retiro, de acuerdo al Índice Medio de Salarios, elaborado 
conforme al artículo 39 de la Ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968. 

Artículo 66. (Compensaciones).- A los efectos del cálculo del haber 
básico de retiro, las asignaciones percibidas en actividad que hubieren sido 
dispuestas o se dispongan en función del desempeño del cargo o función, 
por las que se abone montepío, recibirán el siguiente tratamiento, sin 
perjuicio de lo dispuesto por los artículos 63 y 64 de la presente ley: 

A) cada partida o asignación será considerada en forma
independiente, debiéndose acreditar la percepción de la misma
durante, por lo menos, doce meses continuos o discontinuos;

B) el tiempo a considerar para cada partida, medido en años, surgirá
de dividir entre doce el total de meses en que la misma fue
percibida;

C) el monto a incorporar al haber básico de retiro será equivalente a
tantas veinteavas partes como años en el ejercicio de los
respectivos cargos o funciones compute, con un máximo de veinte,
del promedio mensual actualizado de tales asignaciones
percibidas en los respectivos períodos indicados en los literales a),
b) y c) del inciso tercero del artículo anterior, para cada colectivo
indicado en ellos. 

La actualización se hará conforme a lo previsto en el último inciso del 
artículo anterior. 

Artículo 67. (Incompatibilidad entre retiro y actividad).- Es incompatible 
el desempeño de una actividad remunerada amparada por el Servicio de 
Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas y el goce de un retiro servido 
por dicha entidad, con excepción de quienes ejerzan cargos docentes en 
las Escuelas de Formación de Oficiales. 
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Artículo 68. (Régimen pensionario).- El régimen de las pensiones de 
sobrevivencia previsto en la presente ley, se aplicará a todos los casos en que 
se configure causal pensionaria a partir de su entrada en vigencia, cualquiera 
sea el régimen previsional que le fuere aplicable al causante. 

Artículo 69. (Plazo para solicitar el retiro o la pensión).- El retiro podrá 
solicitarse en actividad o dentro de los ciento ochenta días contados a partir 
del día siguiente al cese o a la configuración de la causal si ésta fuera 
posterior a aquél. 

Presentada la solicitud dentro de ese plazo, la prestación se servirá 
desde la fecha de configuración de la causal o cese, según corresponda. 
En caso de presentación de la solicitud fuera de dicho plazo, la prestación 
se servirá únicamente desde la fecha de la solicitud. 

Los haberes de pensión se servirán desde la fecha de la causal 
pensionaria siempre que la prestación se solicite dentro de los ciento 
ochenta días de configurada la causal. Presentada la solicitud fuera de 
dicho plazo, la prestación se servirá desde la fecha de la solicitud. 

TÍTULO V 

REGISTRO DE HISTORIA LABORAL 

Artículo 70. (Historia Laboral).- El Servicio de Retiros y Pensiones de las 
Fuerzas Armadas está obligado a mantener al día los registros de historia 
laboral de sus afiliados activos y retirados, debidamente respaldados. Se 
registrará, como mínimo, tiempo de servicios militares, asignaciones 
computables y aportes que correspondan. 

Artículo 71. (Obligaciones de las unidades ejecutoras).- Es obligación de 
todas las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional brindar la 
información necesaria a los efectos de instrumentar lo establecido en el artículo 
anterior, sobre la persona y la carrera funcional del militar, así como los datos 
de las liquidaciones mensuales de cada uno. La información anterior a la 
vigencia de la presente ley deberá ser proporcionada al Servicio de Retiros y 
Pensiones de las Fuerzas Armadas en un plazo máximo de doce meses a 
contar de la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, el que podrá ser 
ampliado, en casos debidamente justificados, por el Ministerio de Defensa 
Nacional. 

Asimismo, a partir de la vigencia de la presente ley, deberán enviar 
mensualmente la información completa de cada mes vencido, sin posibilidad 
de prórroga alguna. 

El incumplimiento de estas obligaciones aparejará al jerarca de la unidad 
ejecutora omisa, las sanciones que establezca la reglamentación. 
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Artículo 72. (Intercambio de información).- El Servicio de Retiros y 
Pensiones de las Fuerzas Armadas, deberá suscribir convenios para el 
intercambio de información con los distintos institutos de seguridad social. 

Artículo 73. (Información al funcionario).- Todo funcionario militar tendrá 
derecho, en cualquier momento, a solicitar la información existente en su 
historia laboral, debidamente certificada para su utilización personal o para la 
presentación ante otras instituciones. 

Asimismo, previa solicitud de sus afiliados, el Servicio de Retiros y Pensiones 
de las Fuerzas Armadas podrá transferir electrónicamente la información de la 
historia laboral del solicitante a instituciones de intermediación financiera o de 
crédito. 

Cuando el funcionario encontrare errores u omisiones en su historia laboral, 
dispondrá de un plazo de ciento ochenta días para observarla, a partir de su 
notificación fehaciente, sin perjuicio del deber de enmendarlas de oficio por 
parte del Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas toda vez que 
sean detectados. 

TÍTULO V 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 74. (Derechos adquiridos o en curso de adquisición).- Quienes, al 
31 de diciembre de 2018, computaren quince o más años de servicios militares 
efectivos o configuraren  alguna causal de retiro prevista por el régimen que se 
sustituye, se regirán por el estatuto de retiro vigente a la fecha de promulgación 
de la presente ley, sin perjuicio de resultarles aplicable lo previsto en el Título 
IV, así como lo dispuesto en el Título I y en los capítulos VI y VII del Título II de 
la presente ley, con excepción de lo dispuesto en los artículos: 5º ( literales A) 
y B)), 38 y 61 a 66. 

En los casos de quienes en el curso del año 2018, por algún impedimento 
justificado, no llegaren a alcanzar el mínimo de servicios a que refiere el inciso 
anterior o los respectivos mínimos de servicios previstos en el artículo 46 de la 
presente ley, se tendrá en cuenta, a los efectos de determinar el estatuto o 
reglas aplicables, el período de tales servicios que hubieren alcanzado al 31 de 
diciembre de 2018, de no haber sobrevenido aquel impedimento. 

Artículo 75. (Referencia a valores constantes).- Las referencias monetarias 
mencionadas en la presente ley, están expresadas en valores constantes 
correspondientes al mes de enero de 2018 y se ajustarán por el procedimiento 
y en las oportunidades establecidas en el artículo 67 de la Constitución de la 
República. 

Artículo 76. (Gestión).- La gestión del sistema estará a cargo del Servicio 
de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, a cuyos efectos contará con 
la participación de dos miembros designados por el Poder Ejecutivo, uno en 
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representación del Ministerio de Economía y Finanzas y otro del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

El Ministerio de Defensa Nacional deberá remitir al Poder Ejecutivo, dentro 
de los primeros noventa días de cada año, una memoria completa e ilustrativa 
de la situación del Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, 
acompañada de los estados, balances y datos complementarios pertinentes. 

Artículo 77. (Derogaciones).- Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 74, a partir de la vigencia de la presente ley las únicas 
disposiciones aplicables a las materias reguladas por la misma, serán las 
establecidas precedentemente. 

Deróganse todas las disposiciones que directa o indirectamente se opongan 
a lo previsto por la presente ley. 

Artículo 78. (Reglamentación).- El Poder Ejecutivo reglamentará las 
disposiciones de la presente ley de conformidad con lo previsto por el numeral 
4°) del artículo 168 de la Constitución de la República, en un plazo de ciento 
ochenta días siguientes a la fecha de promulgación de aquélla. 

Artículo 79. (Vigencia).- La presente ley entrará en vigencia el 1º de 
enero de 2019, salvo en aquellas disposiciones que se haya establecido 
una fecha diferente. 

Sala de la Comisión, veintitrés de agosto de dos mil dieciocho 

JUAN CASTILLLO 
Miembro informante 

CARLOS CAMY    ÁLVARO DELGADO 
     Discorde         Discorde 

MARCOS OTHEGUY      YERÚ PARDIÑAS 

IVONNE PASSADA IVÁN POSADA 
     Discorde 
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Carpeta N2 

MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO 

AMBIENTE 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Montevideo, 2 6 MAY 2017 

Señor Presidente de la Asamblea General 

Presente 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Alto Cuerpo con el fin de 

remitir, para su consideración, el proyecto de ley que se acompaña, por el cual se 

reforma el sistema de prevision social militar. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

FUNDAMENTOS 

Los sistemas de seguridad social, y en particular los regímenes de jubilaciones, 

retiros y pensiones, deben ser revisados periódicamente con el fin de evaluar en qué 
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medida están cumpliendo cabalmente con su finalidad así como cuán sustentables y 

adecuados resultan, en el marco del sistema jurídico en que se hallan insertos. 

En tal sentido, en los últimos años, casi todos los subsistemas jubilatorios y 

pensionarios del País han experimentado modificaciones sustanciales. 

Así, el régimen general administrado por el Banco de Previsión Social se vio 

modificado a través de la ley N° 16.713 de 3 de setiembre de 1995, que introdujo un 

sistema mixto integrado por un pilar de solidaridad intergeneracional y otro de ahorro 

individual, al tiempo que los requisitos de acceso a las prestaciones de invalidez, vejez y 

sobrevivencia, y las condiciones de determinación de tales beneficios, sufrieron también 

relevantes cambios. 

Pocos años después sobrevinieron importantes reformas en otros subsistemas, 

sin que en ellos se introdujeran componentes de ahorro individual. En el año 2001 se 

modificó el régimen previsional administrado por la Caja Notarial de Seguridad Social 

(ley N° 17.437 de 20 de diciembre de 2001); más adelante, el de la Caja de Jubilaciones 

y Pensiones de Profesionales Universitarios (ley N° 17.738 de 7 de enero de 2004), y 

finalmente, en 2008, el correspondiente a la Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias 

(ley No 18.396 de 24 de octubre de 2008) y el subsistema administrado por el Servicio 

de Retiros y Pensiones Policiales (ley N° 18.405 de 24 de octubre de 2008). 

El propio régimen establecido por la ley N° 16.713 de 3 de setiembre de 1995 

para el universo amparado por el Banco de Previsión Social fue objeto, a su vez, de 

modificaciones trascendentes, a través de la ley N° 18.395 de 24 de octubre de 2008, 

que flexibilizó las condiciones de acceso a la jubilación previstas en dicha normativa. 

El régimen previsional militar, administrado por el Servicio de Retiros y 

Pensiones de las Fuerzas Armadas, no ha sido objeto de una revisión integral en más de 

cuatro décadas, sin perjuicio de haberse practicado algunos ajustes al mismo - en 
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especial, respecto del cálculo del haber de retiro, a través de ley N° 16.333 de 1 o de 

diciembre de 1992 -. 

Durante ese prolongado lapso, el País ha experimentado considerables 

transformaciones: el retomo a la institucionalidad democrática en el año 1985, las ya 

referidas reformas de todos los restantes subsistemas de seguridad social, el persistente 

envejecimiento poblacional y la evolución de las actividades y responsabilidades 

atinentes a la profesión militar. 

En ese marco, el sistema de retiros y pensiones militares conserva algunos 

parámetros en cuanto a causales de retiro, edades requeridas para configurar las mismas, 

cálculos de los haberes de retiro, régimen pensionario, recursos económicos y materia 

gravada, entre otros, que resultan inadecuados para los tiempos que corren y para la 

estructura poblacional del colectivo amparado por este régimen en el marco del 

conjunto del sistema de protección social uruguayo, al tiempo que ha evidenciado 

persistentes desequilibrios financieros. 

En tal sentido, existe un consenso generalizado acerca de la necesidad de la 

revisión de este régimen, y el proyecto que aquí se eleva a consideración del Parlamento 

ha sido precedido de una importante etapa de análisis a nivel del Poder Ejecutivo y de 

fructíferas instancias de diálogo con los sectores involucrados, todo lo cual ha permitido 

arribar a determinados lineamientos compartidos que se ven reflejados en el Proyecto. 

CONTENIDOS DEL PROYECTO 

El régimen consagrado en el Proyecto cubre las contingencias de invalidez, 

veJez y sobrevivencia (art. 4°) y preserva las características de servir prestaciones 

definidas, financiadas con los aportes patronales del Ministerio de Defensa Nacional, 

los aportes personales de activos y pasivos, y otros ingresos legales así como la 

asistencia financiera estatal, si fuere necesaria (artículos 2° y 5°). 
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Sobre este aspecto de la financiación, vale señalar que la tasa de aportación 

patronal se eleva del 15 % al 19,5 %, a fin de que guarde consonancia con la vigente 

para el resto de la Administración Central, y la tasa de aportes personales de los 

funcionarios activos se eleva de 13 % a 15 %, a los efectos de cuya cobertura se prevé, 

como se verá, un aumento nominal de remuneraciones sujetas a montepío, en el 

porcentaje necesario a fin de que las remuneraciones líquidas no se vean disminuidas 

por ese incremento de tasa (art. 64). 

Ámbito subjetivo de aplicación 

El Proyecto de Ley comprende a todo el personal del escalafón K y al personal 

civil equiparado del Ministerio de Defensa Nacional, que se encontrare amparado por el 

Servicios de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas (art. 1 °). 

A los efectos de la aplicación de sus disposiciones, el Proyecto delimita tres 

colectivos de funcionarios, según contaren o no con causal de retiro configurada al 31 

de diciembre de 2018 y según la cantidad de años de servicios militares efectivos que 

reunieren a dicha fecha: 

1) Quienes, a la fecha indicada, configuraren alguna causal de retiro prevista 

por el régimen que se sustituye o computaren no menos de 20 años de servicios 

militares efectivos (tiempo con el que, actualmente, por otra parte, se puede llegar a 

configurar causal de retiro voluntario), se regirán por el estatuto de retiro hoy vigente 

( art. 1°, inciso segundo), sin perjuicio de resultar les aplicables las nuevas disposiciones 

referidas a materia gravada y asignaciones computables, incompatibilidad entre retiro y 

actividad, régimen pensionario, aportación, suspensión o goce del retiro o pensión y 

cómputo de servicios (art. 70, inciso primero). 
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2) Quienes, al 31 de diciembre de 20 1S, contaren con entre 1 O y 19 años de 

servicios militares efectivos, quedarán comprendidos en un régimen de transición 

previsto en el Título III del Proyecto (artículo 45). 

3) Finalmente, para quienes al 31 de diciembre de 20 1S no se encontraren en 

las situaciones previstas precedentemente, será de aplicación en su totalidad el régimen 

con vocación de permanencia previsto en el Proyecto. 

De este modo, se respetan los derechos adquiridos y se contemplan 

adecuadamente los derechos en curso de adquisición. 

Causales de retiro 

En el nuevo régimen proyectado, la causal de retiro voluntario - que hoy se 

configura con 20 años de servicios, requiriéndose además, en el caso del personal 

subalterno, contar con 3S años de edad -, se configurará del mismo modo que en el 

régimen general administrado por el Banco de Previsión Social, esto es, con sesenta 

años de edad y un mínimo de treinta años de servicios computados (art. 7°). 

En el caso del retiro obligatorio por edad, se incrementan las edades de retiro 

hoy vigentes, en diferente medida según el grado del funcionario (art. S0
). Además, para 

acceder a tal retiro, en lugar de los diez años computados que hoy establece la ley, se 

exigirán 22 años de servicios militares efectivos, tratándose de personal subalterno, y 25 

años de servicios militares efectivos, en los casos de personal superior (art. so num. 2). 

Cuando existan disposiciones que hayan previsto edades de retiro obligatorio 

superiores, serán de aplicación las mismas. 

Se mantienen, además, las causales específicas de retiro obligatorio por 

permanencia en el grado y/o en el cargo, o por iniciativa del Poder Ejecutivo, en los 
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casos del Jefe del Estado Mayor de la Defensa, de los Comandantes en Jefe y de los 

oficiales generales (art. 8°, num. 1 y 3). 

Tratándose de retiros por incapacidad, se distinguen, a través de los arts. 1 O 

y 11: 

a) las situaciones en que la misma se produjo en acto de servicio o en ocasión 

de éste, de los casos en que la incapacidad sobreviene en otras circunstancias; 

b) las incapacidades completas y las incompletas, para la actividad militar. 

La incapacidad completa para la actividad militar sobrevenida en acto de 

servicio dará lugar a retiro por dicha causal (art. 11 lit. A), y lo propio ocurrirá en los 

casos de incapacidad incompleta derivada de acto de servicio, cuando se determine que 

el funcionario no puede continuar en la actividad militar (art. 11 lit. A y art. 12). 

Asimismo, fuera de las hipótesis anteriores, la incapacidad absoluta y permanente para 

todo trabajo sobrevenida en actividad, o después del cese de ésta bajo ciertas 

condiciones, generará derecho a retiro por incapacidad total (art. 11 lit. B), en 

condiciones análogas a las previstas para el régimen general. 

Por último, se consagra el retiro por edad avanzada, en términos similares a la 

causal establecida para el régimen general del Banco de Previsión Social (art. 13). 

Subsidio transitorio por incapacidad parcial 

En los artículos 14 a 16 del Proyecto se introduce el subsidio transitorio por 

incapacidad parcial, para los casos de incapacidad absoluta y permanente para el empleo 

o profesión habitual, sobrevenida en actividad, en condiciones análogas a las requeridas 

en el régimen general. Esta prestación, obviamente, quedará reservada a las situaciones 
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en que tal incapacidad sobreviene fuera del acto de servicio, pues la acaecida en dicha 

circunstancia dará lugar a un retiro (arts. 11 y 12), como se viera anteriormente. 

Pensiones de sobrevivencia 

El capítulo IV, relativo a pensiones de sobrevivencia, reproduce las 

soluciones previstas para el régimen general que administra el Banco de Previsión 

Social. 

Monto y condiciones de las prestaciones 

El haber básico de retiro (HBR) es el monto que se toma como punto de 

partida para el cálculo de haber o asignación de retiro. En la actualidad, ese haber básico 

es la retribución del mes anterior al de la solicitud de retiro o del pase a retiro en las 

situaciones en que éste es obligatorio. En el Proyecto, ese haber básico será el promedio 

mensual de las asignaciones computables de los últimos sesenta meses de servicios 

militares efectivos (art. 21), solución similar a la consagrada en el inciso primero del art. 

20 de la ley N° 18.405 de 24 de octubre de 2008 para el régimen previsional policial. 

Sobre ese haber básico de retiro (HBR), como se expresara, se calculan los 

respectivos haberes de retiro voluntario, obligatorio, por incapacidad y por edad 

avanzada. 

En el caso del retiro voluntario, el haber se calculará del mismo modo que 

en el régimen general aplicable al Banco de Previsión Social: 45 % del HBR cuando se 

computen un mínimo de 30 años de servicios, adicionándose un 1 %por cada año de 

servicios que exceda de ese número y hasta los 35, y un 0,5% por cada año de servicios 

que exceda de 3 5 al momento de configurarse la causal, con un tope del 2,5 %. 

Asimismo, a partir de los 60 años de edad, para cada año de edad que se difiera el retiro 

después de completarse 35 años de servicios, se adiciona un 3 %con un máximo de 30 
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%, y si a esa edad no se cuenta con 35 años de servicios, se adiciona un 2% del HBR 

por cada año de edad que supere los 60 hasta llegar a los 70 o hasta completar 35 años 

de servicios, si esto acaece antes (art. 22). 

Tratándose de retiro obligatorio, el haber de retiro será equivalente a tantas 

cuarentavas partes del 90 % del HBR, como años de servicios se computen con un 

máximo de 40 (art. 23). En la actualidad, dicho haber equivale a tantas treintavas partes 

del 100 % del HBR, si se cuenta con 30 o más años de servicios, o del 90 %, si se 

cuenta con entre 25 y 30 años de servicios, o del 80 %, si se tienen entre 20 y 25 años de 

servicios. Sobre el particular, ha de recordarse que, en el nuevo régimen, para el retiro 

obligatorio por edad se requerirán 22 o 25 años de servicios efectivos militares, según se 

trate de personal subalterno o personal superior, respectivamente. 

En los casos de incapacidad, el haber de retiro será del 1 00 % del HBR 

cuando la incapacidad sea completa para la actividad militar y haya sobrevenido en acto 

de servicio o en ocasión del mismo. Fuera de esas situaciones, el haber será del 65 %, al 

igual que en el régimen general (art. 24). 

Finalmente, los montos de retiro por edad avanzada y del subsidio 

transitorio por incapacidad parcial (arts. 25 y 26) siguen la misma formulación 

prevista para estos casos por el régimen general. 

En cuanto al máximo de retiro (art. 27), se establece en$ 101.108 a valores 

de enero de 2007, una cifra equivalente, a la fecha, a 28 Bases de Prestaciones y 

Contribuciones. Se estima que constituye un máximo ponderado, teniendo en cuenta las 

prestaciones y retribuciones en curso de pago en la actualidad, así como los diversos 

máximos vigentes para los restantes subsistemas de. seguridad social de nuestro país. 

Respecto del mínimo de retiro (art. 28), se remite al mismo que fije el Poder Ejecutivo 

para las jubilaciones servidas por el BPS, recogiendo la solución que, año tras año, se ha 

venido consagrando en los últimos tiempos. 
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En los casos de pensiones de sobrevivencia, una vez más las soluciones en 

cuanto a determinación de su haber básico, haber de pensión, distribución entre 

beneficiarios, concepto de núcleo familiar, reliquidación entre copartícipes y liquidación 

individual, guardan similitud con las establecidas para el régimen general (arts. 29 a 34). 

En tanto, como se verá, el nuevo régimen pensionario es de aplicación inmediata, 

cualquiera sea el estatuto de retiro aplicable al causante (art. 68), el haber básico de 

pensión (el monto que constituye el punto de partida para el cálculo del haber de 

pensión) se fija en el mismo monto que el haber de retiro máximo previsto por el art. 27. 

También las prevlSlones sobre suspensión del goce de retiro o pensión, 

eventuales beneficiarios en caso de suspensión de retiro y efectos de la suspensión de la 

pensión (arts. 35 a 37), son las dispuestas para el régimen general. 

Cómputo de servicios 

En el art. 3 8, relativo a esta materia, se mantiene la solución en cuanto a 

cómputo de los períodos de estudios en las Escuelas de Formación de Oficiales, 

teniendo en cuenta la particularidad de la formación para la actividad militar y las 

características de ese período de formación. 

Tras las definiciones de "tiempo de servicios militares efectivos" y "tiempo 

de servicios computados" (art. 39), el art. 40 mantiene bonificaciones hoy vigentes para 

servicios muy específicos dentro de la función militar (tiempo de guerra, buzos que 

trabajan con aire comprimido, técnicos electricistas y electrónicos que operan con 

eqmpos de alta tensión y emisión de microondas, paracaidistas, recuperación o 

búsqueda y detección de artefactos explosivos, entre otras) y agrega una bonificación 

general de 6 años por cada 5 de prestación efectiva para los servicios cumplidos en el 

escalafón K, teniendo en cuenta las particularidades de la actividad militar, como por 

ejemplo el hecho de la permanente disponibilidad de sus efectivos ante las situaciones 
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para las que se les convocare así como las distintas restricciones que les resultan 

aplicables en razón de su estado militar. 

Asimismo, el art. 42 habilita al Poder Ejecutivo a calificar como bonificados 

otros servicios, bajo ciertas condiciones, y le encomienda establecer, para los servicios 

cumplidos en el escalafón K en áreas directamente vinculadas a la atención de la salud, 

una transición desde la bonificación actual de 4 años por cada 3 de servicios efectivos, a 

la de 6 por 5 referida anteriormente. 

Del mismo modo que para el régimen general, se prevé una contribución 

especial a cargo del Ministerio de Defensa Nacional por el desarrollo de estos servicios 

.bonificados (art. 43), así como, en el caso de las mujeres, el cómputo de un año de 

servicios por cada hijo, con un máximo de cinco (art. 44). 

Régimen de Transición 

Como se expresara, para quienes al 31 de diciembre de 2018 tuvieren diez o 

más años de servicios militares efectivos, pero menos de veinte, se prevé un régimen de 

transición - salvo en lo que refiere a retiro voluntario, retiro por incapacidad, retiro por 

edad avanzada y subsidio transitorio por incapacidad parcial, cuyas condiciones de 

acceso son las mismas que las fijadas para el régimen nuevo (arts. 47, 49, 50 y 51), así 

como lo son también sus respectivas asignaciones (arts. 53, 55, 56 y 57) y el mínimo de 

retiro (art. 59)-. 

En lo que refiere a otros parámetros que se verán a continuación, el 

mencionado Régimen de Transición clasifica al colectivo antedicho en diez escalones 

descendentes, según se cuente con entre 19 y 1 O años de servicios militares efectivos al 

31 de diciembre de 2018 ( art. 46), y establece distintos niveles de gradual aproximación 

al régimen nuevo. 
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A menor cantidad de tales años de serv1c10s a esa fecha, mayor es la 

aproximación a los requisitos del nuevo régimen. En base a ese criterio, se procede del 

modo que se explicita a continuación. 

a) Causal de retiro obligatorio por edad: se exige la edad prevista por el 

régimen que se sustituye para el grado correspondiente, incrementada en crecientes 

porcentajes de la diferencia entre esa edad y la requerida por el régimen nuevo (art. 48). 

Se excluyen los casos en que existan normas especiales que establezcan, para 

determinados colectivos, edades superiores a las previstas en el nuevo régimen, en cuyo 

caso regirán éstas. 

En cuanto a los años de servicios para acceder a retiro obligatorio por 

edad, entre los 1 O años simples hoy exigidos, y los 22 o 25 años de servicios militares 

efectivos requeridos por el nuevo régimen, según se trate de personal subalterno o 

superior, se fijan, para cada uno de los diez peldaños aludidos, cantidades de años de 

servicios intermedias entre aquellos extremos (inciso final del art. 48). 

b) Haber básico de retiro: el número de meses a considerar para obtener el 

promedio de las asignaciones computables es creciente: últimos cinco meses para 

quienes cuenten con 19 años de servicios militares efectivos al 31 de diciembre de 2018, 

últimos diez para quienes cuenten con 18, y así sucesivamente (art. 52). 

e) Haber de retiro obligatorio: se prevé un pasaje a cuarentavas partes del 90 

% del haber básico de retiro (HBR), a través de una transición que va desde 

treintaiunavas partes del 99 % del HBR hasta aquella fracción, sin que pueda superarse, 

en ningún caso, el haber de retiro que resultaría de la aplicación de la normativa hoy 

vigente (art. 54). 

d) Máximo de retiro: se prevén montos decrecientes, desde la cantidad que 

se fija como punto de partida hasta el máximo previsto por el nuevo régimen (art. 58). 
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Disposiciones comunes 

El Título IV contiene un conjunto de disposiciones aplicables a todos los 

colectivos amparados por el Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas. 

Alcanza, pues, a quienes queden comprendidos en el régimen nuevo o en el de 

transición, a quienes tengan causal configurada o cuenten con veinte o más años de 

servicios militares efectivos al 31 de diciembre de 2018 y a quienes ya ostentan la 

condición de retirados. 

En primer lugar, los arts. 61 y 62, en té1minos similares a como se halla 

previsto para el régimen general del Banco de Previsión Social, definen los conceptos 

de materia gravada y asignaciones computables y consagran el principio de 

congruencia, según el cual las distintas partidas retributivas serán computables durante 

los períodos y por los montos que constituyan materia gravada. 

En tanto el concepto de materia gravada abarca todo ingreso que el 

funcionario perciba en concepto de retribución y con motivo de su tarea, se prevé una 

gravabilidad gradual de las partidas que, en la actualidad, no constituyen materia 

gravada (art. 63) y un aumento nominal de esas partidas, en la gradación antedicha, de 

modo que la retribución líquida del funcionario no se vea disminuida, procedimiento 

que también se aplica para compensar el aumento de tasa de aportes personales prevista 

en el literal B) del artículo 5° (art. 64). 

En los casos de las asignaciones docentes y de partidas percibidas en función 

del cargo o función, se establecen determinados requisitos para que las mismas se vean 

reflejadas en el haber básico de retiro, y se fija en qué proporción se incorporarán al 

mismo (arts. 65 y 66). 
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Los arts. 67 y 69 recogen normas generales en cuanto a incompatibilidad 

entre actividad amparada y retiro servido por el mismo organismo ( art. 67) y plazos 

para la solicitud del retiro o la pensión (art. 69). 

Asimismo, como es de orden en cada reforma de un subsistema previsional, 

el nuevo régimen pensionario es de aplicación inmediata, cualquiera sea el estatuto de 

retiro aplicable al causante (art. 68). 

Disposiciones finales 

Por último, como se viera al comienzo de esta exposición, a través del art. 70 

se mantiene la aplicación del régimen que se sustituye, para quienes, al 3-1 de diciembre 

de 2018, ~Q111P~tareu:; P9.r _m~nos de veinte años de servicios militares efectivos o 
·~· . ' ', ~ 

configurarb:l. ~~gúlja :causal':de retiro al amparo de aquél. Asimismo, para quienes por 
__ , \..._, ,. ~ .·i :~-!<ñ!'!~,1 ·~, 

algún impedimento justificado no llegaren a alcanzar, en el curso de 2018, aquél 

mínimo de servicios o los respectivamente previstos al efecto en el art. 46, se 

considerarán los años de servicios militares efectivos que hubieran completado al 31 de 

diciembre de 2018, a los solos efectos de determinar el estatuto y reglas aplicables. 

Se prevé, además, la participación de delegados del Ministerio de Economía 

y Finanzas y del Ministerio de Trabajo y Seguridad social en la gestión del Servicio de 

Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas (art. 72), y la obligación del Ministerio de 

Defensa Nacional de remitir al Poder Ejecutivo una memoria anual del Servicio, con los 

estados, balances y datos complementarios pertinentes. 

Se regula, as1m1smo, la actualización de lis referencias monetarias 

expresadas en valores constantes (art. 71) y se encomienda al Poder Ejecutivo la 

reglamentación correspondiente (art. 74). 
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Finalmente, se establece que la ley proyectada entrará en vigencia el 1 o de 

enero de 2018, salvo aquellas disposiciones en que se haya fijado una fecha diferente 

(art. 75), y se prevé la derogación de todas las normas que se opongan a lo establecido 

en el Proyecto, consagrándose expresamente que, sin perjuicio de la aplicación del 

régimen que se sustituye a los casos que se indican, las únicas disposiciones aplicables a 

las materias reguladas por el Proyecto serán las establecidas en el mismo. 

Saludan a ese Alto Cuerpo con su más elevada consideración. 
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REFORMA DEL SISTEMA DE PREVISIÓN SOCIAL MILITAR 

TÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO! 

BASES DEL SISTEMA Y DEFINICIONES 

Artículo 1°.- (Ámbito subjetivo de aplicación). Quedan comprendidos en las 

disposiciones de la presente ley, el personal del escalafón K y el personal civil 

equiparado del Ministerio de Defensa Nacional, amparados por el Servicio de 

Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, en las condiciones que en la misma 

se establecen. 

Quienes, al 31 de diciembre de 20 18, configuraren alguna causal de retiro 

prevista por el régimen que se sustituye o computaren no menos de veinte años 

de servicios militares efectivos, se regirán por el estatuto de retiro vigente a la 

fecha de promulgación de la presente ley, sin perjuicio de lo que a su respecto se 

disponga en la misma. 

Artículo r.- (Régimen de solidaridad intergeneracional). A los efectos de la 

presente ley, se entiende por régimen de solidaridad intergeneracional, aquel que 

establece prestaciones definidas, por el cual los activos y los pasivos, con sus 

aportaciones, financian las prestaciones de los pasivos juntamente con los aportes 

patronales, otros ingresos legales y la asistencia financiera estatal, si fuere 

necesaria. 

Artículo 3°.- (Cobertura general). Todas las personas amparadas por el 

Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas que cumplan los 

presupuestos establecidos para adquirir el derecho, serán beneficiarios de las 
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· prestaciones del régimen de solidaridad intergeneracional a cargo del 

mencionado Servicio. 

Artículo 4°.- (Contingencias cubiertas) El régimen previsional que establece la 

presente ley, cubre las contingencias sociales de invalidez, vejez y sobrevivencia. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS RECURSOS DEL RÉGIMEN DE SOLIDARIDAD 

INTERGENERACIONAL 

Artículo 5°.- (Recursos del régimen). El régimen de solidaridad 

intergeneracional administrado por el Servicio de Retiros y Pensiones de las 

Fuerzas Armadas, tendrá los siguientes recursos: 

A) Los aportes patronales sobre las partidas que constituyan materia gravada, 

cuya tasa será dell9,5% (diecinueve coma cinco por ciento). 

B) Los aportes personales de los funcionarios en actividad, sobre las partidas 

que constituyan materia gravada, cuya tasa será del 15% (quince por 

ciento). 

C) Los aportes personales de los retirados y reformados, establecidos por la 

normativa anterior a la presente ley, hasta que acrediten haber cotizado 

treinta y seis años efectivos de montepío. 

D) Los tributos que se afecten específicamente a este régimen en los casos en 

que así lo disponga la ley. 

E) La contribución patronal especial por servicios bonificados prevista en el 

artículo 43 de la presente ley. 

F) Los fondos presupuestales correspondientes a las pasividades a cargo de 

Rentas Generales, conforme a las normas legales. 
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G) Legados y donaciones que reciba el Servicio, así como los bienes, 

recursos y contribuciones que por cualquier título reciba. 

H) Si fuere necesario, la asistencia financiera del Estado. 

TÍTULO 11 

DE LAS PRESTACIONES 

CAPÍTULO! 

PRESTACIONES 

Artículo 6°.- (Clasificación de las prestaciones). Las prestaciones a cargo del 

Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas son los retiros, las 

pensiones de sobrevivencia y el subsidio transitorio por incapacidad parcial. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS RETIROS 

Artículo 7°.- (Retiro voluntario). La causal de retiro voluntario se configura con 

sesenta años de edad y un mínimo de treinta años de servicios computados. 

Artículo 8°.- (Retiro obligatorio). La causal de retiro obligatorio se configura 

cuando el personal militar en actividad debe pasar a esa situación por el 

cumplimiento de los siguientes supuestos: 

l. Los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y el Jefe de Estado 

Mayor de la Defensa (ESMADE): 

a) Por haber completado cinco años de permanencia en el cargo. 

b) Por haber completado ocho años desde su ascenso al grado de Oficial 

General. 

e) Por cese dispuesto por el Poder Ejecutivo. 

2. Por el cumplimiento de las siguientes edades reales: 
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a) Teniente General, Vicealmirante y Brigadier General: 65 años. 

b) General, Contralmirante y Brigadier: 65 años 

e) Coronel y Capitán de Navío: 63 años. 

d) Teniente Coronel y Capitán de Fragata: 58 años. 

e) Mayor y Capitán de Corbeta: 58 años. 

f) Capitán y Teniente de Navío: 58 años. 

g) Teniente 1 o y Alférez de Navío: 58 años. 

h) Teniente 2° y Alférez de Fragata: 58 años. 

i) Alférez y Guardia Marina: 58 años. 

j) Sub Oficial Mayor y Sub Oficial de Cargo: 57 años. 

k) Sargento 1 o y Sub Oficial P Clase: 55 años. 

1) Sargento 2° y Sub Oficial2a Clase: 55 años. 

m) Cabo 1 o y equivalentes: 53 años. 

n) Cabo 2° y equivalentes: 53 años. 

o) Soldado Especialista y equivalentes: 55 años. 

p) Soldado 1°, Marinero 1 o y equivalentes: 48 años. 

En todos los casos previstos en el presente numeral deberá contarse, 

además, para configurar esta causal, con un mínimo de 25 (veinticinco) 

años de servicios militares efectivos tratándose de los funcionarios 

indicados en los precedentes literales a) a i), y de 22 (veintidós) años de 

servicios militares efectivos en el caso de los indicados en los literales j) a 

p). 

Lo establecido en el presente numeral no modifica las disposiciones 

especiales que prevén, para determinados colectivos amparados por el 

Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, edades de retiro 

obligatorio superiores. 
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3. Los Oficiales Generales, o equivalentes: 

a) por haber completado seis años de permanencia en el grado, en los 

casos de quienes asciendan o hubieren ascendido a dicho grado, 

luego de la entrada en vigencia de la ley N° 19.189 de 13 de enero 

de2014; 

b) por iniciativa del Poder Ejecutivo, con vema de la Cámara de 

Senadores, o de la Comisión Permanente cuando corresponda, 

otorgada por mayoría de 3/5 de votos del total de sus componentes. 

Artículo 9°.- (Retiro por incapacidad). La causal de retiro por incapacidad se 

configura con la incapacidad física o mental constatada por la Junta o Comisión 

Médica de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, atendiendo 

a la naturaleza de la actividad militar y al baremo correspondiente a las 

actividades amparadas por el Banco de Previsión Social, conforme a lo previsto 

en los artículos siguientes. 

Artículo 10.- (Determinación de la incapacidad). Para la determinación de la 

incapacidad se requerirá dictamen técnico de la Junta o Comisión Médica, el que 

deberá establecer expresamente: 

1) Si la incapacidad se produjo en acto de servicio o en ocasión de éste, 

entendiéndose por tal la que sobreviene a consecuencia del cumplimiento 

de las funciones del cargo, durante el desempeño de éstas, o por la 

colaboración que se preste a las autoridades públicas, en el lugar del 

desempeño del servicio o fuera de él pero con motivo del cumplimiento de 

las funciones correspondientes a la prestación del mismo. 
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A tales efectos, el dictamen se expedirá sobre la posible relación de 

causalidad entre la prestación del servicio y la incapacidad constatada, 

debiendo precisar: 

a) en los casos de accidentes en acto de servicio o en ocasión de éste, la 

posible relación etiológica entre el accidente y la incapacidad constatada; 

b) si la incapacidad se ha producido por enfennedad causada por el 

cumplimiento de actos de servicio o en ocasión de los mismos, sea o no de 

las llamadas profesionales. 

2) Si la incapacidad es completa o incompleta para la actividad militar. 

La incapacidad completa es aquella que inhabilita al militar, en forma 

absoluta y permanente, para realizar la totalidad de las actividades 

correspondientes a su jerarquía o cargo. 

La incapacidad incompleta es aquella que inhabilita al militar, en forma 

absoluta y permanente, para realizar alguna de las actividades 

correspondientes a su jerarquía o cargo. 

Corresponderá al Poder Ejecutivo, previo dictamen elaborado por la Junta o 

Comisión Médica de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas 

Armadas, pronunciarse respecto de si la incapacidad es completa o 

incompleta, y si la misma se produjo o no en acto de servicio o en ocasión del 

mismo. 

Artículo 11.- (Causales de retiro por incapacidad). La causal de retiro por 

incapacidad se configura por la ocurrencia de cualquiera de las siguientes 

situaciones: 
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A) (Retiro por acto de servicio). La incapacidad completa o incompleta para 

la actividad militar (numeral 2) del inciso primero del artículo anterior), 

sobrevenida en acto de servicio o en ocasión de éste, cualquiera sea el 

período de servicios militares. En el caso de incapacidad incompleta, la 

causal de retiro sólo se configurará cuando se determine que el 

funcionario no puede continuar en la actividad militar, conforme a lo 

previsto en el artículo 12 de la presente ley. 

B) (Retiro por incapacidad total). 

l. La incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo, sobrevenida en 

actividad, cualquiera sea la causa que la haya originado y siempre que se 

cuente con no menos de dos años de servicios militares efectivos, salvo 

para quienes tengan hasta veinticinco años de edad, en cuyo caso sólo se 

exigirá un período mínimo de seis meses de servicios militares efectivos. 

2. La incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo, sobrevenida 

dentro de los dos años siguientes al cese en la actividad, cualquiera sea la 

causa que hubiere originado la incapacidad, cuando se computen no 

menos de diez años de servicios militares efectivos siempre que el afiliado 

haya mantenido residencia en el país desde la fecha de su cese y no fuera 

beneficiario de otra jubilación o retiro. 

En cualquiera de las situaciones previstas en el literal A) y numeral 1 del literal 

B), el funcionario dejará de prestar servicios en forma inmediata y podrá acceder 

a las prestaciones previstas en la presente ley de· reunir los requisitos 

correspondientes, salvo en los casos de incapacidad incompleta para la actividad 

militar, en que será de aplicación lo previsto en el artículo siguiente. 
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Artículo 12.- (Situación del funcionario con incapacidad incompleta). En 

caso de incapacidad incompleta para la actividad militar, el Ministro de Defensa 

Nacional, tratándose del personal dependiente directamente de su Ministerio, o el 

Comandante en Jefe de la Fuerza respectiva, con el asesoramiento de la Junta o 

Comisión Médica y previo los informes que se consideren necesanos, 

determinará si el funcionario puede continuar en actividad o no. 

En este último caso, el funcionario deberá dejar de prestar servicios en forma 

inmediata y pasará a retiro o a subsidio transitorio por incapacidad parcial según 

los requisitos que reuniere conforme a lo previsto en la presente ley. 

Artículo 13.- (Retiro por edad avanzada). La causal de retiro por edad 

avanzada, estando o no en actividad, se configura al reunir los siguientes 

requisitos mínimos de edad y de servicios computados: 

A) setenta años de edad y quince de servicios, o 

B) sesenta y nueve años de edad y diecisiete años de servicios, o 

C) sesenta y ocho años de edad y diecinueve años de servicios, o 

D) sesenta y siete años de edad y veintiún años de servicios, o 

E) sesenta y seis años de edad y veintitrés años de servicios, o 

F) sesenta y cinco años de edad y veinticinco años de servicios. 

La prestación generada por esta causal es incompatible con el goce de cualquier 

otra jubilación o retiro, salvo la prestación que provenga del régimen de 

jubilación por ahorro individual obligatorio. 

CAPÍTULO III 

DEL SUBSIDIO TRANSITORIO POR INCAPACIDAD PARCIAL 
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Artículo 14.- (Subsidio transitorio por incapacidad parcial).- El derecho a 

percibir el subsidio transitorio por incapacidad parcial, se configura en el caso de 

la incapacidad absoluta y permanente para el empleo o profesión habitual, 

sobrevenida en actividad, cualquiera sea la causa que la haya originado, siempre 

que se acredite: 

A) No menos de dos años de serv1c10s militares efectivos, salvo para 

quienes tengan hasta veinticinco años de edad, en cuyo caso sólo se 

exigirá un período mínimo de seis meses de servicios militares 

efectivos. 

B) Que se haya verificado el cese en la prestación del servicio. 

Esta prestación se servirá, de acuerdo al grado de capacidad remanente y a la 

edad del afiliado, por un plazo máximo de tres años contados desde la fecha de la 

incapacidad y estará gravada de igual forma que los retiros. Si dentro del plazo 

antes indicado la incapacidad deviene absoluta y permanente para todo trabajo, 

se configurará retiro por incapacidad total. 

Artículo 15.- (Condiciones para el mantenimiento del subsidio). Cuando se 

determine la existencia de una incapacidad absoluta y permanente para el empleo 

o profesión habitual, se establecerá el momento en que deberá realizarse el 

examen definitivo, así como si el afiliado debe someterse a exámenes médicos 

periódicos, practicados por el Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas 

Armadas o por quien éste indique. 

El beneficiario deberá necesariamente presentarse a dichos exámenes y la 

ausencia no justificada a los mismos, aparejará la inmediata suspensión de la 

prestación. 
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Esta dejará también de. serv1rse, si al practicarse los exámenes periódicos 

dispuestos, se constatare el cese de la incapacidad. 

Artículo 16.- (Incapacidad parcial y edad mínima de retiro). Si la incapacidad 

absoluta y permanente para el empleo o profesión habitual subsistiera al cumplir 

el beneficiario la edad mínima requerida para la configuración de la causal de 

retiro voluntario, aquella se considerará como absoluta y permanente para todo 

trabajo. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS PENSIONES DE SOBREVIVENCIA 

Artículo 17.- (Causales de pensión). Son causales de pensión: 

A) La muerte del causante en actividad o en situaciones de retiro o de 

reforma. 

B) La declaración judicial de ausencia del activo, retirado o reformado, sin 

perjuicio de que los presuntos causahabientes puedan solicitar la 

liquidación provisoria de la pensión, desde que esté configurada la 

presunción judicial de ausencia. 

C) La desaparición del activo, retirado o reformado en siniestro conocido de 

manera pública y notoria, previa información sumaria. 

La pensión se servirá desde la fecha del siniestro y caducará desde el 

momento en que el causante fuere encontrado con vida. 

El Ministerio de Defensa Nacional, con el asesoramiento del Servicio de 

Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, dispondrá la devolución de 

lo pagado, debidamente reajustado de acuerdo con el procedimiento 

previsto en el decreto-ley N° 14.500, de 8 de marzo de 1976. 
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D) La muerte del ex funcionario cuando se produzca dentro de los doce 

meses inmediatos siguientes al cese de la actividad militar. 

Cuando el fallecimiento del ex funcionario se verifique fuera del plazo 

indicado precedentemente, sólo. causará pensión. cuando compute como 

mínimo diez años de servicios militares efectivos y sus causahabientes no 

sean beneficiarios de otra pensión generada por el mismo causante. 

Artículo 18.- (Beneficiarios de pensión). Son beneficiarios con derecho a 

pensión: 

A) Las personas viudas. 

B) Los hijos solteros menores de dieciocho años; los hijos solteros mayores 

de dieciocho años de edad y menores de veintiún años, siempre que 

acrediten carecer de medios de vida propios y suficientes para su congrua 

y decente sustentación y los hijos solteros mayores de dieciocho años 

absolutamente incapacitados para todo trabajo. 

C) Los padres absolutamente incapacitados para todo trabajo. 

D) Las personas divorciadas. 

E) Las concubinas y los concubinas, entendiéndose por tales las personas 

que, hasta el momento de configuración de la causal, hubieran mantenido 

con el causante una convivencia ininterrumpida de al menos cinco años en 

unión concubinaria de carácter exclusivo, singular, estable y permanente, 

cualquiera sea su sexo, identidad, orientación u opción sexual y que no 

resultare alcanzada por los impedimentos dirimentes establecidos en los 

numerales 1°, 2°, 4 o y 5° del artículo 91 del Código Civil, reconocido 

judicialmente. 
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El derecho a pensión de los beneficiarios incluidos en el literal B), se 

configurará en el caso de que su padre o madre no tenga derecho a pensión, o 

cuando éstos, en el goce del beneficio, fallezcan o pierdan el derecho por 

cualquiera de los motivos establecidos legalmente. 

Las referencias a padres e hijos comprenden el parentesco legítimo, natural o 

por adopción. 

Artículo 19.- (Condiciones del derecho). Las condiciones del derecho serán 

las siguientes: 

A) En el caso de los padres absolutamente incapacitados para todo trabajo 

y las personas divorciadas, deberán acreditar la dependencia 

económica del causante o la carencia de ingresos suficientes. 

Se considera que los mencionados beneficiarios dependen 

económicamente del causante, cuando están a cargo total o principalmente 

de aquél recibiendo del mismo un aporte económico indispensable para su 

congrua sustentación, entendiéndose por talla disponibilidad de recursos e 

ingresos que permitan mantener los niveles de vivienda, salud, vestimenta, 

alimentos y, en su caso, educación-del beneficiario. 

La comparación numérica entre los ingresos del causante y los del 

beneficiario podrá considerarse a los efectos de establecer la dependencia 

económica, no constituyendo un elemento definitorio para su 

determinación. 

Tratándose de situaciones en las que un grupo de personas de pocos 

recursos, comparten gastos comunes que individualmente no podrían 

absorber, se entenderá que existe dependencia económica si se comprueba 
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que el fallecimiento del causante ha provocado al beneficiario con 

vocación pensionaría un perjuicio económico relevante. 

Se entenderá que existe carencia de ingresos suficientes cuando los 

referidos beneficiarios no dispongan de ingresos mensuales superiores a $ 

48.953 (pesos uruguayos cuarenta y ocho mil novecientos cincuenta y 

tres). 

B) Tratándose de las viudas y las concubinas, tendrán derecho al 

beneficio, siempre que el promedio mensual actualizado de sus 

ingresos personales de los doce meses anteriores a la fecha de 

configuración de la causal, no supere la suma de $ 146.859 (pesos 

uruguayos ciento cuarenta y seis mil ochocientos cincuenta y nueve). 

C) Las personas divorciadas, además de lo dispuesto en el literal ,A) de 

este artículo, deberán justificar que gozaban de pensión alimenticia 

servida por su ex cónyuge, decretada u homologada judicialmente. En 

estos casos, el monto de la pensión, o el de la cuota parte si concurriere 

con otros beneficiarios, no podrá exceder el de dicha pensión 

alimenticia. 

D) Los hijos adoptivos y los padres adoptantes, en todo caso, deberán 

probar que han integrado, de hecho, un hogar común con el causante, 

conviviendo en su morada y constituyendo con el mismo una unidad 

moral y económica similar a la de la familia, siempre que esta 

situación fuese notoria y preexistente en cinco. años por lo menos a la 

fecha de configurarse la causal pensionaría, aun cuando el 

cumplimiento de las formalidades legales de adopción fuese más 

reciente. 

55



Cuando la causal penswnana se opere antes que el adoptado haya 

cumplido los diez años de edad, se exigirá que el beneficiario haya 

convivido con el causante la mitad de su edad a dicha fecha. El goce de 

esta pensión es incompatible con el de la causada por vínculo de 

consanguinidad, pudiendo optar el interesado por una u otra. 

Tratándose de beneficiarias viudas y de beneficiarias concubinas, que tengan 

cuarenta o más años de edad a la fecha de fallecimiento del causante, o que 

cumplan esa edad gozando del beneficio de la pensión, la misma· se servirá 

durante toda su vida. Los restantes beneficiarios mencionados en los literales A), 

D) y E) del artículo precedente de la presente ley que cumplan con los requisitos 

establecidos en este inciso, gozarán igualmente de la pensión durante toda su 

vida, salvo que se configuren respecto de los mismos las causales de término de 

la prestación que se establecen en este artículo. 

En caso de que los beneficiarios mencionados en los literales A), D) y E) del 

artículo precedente de la presente ley tengan entre treinta y treinta y nueve años 

de edad a la fecha del fallecimiento del causante, la pensión se servirá por el 

término de cinco años y por el término de dos años cuando los mencionados 

beneficiarios sean menores de treinta años de edad a dicha fecha. 

Los períodos de prestación de la pensión a que hace referencia el inciso anterior 

no serán de aplicación en los casos en que: 

A) El beneficiario estuviese total y absolutamente incapacitado para todo trabajo. 

B) Integren el núcleo familiar del beneficiario hijos solteros menores de veintiún 

años de edad, en cuyo caso la pensión se servirá hasta que estos últimos 

alcancen dicha edad, excepto cuando se trate de mayores de dieciocho años 
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de edad que dispongan de medios de vida propios y suficientes para su 

congrua y decente sustentación. 

C) Integren el núcleo familiar hijos solteros mayores de dieciocho años de edad 

absolutamente incapacitados para todo trabajo. 

Artículo 20.- (Pérdida del derecho a pensión). El derecho a pensión se pierde: 

A) Por contraer matrimonio en el caso del viudo, concubina y 

personas divorciadas. 

B) Por el cumplimiento de veintiún años de edad en los casos de 

hijos solteros. 

C) Por hallarse el beneficiario al momento del fallecimiento del 

causante en algunas de las situaciones de desheredación o 

indignidad previstas en los artículos 842, 899, 900 y 901 del 

Código Civil. 

D) Por recuperar su capacidad antes de los cuarenta y cinco años 

de edad los beneficiarios mencionados en los literales B) y C) del 

artículo 18 de la presente ley. 

E) Por la mejora de fortuna de las personas viudas, las concubinas 

y concubinas, las personas divorciadas y los padres absolutamente 

incapacitados para todo trabajo. 

La mejora de fortuna de los viudos, los concubinas, las personas divorciadas 

y los padres absolutamente incapacitados para todo trabajo, se entenderá 

configurada cuando desaparezcan los supuestos económicos que dieron lugar 

al otorgamiento de la pensión, de acuerdo a lo dispuesto por el inciso quinto 

del literal A) del inciso primero del artículo anterior. 
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Tratándose de la viuda o de la concubina, la mejora de fortuna se entenderá 

configurada cuando el promedio mensual actualizado de sus ingresos 

personales correspondientes a los últimos doce meses supere la suma de $ 

146.859 (pesos uruguayos ciento cuarenta y seis mil ochocientos cincuenta y 

nueve). 

CAPÍTULO V 

I)E LA DETERMINACIÓN DEL MONTO Y 

DEMÁS CONDICIONES DE LAS PRESTACIONES 

Artículo 21.- (Haber básico de retiro). Se denomina haber básico de retiro 

aquel que se toma como punto de partida para la obtención del haber de retiro. 

El haber básico de retiro será el promedio mensual de las asignaciones 

computables actualizadas de los últimos sesenta meses de servicios militares 

efectivos. 

Tratándose de retiros por incapacidad, si el tiempo de servicios militares 

efectivos no alcanzare a sesenta meses, se tomará el promedio mensual 

actualizado correspondiente al período o períodos efectivamente registrados .. 

La actualización se hará hasta el mes inmediato anterior al inicio del servicio del 

retiro, de acuerdo al Índice Medio de Salarios, elaborado conforme al artículo 3 9 

de la ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968. 

Artículo 22.- (Haber de retiro voluntario). El haber de retiro voluntario será el 

resultado de aplicar sobre el haber. básico de retiro los porcentajes que se 

establecen a continuación: 
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1) El 45% (cuarenta y cinco por ciento) cuando se computen como mínimo 

treinta años de servicios. 

2) Se adicionará: 

a) Un 1% (uno por ciento) del haber básico de retiro por cada año de 

servicios computados que exceda de treinta hasta los treinta y cinco años 

de servicios. 

b) Un 0,5% (medio por ciento) del referido haber básico de retiro, por 

cada año de servicios computados que exceda de treinta y cinco al 

momento de configurarse la causal, con un tope del 2,5% (dos y medio 

por ciento). 

e) A partir de los sesenta años de edad, por cada año de edad que se difiera 

el retiro después de haberse computado treinta y cinco años de servicios, 

un 3% (tres por ciento) del haber básico de retiro por año con un máximo 

de 30% (treinta por ciento); de no contarse a dicha edad con treinta y 

cinco años de servicios computados, se adicionará un 2% (dos por ciento) 

del haber básico de retiro por cada año de edad que supere los sesenta, 

hasta llegar a los setenta años de edad o hasta completar treinta y cinco 

años de servicios, si esto ocurriere antes. 

Artículo 23.- (Haber de retiro obligatorio). El haber de retiro obligatorio será 

equivalente a tantas cuarentavas partes del 90% (noventa por ciento) del haber 

básico de retiro, como años de servicios se computen con un máximo de 

cuarenta. 

Artículo 24.- (Haber de retiro por incapacidad). El haber de retiro por 

incapacidad será del 1 00% (cien por ciento) del haber básico de retiro en los 
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casos de incapacidad completa sobrevenida en acto de servicio o en ocasión de 

éste, y del 65% (sesenta y cinco por ciento) del haber básico de retiro en los 

demás casos. 

Artículo 25.- (Haber de retiro por edad avanzada). El haber de retiro por edad 

avanzada será el equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del haber básico de 

retiro al configurarse la causal, más el 1% (uno por ciento) del mismo por cada 

año que exceda de los respectivos mínimos de servicios que exige el artículo 13 

de la presente ley, con un máximo del14% (catorce por ciento). 

Artículo 26.- (Monto del subsidio transitorio por incapacidad parcial). El 

monto mensual del subsidio transitorio por incapacidad parcial será equivalente 

al 65% (sesenta y cinco por ciento) del haber básico de retiro, calculado de 

acuerdo a lo previsto por el artículo 21 de la presente ley. 

Artículo 27.- (Máximo de retiro). El haber de retiro máximo, 

independientemente de la causal que se haya configurado, será de $ 1 O 1.108 

(pesos uruguayos ciento un mil ciento ocho). 

Artículo 28.- (Mínimo de retiro).- El monto mínimo de haber de retiro será 

equivalente al que establezca el Poder Ejecutivo para las jubilaciones servidas 

por el Banco de Previsión Social. 

Artículo 29.- (Haber básico de pensión). El haber básico de pensión será 

equivalente al haber de retiro que le hubiere correspondido al causante a la fecha 

de su fallecimiento, con un mínimo equivalente al haber de retiro por incapacidad 

completa no contraída en acto de servicio o en ocasión del mismo, o por 

incapacidad completa contraída en acto de servicio o en ocasión del mismo si 

ésta fuera la causa de la muerte. 
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Si el causante estuviere ya retirado o percibiendo el subsidio transitorio por 

incapacidad parcial, el haber básico de pensión será el último haber de retiro o de 

subsidio. 

No obstante lo previsto en los incisos precedentes, ningún haber básico de 

pensión podrá superar el monto de $ 1 O 1.108 (pesos uruguayos ciento un mil 

ciento ocho). 

Artículo 30.- (Haber de pensión). El haber de pensión será: 

A) Si se trata de personas viudas o divorciadas o concubinas o concubinas, el 

75% (setenta y cinco por ciento) del haber básico de pensión cuando exista 

núcleo familiar o concurrencia con hijos no integrantes del mismo o padres del 

causante. 

B) Si se trata exclusivamente de la viuda o concubina o del viudo o concubina, o 

hijos del causante, el66% (sesenta y seis por ciento) del haber básico de pensión. 

C) Si se trata de hijos en concurrencia con los padres del causante, el 66 % 

(sesenta y seis por ciento) del haber básico de pensión. 

D) Si se trata exclusivamente de las divorciadas o divorciados, o padres del 

causante, el 50% (cincuenta por ciento) del haber básico de pensión. 

E) Si se trata de la viuda o viudo en concurrencia c~m la divorciada o divorciado 

y/o concubina o concubina, o de la divorciada o divorci~do en concurrencia con 

la concubina o concubina, sin núcleo familiar, el 66% (sesenta y seis por ciento) 

del haber básico de pensión. Si alguna o algunas de esas categorías tuviere o 

tuvieren núcleo familiar, el 9% (nueve por ciento) de diferencia se asignará o 

distribuirá en su caso, entre esas partes. 
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Artículo 31.- (Distribución del haber de pensión). En caso de concurrencia de 

beneficiarios, la distribución del haber de pensión se efectuará con arreglo a las 

siguientes normas: 

A) A la viuda o viudo, concubina o concubina, divorciada o divorciado, con 

núcleo familiar, en concurrencia con otros beneficiarios, le corresponderá el 70% 

(setenta por ciento) del haber de pensión. 

Cuando concurran con núcleo familiar la viuda o viudo y/o concubina o 

concubina y/o divorciada o divorciado, la distribución de dicho porcentaje se 

hará por partes iguales a cada categoría. En el caso de que una sola de las 

categorías integre núcleo familiar, su cuota parte será superior en un 14% 

(catorce por ciento) a la del resto de los beneficiarios. 

El remanente del haber de pensión se distribuirá en partes iguales entre los 

restantes copartícipes de pensión. 

B) A la viuda o viudo, concubina o concubina, divorciada o divorciado, sin 

núcleo familiar, en concurrencia con otros beneficiarios, le corresponderá el 60% 

(sesenta por ciento) del haber de pensión. 

Cuando concurran la viuda o viudo y/o concubina o concubina y/o divorciada o 

divorciado, la distribución de dicho porcentaje se hará por partes iguales a cada 

categoría. 

El remanente se distribuirá en partes iguales entre los restantes copartícipes de 

pensión. 

C) En los demás casos, el haber de pensión se distribuirá en partes iguales. 
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En el caso de las divorciadas o divorciados en concurrencia con otros 

beneficiarios, el remanente que pudiera surgir de la aplicación del literal C) del 

inciso primero del artículo 19 de la presente ley, se distribuirá en la proporción 

que corresponda a los restantes beneficiarios. 

Artículo 32.- (Concepto de núcleo familiar). A los efectos de lo dispuesto,en 
.. 

los artículos anteriores, se considera núcleo familiar la sola existencia de: 

A) hijos solteros menores de veintiún años de edad, excepto cuando se trate de 

mayores de dieciocho años de edad que dispongan de medios de vida propios y 

suficientes para su congrua y decente sustentación; 

B) hijos solteros mayores de dieciocho años de edad absolutamente incapacitados 

para todo trabajo. 

Artículo 33.- (Reliquidación entre copartícipes de ·pensión). Cuando un 

beneficiario falleciere o perdiere su derecho a percibir la pensión, a solicitud de 

parte interesada se procederá a reliquidar el haber de pensión, si correspondiere, 

así como a su distribución, de acuerdo con lo establecido en los artículos 

anteriores. 

Artículo 34.- (Liquidación individual). En cualquier caso de concurrencia de 

beneficiarios de pensión, se liquidará por separado la parte proporcional que 

corresponda a cada uno de ellos, sin perjuicio de lo establecido en el penúltimo 

inciso del artículo 18 de la presente ley. 

CAPÍTULO VI 

DE LA SUSPENSIÓN DEL GOCE DEL RETIRO O PENSIÓN 
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Artículo 35.- (Suspensión del retiro o pensión).- El goce de la prestación de 

retiro o pensión, le será suspendido a quienes sean procesados por la comisión de 

un delito que traiga aparejada pena de penitenciaría, a partir del respectivo auto 

de procesamiento y durante el término de su reclusión. 

En caso de sentencia absolutoria ejecutoriada, se procederá al reintegro de las 

prestaciones suspendidas, deducidos los montos abonados conforme con lo 

dispuesto por el artículo siguiente. 

Artículo 36.- (De los beneficiarios en caso de suspensión del retiro).- La 

suspensión del retiro, determinará a favor de la esposa o esposo, concubina o 

concubina e hijos solteros del procesado que tendrían derecho a pensión de 

acuerdo con la presente ley, y a petición de aquéllos, la percepción de una 

prestación cuya asignación será: 

A) Si se trata exclusivamente de la esposa o esposo, concubina o concubina o 

hijos, el 66% (sesenta y seis por ciento) del haber de retiro. 

B) Si se trata de esposa o esposo, concubina o concubina e hijos en concurrencia, 

el 75% (setenta y cinco por ciento) del haber de retiro. 

En el caso de existir persona divorciada beneficiaria de pensión alimenticia 

servida por el retirado o retirada, tendrá derecho a una prestación, cuyo monto 

será equivalente al de la pensión que hubiere dejado de percibir por las 

circunstancias previstas en el artículo anterior, reducida en los mismos 

porcentajes de los literales precedentes. 

La determinación de la cuota parte de cada beneficiario que no se pueda resolver 

de acuerdo con lo establecido en este artículo, se efectuará siguiendo las reglas 

fijadas para los copartícipes de pensión en lo que fueren aplicables. 
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Artículo 37.- (Efectos de la suspensión de la pensión).- La suspensión de la 

pensión determinará en su caso la reliquidación del haber de pensión de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 33 de la presente ley. 

CAPÍTULO VII 

CÓMPUTO Y CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Artículo 38.- (Cómputo de servicios). Los servicios amparados por el Servicio 

de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas serán computados por el tiempo 

calendario que medie entre las fechas de ingreso y de baja o retiro, incluyéndose 

en dicho cómputo los períodos de estudio en las Escuelas de Formación de 

Oficiales. 

No se computará como períodos de servicios el tiempo de estudio en el Liceo 

Militar y/o en el Preparatorio Naval. 

Artículo 39.- (Diferentes tipos de servicios).- A los efectos de esta ley se 

establecen las siguientes definiciones: 

A) Tiempo de servicios militares efectivos: es el tiempo calendario cumplido 

efectivamente en actividades amparadas por el Servicio de Retiros y 

Pensiones de las Fuerzas Armadas.· 

B) Tiempo de servicios computados: es aquel que corresponde a actividades 

de cualquier inclusión, tomándose en cuenta las bonificaciones pertinentes 

a que hubiere lugar. 

Artículo 40.- (Servicios bonificados). Constituyen serv1c1os bonificados 

aquellos para cuyo cómputo se adiciona tiempo suplementario ficto a la edad real 

y al período de prestación de los mismos. 
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Los servicios prestados a partir de la vigencia de la presente ley por el personal 

amparado por el Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, tendrán 

las siguientes bonificaciones: 

1) Los cumplidos en el escalafón K: 

A) con carácter general, seis años por cada cinco de prestación efectiva; 

B) en tiempo de guerra dentro del teatro de operaciones, dos años por 

cada uno de prestación efectiva; 

C) en tiempo de guerra fuera del teatro de operaciones, tres años por cada 

dos de prestación efectiva, cuando así lo disponga el Poder Ejecutivo; 

D) en misiones en el Continente Antártico, o en misiones operativas 

integrando contingentes o Fuerzas de Paz en apoyo a las diferentes 

operaciones de la Organización de las Naciones Unidas, las 

bonificaciones que determine la reglamentación; 

E) en áreas directamente vinculadas a la atención de la salud, no 

comprendidos en el numeral 3 del presente artículo, la bonificación 

que se prevé en el literal B) del artículo 42 de la presente ley, sin 

perjuicio de lo previsto en el literal A del numeral siguiente. 

2) Los cumplidos como: 

A) personal en contacto con pacientes que padecen enfermedades 

mentales o infecto-contagiosos graves, las bonificaciones que 

determine la reglamentación; 

66



B) buzos que cumplen tareas con aire comprimido, cuatro años por cada 

tres de prestación efectiva; 

C) técnicos electricistas y electrónicos que realizan el mantenimiento de 

equipos que funcionan con alta tensión y emisión de microondas, 

cuatro años por cada tres de prestación efectiva; 

D) paracaidistas del Ejército, debiendo considerarse para el cómputo el 

período en el que practicó la especialidad y mantuvo la situación de 

paracaidista activo, cuatro años por cada tres de prestación efectiva; 

E) personal afectado a la recuperación o búsqueda y detección de 

artefactos explosivos pertenecientes al Servicio de Material y 

Armamento y Grupo K-9 "San Miguel Arcángel" de Perros de Trabajo 

Militar del Ejército, cuatro años por cada tres de prestación efectiva; 

F) personal afectado a actividades de vuelo, las bonificaciones que 

determine la reglamentación. 

3) Los servicios prestados en áreas directamente afectadas a exposiciones de 

radiaciones ionizantes, tres años por cada dos de prestación efectiva. 

Artículo 41.- (Bonificaciones simultáneas). En caso de corresponder más de 

una bonificación en determinado período, se aplicará únicamente la mayor. 

Artículo 42.- (Recalificación de servicios). El Poder Eje~utivo: 

A) podrá calificar como bonificados otros servicios no previstos en el artículo 

40 de la presente ley, así como establecer para aquéllos las 

bonificaciones correspondientes, a cuyos efectos tendrá en cuenta la 
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naturaleza y características de las actividades de que se trate y en qué 

medida éstas imponen al funcionario un riesgo superior a la media o 

un mayor grado de esfuerzo de su sistema neuromotor, habilidad 

artesanal, precisión sensorial o exigencia psíquica, que haga 

imposible un rendimiento normal y regular más allá de cierta edad; 

B) establecerá un régimen de transición de no más de cinco años, para que la 

bonificación prevista por el régimen que se sustituye respecto los 

servicios indicados en el literal E) del numeral 1) del artículo 40 de la 

presente ley, de cuatro por cada tres años de prestación efectiva, pase 

a serlo de seis por cada cinco, conforme a lo previsto por el literal A) 

de la disposición referida. 

Las bonificaciones de servicios serán revisadas periódicamente por el Poder 

Ejecutivo. 

Artículo 43.- (Contribución especial por servicios bonificados). El Ministerio 

de Defensa Nacional deberá aportar al Servicio de Retiros y Pensiones de las 

Fuerzas Armadas una contribución especial por servicios bonificados, cuya tasa 

será determinada por la reglamentación de acuerdo a lo previsto en los incisos 

primero y segundo del artículo 39 de la ley N° 16.713 de 3 de setiembre de 1995. 

Artículo 44.- (Cómputo ficto).- A los efectos del cómputo de años de servicio, 

las mujeres tendrán derecho a computar un año adicional de servicios por cada 

hijo nacido vivo o por cada hijo que hayan adoptado siendo éste menor o 

discapacitado, con un máximo total de cinco años. 
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En todos los casos, los servicios computados fictamente conforme a lo previsto 

por el presente artículo, no podrán utilizarse para reformar haber de retiro alguno, 

ni computarse en más de un organismo de seguridad social. 

TÍTULO III 

DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN 

Artículo 45.- (Ámbito subjetivo de aplicación).- El personal del escalafón K y 

el personal civil equiparado del Ministerio de Defensa Nacional, amparados por 

el Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas que, al 31 de 

diciembre de 20 18, cuenten con diez o más años de servicios militares efectivos 

y menos de veinte, se regirán por lo previsto en este Título, sin perjuicio de 

resultad es aplicables, en lo pertinente, las demás disposiciones de la presente ley. 

Artículo 46.- (Escala para el régimen de transición).- A los efectos previstos 

en el artículo anterior, establécese la siguiente escala, según la cantidad de años 

de servicios militares efectivos que el funcionario tuviere computadOs al 31 de 

diciembre de 2018: 

1) 19 años de servicios militares efectivos; 

2) 18 años de servicios militares efectivos; 

3) 17 años de servicios militares efectivos; 

4) 16 años de servicios militares efectivos; 

5) 15 años de servicios militares efectivos; 

6) 14 años de servicios militares efectivos; 

7) 13 años de servicios militares efectivos; 

8) 12 años de servicios militares efectivos; 

9) 11 años de servicios militares efectivos; y 

1 O) 1 O años de servicios militares efectivos. 
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Artículo 47.- (Retiro voluntario). La causal de retiro voluntario se configura 

con sesenta años de edad y un mínimo de treinta años de servicios computados. 

Artículo 48.- (Retiro obligatorio). La causal de retiro obligatorio se configura 

cuando el personal militar en actividad debe pasar a esa situación por el 

cumplimiento de los siguientes supuestos: 

1) Cuando se encuentre en las situaciones previstas en los numerales 1 y 3 del 

artículo 8° de la presente ley. 

2) Por el cumplimiento de la edad de retiro obligatorio prevista por el régimen 

que se sustituye para el grado que ocupe el funcionario, incrementada en los 

siguientes porcentajes de la diferencia entre dicha edad y la establecida para ese 

grado en el numeral 2 del artículo 8° de la presente ley: 

A) 9 % de esa diferencia, para los funcionarios comprendidos en el 

numeral! del artículo 46; 

B) 18 % de esa diferencia, para los comprendidos en el numeral 2 del 

artículo 46; 

C) 27 % de esa diferencia, para los comprendidos en el numeral 3 del 

artículo 46; 

D) 36 % de esa diferencia, para los comprendidos en el numeral 4 del 

artículo 46; 

E) 45 % de esa diferencia, para los comprendidos en el numeral 5 del 

artículo 46; 

F) 54 % de esa diferencia, para los comprendidos en el numeral 6 del 

artículo 46; 

G) 63 % de esa diferencia, para los comprendidos en el numeral 7 del 

artículo 46; 
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H) 72 % de esa diferencia, para los comprendidos en el numeral 8 del 

artículo 46; 

1) 81 % de esa diferencia, para los comprendidos en el numeral 9 del 

artículo 46; 

J) 90 % de esa diferencia, para los comprendidos en el numeral 1 O del 

artículo 46. 

Para quienes al 31 de diciembre de 2018 no cuenten con un mínimo de diez años 

de servicios militares efectivos, las edades de retiro obligatorio serán las 

establecidas en el numeral2 del artículo 8° de la presente ley. 

En los casos previstos en el último inciso de dicho numeral, serán de aplicación 

las disposiciones especiales allí referidas y no regirá lo establecido anteriormente 

en el presente numeral. 

En todos los casos previstos en el presente numeral deberá contarse, además, 

para configurar esta causal, con los respectivos años mínimos de servicios 

militares efectivos previstos en el artículo 46 de la presente ley, más el 50% 

(cincuenta por ciento) de la diferencia entre éstos y los sendos mínimos exigidos 

por el inciso segundo del numeral 2 del artículo 8° de la presente ley. De no 

contarse con un mínimo de diez años de servicios militares efectivos al 3 1 de 

diciembre de 2018, se requerirán, para configurar esta causal, los mínimos 

establecidos por la disposición indicada en último término. 

Artículo 49.- (Retiro por incapacidad). La causal de retiro por incapacidad se 

configurará conforme a lo previsto en los artículos 9° a 12 de la presente ley. 
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Artículo 50.- (Retiro por edad avanzada). Para configurar causal de retiro por 

edad avanzada deben reunirse los requisitos establecidos por el artículo 13 de la 

presente ley. 

La prestación generada por esta causal es incompatible con el goce de cualquier 

otra jubilación o retiro, salvo la prestación que provenga del régimen de 

jubilación por ahorro individual obligatorio. 

Artículo 51.- (Subsidio transitorio por incapacidad parcial). El derecho a 

percibir el subsidio transitorio por incapacidad parcial se regirá por lo previsto 

por los artículos 14 a 16 de la presente ley. 

Artículo 52.- (Haber básico de retiro).- El haber básico de retiro será el 

promedio mensual de las asignaciones computables actualizadas de los períodos 

de servicios militares efectivos que se establecen a continuación: 

A) últimos cinco meses, para los funcionarios comprendidos en el numeral 

1 del artículo 46; 

B) últimos diez meses, para los comprendidos en el numeral 2 del artículo 

46; 

C) últimos qumce meses, para los comprendidos en el numeral 3 del 

artículo 46; 

D) últimos veinte meses, para los comprendidos en el numeral 4 del 

artículo 46; 

E) últimos veinticinco meses, para los comprendidos en el numeral 5 del 

artículo 46; 

F) últimos treinta mese~, para los comprendidos en el numeral 6 del 

artículo 46; 
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G) últimos treinta y cinco meses, para los comprendidos en el numeral 7 del 

artículo 46; 

H) últimos cuarenta meses, para los comprendidos en el numeral 8 del 

artículo 46; 

1) últimos cuarenta y cinco meses, para los comprendidos en el numeral 9 

del artículo 46; 

J) últimos cincuenta meses, para los comprendidos en el numeral 1 O del 

artículo 46. 

En el caso de las partidas incorporadas como materia gravada por el artículo 63 

de la presente ley, el período a considerar a los efectos del haber básico de retiro 

será, en todos los casos, los últimos sesenta meses de servicios militares 

efectivos. 

Para quienes al 31 de diciembre de 2018 no contaren con un mínimo de diez años 

de servicios militares efectivos, el haber básico de retiro será el promedio 

mensual de las asignaciones computables actualizadas de los últimos sesenta 

meses de servicios militares efectivos. 

Tratándose de retiros por incapacidad, si el tiempo de serv1c10s militares 

efectivos no alcanzare a los respectivamente indicados en este artículo, se tomará 

el promedio mensual actualizado correspondiente al período o períodos 

efectivamente registrados. 

La actualización se hará hasta el mes inmediato anterior al inicio del servicio del 

retiro, de acuerdo al Índice Medio de Salarios, elaborado conforme al artículo 3 9 

de la ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968. 
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Artículo 53.- (Haber de retiro voluntario).- El haber de retiro voluntario se 

determinará conforme a lo previsto en el artículo 22 de la presente ley. 

Artículo 54.- (Haber de retiro obligatorio).- El haber de retiro obligatorio será 

equivalente a: 

A) tantas treintaiunavas partes del 99 % (noventa y nueve por ciento) del haber 

básico de retiro respectivo, como años de servicios se computen con un 

máximo de treinta y uno, para los funcionarios comprendidos en el numeral 1 

del artículo 46; 

B) tantas treintaidosavas partes del 98 % (noventa y ocho por ciento) del haber 

básico de retiro respectivo, como años de servicios se computen con un 

máximo de treinta y dos, para los funcionarios comprendidos en el numeral 2 

del artículo 46; 

C) tantas treintaitresavas partes del 97 % (noventa y siete por ciento) del haber 

básico de retiro respectivo, como años de servicios se computen con un 

máximo de treinta y tres, para los funcionarios comprendidos en el numeral 3 

del artículo 46; 

D) tantas treintaicuatroavas partes del 96 % (noventa y seis por ciento) del haber 

básico de retiro respectivo, como años de servicios se computen con un 

máximo de treinta y cuatro, para los funcionarios comprendidos en el numeral 

4 del artículo 46; 

E) tantas treintaicincoavas partes del 95 % (noventa y cinco por ciento) del haber 

básico de retiro respectivo, como años de servicios se computen con un 

máximo de treinta y cinco, para los funcionarios comprendidos en el numeral 

5 del artículo 46; 
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F) tantas treintaiseisavas partes del 94 % (noventa y cuatro por ciento) del haber 

básico de retiro respectivo, como años de servicios se computen con un 

máximo de treinta y seis, para los funcionarios comprendidos en el numeral 6 

del artículo 46; 

G) tantas treintaisieteavas partes del 93 % (noventa y tres por ciento) del haber 

básico de retiro respectivo, como años de servicios se computen con un 

máximo de treinta y siete, para los funcionarios comprendidos en el numeral 

7 del artículo 46; 

H) tantas treintaiochoavas partes del 92 % (noventa y dos por ciento) del haber 

básico de retiro respectivo, como años de servicios se computen con un 

máximo de treinta y ocho, para los funcionarios comprendidos en el numeral 

8 del artículo 46; 

1) tantas treintainueveavas partes del 91 % (noventa y uno por ciento) del haber 

básico de retiro respectivo, como años de servicios se computen con un 

máximo de treinta y nueve, para los funcionarios comprendidos en el numeral 

9 del artículo 46. 

Para los funcionarios comprendidos en el numeral 1 O del artículo 46 y para 

quienes al 31 de diciembre de 20 18 no contaren con un mínimo de diez años de 

servicios militares efectivos, el haber de retiro obligatorio será equivalente a 

tantas cuarentavas partes del 90 % (noventa por ciento) del haber básico de retiro 

respectivo, como años de servicios se computen con un máximo de cuarenta. 

En ningún caso el haber de retiro determinado conforme a este artículo podrá 

superar el que resultare del cálculo previsto en los incisos segundo y cuarto del 

artículo 201 del decreto-ley N° 14.157 de 21 de febrero de 1974, con las 
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modificaciones introducidas por el artículo 6° de la ley N° 16.333 de 1° de 

diciembre de 1992, disposiciones que mantendrán vigencia a los únicos efectos 

de la comparación dispuesta por este inciso. 

Artículo 55.- (Haber de retiro por incapacidad). El haber de retiro por 

incapacidad se determinará conforme a lo previsto por el artículo 24 de la 

presente ley. 

Artículo 56.- (Haber de retiro por edad avanzada). El haber de retiro por edad 

avanzada se determinará conforme a lo previsto por el artículo 25 de la presente 

ley. 

Artículo 57.- (Monto del subsidio transitorio por incapacidad parcial). El 

monto del subsidio transitorio por incapacidad parcial se determinará conforme a 

lo previsto por el artículo 26 de la presente ley. 

Artículo 58.- (Máximo de retiro). El haber de retiro máximo para cada uno de 

los colectivos determinados en los numerales 1) a 1 O) del artículo 46, será de $ 

151.662 (pesos uruguayos ciento cincuenta y un mil seiscientos sesenta y dos), 

disminuido en los respectivos porcentajes previstos por los literales A) a J) del 

numeral 2) del artículo 48, de la diferencia entre dicho máximo y el establecido 

en el artículo 27 de la presente ley. 

Artículo 59.- (Mínimo de retiro).- El monto mínimo de haber de retiro será el 

previsto por el artículo 28 de la presente ley. 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES COMUNES 
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Artículo 60.- (Ámbito de aplicación). Las disposiciones del presente Título 

comprenden a todas los colectivos amparados por el Servicio de Retiros y 

Pensiones de las Fuerzas Armadas, cualquiera sea el estatuto de retiro del 

afiliado. 

CAPÍTULO! 

DE LA MATERIA GRAVADA Y ASIGNACIONES COMPUTABLES 

Artículo 61.- (Materia gravada).- Constituye materia gravada para las 

contribuciones especiales de seguridad social todo ingreso que el funcionario 

militar o civil equiparado perciba, sea en dinero o en especie susceptible de 

apreciación pecuniaria, en concepto de retribución y con motivo de su tarea 

personal cumplida en tal carácter. 

Cuando el ingreso referido se recibiera en todo o en parte mediante asignaciones 

en especie o cuya cuantía real sea incierta, la reglamentación que se dicte 

determinará los fictos por los cuales se habrá de aportar por dicha asignación, en 

función del valor promedio de las mismas. 

En el caso de los retirados y reformados será de aplicación lo previsto en el literal 

C) del artículo 5° de la presente ley. 

Artículo 62.- (Asignaciones computables). A los efectos de la presente ley, se 

entiende por asignaciones computables aquellos ingresos individuales que, 

provenientes de actividades amparadas por el Servicio de. Retiros y Pensiones de 

las Fuerzas Armadas, constituyen materia gravada por las contribuciones 

especiales de seguridad social. 
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En caso de que una determinada asignación o partida resulte, según el período, 

gravada o no y modifique tal naturaleza, la misma será computable sólo por los 

períodos y montos en los que haya constituido materia gravada. 

Artículo 63.- (Gravabilidad gradual de partidas exentas).- Las 

remuneraciones percibidas por el personal amparado por el Servicio de Retiros y 

Pensiones de las Fuerzas Armadas no gravadas hasta la vigencia de la presente 

ley, constituirán materia gravada, de manera progresiva, conforme a las 

siguientes reglas: 

A) A partir del1 o de enero de 2018 en un 50% (cincuenta por ciento). 

B) A partir del1 o de enero de 2019 en un 70% (setenta por ciento). 

C) A partir del1 o de enero de 2020 en un 90% (noventa por ciento). 

D) A partir del1 o de enero de 2021 en un 100% (cien por ciento). 

Artículo 64.- (Aumento nominal de sueldos).- Las partidas y prestaciones que a 

partir de la entrada en vigencia de la presente ley pasan a constituir materia 

gravada, con la graduación prevista en el artículo precedente, se incrementarán 

en el porcentaje necesario a fin de que las remuneraciones líquidas sean 

equivalentes a las abonadas con anterioridad al respectivo aumento de alícuota 

previsto en dicho artículo. 

Lo propio se efectuará con las restantes remuneraciones sujetas a montepío, a los 

efectos de la cobertura del aumento de la tasa de aportes personales prevista en el 

literal B) del artículo 5° de la presente ley. 
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En ningún caso la aplicación de esta disposición significará aumento de las 

retribuciones líquidas. 

Se entiende por remuneraciones líquidas a estos efectos, las nominales menos el 

aporte personal previsto en el literal B) del artículo 5° de la presente ley. 

El incremento a que se refiere el inciso primero de este artículo se efectuará en 

forma conjunta para todas las partidas, teniendo en cuenta el nivel salarial 

resultante de su acumulación con el sueldo y otras partidas gravadas con 

anterioridad a la vigencia de la presente ley. 

Las sumas correspondientes a los incrementos previstos en este artículo serán 

claramente discriminadas en todas las liquidaciones de sueldos, bajo el rubro de 

reintegro de aportes por cambio de régimen de aportación. 

CAPÍTULOII 

DISPOSICIONES V ARIAS 

Artículo 65.- (Asignaciones Docentes). Las asignaciones de cargos docentes 

militares, sólo podrán tenerse en cuenta a los efectos de la fijación o 

modificación del respectivo haber básico de retiro si el titular acredita, en la 

forma que disponga la reglamentación, el desempeño efectivo de por lo menos 

cinco años en empleos de carácter docente en cualquier período de los. servicios 

computados. 

Las referidas asignaciones serán computadas siempre que el titular lo solicite, 

aunque no goce de las mismas en el momento de su pase a retiro. En caso de no 

hacer uso de la citada opción, dichos servicios podrán ser objeto de acumulación 

con otros servicios prestados al amparo de otros organismos de seguridad social, 

de acuerdo a lo establecido en la ley N° 17.819 de 6 de setiembre de 2004. 
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El monto a incorporar al haber básico de retiro será equivalente a tantas 

veinteavas partes como años en el ejercicio de dichas funciones docentes 

compute, con un máximo de veinte, del promedio mensual actualizado de: 

a) las asignaciones docentes percibidas por el titular en los últimos 

sesenta meses, en los casos de quienes cuenten con menos de diez 

años de servicios militares efectivos, al 31 de diciembre de 20 18; 

b) las asignaciones docentes percibidas por el titular, en los 

respectivos períodos previstos en los literales A) a J) del inciso 

primero del artículo 52 de la presente ley, en los casos de los 

sendos colectivos allí indicados; 

e) las asignaciones docentes percibidas por el titular, a que refiere el 

literal B) del artículo 204 del decreto-ley N° 14.157, de 21 de 

febrero de 1974, en la redacción dada por el artículo 57 de la ley N° 

16.226, de 29 de octubre de 1991, en los casos de quienes cuenten 

con no menos de veinte años de servicios militares efectivos al 31 

de diciembre de 2018. 

La actualización se hará hasta el mes inmediato anterior al inicio del servicio del 

retiro, de acuerdo al Índice Medio de Salarios, elaborado conforme al artículo 39 

de la ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968. 

Artículo 66.- (Compensaciones). A los efectos del cálculo del haber básico de 

retiro, las asignaciones percibidas en actividad que hubieren sido dispuestas o se 

dispongan en función del desempeño del cargo o función, por las que se abone 

montepío, recibirán el siguiente tratamiento, sin perjuicio de lo dispuesto por los 

artículos 63 y 64: 
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A) cada partida o asignación será considerada en forma independiente, 

debiéndose acreditar la percepción de la misma durante, por lo menos, 

doce meses continuos o discontinuos; 

B) el tiempo a considerar para cada partida, medido en años, surgirá de 

dividir entre doce el total de meses en que la misma fue percibida; 

C) el monto a incorporar al haber básico de retiro será equivalente a 'tantas 

veinteavas partes como años en el ejercicio de los respectivos cargos o 

funciones compute, con un máximo de veinte, del promedio mensual 

actualizado de tales asignaciones percibidas en los respectivos períodos 

indicados en los literales a), b) y e) del inciso tercero del artículo 

anterior, para cada colectivo indicado en ellos. 

La actualización se hará conforme a lo previsto en el último inciso del artículo 

anterior. 

Artículo 67.- (Incompatibilidad entre retiro y actividad). Es incompatible el 

desempeño de una actividad remunerada amparada por el Servicio de Retiros y 

Pensiones de las Fuerzas Armadas y el goce de un retiro servido por dicha 

entidad, con excepción de quienes ejerzan cargos docentes en las Escuelas de 

Formación de Oficiales. 

Artículo 68.- (Régimen pensionario). El régimen de las pensiones de 

sobrevivencia previsto en la presente ley, se aplicará a todos los casos en que se 

configure causal pensionaria a partir del 1 o de enero de 2018, cualquiera sea el 

régimen previsional que le fuere aplicable al causante. 

Artículo 69.- (Plazo para solicitar el retiro o la pensión).- El retiro podrá 

solicitarse en actividad o dentro de los 180 (ciento ochenta) días contados a partir 

81



d~l día siguiente al cese o a la configuración de la causal si ésta fuera posterior a 

aquél. 

Presentada la solicitud dentro de ese plazo, la prestación se servirá desde la fecha 

de configuración de la causal o cese, según corresponda. En caso de presentación 

de la solicitud fuera de dicho plazo, la prestación se servirá únicamente desde la 

fecha de la solicitud. 

Los haberes de pensión se servirán desde la fecha de la causal penswnana 

siempre que la prestación se solicite dentro de los 180 (ciento ochenta) días de 

configurada la causal. Presentada la solicitud fuera de dicho plazo, la prestación 

se servirá desde la fecha de la solicitud. 

TÍTULO V 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 70.- (Derechos adquiridos o en curso de adquisición).- Quienes, al 31 

de diciembre de 2018, computaren no menos de veinte años de servicios militares 

efectivos o configuraren alguna causal de retiro prevista por el régimen que se 

sustituye, se regirán por el estatuto de retiro vigente a la fecha de promulgación 

de la presente ley, sin perjuicio de resultarles aplicable lo previsto en el Título 

anterior, en lo pertinente, así como lo dispuesto en el Título I y en los capítulos 

VI y VII del Título II de la presente ley. 

En los casos de quienes en el curso del año 20 18, por algún impedimento 

justificado, no llegaren a alcanzar el mínimo de servicios a que refiere el inciso 

anterior o los respectivos mínimos de servicios previstos en el artículo 46 de la 

presente ley, se tendrá en cuenta, a los efectos de determinar el estatuto o reglas 
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aplicables, el período de tales servicios que hubieren alcanzado al 31 de 

diciembre de 2018, de no haber sobrevenido aquel impedimento. 

Artículo 71.- (Referencia a valores constantes).- Las referencias monetarias 

mencionadas en la presente ley, están expresadas en valores constantes 

correspondientes al mes de enero de 2017 y se ajustarán por el procedimiento y 

en las oportunidades establecidas en el artículo 67 de la Constitución de la 

República. 

Artículo 72.- (Gestión).- La gestión del sistema estará a cargo del Servicio de 

Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, a cuyos efectos contará con la 

participación de dos miembros designados por el Poder Ejecutivo, uno en 

representación del Ministerio de Economía y Finanzas y otro del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social. 

El Ministerio de Defensa Nacional deberá remitir al Poder Ejecutivo, dentro de 

los primeros noventa días de cada año, una memoria completa e ilustrativa de la 

situación del Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, 

acompañada de los estados, balances y datos complementarios pertinentes. 

Artículo 73,;. (Derogaciones).Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero 

del artículo 70, a partir de la vigencia de la presente ley las únicas disposiciones 

aplicables a las materias reguladas por la misma, serán las establecidas 

precedentemente. 

Deróganse todas las disposiciones que directa o indirectamente se opongan a lo 

previsto por la presente ley. 

Artículo 74.- (Reglamentación). El Poder Ejec~tivo reglamentará las 

disposiciones de la presente ley de conformidad con 16 previsto por el numeral 
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4°) del artículo 168 de la Constitución de la República, en un plazo de ciento 

ochenta días siguientes a la fecha de promulgación de aquélla. 

Artículo 75.- (Vigencia).- La presente ley entrará en vigencia el 1 o de enero de 

2018, salvo en aquellas disposiciones que se haya establecido una fecha 

diferente. 
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CONSTITUCiÓN DE LA REPÚBLICA 

Artículo 67.- Las jubilaciones generales y seguros sociales se organizarán en 
forma de garantizar a todos los trabajadores, patronos, empleados y obreros, 
retiros adecuados y subsidios para los casos de accidentes, enfermedad, 
invalidez, desocupación forzosa, etc.; y a sus familias, en caso de muerte, la 
pensión correspondiente. La pensión a la vejez constituye un derecho para el 
que llegue al límite de la edad productiva, después de larga permanencia en el 
país y carezca de recursos para subvenir a sus necesidades vitales. 

Los ajustes de las asignaciones de jubilación y pensión no podrán ser inferiores 
a la variación del lndice Medio de Salarios, y se efectuarán en las mismas 
oportunidades en que se establezcan ajustes o aumentos en las remuneraciones 
de los funcionarios de la Administración Central. 

Las prestaciones previstas en el inciso anterior se financiarán sobre la base de: 

A) Contribuciones obreras y patronales y demás tributos establecidos por ley. 
Dichos recursos no podrán ser afectados a fines ajenos a los 
precedentemente mencionados, y 

B) La asistencia financiera que deberá proporcionar el Estado, si fuera 
necesario. 
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CÓDIGO CIVIL 

TÍTULO V - DEL MATRIMONIO 

CAPÍTULO 11 - DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO 

Artículo 91. Son impedimentos dirimentes para el matrimonio: 

1 o_ Ser cualquiera de los contrayentes menor de dieciséis años de edad. 

2°.- La falta de consentimiento en los contrayentes. 

Los sordomudos que no puedan darse a entender por escrito son hábiles 
para contraer matrimonio, siempre que se compruebe que pueden otorgar 
consentimiento. La comprobación se hará por informe médico aprobado 
judicialmente. 

3°.- El vínculo no disuelto de un matrimonio anterior. 

4°.- El parentesco en línea recta por consanguinidad o afinidad, sea legítimo o 
natural. 

5°.- En la línea transversal, el parentesco entre hermanos legítimos o naturales. 

6°.- El homicidio, tentativa o complicidad en el homicidio contra la persona de 
uno de los cónyuges, respecto del sobreviviente. 

7°.- La falta de consagración religiosa, cuando ésta se hubiere estipulado como 
condición resolutoria en el contrato y se reclamase el cumplimiento de ella 
en el mismo día de la celebración del matrimonio. 

Numeraf10) redacción dada por: Ley N° 19.075 de 03/05/2013 artículo 26. 

Artículo 842. Son indignos y como tales, no pueden adquirir por testamento 
(artículo 1012): 

1°. El condenado en juicio por homicidio intencional o tentativa del mismo contra 
la persona de cuya herencia se trata, contra el cónyuge y contra los 
descendientes del mismo. 

Si alguno de los herederos forzosos incurre en esta causa de indignidad, pierde 
también su legítima. 

2°. El heredero mayor de edad que, sabedor de la muerte violenta del difunto, no 
la denuncia dentro de sesenta días a la justicia cuando ésta no ha procedido ya 
de oficio sobre ella. 
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Si los homicidas fueren ascendientes o descendientes o hermanos del heredero 
o cónyuge, cesará en éste la obligación de denunciar. 

3°. El que voluntariamente acusó o denunció al difunto de un delito capital. 

4°. El pariente que, sabiendo ser heredero presuntivo del difunto y hallándose 
éste demente y abandonando, no cuida de recogerle o hacerle recoger en un 
establecimiento público. 

5°. El que para heredar estorbó, por fuerza o fraude, que el difunto hiciera 
testamento o revocara el ya hecho o sustrajo éste o forzó al difunto para testar. 

Las causas de indignidad, expresadas en este artículo, comprenden también a 
los legatarios. 

Redacción del n° 2 dada por la Ley NO 16.603, de 19/10/94. 

Artículo 899. Todas las causas de indignidad para suceder (artículo 842) lo son 
también respectivamente de desheredación. 

Artículo 900. Son además justas causas de desheredación de los hijos y 
descendientes: 

1°. Haber maltratado de obra o injuriado gravemente de palabra al padre o 
ascendiente que le 

deshereda. 

2°. Haberle negado los alimentos, sin motivo legítimo. 

3°. DEROGADO en virtud del art. 26 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos de 19/12/66, por la Ley N° 16.603, de 19/10/94. 

4°. Haber sido declarado por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, 
culpable de un delito y condenado como tal a la pena de cinco años de 
penitenciaría o a otra pena de mayor gravedad. 

Artículo 901. El padre y la madre pueden ser desheredados por sus hijos: 

1°. Cuando ha perdido la patria potestad, con arreglo a este Código (artículos 
284 y siguientes). 

2°. Cuando les negaren los alimentos, sin motivo legítimo. 

3°. Cuando el padre atentó contra la vida de la madre o ésta contra la de aquél 
y no hubo reconciliación entre los mismos. 

Las disposiciones de este artículo se aplican también a los otros ascendientes 
legítimos. 
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Ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968 

PLAN NACIONAL DE VIVIENDAS 

Artículo 39.- Cométese al Poder Ejecutivo la elaboración de un lndice Medio de 
Salarios que será usado a todos los fines indicados en esta ley. El lndice deberá 
ser suficientemente representativo de los ingresos corrientes de los trabajadores 
comprendidos en los grandes sectores de la actividad pública y privada, que 
sean remunerados exclusivamente en dinero, excluyendo los regímenes de 
ocupación estacional o zafra!, los trabajadores rurales y los ingresos por 
pasividades. 

La variación dellndice deberá publicarse mensualmente. En todos los casos el 
lndice usado para cada reajuste deberá conocerse al menos con un mes de 
anticipación a la fecha de aplicación del mismo. Si en ese plazo el lndice no 
estuviera disponible, el Banco Hipotecario del Uruguay estará autorizado para 
realizar el reajuste de acuerdo a su propia estimación y éste se considerará 
válido hasta el próximo período. En caso de descensos del valor de la Unidad 
Reajustable las deudas y los servicios de los préstamos no podrán bajar de su 
valor original. 

93





Decreto - Ley N° 14.500, de 8 de marzo de 1976 

Artículo 1°.- Para liquidar el valor de las obligaciones que se resuelvan en el pago 
de una suma de dinero, directamente o por equivalente, cuyo cumplimiento fuere 
objeto de una pretensión deducida en un proceso jurisdiccional o arbitral por una 
persona privada, física o jurídica, se tendrá en cuenta la variación en el valor de 
la moneda ocurrida durante el tiempo que mediare entre la fecha de su 
nacimiento y la de su extinción, sin perjuicio de lo establecido en el 
inciso siguiente. 

Si se tratare de obligaciones convencionales sujetas a plazo o condición, el 
término a que alude el inciso anterior será el que medie entre la fecha de su 
exigibilidad y la de su extinción. 

En los casos que a continuación se expresan y a los solos efectos de esta ley, 
se tendrá por deducida la pretensión respectiva: 

A) En las ejecuciones, cuando se practique el protesto o se solicite 
judicialmente la intimación de pago o la citación a reconocimiento de firma; 

B) En el proceso penal, cuando se solicite el embargo preventivo de los bienes 
del procesado. 

Artículo 2°.- La variación en el valor de la moneda será determinada por la 
evolución del índice general de los precios del consumo elaborado 
mensualmente por el Ministerio de Economía y Finanzas. A estos efectos, se 
confrontarán el índice correspondiente al mes de la fecha de nacimiento o 
exigibilidad de la obligación, en su caso, con el establecido para el mes anterior 
de la fecha de extinción de la misma. 

El índice general de los precios del consumo será publicado mensualmente en 
el "Diario Oficial", sin perjuicio de que, a petición de parte o de los órganos 
jurisdiccionales o arbitrales competentes, se expida constancia del mismo, sin 
costo alguno. 

Si a la fecha de la extinción de la obligación no se hubiere publicado todavía el 
índice correspondiente al mes anterior la confrontación a que se refiere este 
artículo se hará con el último que haya sido publicado en la forma prevista en el 
inciso precedente. 

Artículo 3°.- Exceptúanse de lo establecido en los artículos anteriores los 
siguientes casos: 
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A) Cuando exista o haya existido convención de las partes estableciendo un 
índice o procedimiento de liquidación del valor de las obligaciones distinto 
al previsto en el artículo 2°, en cuya hipótesis se estará a lo pactado; 

B) Cuando la ley fije o haya fijado un régimen especial de ajuste del valor de 
las obligaciones; 

C) DEROGADO, por Decreto-Ley 15.733 de 12 de febrero de 1985 artículo 1°. 

TEXTO DEROGADO 

C) Cuando se trate de obligaciones de 
personas públicas, cualquiera fuere la 
naturaleza de éstas. 

Artículo 4°.- En los casos en que sean de aplicación los artículos 1°, 2° y 3° de la 
presente ley, la tasa fijada en el artículo 2.207 del Código Civil, será del 6% (seis 
por ciento) anual. 

Los intereses, a las tasas legales o convencionales que correspondan, 
comisiones y demás ilíquidos, se calcularán en todo caso sobre el valor de la 
obligación actualizado conforme a· las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 5°.- Derógase el inciso primero del artículo 11 de la ley 14.188, de 5 de 
abril de 197 4. 

Esta derogación no alcanzará a las obligaciones laborales nacidas antes de 
vigencia de esta ley, hayan sido o no objeto de pretensiones deducidas en 
procesos juridiccionales las que serán reguladas por la disposición referida. 

Redacción dada por: Decreto-Ley 14.527 de 10 de junio de 1976, art.1° 

Artículo 6°.- El procedimiento previsto en la presente ley para la liquidación del 
valor de las obligaciones se aplicará también al saldo pendiente de pago, del 
precio de venta obtenido en remate judicial a partir de los noventa días de haber 
quedado ejecutoriado el auto que lo aprueba. 

El mejor postor podrá hacer entregas a cuenta del precio en todo tiempo, con 
entera independencia del estado de los procedimientos y del otorgamiento de la 
escritura de compra-venta. 

Las sumas consignadas por el mejor postor -tanto la seña como las entregas 
ulteriores que se autorizan en el inciso precedente- deberán ser depositadas en 
el Banco Hipotecario del Uruguay, sus Sucursales o Agencias, en cuenta 
especial de valores que se abrirá al efecto, a la orden del Juzgado y bajo el rubro 
de autos. 
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Aprobada la liquidación se abonará al actor el monto de su crédito actualizado 
conforme a esta ley, y el remanente de la venta de los valores, que hará el Banco 
Hipotecario del Uruguay, corresponderá al demandado. 

Artículo 7°.- Toda consignación de importes en procesos jurisdiccionales o 
arbitrales podrá efectuarse en los valores aludidos en la forma prevista en el 
inciso tercero del artículo 6°. Las sumas en consignación hasta la fecha, podrán 
sustituirse por las especies referidas en esta disposición, debiendo los Jueces 
autorizarla expresamente. 

Artículo 8°.- El procedimiento de liquidación del valor de las obligaciones 
establecido por la presente ley se aplicará a aquellas que nacieren después de 
la fecha de su vigencia. 

Artículo 9°.- Las partes podrán establecer cualquier clase de estipulación que 
tenga por finalidad mantener el valor de las obligaciones contraídas. 

Artículo 10.- Quedan comprendidas en el artículo anterior las cláusulas en 
moneda extranjera. A los efectos establecidos por el artículo 87 4 del Código de 
Procedimiento Civil y disposiciones complementarias los documentos que 
contengan obligación de pagar suma de dinero expresada en cualquier especie 
de moneda extranjera, constituirán título que trae aparejada ejecución en la 
moneda especificada y se considerará líquida la respectiva cantidad. 

Artículo 11.- DEROGADO, por Decreto-Ley 14.887 de 29 de abril de 1979, art.4°. 

TEXTO DEROGADO: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14 
de la ley 14.095, de 17 de noviembre de 1972, el Banco Central del 
Uruguay podrá fijar, tanto para las instituciones o empresas financieras 
como para los particulares, las diversas tasas de interés, de las 
comisiones o de cualquier otro cargo que se pueda cobrar o pagar en 
las distintas operaciones. 

97





Decreto-Ley N° 14.157, 
de 21 de febrero de 1974 

LEY ORGÁNICA MILITAR 

TÍTULO 1 

LAS FUERZAS ARMADAS Y SU MISIÓN 

Capítulo 1 

Artículo 1°.- Las Fuerzas Armadas son el núcleo básico de la población organizado 
para planificar y ejecutar los actos militares que impone la Defensa Nacional. 

Artículo 2°.- Las Fuerzas Armadas tienen por cometido fundamental defender el 
honor, la independencia y la paz de la República, la integridad de su territorio, su 
constitución y sus leyes, debiendo a.ctuar siempre bajo el mando superior del Presidente 
de la República, en acuerdo con el Ministro respectivo, de conformidad con lo que 
establece el artículo 168, inciso 2°, de la Constitución. 

Fuente: Ley W 15.808, de 7 de abril de 1986, artículo 3. 

Artículo 3°.- Sin detrimento de su misión fundamental, las Fuerzas Armadas deberán 
apoyar y tomar a su cargo los planes de desarrollo que les fueren asignados, realizando 
obras de conveniencia pública y en particular desarrollando el factor militar, en función de 
las exigencias o previsiones del cumplimiento de su misión fundamental. 

Capítulo 2 

Seguridad y Defensa Nacional 

Artículo 4°.- DEROGADO.-

TEXTO ORIGINAL.-

Segmidad Nacional es el estado según el cual, el patrimonio 
nacional en todas sus formas y el proceso de desarrollo 
hacia los objetivos nacionales, se encuentran a cubierto de 
interferencias o agresiones, internas y externas. 

Fuente: Ley W 15.808, de 7 de abril de 1986, artículo ::1. 
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Artículo 5°.- DEROGADO.-

Artículo 6°.- DEROGADO.-

TEXTO ORIGINAL· 

La Defensa Nacional es uno de los medios para lograr la 
Seguridad Nacional y consiste en el conjunto de órganos,' leyes 
y reglamentaciones que con ese fin el Poder Ejecutivo acciona 
a través de los Mandos Militares, para anular, neutralizar o 
rechazar a los agentes capaces de vulnerar dicha seguridad 

Fuente: Ley W 15.808, de 7 de abril de 1986, artículo :1 

fEXTO ORIGINAL.-

El Consejo de Seguridad Nacional (COSENA) es el 
órgano que tiene por cometido asesorar al Poder 
Ejecutivo en asuntos de Seguridad Nacional. Actúa por 
disposición del Presidente de la República o por 
iniciativa de sus miembros permanentes. 

Es presidido por el Presidente de la República y está 
integrado por los Ministros de Interior, Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Economía y Finanzas, 
el Director de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y los Comandantes en Jefe de las 
Fuerzas Armadas, quienes serán miembros 
permanentes del Consejo. Según la materia de que se 
trate, podrán ser convocados a participar en las 
reuniones y trabajos del Consejo, como miembros 
eventuales, otros Ministros de Estado, Directores de 
Entes Autónomos Servicios Descentralizados, 
Intendentes Municipales y personas de reconocida 
competencia en el asunto que se considere. 
Para el cumplimiento de sus cometidos, el COSENA 

podrá: 
A) Dirigirse directamente a los organismos públicos 
para recabar y recibir informes y documentos. 

8) Convocar a sus reuniones o a participar de sus 
trabajos a funcionarios de los organismos que integren 
el Consejo o de otros organismos, para que informen o 
asesoren en temas de su especialidad. 

C) Encomendar a funcionarios de su Secretaría la 
realización de tareas específicas de información, en 
coordinación con los organismos correspondientes. 

Fuente: Ley W 15.808, de 07 de abril de 1986, artículo 4. 
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Artículo 7°.- DEROGADO.-

TEXTO ORIGINAL.· 

El Consejo de Seguridad Nacional tendrá un Secretario Permanente, 
cargo que será desempefiado por el Jefe del Estado Mayor Conjunto. La 
Secretaria estará integrada por funcionarios de los organismos públicos 
representados.en el Consejo. 

El Estado Mayor Conjunto tendrá un Departamento de la Secretaria del 
Consejo de Seguridad Nacional integrado con especialistas en Seguridad, 
que se encargará de coordinar bajo la dirección del Secretario, la 
participación de los demás miembros de la Secretaría pertenecientes a 
otros organismos. 

Fuente: Ley W 15.808, de 7 de abril de 1986, artículo 4. 

TÍTULO 11 

DEL MANDO SUPERIOR DE LAS FUERZAS ARMADAS Y SUS ÓRGANOS 

Capítulo 1 

Mando Superior de las Fuerzas Armadas 

Artículo 8°.- El Mando Superior de las Fuerzas Armadas corresponde al Presidente de 
la República actuando con el Ministro respectivo o con el Consejo de 
Ministros. (Artículo 168, numeral 2° de la Constitución de la República). -

Del Mando Superior dependen directamente la Junta de Comandantes en Jefe y los 
Comandantes en Jefe del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

Capítulo 2 

Ministerio de Defensa Nacional 

Artículo 9°.- El Ministerio de Defensa Nacional está integrado por los siguientes 
órganos: 

A) De Gobierno y Administración. 

1) Secretaría de Estado. 

B) De Asesoramiento, Planificación y Ejecución Conjunta. 

1) Junta de Comandantes en Jefe de la que dependen: 

a) Estado Mayor Conjunto; 

b) Servicio de información de las Fuerzas Armadas; 
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e) Escuela de Seguridad y Defensa Nacional; 

d) Tribunales de Honor Eventuales; 

e) Comandos Conjuntos cuando se crearen, 

f) Servicio General de Movilización. 

C) De Ejecución. 

1) Ejército Nacional. 

2) Armada Nacional. 

3) Fuerza Aérea Uruguaya. 

D) Dependientes directamente del Ministerio de Defensa Nacional 

1. Justicia Penal Militar. 

2. Tribunal Superior de Ascensos y Recursos de las Fuerzas Armadas. 

3. Comisión Calificadora de los Servicios Generales Comunes a las 
Fuerzas Armadas.' 

4. Dirección General de los Servicios. 

5. Servicio Nacional de Búsqueda y Salvamento. 

6. Instituto Antártico Uruguayo. 

7. Dirección Nacional de Pasos de Frontera. 

8. Dirección Nacional de Meteorología. 

Fuentes: Literal b) numeral1°) apartado b): Decreto Ley W 15.663, de 30 de octubre 1984, artículo 1. 
Literal d): Decreto Ley W 15.420, de 27 de junio de 1983, artículo 1. 

Artículo 10.- La Secretaría de Estado comprenderá: 

A) Ministro de Defensa Nacional. 

8) Subsecretario. 

C) Gabinete del Ministro. 

D) Dirección General·de Secretaría de Estado. 

Artículo 11.- Las atribuciones y competencias del Ministro de Defensa Nacional serán las 
establecidas en la Constitución de la República, en las leyes y disposiciones 
complementarias. 

Artículo 12.- El Subsecretario será el colaborador inmediato del Ministro, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Constitución de la República, en las leyes y disposiciones 
complementarias. 

102



Artículo 13.- El Gabinete del Ministerio es el órgano auxiliar de éste en materia 
legislativa y jurídica, cumpliendo funciones de Secretaría. 

Artículo 14.- La Dirección General de Secretaría es el órgano coadyuvante del Ministro 
en materia administrativa. 

Artículo 15.- La Junta de Comandantes en Jefe es el órgano asesor del Mando 
Superior para el empleo conjunto de las Fuerzas Armadas. Está integrada por los 
Comandantes en Jefe del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

Actuará asistida por una secretaría permanente a cargo de un Coronel o equivalente. 

Artículo 16.- Es competencia de la Junta de Comandantes en Jefe: 

A) Asesorar y asistir al Mando Superior en materia de comando y empleo de las 
Fuerzas Armadas. 

8) Establecer la doctrina de empleo de las Fuerzas Armadas de acuerdo a las 
directivas del Mando Superior. 

C) Preparar los planes generales de empleo de las Fuerzas Armadas, los de 
movilización militar y de apoyo logístico. 

O) Asesorar al Mando Superior en materia de equipamiento y distribución de 
medios entre las Fuerzas, unificando dentro de lo posible los equipos y 
armamentos. 

E) Aprobar por unanimidad la adquisición o incorporación por parte de una Fuerza 
de equipos militares que excedan los de su estricta competencia y jurisdicción 
determinados en el Título 111, Capítulo Único. 

F) Asegurar la coordinación entre las distintas Fuerzas, así como entre las Fuerzas 
Conjuntas que pudieran formarse. 

G) Asegurar la instrucción y preparación de conjunto de las Fuerzas Armadas. 

H) Proponer la designación de los Oficiales para desempeñar los cargos y orientar y 
supervisar la actuación de las delegaciones y misiones integradas en común 
por más de una Fuerza en el exterior, así como extranjeras en el país. 

1) Proponer al Poder Ejecutivo en caso de movilización total o parcial o cuando las 
circunstancias lo impongan, la designación del o de los Comandantes de la o de 
las Fuerzas Conjuntas. 

J) Proponer la creación de otros organismos de asesoramiento y/o planificación 
necesarios a los fines de la Defensa Nacional. 

K) Entender en asuntos que se considere lesionan los valores éticos o históricos de 
las FF.M., promovidos por personas o entidades ajenas a las mismas, 
promoviendo en su caso, la actuación de los órganos pertinentes. 

L) Proponer la designación de todos los elementos de los órganos dependientes. 

M) Reglamentar su organización y funcionamiento, así como la de los órganos 
dependientes. 
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Artículo 17.- El Estado Mayor Conjunto es el órgano de estudio, coordinación, 
planificación y supervisión cuando ésta se disponga, que posee la Junta de Comandantes 
en Jefe. 

Artículo 18.- El Servicio de Información de las Fuerzas Armadas depende de la Junta 
de Comandantes en Jefe, constituyendo el órgano de asesoramiento específico con que 
ésta cuenta, para satisfacer los requerimientos de información y contrainformación 
impuestos por las necesidades de la Seguridad y Defensa Nacional, proporcionando el 
apoyo de su especialidad al Estado Mayor Conjunto. 

Tendrá por misión esencial elaborar la inteligencia al más alto nivel nacional, mediante 
la coordinación y planificación de todas las actividades de información y contrainformación 
que desarrollen los diversos organismos especializados existentes en el país, procurando 
particularmente establecer un único e integrado sistema con la participación de todos los 
elementos asignados a estas tareas dentro de cada una de las Fuerzas. 

La Dirección será ejercida por un Oficial General de las Fuerzas Armadas en actividad, 
en tanto la SubDirección 1° será por tres Sub directores, Coroneles o Capitanes de Navío, 
pero debiendo pertenecer cada uno de ellos a una Fuerza distinta. 

Fuente: Decreto Ley W 15.663, de 30 de octubre de 1984 artículo 1. 

Artículo 19.- La Escuela de Seguridad y Defensa Nacional tiene por misión capacitar en 
problemas de Seguridad y Defensa Nacional a Oficiales Superiores y Civiles calificados 
con alta responsabilidad funcional y especial versación en problemas de desarrollo 
nacional. 

Artículo 20.- Los Tribunales de' Honor Eventuales, que dependen de la Junta de 
Comandantes en Jefe, así como los Tribunales de Honor integrados en cada Fuerza, 
tienen por cometido juzgar la conducta de los Oficiales velando por el alto concepto que 
deben gozar las Fuerzas Armadas de la Nación o intervenir en las cuestiones de honor 
suscitadas entre Oficiales ya pertenezcan a las Armas Combatientes, a la Reserva o a los 
Servicios o entre aquéllos y civiles en los casos en que esté en juego el buen nombre, el 
decoro del Personal Superior de las Fuerzas Armadas, el honor de uno o más de sus 
Miembros o de la propia Corporación de Oficiales. 

Los Tribunales de Honor se limitarán a juzgar, solamente, el aspecto moral de las 
cuestiones que se les someten en las que actuarán como jueces de hecho, de acuerdo a la 
conciencia que se formen frente a la verdad depurada o inspirándose siempre en el 
sentimiento de honor y deber militar. 

Artículo 21.- El Servicio General de Movilización es el principal órgano coordinador y 
ejecutivo de la movilización. 

Artículo 22.- El Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, están organizados, instruidos y 
equipados para cumplir las misiones establecidas en el Título 1 de la presente ley. 
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Artículo 23.- Cada una de las FL;~erzas tiene un Comandante en Jefe que es a la vez 
asesor del Mando Superior. Dicho Comandante es asistido por un Estado Mayor. Cada una 
de las Fuerzas está organizada y tiene los cometidos que se establecen en sus respectivas 
Leyes Orgánicas. 

Artículo 24.- La Justicia Penal Militar que se regula por ley especial, tiene como órgano 
superior al Supremo Tribunal Militar, integrado por cinco Oficiales Superiores, uno de los 
cuales será Letrado. 

Excepcionalmente podrá designarse a un Letrado Civil en lugar del Letrado Militar. 

Artículo 25.- El Tribunal Superior de Ascensos y Recursos de las Fuerzas Armadas 
tiene por cometido entender en los recursos de calificaciones otorgadas por los Tribunales 
de Ascensos y Recursos de las distintas Fuerzas, cuando hayan intervenido elementos 
calificadores de Fuerza distinta a la del oficial recurrente. 

Le corresponde asimismo intervenir como órgano de alzada, en los recursos contra 
calificaciones discernidas por la Comisión Calificadora de los Servicios Generales que son 
comunes a las Fuerzas Armadas y a Jos demás efectos que determine la reglamentación. 

Se integra con tres miembros permanentes, uno por Fuerza, del grado de General o 
equivalente; dos miembros de jerarquía superior a la del Oficial recurrente, pertenecientes 
a la misma Fuerza o del Servicio General de éste y el Fiscal de Corte y Procurador General 
de la Nación o quien deba subrogarlo de conformidad con la ley el que tendrá voz pero no 
voto. 

Fuente: Decreto Ley W 15.420, de 27 de junio de 1983, artículo 1. 

Artículo 25 - BIS.- La Comisión Calificadora de los Servicios Generales comunes a las 
Fuerzas Armadas, tiene por cometido entender en las calificaciones de los Oficiales de los 
Cuerpos de dichos Servicios en la forma que determine la reglamentación. 

Se integrará con tres miembros permanentes, uno de cada Fuerza: un miembro 
circunstancial representante del Cuerpo del Servicio General del Oficial a calificar, de 
jerarquía de Oficial Superior o de la máxima jerarquía que existiera en el escalafón del 
Servicio correspondiente y un Jefe como Secretario. 

Será presidida por el Oficial superior más antiguo de los miembros permanentes, cuyo 
voto será decisivo en caso de empat~. 

Fuente: Decreto Ley W 15.420, de 27 de junio de 1983.artícu/o 2. 

Artículo 26.- La Dirección General de los Servicios tiene por cometido dirigir, coordinar 
y supervisar las actividades de los Servicios comunes a todas las Fuerzas. 

105



Artículo 27.- Dichos servicios son: 

A) El Servicio de Seguridad Social, que comprende: 

1) El Servicio de Viviendas, que tiene por misión la obtención de viviendas 
propias para Oficiales y para el Personal Subalterno, con intervención de 
los organismos oficiales de crédito. 

2) El Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, que tiene 
por misión realizar el control administrativo y liquidación de pasividades 
militares y los servicios de seguridad social que se lo encomienden para 
el personal militar y sus familiares. 

3) El Servicio de Tutela Social, que actúa en beneficio de los componentes 
de las Fuerzas .Armadas y sus familiares en todo aquello no 
comprendido en las misiones de los Servicios de Viviendas y Retiros y 
Pensiones Militares. 

B) Los servicios que fueren unificados de los que actualmente administra cada 
Fuerza, o los que se crearon por razones de la especialización. 

1. Tanto la Dirección General como los servicios dependientes se 
regirán por las reglamentaciones respectivas. 

Fuente: Ley W 16.320, de 1 de noviembre de 1992, artículo 112. 

Artículo 28.- La Dirección General de Aeropuertos Nacionales tiene por misión la 
construcción, mantenimiento, operación y administración de todos los aeródromos y 
sistemas que constituyen la infraestructura aérea nacional, con la única excepción de los 
que se encuentren comprendidos dentro de la jurisdicción de la Fuerza Aérea y de la 
Armada Nacional. 

Artículo 29.- El Servicio Nacional de Búsqueda y Salvamento tiene jurisdicción en todo 
el territorio nacional, aguas jurisdicc[onales, así como sobre las áreas de responsabilidad 
atribuidas al país por convenios internacionales y sobre los espacios aéreos 
correspondientes. 

Su misión principal es organizar y coordinar todos los medios disponibles en la órbita 
del Ministerio de Defensa Nacional y otros que se le afecten para salvar vidas o bienes 
involucrados en todo tipo de desastre o siniestro, ocurridos dentro de las áreas de 
responsabilidad del Estado. 

Artículo 30.- Los efectivos de los Organismos Conjuntos y de los Servicios Generales a 
que se refiere la presente ley son integrados por personal de las distintas Fuerzas, en 
cantidades proporcionales a sus respectivos efectivos en cada categoría. 

En todos los casos, para proveer las Jefaturas y Direcciones de los Organismos 
Conjuntos se procederá: 

A) A propuesta unánime de la Junta de Comandantes en Jefe. 
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B) En su defecto observándose rotación entre las Fuerzas según la 
proporcionalidad de Oficiales Superiores aptos para ocupar el cargo. 

Artículo 31.- Los grados exigidos para desempeñar los distintos cargos serán los 
siguientes: 

A) Por Teniente General, Vice Almirante o Brigadier General. 

1) Integrante de la Junta de Comandantes en Jefe, como Comandante en 
Jefe de la Fuerza respectiva. 

B) Por Generales, Contraalmirantes o Brigadieres Generales (Av.) en actividad. 

1) Jefe del Estado Mayor Conjunto. 

2) Miembros del Tribunal Superior de Ascensos y Recursos de las 
Fuerzas Armadas. 

3) Director General de los Servicios. 

4) Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas. 

C) Por Oficiales Generales o Superiores en actividad. 

1) Comandantes de Fuerzas Conjuntas cuando se crearen. 

2) Director de un Servicio u órgano dependiente del Ministerio de Defensa 
Nacional o de la Junta de Comandantes en Jefe. 

3) Director de la Escuela de Seguridad y Defensa Nacional. 

4) Jefe de Casa Militar de la Presidencia de la República. 

5) Agregado Militar, Naval y Aéreo. 

D) Por Coroneles o equivalentes en actividad. 

1) Derogado 

2) Jefes de Dirección del Ministerio de Defensa Nacional. 

3) Subdirector de la Escuela de Defensa Nacional. 

4) Jefe de Secretaría de la Junta de Comandantes en Jefe. 

5) Subjefes del Estado Mayor Conjunto y Jefes de Departamentos del 
mismo. 

6) Fiscales Administrativos Militares. 

E) Por Coroneles y Tenientes Coroneles o equivalentes en actividad. 

1) Jefes de Departamento de Contaduría Central, de Planeamiento y 
Programación Presupuesta! y de Tesorería Central del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

2) Edecanes de la Casa Militar de la Presidencia de la República. 
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3) Ayudantes del Min.istro de Defensa Nacional. 

4) Derogado 

F) Por Tenientes Coroneles o equivalentes en actividad. 

1) Jefes de División del Estado Mayor Conjunto. 

2) Ayudante Militar del Vicepresidente de la República. 

3) Jefes de Departamento del Ministerio de Defensa Nacional. 

G) Los Oficiales que se determinan, en situación de actividad o retiro, pueden 
desempeñar los siguientes cargos: 

1) Oficiales Generales y Superiores. 

a) Ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

b) Ministro del Supremo Tribunal Militar. 

e) Conjuez. 

d) Juez Militar de Primera Instancia. 

e) Fiscal Militar. 

f) Juez Militar de Instrucción. 

2) Oficiales Superiores, Oficiales Jefes y Oficiales Subalternos. 

a) Defensores de Oficio. 

Sólo por excepción y previa coordinación entre las distintas Fuerzas, podrán ser 
propuestos, con carácter interino para ocupar los cargos a que se ha hecho referencia, 
Oficiales de otras jerarquías. Asimismo, sólo con carácter excepcional podrán llenarse 
cargos con Oficiales Generales y Superiores, Jefes u Oficiales Subalternos en situación de 
Retiro. 

Fuentes: Literal d) numeral1°) derogado por: Ley W 17.921 de 22 de noviembre de 2005, artículo 1. 
Literal e) numeral4°) derogado por: Ley W 16.170 de 28 de diciembre de 1990, artículo 128. 

Literal b) redacción dada por: Ley W 16.320, de 1 de noviembre de 1992, artículo 111. 
Literal e) numeral4°) redacción dada anteriormente por Decreto Ley W 14.513, de 6 de mayo de 1976 

artículo 1. 

Texto Original 

D) 1 Director General de Secretaría de Estado. 

E) 4 Jefes de Departamento del Servicio de Retiros y 
Pensiones Militares 
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TÍTULO 111 

JURISDICCIÓN TERRITORIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 32.- El ámbito espacial del Estado comprende su territorio continental e insular, 
el mar territorial hasta un límite de 200 millas marítimas y el espacio aéreo correspondiente 
a dichas zonas. Su seguridad y defensa son competencia del Ministerio de Defensa 
Nacional y se divide, a fin de atender necesidades de Comando y Administración, en tres 
definidas jurisdicciones que serán ejercidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, 
respectivamente. 

Artículo 33.- Constituye jurisdicción del Ejército: 

A) El territorio nacional con las excepciones previstas en los artículos 34 y 35. 

B) Los espacios ocupados por sus establecimientos e instalaciones dentro de 
otras jurisdicciones, con sus respectivas zonas de seguridad. 

Artículo 34.- Constituyen jurisdicción de la Armada: 

A) Las aguas e islas jurisdiccionales del Océano Atlántico, de la Laguna Merín 
y de los Ríos de la Plata y Uruguay. 

B) Las zonas costeras del Océano Atlántico, de la Laguna Merín y de los Ríos 
de la Plata y Uruguay en una extensión de hasta 150 metros a partir de la 
línea de base o hasta rambla o costanera si existieran, y las vías interiores 
navegables en los tramos que dan acceso marítimo a las Prefecturas de 
Artigas, Dolores, Carmelo, Conchillas, Rosario, Santiago Vázquez, Chuy, 
San Miguel, San Luis, La Charqueada, Cebollatí y Río Branco, y solamente 
a los efectos de vigilancia y policía marítima. 

C) El río Negro desde su desembocadura hasta la Represa Constitución (de 
Palmar). 

D) El río San Salvador desde su desembocadura hasta el puente de la Ruta 
Nacional W 21. 

E) Los espacios ocupados por establecimientos de la Armada, con las 
correspondientes zonas de seguridad. 

Fuente: Ley No 18.038, de 20 de octubre de 2006 artículo 1. 
Fuente Literal D): Ley N° 19.142 de 1411012013 artículo 1. 

Artículo 35.- Constituye jurisdicción de la Fuerza Aérea: 

A) La totalidad del espacio aéreo jurisdiccional del país. 
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B) Los espacios ocupados por las Bases Aéreas y demás establecimientos de la 
Fuerza Aérea, con su correspondiente zona de seguridad. 

C) Toda la infraestructura aeronáutica nacional y predios del Estado destinados 
a campos de aviación, a efectos de explotación, vigilancia y operación 
aeronáutica. 

Artículo 36.- Las zonas de seguridad a que se hace referencia en los artículos 33 B, 34 
D y 35 B, serán establecidas por la Junta de Comandantes en Jefe para cada caso y 
situación particular. 

Fuente: Ley W 18.038, de 20 de octubre de 2006, artículo 3. 

Artículo 37.- En los casos de organización de Comandos Conjuntos, el Mando Superior 
determinará su jurisdicción. 

Artículo 38.- A fin de atender necesidades de cada Fuerza las jurisdicciones Terrestre, 
Naval y Aérea serán objeto de división interior en la forma que determine el Mando 
Superior. 

Artículo 39.- A los efectos de la movilización, la totalidad del territorio será considerado 
en su conjunto fuente de recursos humanos y materiales para suministrar el potencial 
militar nacional. 

Se dividirá en la forma que determine el Poder Ejecutivo, manteniendo en lo posible 
coincidencia con los límites de la División Política Nacional. 

Artículo 40.- En los casos graves o imprevistos de ataque exterior o conmoción interior, 
el Mando Superior podrá establecer jurisdicciones territoriales especiales. 

TÍTULO IV 

SERVIDUMBRES Y REQUISAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 41.- Quedan gravadas con servidumbre de estudio, paso, búsqueda, 
extracción y depósito de materiales, pastoreo, ocupación temporaria y operaciones 
militares, todas las propiedades del país, en las condiciones establecidas en la 
Constitución así como en las leyes de defensa nacional. 

Se declaran de necesidad pública: los predios y bienes que las Fuerzas Armadas deban 
ocupar y utilizar para la defensa nacional. 
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Artículo 42.- La propiedad raíz, de cualquier naturaleza, está gravada con servidumbre 
de uso -non edificandi- de altura y señalamiento en beneficio de la defensa nacional. 

Artículo 43.- Las servidumbres las declarará el Poder Ejecutivo. 

Las mismas se harán efectivas por el procedimiento sumario especial de "entrega de la 
cosa" ante el Juez Letrado competente. 

Artículo 44.- En caso grave y urgente las servidumbres podrán ejercerse por decisión 
del Comando responsable, poniéndolo en conocimiento del Mando Superior y Juez Letrado 
competente en el término de cuarenta y ocho horas. 

Artículo 45.- En las circunstancias extraordinarias a que se refiere el inciso 17 del 
artículo 168 de la Constitución de República procede la requisa, para asegurar los 
suministros necesarios para abastecer a las Fuerzas en servicio u operaciones. 

Artículo 46.- En todos los casos los daños y perjuicios provocados por el ejercicio de 
las servidumbres militares serán indemnizados. 

Artículo 47.- El ejercicio de las servidumbres se limitará a lo estrictamente necesario 
para el cumplimiento de la misión, siendo el Comando responsable de todo exceso. 

Artículo 48.- El Poder Ejecutivo declarará material de guerra aquél de uso actual en 
conflictos bélicos o cuyas características técnicas determinen que su tenencia por 
particulares afecta la seguridad nacional. 

Artículo 49.- Está prohibido a los habitantes de la República la tenencia de material de 
guerra a cualquier título. 

Cada Fuerza en su respectiva jurisdicción ejercerá la vigilancia y control del armamento, 
municiones, explosivos, pólvoras, agresivos químicos, agentes biológicos y radiológicos, 
material pirotécnico y todo equipo de guerra, cualquiera sea su tenedor, que se importe, 
almacene o fabrique, con cualquier fin. Asimismo, inspeccionará y mantendrá el inventario 
del armamento y municiones de los Cuerpos de Policía, Bomberos, Guardia de Cárceles, 
personal de guardia y resguardo aduanero y toda organización que utilice armamento. 
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TÍTULO V 

PERSONAL 

CAPÍTULO 1 

PERSONAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Artículo 50.- El personal integrante de los órganos establecidos en el artículo go de la 
presente ley estatutariamente será: 

A) Personal Militar. 

B) Personal civil. 

C) Personal para-militar. 

Artículo 51.- El personal militar es el que se rige por las normas inherentes al estado 
jurídico militar. 

Artículo 52.- El personal civil es el que, prestando servicios en el Ministerio de Defensa 
Nacional y sus dependencias, no tiene estado militar y se rige por las disposiciones del 
Estatuto del Funcionario". 

Fuente: Ley W 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 127. 

Artículo 53.- El personal para-militar es aquel que se rige por las normas inherentes al 
estado jurídico militar con las limitaciones, que la ley y reglamentaciones establezcan, en 
cuanto al goce de los derechos correspondientes al mismo. 

Su función estará siempre subordinada a la del personal militar. Su ingreso a la 
administración militar sólo obedecerá a necesidades impuestas por tareas de apoyo a la 
actividad básica de las Fuerzas Armadas. 

Sus actividades se regirán por el reglamento que se creará a tal efecto, de acuerdo a 
las características y exigencias de cada Fuerza. 

CAPÍTULO 2 

PERSONAL MILITAR 

LA PROFESIÓN MILITAR 

Artículo 54.- La carrera militar es una profesión al servicio de la Nación, cuyo fin es 
capacitar a los integrantes de las Fuerzas Armadas en el cumplimiento de las misiones que 
les confieren la Constitución y las leyes. 
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Artículo 55.- La profesión militar impone la capacitación permanente, sistemática y 
progresiva en los órdenes: moral, intelectual, científico-técnico y físico para la actividad 
castrense superior. 

Artículo 56.- Se considera profesional militar al personal militar superior y su carrera se 
inicia en el grado de Alférez o equivalentes. 

EL ESTADO MILITAR 

Artículo 57.- Llámase "Estado Militar" al estatuto jurídico del personal militar, el cual 
define sus especiales deberes, obligaciones y derechos. 

Artículo 58.- El Estado Militar impone: obediencia, sacrificio y estoicismo, rigurosidad, 
renunciamiento, en aras de la eficacia y continuidad del servicio. 

Artículo 59.- El Estado Militar se adquiere al ingresar a las Fuerzas Armadas y se 
pierde por baja. 

La situación de Reforma se rige por lo dispuesto en el Título V, Capítulo 20. 

Artículo 60.- Los ciudadanos movilizados estarán sometidos al Estado Militar sólo 
mientras dure la movilización. 

Artículo 61.- El Estado Militar impone las obligaciones fundamentales siguientes: 

A) Deber de obediencia, respeto y subordinación al superior en toda 
circunstancia de tiempo y lugar, de acuerdo a las leyes y reglamentaciones en 
vigencia. 

B) Desempeño del destino, cargo o comisión conforme a su grado, que le fuera 
regularmente conferido. 

C) Dedicación integral, conforme a las necesidades del servicio. 

D) Mantenimiento permanente de las aptitudes necesarias para el ejercicio de la 
función. 

E) Sometimiento a la jurisdicción penal militar. 

F) Sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales de Honor de las Fuerzas 
Armadas, en el caso de los Oficiales. 

G) Deber de secreto profesional militar. 
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H) Abstención de toda actividad política, excepto sufragio, conforme a la 
Constitución. · 

1) Ejercicio de las facultades y atribuciones del mando. 

Artículo 62.- Son derechos inherentes al Estado Militar: 

A) Propiedad del título y del grado. 

B) Uso del uniforme. 

C) Honores previstos en el ceremonial. 

D) Retribuciones pecuniarias conforme al presupuesto. 

E) Uso de los bienes por razones de destino, cargo o comisión. 

F) Pasividad militar o retiro. 

G) Ejercicio de las atribuciones del grado o del cargo. 

H) Seguridad social, particularmente: pensiones, compensación por accidente o 
enfermedades contraídas en el servicio o a consecuencia del mismo y 
servicio fúnebre integr~l, individual y familiar. 

1) Ser objeto de consideración y respeto por el uniforme y por los símbolos 
propios de su investidura. 

J) Solicitar la baja con las limitaciones establecidas por las leyes y 
reglamentos. 

Artículo 63.- El Estado Militar es incompatible con el ejercicio de actividades políticas, 
de conformidad con el inciso 4° del artículo 77 de la Constitución de la República. 

El militar que desee postularse para cargos electivos deberá cesar o renunciar a su 
cargo con tres meses de antelación al acto electoral, como mínimo. 

SUPERIORIDAD Y JERARQUÍA MILITARES 

Artículo 64.- Superioridad militar es la autoridad que tiene un militar con respecto a 
otros por razones de grado y cargo y, eventualmente, de antigüedad. 

Artículo 65.- Es subalterno todo militar, con relación a los demás de mayor grado en la 
escala jerárquica. 

Artículo 66.- Es subordinado, el militar que está a órdenes de otro militar. 
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Artículo 67.- La superioridad jerárquica es la correspondiente al militar con relación a 
todos los de menor grado en la escala jerárquica, cualquiera sea la fuerza a que 
pertenezca. 

Artículo 68.- Jerarquía militar es la relación de un militar con respecto a otro, ordenada 
según una escala, comprendiendo dos categorías: 

A) Personal superior (Oficiales). 

B) Personal subalterno. 

Las escalas jerárquicas con los grados equivalentes entre las distintas Fuerzas, son las 
siguientes: 

CATEGORÍA 

PERSONAL 
SUPERIOR 

(OFICIALES) 

PERSONAL 
SUBALTERNO 

Oficiales 
Generales 

Oficiales 
Superiores 

Jefes 

Oficiales 
Subalternos 

Suboficiales 

Clases 

Alistados 

Teniente 
General 
General 

Teniente 
Coronel 
Mayor 

Capitán 
Teniente 1° 
Teniente 2° 

Alférez 

Suboficial 
Mayor 

Sargento 1a 
Sargento 

Cabo de 1a 
Cabo de 2a 

Soldado de 1a 
Soldado de 2a 

Aprendiz 

GRADOS 

MARINA 

Vice Almirante 
Contra Almirante 

Capitán de 
Fragata 

Capitán de 
Corbeta 

Teniente de 
Navío 

Alférez de Navío 
Alférez de Fragata 

Guardia Marina 

Suboficial de 
Cargo 

Suboficial de 1a 
Suboficial de 2a 

Cabo de 1a 
Cabo de 2a 

Marinero de 1 a 
Marinero de 2a 

Aprendiz 

Teniente 
Coronel 
Mayor 

Capitán 
Teniente 1° 
Teniente 2° 

Alférez 

Suboficial 
Mayor 

Sargento 1° 
Sargento 

Cabo de 1a 
Cabo de 2a 

Soldado de 1 a 
Soldado de 2a 

Aprendiz 

Artículo 69.- Los alumnos de las Escuelas de Formación de Oficiales pertenecen a la 
categoría de personal subalterno. Las equivalencias de años de los Cursos de alumnos, 
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con los grados correspondientes al personal subalterno, a los efectos funcionales y 
disciplinarios serán establecidas por las reglamentaciones correspondientes. 

Artículo 70.- La superioridad de cargo es la que surge de la dependencia orgánica de 
un militar con respecto a otro, en virtud de la cual, éste debe obediencia a aquél. 

Artículo 71.- La facultad que confiere la superioridad por razones de cargo, será 
ejercida en toda circunstancia de servicio, tiempo y lugar. 

Artículo 72.- La superioridad por antigüedad es la que tiene un militar con respecto a 
otros, en razón de su precedencia en el grado o grados equivalentes, durante el 
cumplimiento de una misión o acto del servicio determinado. 

Artículo 73.- La precedencia del militar dentro de su grado se determina en la siguiente 
forma: 

A) Por la fecha de promoción al grado que se considera y siendo ésta igual, por 
la precedencia de ascenso en el grado anterior. 

B) A igualdad de precedencia en el grado anterior, por la correspondiente al 
grado inmediato inferior, y así sucesivamente, hasta llegarse, si fuere 
necesario, a la fecha de ingreso a las Fuerzas Armadas. 

En igualdad de ésta tiene precedencia el de mayor edad. 

C) Dentro de cada grado el militar en actividad tendrá precedencia sobre el 
retirado. 

D) La precedencia para el egreso como Oficial de las Escuelas de Formación, 
estará dada por la calificación de aptitudes de acuerdo a los reglamentos 
respectivos de las mismas. 

Artículo 74.- La precedencia del personal de reserva, se computará conform·e a los 
mismos principios establecidos en los artículos anteriores. 

Artículo 75.- DEROGADO. 

CAPÍTULO 3 

PERSONAL CIVIL 

r----------------------------------------------------. 
Texto Original 

Los funcionarios dviles del Ministerio de Defensa Nacional y sus dependencias 
apoyan a las Fuerzas Armadas, para garantizar la seguridad y la defensa nacional. 
Estos pueden ser: 
- Presupuestados. 
- Contratados. 
Ambos pueden recibir equiparación, sin perjuicio de continuar rigiéndose por el 
Estatuto del Funcionario, en todo aquello que no se oponga a la presente ley. 
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Artículo 76.- DEROGADO. 

TEXTO ORIGINAL.· 
Serán equiparados los funcionarios civiles que determine el Poder Ejecutivo de acuerdo a las 
necesidades del servicio, quedando sometidos a la jurisdicción militar disciplinaria mientras dure 
su equiparación. 

Para otorgar equiparaciones el Poder Ejecutivo tendrá en cuenta las bases siguientes: 
A) El grado de la equiparación deberá guardar relación con el cargo y responsabilidad del 

funcionario. 
B) Se otorgará en forma progresiva siguiendo el ordenamiento de la jerarquía militar. 
C) La equiparación no otorga al funcionario civil ninguno de los derechos que determina el 

estado militar; pero será tenida especialmente en cuenta en la Ley de Presupuesto para 
compensar las asignaciones por mayores exigencias y en las leyes especiales de retiro. 

D) El monto máximo a gastar será determinado por el Poder Ejecutivo en acuerdo con los 
Ministerios de Defensa Nacional y de Economla y Finanzas. Hasta tanto el Poder Ejecutivo 
determine dicho monto, no podrá superarse la asignación presupuesta! del objeto 047.001 a la 
fecha de vigencia de la presente ley. 

Fuente: Ley No 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 122 

Artículo 77.- Tiene carácter de contratado, el personal civil que preste servicios a 
término bajo un régimen contractual, para cumplir actividades docentes, técnicas o 
especializadas. 

Artículo 78.- Los contratos a que hace mención el artículo precedente podrán ser 
rescindidos por razones de mejor servicio. 

Artículo 79.- Las funciones de apoyo a la seguridad están determinadas por las 
necesidades de la seguridad y defensa nacional. La revelación de información militar, la 
interrupción del servicio y la demanda colectiva constituyen causas de exoneración para 
los funcionarios del Ministerio de Defensa Nacional y sus dependencias. 

CAPÍTULO 4 

DESTINOS - CARGOS - COMISIONES 

Artículo 80.- Destino es la ubicación de revista del personal militar en unidades, 
organismos o reparticiones del Ministerio de Defensa Nacional u otros del Estado. 

Los, destinos se otorgarán: 

A) Por resolución del Poder Ejecutivo previa propuesta de los respectivos 
Comandantes de las Fuerzas. 

1) A los oficiales Generales y Superiores y Jefes en servicio, 
efectivo con especificación de cargo. 

2) Al personal militar en misión en el extranjero. 

3) Al personal militar en Otros Ministerios u organismos. 
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B) Por resolución ministerial previa propuesta de los respectivos 
Comandantes en Jefe de las Fuerzas, a los Oficiales hasta el grado de 
Capitán o equivalente inclusive para: 

1) Prestar servicios en Fuerzas distintas a la de origen. 

2) Prestar servicios en organismos conjuntos. 

3) Prestar servicios en dependencias del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

C) Por disposición de los Comandantes en Jefe en su Fuerza respectiva: 

1) A los Oficiales hasta el grado de Capitán o equivalente inclusive. 

2) Al personal subalterno. 

Artículo 81.- Los destinos se otorgarán teniendo en cuenta la siguiente prioridad: 

A) El interés de la función. 

B) El tiempo de permanencia en el destino o cargo, lo que será objeto de 
reglamentación por cada Fuerza. 

C) La necesidad de que el personal de las Fuerzas Armadas preste 
servicios en las dependencias del Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 82.- DEROGADO.-

TEXTO ORIGINAL.-

La designación o nombramiento de militares en actividad para desempeñar 
cargos en organismos públicos estatales o para estatales ajenos al Ministerio de 
Defensa Nacional, con excepción de los Ministros de Estado, debe estar precedida 
en todos los casos por la correspondiente propuesta de la Junta de Comandantes 
en Jefe, para su designación por el Poder Ejecutivo, conforme a las exigencias de 
destino militar como lo establecen los artículos 80 y 81 anteriores. Se exceptúa de 
esta disposición la designación para cargos docentes, la que debe ser autorizada 
por el Comandante en Jefe de la Fuerza correspondiente. 

El militar así designado continuará manteniendo la subordinación militar a la Junta 
de Comandantes en Jefe. 

Fuente: Ley W 15.808, de 7 de abril de 1986, artículo 4. 

Artículo 83.- Cargo es la función desempeñada por el militar en el destino asignado, de 
acuerdo a su grado. El militar puede desempeñar su cargo: 

A) Como titular, cuando es nombrado de acuerdo con los requisitos legales y 
reglamentarios para ocuparlo. 

B) Como interino, cuando es designado mientras no se nombre al titular. 

Los interinos tendrán carácter exclusivamente excepcional. 

C) En forma accidental, por sucesión de mando. 
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Artículo 84.- Comisión es toda función que no implique cargo o destino efectivo. 

Artículo 85.- Mando es la facultad de decidir y ordenar dentro de lo establecido por las 
leyes y reglamentaciones militares. 

Artículo 86.- Comando es la autoridad ejercida sobre una Fuerza o Unidad, por el 
militar responsable de su preparación, disciplina y empleo. 

Artículo 87.- Dirección es la conducción ejercida en un organismo, con el objeto de 
planificar, orientar, coordinar y fiscalizar las funciones que le caracterizan. 

Artículo 88.- Jefatura es el mando ejercido dentro de una organización militar o técnico
militar o una función de un servicio de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 89.- La sucesión del mando se realizará de acuerdo a las normas siguientes: 

A) Será instantánea y automática por ausencia o vacancia del titular, recayendo 
en el Oficial jerárquicamente más antiguo. 

Esta norma será igualmente aplicable para subrogar a los Comandantes en 
Jefe hasta tanto el Poder Ejecutivo designe sustituto; 

B) Las ausencias o vacancias de Oficiales del Cuerpo de Comando producidas 
dentro de las Fuerzas o Unidades, serán cubiertas exclusivamente por Oficiales del 
mismo Cuerpo, de acuerdo a las normas internas de cada Fuerza; 

C) En las Direcciones y Reparticiones la sucesión de mando se hará siguiendo 
el orden de superioridad jerárqui~a o por antigüedad entre los Oficiales de los Cuerpos 
de Comando, o en su defecto entre los equiparados que los integran. 

CAPÍTULO 5 

SITUACIÓN DE REVISTA 

Artículo 90.- Situación de Revista es la posición administrativa del personal militar. 

Artículo 91.- El personal militar puede revistar en: 

A) Actividad; 

B) Retiro; 

C) Reforma. Esta situación será solamente para Oficiales. 
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Artículo 92.- La situación de actividad comprende: 

A) Servicio efectivo; 

B) Disponible; 

C) No disponible. 

Artículo 93.- Revista en servicio efectivo: 

A) El personal militar que desempeña cargos o com1s1ones en organismos del 
Ministerio de Defensa Nacional o en otras dependencias públicas, con las 
excepciones previstas en la presente ley; 

B) El personal con parte de enfermo (asistencia o convalecencia) hasta por 
sesenta días consecutivos, al cabo de cuyo período pasará a situación de "No 
disponible"; se exceptúan en esta última disposición, los casos de partes de 
enfermo motivados por actos del servicio, los que permanecerán en servicio 
efectivo hasta su restablecimiento o retiro por dictamen de la Comisión médica 
respectiva. El Comando correspondiente solicitará en cada caso la expedición 
de ésta, antes de sesenta días de producida la situación; 

C) El personal militar que resultara prisionero de guerra o se considere 
desaparecido hasta tanto se aclare su situación legal. 

Artículo 94.- Revista en retiro el militar que ha pasado a esa situación, por alguna de 
las causales determinadas en la presente ley. 

Artículo 95.- El personal subalterno en situación de actividad, sólo podrá revistar en 
servicio efectivo. 

Artículo 96.- Revistan en situación de "Disponibles" los Oficiales que: 

A) No han recibido cargo o comisión por causales que no les son imputables. Los 
Comandos de las Fuerzas procuraran que esta situación se mantenga el menor 
tiempo posible, asignándoles cargos o comisión, de forma de conciliar su necesidad 
y conveniencia para el servicio con la disponibilidad de Oficiales; 

B) Cesan a su solicitud en el cargo o en la comisión que desempeñen, si la causal 
resulta justificada a criterio del Poder Ejecutivo. 

Esta solicitud sólo la pueden formular los Oficiales que tienen más de cinco años de 
efectivo como tales y por sólo dos veces: una vez en los grados de Oficial 
Subalterno y otra en los grados de Jefe y Oficial Superior; 

C) Han sido designados por el Poder Ejecutivo para desempeñar cargo político no 
elegible, a propuesta de la Junta de Comandantes en Jefe. 
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Artículo 97.- Revistan en situación de "No Disponibles" los Oficiales que: 

A) Provengan de la situación indicada en el inciso B) del artículo 93; 

B) Se encuentren en la situación de "Suspensión del Estado Militar"; 

C) Hubieran cesado a su solicitud en el cargo o en la comisión, si la causal no 
fuere justificada a criterio del Poder Ejecutivo. Esta situación no podrá 
prolongarse por más de seis meses, al cabo de los cuales el Oficial deberá 
recibir cargo o comisión. Si persistiere en solicitar nuevamente el .cese o 
cambio del nuevo cargo o comisión sin causa justificada pasará a retiro, 
considerándose éste de carácter voluntario siempre que compute como 
mínimo veinte años simples de servicio o baja a su solicitud, en caso 
contrario. La situación mencionada anteriormente podrá producirse 
solamente una vez durante los grados de Alférez a Teniente Coronel 
inclusive y una vez en la categoría de Oficial Superior; 

D) Hubieran pasado a esta situación en virtud de: 

a. Sanción disciplinaria impuesta por el Poder Ejecutivo por razones de 
moral, previa intervención del Tribunal de Honor competente. 

Esta situación no podrá prolongarse por más de un año. 

b. Sanción disciplinaria impuesta por el Poder Ejecutivo por falta grave, 
situación que no podrá exceder de ciento ochenta días ni ser menor 
de noventa días. 

c. Estar procesado mientras no se trate de prevención sin prisión. 

d. Resultar condenado a pena que no implique la pérdida del estado 
militar. 

E) Provengan de la situación prevista en el inciso B) del artículo 96. Esta 
situación no podrá exceder un período de ciento ochenta días. Si antes de 
dicho plazo el Oficial no ha solicitado el pase a servicio efectivo, al finalizar 
el mismo recibirá nuevo cargo; si renunciare pasará a retiro, considerándose 
éste de carácter voluntario, siempre que compute como mínimo veinte años 
simples de servicio o baja a su solicitud en caso contrario. 

Artículo 98.- Pasará a situación de "Suspensión del Estado Militar": 

A) El militar electo par:a un cargo político; 

B) El militar que fuera designado para ocupar el cargo de Ministro de 
Estado. En este caso, si mediare propuesta de la Junta de Comandantes 
en Jefe, el militar no perderá la antigüedad y derechos inherentes a su 
grado militar. 

En todos los casos conservará la propiedad del título y grado, así como también los 
beneficios de la seguridad social, mientras desempeñe el cargo. Al cesar en éste, podrá 
reintegrarse a situación de actividad si reuniera las condiciones reglamentarias o pasará 
a situación de retiro. 
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Artículo 99.- El tiempo pasado en situación de "No Disponible", no se computará para 
el ascenso. En caso del inciso D) numeral 3 del artículo 97, si del juicio resultare la 
absolución, el sobreseimiento de la causa o la clausura de los procedimientos, el Oficial 
computará el tiempo transcurrido en el proceso, como servicio efectivo. Exceptúanse la 
gracia, el perdón y el sobreseimiento gracioso, en las causas de las jurisdicciones penales 
ordinaria y militar. 

CAPÍTULO 6 

RETRIBUCIONES DE LA SITUACIÓN DE ACTIVIDAD 

Artículo 100.- El personal militar en situación de actividad, en "Servicio Efectivo" o 
"Disponible" percibirá como retribución, tanto las asignaciones sujetas a montepío, como 
los beneficios sociales establecidos. por las leyes correspondientes. A tales efectos se 
consideran parte integrante de sus asignaciones: 

A) Retribuciones del grado. 

B) Remuneraciones correspondientes a la antigüedad, tanto en el grado como en 
las Fuerzas Armadas. 

C) Compensación y otros ingresos inherentes al desempeño de una función, 
especialidad o cargo. 

D) Toda otra retribución establecida por Leyes Presupuestales. 

Artículo 101.- El personal militar que desempeña funciones diplomáticas, percibirá su 
haber mensual liquidado en igual forma que para el personal diplomático de rango 
equivalente del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Artículo 102.- Cuando se designe personal militar en misión oficial en el extranjero 
integrando fuerzas para el cumplimiento de una misión especial o por obligaciones 
internacionales controladas por la República, el Poder Ejecutivo dispondrá el pago de un 
suplemento equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo militar y compensaciones 
correspondientes. Este suplemento no se abonará si el personal indicado percibe viáticos a 
cargo del Estado por sus obligaciones en el exterior. 

Fuente: Ley W 17.453, de 28 de febrero de 2002, artículo 45. 

Artículo 103.-

A) El personal militar en actividad o retiro, designado a propuesta de la Junta 
de Comandantes en Jefe para prestar servicios en Organismos Públicos 
estatales o paraestatales ajenos al Ministerio de Defensa Nacional, siempre 
que la citada Junta de Comandantes lo especifique facultativa y 
expresamente para cada caso concreto, percibirá por concepto de gastos de 
representación y como único complemento a las retribuciones que a su 
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grado le correspondieran de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 00 de la 
presente ley, hasta el 30 % (treinta por ciento) del sueldo básico de Coronel 
o equivalente, cualquiera sea el grado militar del titular, tenga o no el cargo 
desempeñado asignada remuneración presupuesta!. 

B) El tope máximo a que se refiere el literal anterior, se aplicará particularmente 
a: 

a. Aquellos casos en que el titular desempeña el cargo fuera del 
Departamento de su lugar de residencia habitual. 

b. Aquellos cargos en que los gastos de representación son esenciales. 

C) Cuando el cargo desempeñado tenga asignada remuneración presupuesta!, 
los gastos de representación mencionados anteriormente, en ningún caso 
podrán superar dicha remuneración. 

D) Los importes pagados por gastos de representación se atenderán con cargo 
a Rentas Generales, no estarán sujetos a montepío y no serán incluidos en 
los cálculos que se practiquen con motivo del establecimiento de haber de 
retiro o de modificaciones del mismo. 

E) Las economías generadas por este concepto deberán ser vertidas a Rentas 
Generales por los correspondientes organismos estatales o paraestatales 
ajenos al Ministerio de Defensa Nacional". 

Fuente: Decreto Ley W 14.334, de 23 de diciembre de 1974, Artículo 1. 

Artículo 104.- El personal que revista en situación "No Disponible" percibirá sus 
haberes por los conceptos y la escala que a continuación se expresa: 

A) Los comprendidos e~ el inciso A) del artículo 97 la totalidad de las 
asignaciones determinadas en los incisos A), B) y C) del artículo 100. 

B) Los comprendidos en el inciso B) del artículo 97, no percibirán mientras 
perdure la situación de "Suspensión del Estado Militar" asignación alguna 
por concepto militar. 

C) Los comprendidos en los incisos C), D) y E) del artículo 97, percibirán el 
50% (cincuenta por ciento) de sus asignaciones. 

Para los comprendidos en el inciso D) numeral 3, del mencionado artículo, si el 
Oficial resultare absuelto o se dictare auto de sobreseimiento no gracioso de la causa, 
se le reintegrarán las retenciones efectuadas. 
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CAPÍTULO 7 

RESERVISTA 

Artículo 105.- El personal de reserva de las Fuerzas Armadas está constituido por: 

A) Los retirados o baja de las Fuerzas, que conservan sus aptitudes militares y 
aquellos ciudadanos movilizables que posean especialidades, 
conocimientos o experiencia de interés militar. 

B) Los ciudadanos que puedan ser llamados a prestar servicios de acuerdo a la 
ley. 

Estos reservistas podrán ser llamados a incrementar las Fuerzas Armadas en 
tiempo de paz. 

Artículo 106.- Es reservista todo ciudadano, integrante de la Reserva de las 
Fuerzas Armadas, según lo establecido en la presente ley, en la Ley de Instrucción 
Militar Obligatoria y las concordantes. 

Artículo 107.- Los reservistas pueden ser: 

A) Voluntarios. 

B) Por obligación. 

Artículo 108.- Son reservistas voluntarios aquellos ciudadanos que previa solicitud 
realizan actividades de instrucción o cursos de capacitación reglamentados, para la 
formación de los cuadros de reserva. 

Artículo 109.- Son reservistas por obligación los que cumplen sus tareas de instrucción 
militar por disposición de las leyes de capacitación. 

Artículo 110.- Los reservistas pueden encontrarse en las siguientes situaciones: 

A) Incorporados a las Fuerzas Armadas. 

B) En instrucción. 

C) En reserva disponible. 

Artículo 111.- El Poder Ejecutivo, por razones de interés, seguridad y defensa 
nacionales, procediendo a propuesta de los Comandantes en Jefe, designará en carácter 
de reservistas incorporados a los ciudadanos que elija, los que pasarán a prestar servicios 
efectivos en las Fuerzas Armadas, quedando sujetos al estado militar. 
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La remuneración de los reservistas incorporados será atendida con cargo a Rentas 
Generales, sin perjuicio de la facultad de dichos reservistas de optar, en su caso, entre el 
sueldo civil que perciban o por el militar que corresponda a su jerarquía, mientras dure esa 
situación. 

El Poder Ejecutivo asegurará el reintegro del reservista, manteniendo los derechos 
adquiridos, a la actividad civil, remunerada, pública o privada, anterior a su incorporación 
una vez finalizada esta situación. 

Artículo 112.- Son reservistas en instrucción los ciudadanos que se encuentren 
cumpliendo tareas de preparación y entrenamiento como reservistas voluntarios o por 
obligación, que cumplen solamente instrucción militar. 

Esta situación comprende, asimismo, a los reservistas que participan en maniobras, 
desfiles y formaciones militares. 

Artículo 113.- Son reservistas disponibles los que no están incluidos en la situación 
determinada en los artículos 111 y 112 y deben mantenerse en condiciones de ser 
convocados. 

Artículo 114.- La condición de reservista en instrucción impone los deberes y confiere 
los derechos siguientes: 

A) Deberes fundamentales: 

1) La obediencia a las leyes, a los reglamentos y a las decisiones 
superiores mientras se encuentran en funciones de carácter militar. 

2) La aceptación del destino, cargo o comisión. 

3) El ejercicio de las facultades de mando y disciplinarias sobre el personal 
que se determine en las reglamentaciones, cuando desempeñen las 
funciones establecidas en el numeral 3 del inciso B) de este artículo. 

4) Abstenerse de actividades políticas estando en funciones de carácter 
militar o en uso de ·uniforme. 

B) Derechos fundamentales: 

1) La propiedad del título del grado obtenido en la forma que determine la 
ley. 

2) El uso del título del grado. 

3) El uso del uniforme, emblema, atributos de mando y distintivos 
correspondientes a su grado, cuando estén cumpliendo funciones 
militares o durante su permanencia en unidades, locales o campos de 
instrucción. 

4) El desempeño de cargos correspondientes a su grado, durante la 
instrucción. 
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5) Las muestras exteriores de respeto prescriptas por los reglamentos para 
su cargo o grado. 

CAPÍTULO 8 

ORGANIZACIÓN Y RECLUTAMIENTO 

Artículo 115.- El personal de las Fuerzas Armadas se organizará de acuerdo a las 
necesidades y particularidades de cada Fuerza o Servicio General. 

Artículo 116.- El Personal Superior de las Fuerzas Armadas se organizará para el 
Ejército Nacional, la Armada Nacional y la Fuerza Aérea Uruguaya en las siguientes 
formas: 

A) Cuerpos de Comando, constituidos por los profesionales militares egresados de 
las Escuelas de Formación de Oficiales correspondientes; 

B) Cuerpos de Servicios Generales, constituidos por los Oficiales de los Servicios y 
los equiparados a Oficiales. 

Fuente: Ley W 16.170, de 28 de diciembre de 1990, arlículo 94. 

Artículo 117.- El personal de los Servicios y Direcciones Generales será militar o civil y 
se organizará en la siguiente forma: 

A) Sanidad. 

B) Técnicos. 

C) Aquellos que sean necesarios en cada Fuerza. 

Artículo 118.- Los Oficiales de los Cuerpos de Comando se reclutarán en las Escuelas 
de Formación de Oficiales del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea por haber aprobado 
los cursos pertinentes de dichas Escuelas. 

Artículo 119.- Los Oficiales de los Cuerpos de Servicios Generales se reclutarán de 
acuerdo a las reglamentaciones establecidas para cada caso. 

Artículo 120.- El personal de los Servicios Generales equiparado a Oficiales, se 
reclutará de acuerdo a lo que establece la presente ley. 

Artículo 121.- El personal subalterno ingresará como alistado voluntario suscribiendo el 
Documento de Servicio Militar cuya vigencia inicial tendrá una duración de dos años, 
renovable por períodos mínimos de un año. 
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El personal subalterno de la categoría de Suboficial suscribirá, al ingresar en dicha 
categoría, un Documento de Servicio que tendrá vigencia mientras se cumplan los 
extremos que determine la reglamentación. 

Artículo 122.- El personal subalterno enviado al extranjero para realizar cursos, 
adiestramientos, o como adjunto a los Agregados Militares, Navales o Aeronáuticos o en 
funciones de similar naturaleza, deberá suscribir el Documento Especial de Servicio Militar 
que obliga a permanecer prestando servicios en las Fuerzas Armadas por un período de 
tres años como mínimo luego de regresar al país. 

Fuente: Decreto Ley W 14.945, de 25 de octubre de 1979, artículo 1" 

Artículo 123.- El personal de Suboficiales y Clases será reclutado previo cumplimiento 
de los requisitos que se establezcan para el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. 

Artículo 124.- Los Alumnos de las Escuelas de Formación de Oficiales de las Fuerzas 
Armadas, serán reclutados de acuerdo a lo establecido por las reglamentaciones 
correspondientes. 

Artículo 125.- Los funcionarios equiparados a personal subalterno se reclutarán de 
acuerdo a lo que establece la presente ley y a lo determinado por la ley de cada Fuerza. 

Artículo 126.- El personal contratado se reclutará de acuerdo a lo que establezcan las 
leyes de cada Fuerza y las reglamentaciones correspondientes. 

Artículo 127.- El personal superior de la Reserva se reclutara de entre las siguientes 
categorías: 

A) Oficiales en retiro y los que han sido baja a su solicitud, siempre que 
mantengan las aptitudes físicas, morales o intelectuales requeridas. En este 
caso conservarán el grado que tenían al obtener su retiro o al ser dados de 
baja. 

B) Ex alumnos de los dos últimos años de las Escuelas de Formación de 
Oficiales de las Fuerzas Armadas, cuando así se hubiera establecido en la 
resolución de baja. 

C) Personal subalterno del grado de Suboficial Mayor, Sargento 1° y 
equivalentes, retirado o baja en los casos de movilización, este personal 
podrá ser promovido al grado de Alférez o equivalentes, siempre que 
mantenga las aptitudes requeridas. 

D) Ciudadanos que al cumplir con la instrucción militar hayan obtenido en 
Reserva un grado en la categoría de Oficial. 
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E) Personal procedente de otras fuentes de reclutamiento, siempre que reúna 
las aptitudes requeridas. 

Artículo 128.- El personal subalterno de la Reserva será reclutado de entre las 
siguientes categorías: 

A) Personal retirado o baja no comprendido en el inciso C) del artículo anterior, 
el que ingresará a Reserva con el grado que tenía. 

B) Ex alumnos de las Escuelas de Formación de Oficiales de las Fuerzas 
Armadas no comprendidos en el inciso B) del artículo anterior. 

C) Ciudadanos convocados de acuerdo a las leyes de instrucción militar o 
servicio militar, con el grado que hubieren obtenido. 

D) Personal procedente de otras fuentes de reclutamiento. 

Artículo 129.- En caso de moviliÍ:?tción, el Poder Ejecutivo podrá conceder grado militar 
en la Reserva, incorporando los ciudadanos que revelen poseer conocimientos adecuados, 
a fin de asignarles el destino que por su aptitud se juzgue conveniente. 

CAPÍTULO 9 

ASCENSOS 

Artículo 130.- El ascenso es la promoción al grado inmediato superior y se otorgará al 
personal de las Fuerzas Armadas que haya cumplido las exigencias de esta ley y las leyes 
particulares de cada Fuerza, con la finalidad de satisfacer las necesidades orgánicas de 
aquéllas, procurando: 

A) En tiempo de paz llenar las vacantes producidas en los efectivos. 

B) En caso de movilización total o parcial, completar los efectivos que 
exijan las necesidades. 

El ascenso, por último, propenderá al logro del adecuado estímulo moral, facilitando la 
evolución profesional de los cuadros. 

Artículo 131.- Los ascensos de Oficiales serán conferidos por el Poder Ejecutivo a 
propuesta de los respectivos Comandantes en Jefe de las Fuerzas, excepto el 
correspondiente a éstos, que se adjudicará de acuerdo al artículo 147 de la presente ley. 

El ascenso del personal subalterno se otorgará por las autoridades que determiJ1en las 
leyes respectivas de cada Fuerza. 
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Artículo 132.- Los ascensos de Oficiales y del personal subalterno, se otorgarán grado 
a grado dentro de cada Fuerza, en sus respectivas Armas o especialidades según 
corresponda. 

En las reservas se procederá con idéntico criterio. 

Artículo 133.- Solamente tiene derecho al ascenso el personal militar en las situaciones 
de actividad que llene las condiciones establecidas en esta ley y en las leyes respectivas 
de cada Fuerza. 

En caso de movilización este derecho alcanza a los que encontrándose en situación de 
retiro sean incorporados, debiendo al ser desmovilizados restituirse a aquella situación con 
el grado que hayan obtenido. 

En tiempo de paz se concederán ascensos a los reservistas hasta el grado de Capitán o 
equivalentes inclusive, dentro de las reservas, siempre que hayan llenado las condiciones 
exigidas para ocupar esos grados. 

Artículo 134.- Los ascensos de Oficiales se conferirán en tiempo de paz con fécha 1 o 

de febrero. Los ascensos al grado de Oficial General o equivalente serán otorgados en el 
momento del año en que se produzca la vacante, computándose la antigüedad a partir del 
1 o de febrero siguiente. 

Los ascensos al grado de Alférez o equivalente se otorgarán una vez aprobados los 
cursos de las correspondientes Escuelas de Formación, computándose la antigüedad a 
partir del 1 o de febrero siguiente. 

Fuente: Ley N° 19.149 de 24110/2013 artículo 101. 

Artículo 135.- Las vacantes a producirse por ascensos a grados de Oficiales Generales 
y Superiores se llenarán en el mes de febrero, aun cuando no se hubiera otorgado todavía 
la venia legislativa correspondiente para aquellos ascensos. 

Artículo 136.- El Oficial que estando habilitado para el ascenso fuera procesado, será 
aplazado en su promoción, llenándose la vacante que pudiera corresponderle. Si fuera 
clausurado el procedimiento o sobreseída la causa o absuelto, será ascendido con la fecha 
que le correspondiere, debiendo regularizarse los efectivos en el primer período de 
ascensos subsiguiente. La gracia, el perdón, y el sobreseimiento gracioso impedirán el 
derecho de ascenso. 
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CAPÍTULO 10 

CONDICIONES GENERALES PARA EL ASCENSO 

Artículo 137.- Para estar en condiciones de ascenso se requiere haber cumplido los 
siguientes requisitos: 

A) Antigüedad computable. 

B) Funciones propias del grado. 

C) Aprobación de los cursos cuando corresponda. 

D) Aptitud física. 

E) Aptitud de conducta. 

F) Capacidad Militar. 

G) Condiciones especiales y particulares de cada Fuerza. 

Artículo 138.- La antigüedad en las Fuerzas Armadas, puede ser: 

A) De servicio. 

B) De grado. 

C) De cargo. 

D) Computable. 

Artículo 139.- Se considera antigüedad de servicio el tiempo durante el cual se prestó 
servicio en las Fuerzas Armadas en situación de actividad. 

Artículo 140.- Se considera antigüedad de grado, el tiempo transcurrido en el 
desempeño del mismo, desde la fecha de la designación respectiva. 

Artículo 141.- Se considera antigüedad de cargo, el tiempo transcurrido en el 
desempeño del mismo, desde la fecha de la designación respectiva. 

Artículo 142.- Se considera antigüedad computable en el grado, el tiempo pasado en el 
mismo con la deducción del tiempo en situación de "No disponible" y "Suspensión del 
Estado Militar", por las causales precisadas en la presente ley. 

Artículo 143.- Los tiempos mínimos de antigüedad computable desde el grado de 
Mayor o equivalentes, exigidos para el ascenso, son los siguientes: 
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Grados Cuerpo de Comando 
equivalentes 

Ejercito Armada Fuerza 
Aérea 

Coronel 5 5 5 

Teniente Coronel 4 4 4 

Mayor 4 4 4 

Para los grados subalternos cada Fuerza establecerá los tiempos mínimos de modo tal 
que la suma de años de servicios desde el ingreso a las Escuelas de Formación de 
Oficiales hasta el grado de Capitán inclusive o equivalente, sea de diecisiete años efectivos 
como mínimo. 

Artículo 144.- Las aptitudes físicas, de conducta y de capacidad militar se probarán de 
acuerdo con los siguientes requisitos; 

Física: haber obtenido la calificación de "Bueno" en el grado, de acuerdo a las leyes y 
reglamentaciones de cada Fuerza y los reconocimientos médicos correspondientes. 

Conducta: haber obtenido la calificación de "Bueno" en el grado, de acuerdo a las leyes 
y reglamentaciones de cada Fuerza. 

Capacidad Militar: haber obtenido la calificación de "Bueno" en el grado, de acuerdo a 
las leyes y reglamentaciones de cada Fuerza. 

Artículo 145.- Las condiciones especiales y particulares se probarán mediante las 
exigencias establecidas en las disposiciones particulares de cada Fuerza, cuando 
corresponda. 

CAPÍTULO 11 

SISTEMA DE ASCENSOS 

Artículo 146.- Los sistemas de ascensos de Oficiales deberán estructurarse en las 
leyes respectivas de cada Fuerza, procurando que los elementos considerados constituyan 
un estímulo, a la vez que un criterio selectivo por orden de calificación de aptitudes. 

Artículo 147.- El Oficial General designado Comandante en Jefe ostentará 
automáticamente el rango de General de Ejército, Almirante o General del Aire y tendrá 
potestades disciplinarias. 

El cese en el cargo de Comandante en Jefe determinará necesariamente el pase a 
retiro obligatorio. 

Fuente: Ley No 18.198, de 21 de noviembre de 2007, artículo 1 
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Artículo 148.- El ascenso al grado de General o equivalente se regirá por las normas 
que establezcan las leyes de las respectivas Fuerzas. 

El Comando General correspondiente hará la propuesta de un Oficial superior por cada 
vacante disponible. 

Artículo 149.- Los ascensos del personal subalterno, se regirán por las normas que 
establezcan las leyes de las respectivas Fuerzas. 

Artículo 150.- En tiempo de paz los ascensos del personal de reserva se regirán en lo 
posible por lo establecido para el personal militar de las respectivas Fuerzas. 

CAPÍTULO 12 

SISTEMA DE REGULACIÓN DE CUADROS 

Artículo 151.- Los cuadros de Oficiales de los Cuerpos de Comando serán regulados a 
fin de dar vigencia a los siguientes principios: 

A) Igualdad de posibilidades para el ascenso a todas las promociones de las 
Escuelas de Formación de Oficiales. 

B) Correlación entre los ingresos y egresos de Oficiales en los respectivos 
escalafones. 

C) Adecuada renovación de Oficiales en actividad. 

Artículo 152.- A excepción de ·lo especificado en el artículo 153 los efectivos de 
Oficiales deberán ser discriminados por grado en cada Cuerpo de acuerdo, a las 
particularidades de cada Fuerza, sirviendo de base a la organización de los respectivos 
escalafones. 

Artículo 153.-Fíjanse en 16 (dieciséis) los efectivos de Oficiales Generales del Ejército, 
en 6 (seis) los efectivos de Oficiales Generales de la Armada y en 6 (seis) los efectivos de 
Oficiales Generales de la Fuerza Aérea incluyendo la vacante correspondiente al grado 
que debe ostentar el Comandante en Jefe de cada Fuerza. 

Fuente: Decreto Ley N" 14.994, de 10 de marzo de 1980, artículo 1. 

Artículo 154.- Cada Comandante en Jefe podrá permanecer desempeñando el cargo 
hasta un máximo de cuatro años. 
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Artículo 155.- DEROGADO.-

TEXTO ORIGINAL.-

A los efectos de dar cumplimiento al régimen de mínimo de vacantes 
obligatorias en el grado de General o equivalente y a lo dispuesto en 
el artículo 192 de la presente ley, los Tenientes Generales o 
Generales y sus equivalentes que sean titulares de las vacantes a 
producir deberán pasar a prestar servicios en actividad fuera de 
cuadro, hasta tanto computen el tiempo máximo de permanencia en el 
grado o alcancen la edad de retiro obligatorio. 

Fuente: Decreto Ley W 14.994, de 10 de marzo de 1980,artícu/o 2 

Artículo 156.- El número de becas a fijarse anualmente para ingreso a las Escuelas de 
Formación de Oficiales de las distintas Fuerzas, una vez tenidas en cuenta las 
disminuciones que el grado de selectividad impone durante el pasaje por cada Instituto, 
debe garantizar un número de egresos adecuados para: 

A) Asegurar en todo momento el nivel en cantidad de Oficiales necesarios a la 
funcionalidad de cada Fuerza, lo que obliga como mínimo a reponer las 
vacantes que se produzcan en los respectivos escalafones, particularmente 
en los grados subalternos. 

B) Prever las incrementaciones que se planifiquen como resultado de 
variaciones en las necesidades, acorde a lo previsto en el inciso 8 del 
artículo 85 de la Constitución de la República. 

Artículo 157.- Los cuadros de Oficiales de los Cuerpos de Servicios Generales serán 
regulados por las Reglamentaciones respectivas. 

CAPÍTULO 13 

CALIFICACIONES Y LEGAJO PERSONAL 

Artículo 158.- La calificación del personal militar sirve de fundamento para el ascenso. 
Debe ser, por lo tanto, fiel expresión de las cualidades del calificado, en cuanto tenga que 
ver con la capacidad profesional, moral, física y técnica. En consecuencia, el juicio que 
emitan los superiores deberá ser justo, recto y ecuánime, atendiendo al buen servicio y los 
altos intereses de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 159.- Del error en la calificación será directamente responsable el superior que 
la discierna, constituyendo su falta de equidad un antecedente desfavorable para su propia 
calificación y estando además sujeto a sanción disciplinaria o penal que se hará efectiva 
cuando haya evidente mala fe o falta de la debida diligencia. 
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Artículo 160.- Todo Oficial General y Superior, Jefe u Oficial, ejerciendo Comando de 
Unidades o Reparticiones, Dirección o Jefatura, calificará a los Oficiales que le están 
subordinados, cualquiera que sea la Fuerza a que pertenezca, mediante el respectivo 
informe anual. 

Artículo 161.- Ninguna autoridad podrá emitir nota de concepto ni juicio concreto sobre 
otro de igual grado o superior, cualquiera sea el cargo que desempeñe. Quedan 
exceptuados de esta inhibición el Presidente de la República y el Ministro de Defensa 
Nacional cuando fueren militares. 

Artículo 162.- La calificación de los Oficiales que por razones funcionales dependen de 
una autoridad civil o de otro Oficial no facultado para calificar se realizará: 

A) Para los primeros, por el Comandante en Jefe de la Fuerza respectiva. 

B) Para los segundos, . por la autoridad militar inmediatamente superior 
habilitada para calificar. 

Artículo 163.- Los Oficiales deberán ser calificados en: 

A) Conducta. 

B) Capacidad Militar. 

C) Capacidad Física. 

D) Condiciones especiales y particulares según Fuerza, Cuerpo, Arma o 
Especialidad a la que pertenecen. 

Artículo 164.- Todo hecho que sobrevenga luego del cierre del Informe de Calificación 
Anual hasta el 31 de enero inclusive y que por su naturaleza pueda influir positiva o 
negativamente en el período a calificar o en el derecho a figurar en las listas de ascensos, 
debe ser conocido y valorado por las autoridades correspondientes mediante comunicación 
del Jefe Calificador 

Artículo 165.- El Personal de Reserva será calificado de acuerdo a lo que determine la 
reglamentación de cada Fuerza, mediante las respectivas Comisiones Calificadoras. 

Artículo 166.- El Personal Subalterno debe ser calificado en cada Fuerza o Servicio de 
acuerdo a la reglamentación que corresponda, la que tendrá en cuenta las normas 
generales de la presente ley. 

Artículo 167.- Los Oficiales que están en la situación que a continuación se detalla 
serán calificados en la siguiente forma: 
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A) No Disponible y Disponible, por los Comandantes en Jefe. 

B) Los Generales y equivalentes no serán objeto de calificación alguna en su 
respectivo Informe de Calificación Anual, debiendo agregarse al mismo, 
previa vista del interesado, todo antecedente de su actuación en dicho 
período que por su importancia se justifique y la constancia de los servicios 
prestados. 

Artículo 168.- Cuando un Oficial al notificarse de su informe de calificación o de las 
calificaciones discernidas por el organismo calificador correspondiente considere que ha 
habido error u omisión, podrá obtener su revisión presentando el recurso de revocación 
ante la mima autoridad calificadora. Si la autoridad decidiera no revocar, podrá recurrir ante 
los órganos calificadores superiores, hasta llegar al Mando Superior. 

Artículo 169.- El informe de calificación anual es el documento que refleja fielmente la 
actuación del Oficial durante el año militar y abarca desde el 1° de diciembre hasta el 30 de 
noviembre del año siguiente. 

Artículo 170.- El informe de calificación anual se confeccionará y tramitará de acuerdo 
a lo que establecen la presente ley y las respectivas de cada Fuerza. 

Artículo 171.- Todo Oficial desde el grado de Capitán y sus equivalentes, registrará, de 
acuerdo con los reglamentos de las respectivas Fuerzas, los hechos que permitan valuar al 
Oficial subordinado. 

Artículo 172.- El período mínimo de dependencia de un Jefe para que un Oficial sea 
calificado será de tres meses. Cuando no medie este lapso el informe de calificación 
parcial contendrá sólo los antecedentes de la actuación del Oficial. 

Artículo 173.- Si al cerrarse el año militar, la actuación de un Oficial resultare apreciada 
solamente en base a las constancias a que se refiere el artículo anterior, será el Jefe 
Calificador de quien dependa en el momento de cerrarse el informe anual de calificación 
quien la realizará. 

Artículo 174.- Las autoridades que deben calificar son: 

A) Las mencionadas en el artículo 160 del presente Capítulo 

B) El Tribunal Superior de Ascensos y Recursos de las Fuerzas Armadas y 
Tribunal de Ascensos y Recursos de cada una de las Fuerzas. 

C) La Comisión Calificadora de cada una de las Fuerzas. 
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O) La Comisión Calificadora de los Servicios Generales comunes a las 
Fuerzas Armadas. 

E) El Presidente de la República y el Ministro de Defensa Nacional a todos 
los Oficiales que de ellos dependan directamente. 

F) El Ministro de Defensa Nacional con los correspondientes Tenientes 
Generales o equivalentes en actividad, a los Oficiales Generales o 
equivalentes. 

Fuente: Decreto Ley W 15.420, de 2 de junio de 1983, artículo 1. 

Artículo 175.- En todos los casos de recursos, los tribunales deberán emitir sus fallos 
en forma expresa y fundada, determinando con precisión los hechos y fundamentos de 
derecho aplicables al caso. 

Artículo 176.- Los tribunales fallarán siempre rechazando o admitiendo el recurso. En 
este último caso proveerán lo que corresponda con arreglo a la reclamación. 

Artículo 177. Los tribunales, al fallar los recursos, deberán establecer sí el reclamante 
recurrió con alguna razón o sin ella. En este último caso constituirá un antecedente 
desfavorable. Sí declaran que ha actuado con malicia, elevarán lo actuado al Comandante 
de la Fuerza para la aplicación de la sanción disciplinaría que corresponda. 

Artículo 178.- Los recursos y solicitudes de carácter militar deberán sustancíarse ante 
los órganos militares competentes, dado el carácter especial que revisten y el 
temperamento con el cual deben ser resueltos, para que resulten mejor tutelados los 
intereses del servicio, la disciplina y las fuerzas morales de las Fuerzas Armadas. 

En cuanto a las formas de su presentación, instancias y demás garantías del 
procedimiento, se aplicarán las normas y plazos de carácter general, siempre que las 
específicas militares no establecieran disposiciones al respecto. 

Artículo 179.- Todos los antecedentes relativos a la vida militar, civil y administrativa de 
cada Oficial, reunidos cronológicamente en un solo expediente, constituyen su legajo 
personal. 

Dicho legajo se mantendrá en las respectivas Fuerzas con carácter reservado. 
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CAPÍTULO 14 

PROMOCIONES EN TIEMPO DE GUERRA 

Artículo 180.- Los ascensos en tiempo de guerra se efectuarán de acuerdo a las 
necesidades de las Fuerzas Armadas. Podrán también ser ascendidos los que tuvieren 
actuación relevante en operaciones de guerra. 

CAPÍTULO 15 

RETIRO 

Artículo 181.- Retiro es la situación de pasividad militar. 

Artículo 182.- Una vez transcurridos cuatro años del pase a situación de retiro, el militar 
quedará liberado de las limitaciones y obligaciones que le impone el estado militar 
establecidas en el artículo 61, excepto los incisos F) y G). 

Artículo 183.- La designación de militares en situación de retiro para desempeñar 
cargos en organismos estatales o paraestatales ajenos al Ministerio de Defensa Nacional 
deberá estar precedida, en todos los casos de su reincorporación, del acuerdo de la Junta 
de Comandantes en Jefe y la correspondiente propuesta al Poder Ejecutivo, cuando 
cumpla aquella función en representación de las Fuerzas Armadas o en su carácter de 
militar. 

Artículo 184.- El militar en retiro podrá ser reincorporado a la situación de actividad en 
los casos de movilización total o parcial de las Fuerzas Armadas, recuperando únicamente 
en estas circunstancias todos los derechos y deberes propios de dicha situación, hasta que 
se resuelva la desmovilización. 

Artículo 185.- El militar retirado que acepte desempeñar cargos en el Ministerio de 
Defensa Nacional volverá a estar sometido a la jurisdicción disciplinaria y penal militar. 

Artículo 186.- Los militares retirados quedan sometidos a la jurisdicción de los 
Tribunales de Honor. 

Artículo 187.- DEROGADO.-

Texto Original 

El Oficial retirado podrá voluntariamente aceptar su designación para 
ocupar cargos en el Ministerio de Defensa Nacional y sus dependencias, o 
ejercer funciones incluyendo en este caso las de Comando en dependencias 
y Unidades Policiales del Ministerio del Interior. 

El personal subalterno en esta situación, podrá desempeñar servicios en el 
Ministerio de Defensa Nacional y sus dependencias por resolución del 
mismo. 

El tiempo transcurrido en esta situación no dará derecho a ascenso; pero sí 
a establecer un nuevo cómputo de servicios a los efectos del haber de retiro. 

Fuente: Ley N" 18.172 de 31 de agosto de 2007, artículo 122. 
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Artículo 188.- DEROGADO.-

Texto Original 

No está comprendido en el artículo anterior el personal en 
situación de retiro en los siguientes casos: 

A) Cuando carezca de aptitudes físicas o mentales para ejercer 
alguna función vinculada con la Defensa Nacional. 

B) Cuando hubiera pasado a situación de retiro por descalificación 
impuesta por los tribunales competentes. 

Fuente: Ley W 18.172 de 31 de agosto de 2007, artículo 122. 

Artículo 189.- El retiro es obligatorio o voluntario. 

Artículo 190.- El Poder Ejecutivo podrá suspender el diligenciamiento de todo retiro, 
siempre que no se trate de la causal de inutilidad completa para el servicio en los 
siguientes casos: 

A) Cuando exista movilización parcial o total o las circunstancias hagan 
suponer su inminencia. 

B) Cuando el gestionante se encuentre sometido a sumario administrativo o 
procesado penalmente. 

Artículo 191.- El personal militar podrá pasar a situación de retiro a su solicitud si llena 
los siguientes requisitos: 

A) Que haya acreditado el mínimo de edad y tiempo de servicios militares 
computables exigibles: 

1) Oficiales: veinte años simples. 

2) Personal subalterno de todos los cuerpos y escalafones de las 
diferentes Fuerzas: veinte años simples y treinta y ocho años de 
edad. 

C) Que no se encuentre prestando servicios o en misión en el extranjero. 

D) Que cuando haya realizado cursos o misiones de entrenamientos en el 
extranjero, superiores a ciento ochenta días y verifique luego de su regreso 
al país la prestación de servicios efectivos por un período igual al doble de 
tiempo que permaneció fuera del territorio nacional con tal propósito, con un 
mínimo de tres años. 

E) Los comprendidos en los literales D) numeral 4 y E) del artículo 97 de la 
presente ley. 

Fuente: Ley W 16.333, de 1 de diciembre de 1992, artículo 1. 
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CAPÍTULO 16 

RETIRO OBLIGATORIO 

Artículo 192.- Los Oficiales y .Personal Subalterno pasarán a la situación de 
Retiro Obligatorio cuando se encuentren en alguno de los siguientes casos: 

A) 

1) Los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y el Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa (ESMADE) por haber completado ocho 
años desde su ascenso al grado de Oficial General, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 1 o de la Ley No 15.808, de 7 de abril de 
1986, y literal f) del literal C) del artículo 16 de la Ley No 18.650, de 
19 de febrero de 2010. (*) 

2) Por haber alcanzado el límite de edad que se establece a 
continuación: 

Años 

Teniente General, Brigadier General, Vice Almirante, 

General, Brigadier, Contra Almirante ....................................... 60 

Coronel, Capitán. de Navío........................................................ 55 

Teniente Coronel, Capitán de Fragata...................................... 52 

Mayor, Capitán de Corbeta....................................................... 48 

Capitán, Teniente de Navío....................................................... 44 

Teniente 1.o y Alférez de Navío................................................ 44 

Teniente 2.o y Alférez de Fragata .......................................... ,.. 44 

Alférez y Guardia Marina........................................................... 44 

S/0 Mayor y S/0 de Cargo....................................................... 55 

Sargento 1.o y S/0 1.a Clase................................................... 52 

Sargento y Suboficial 2.a Clase .... .. .... .. .. .. .. .... .. .... .. .. .. .... .... .. .. . 50 

Cabo 1.a Clase.......................................................................... 48 

Cabo 2.a Clase.......................................................................... 46 

Soldado 1.a Cla~e y Marinero 1.a Clase.................................. 45 

Soldado 2.a Clase y Marinero 2.a Clase.................................. 40 

Soldado Especialista........................................................... 50 (*) 
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3) Los Oficiales Generales, o equivalentes, por haber completado seis 
años de permanencia en el grado. 

B) Lo establecido en el inciso anterior regirá para quienes asciendan al 
grado de Oficial General, o equivalente, luego de la entrada en vigencia 
de la presente ley. 

Por incapacidad física o mental, comprobada por una Junta Médica del 
Servicio de Sanidad de las Fuerzas Armadas, la que deberá establecer: 

1 o Si la incapacidad se ha producido por acto de servicios o en ocasión de 
éste, o por la colaboración que se preste a las autoridades públicas, en 
el lugar del desempeño del servicio o fuera de él pero con motivo del 
cumplimiento de las funciones correspondientes a la prestación del 
mismo; 

2° Si la incapacidad se ha producido por enfermedad causada por el 
servicio, sea o no de las llamadas profesionales, siempre que, 
inequívocamente, la prestación del servicio o el hecho de cooperar con 
las autoridades públicas en cumplimiento de los deberes propios del 
cargo, hayan sido causa exclusiva o con causa concurrente de la 
enfermedad; 

3° En caso contrario, se hará constar expresamente que la incapacidad o 
enfermedad no pueden atribuirse a ninguna de las circunstancias 
descritas en los incisos anterior. 

En todo caso de retiro y siempre que la Junta Médica deba expedirse, 
deberá calificar definitivamente el tipo de incapacidad. 

La incapacidad puede ser completa o incompleta. La incapacidad 
completa es aquella que inhabilita al militar para realizar la totalidad de 
las actividades correspondientes a la jerarquía o al cargo. La 
incapacidad incompleta es aquella que habilita al militar para realizar 
alguna de las actividades correspondientes a su jerarquía o cargo. 

El Ministro de Defensa Nacional, para el personal dependiente 
directamente de su Ministerio o el Comandante en Jefe de la Fuerza 
respectiva, con intervención de la Junta Médica del Servicio de Sanidad 
de las Fuerzas Armadas, podrán determinar, en caso de incapacidad 
física incompleta, si el militar puede continuar su actividad, considerando 
su jerarquía, la naturaleza del cargo a desempeñar, las necesidades del 
servicio y otros factores de análoga entidad. 

Cuando el militar sea declarado apto para continuar en actividad, el 
Ministro de Defensa Nacional o el Comandante en Jefe de la Fuerza, 
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teniendo en cuenta la calificación anual y de acuerdo a los resultados 
obtenidos en el cumplimiento del servicio, podrán disponer en cualquier 
momento la intervención de la Junta a los efectos de un nuevo estudio 
del caso. 

La Junta Médica del Servicio de Sanidad de las Fuerzas Armadas, se 
integrará a estos efectos según lo disponga la reglamentación 
respectiva. (*) 

C) Por haber permanecido por un año continuo en situación de "No 
Disponible", comprendida en el apartado A) del artículo 97. 

Por haber permanecido por dos años consecutivos con parte de enfermo 
(asistencia o convalecencia) en los casos de enfermedad contraída en 
función o a consecuencia del Servicio o en ocasión de cooperar con la 
autoridad pública en cumplimiento de sus deberes o a consecuencia de 
estos hechos. Estas normas serán de aplicación al personal subalterno 
en lo que sea pertinente. 

D) Cuando cumplido el tiempo mínimo de antigüedad computable en el 
grado no se acredite la concurrencia de cualquiera de las demás 
condiciones generales para el ascenso durante dos años consecutivos, 
con excepción de los casos previstos en los incisos A), B), C) y E) del 
artículo 97 de esta ley. 

E) Para los Oficiales, por haber obtenido dos calificaciones anuales de 
"Deficiente" en el mismo grado o tres en grados distintos. 

F) Por descalificación impuesta por los tribunales competentes. (*) 

G) Los Oficiales Generales, o equivalentes, por iniciativa del Poder 
Ejecutivo, que deberá contar con venia del Senado, o de la Comisión 
Permanente cuando corresponda, otorgada por mayoría de 3/5 de votos 
del total de sus componentes. 

Fuentes: Literal a), numeral1) redacción dada por Ley N° 19.189 de 1310112014, artículo 1. 
Literal a) numeral2) para Teniente General, General y equivalentes suprimido/s por Decreto Ley N° 14.994 de 

10/03/1980 artículo 4. 
Literal a), numeral3) agregado!s por: Ley N° 19.189 de 13101/2014 artículo 2 

Literal b) Decreto Ley N" 14.813, de 22 de agosto de 1978, artículo 1. 
Literal g) agregado/s por: Ley N° 19.189 de 13/01/2014 artículo 3. 

Texto Original- Ley N° 14.642 

Artículo 1Q.- Agrégase al articulo 192° de la ley 14.157 de 21 de febrero de 1974 el 
siguiente apartado: 
"G) Por requerimiento efectuado por el Comandante en Jefe de la Fuerza respectiva a 

un Oficial General u Oficial Superior, previa decisión por cuatro quintos (4/5) de votos o 
la unanimidad, si la composición es inferior a cinco, de la Junta de Oficiales Generales 
de la Fuerza correspondiente, integrada por los señores Oficiales Generales en situación 
de actividad, residentes en el pais y ocupando cargos. 

Formulado el requerimiento el Oficial General u Oficial Superior podrá pedir en un 
plazo de cuarenta y ocho horas, su retiro voluntario. En su defecto el Comandante en 
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CAPÍTULO 17 

COMPUTO DE SERVICIO 

Artículo 193.- Para establecer los años de servicio se computarán los prestados por el 
personal militar desde su ingreso a las Fuerzas Armadas hasta la fecha de baja o retiro, o 
hasta la fecha que expresamente se establezca para el caso de los retiros obligatorios. 

Artículo 194.- Los servicios prestados en las Fuerzas Armadas se computarán, a los 
efectos del retiro, del modo siguiente: 

A) Simples: 

1) Los prestados en toda situación de servicio efectivo, "Disponible" y "No 
Disponible", así como en situaciones equivalentes de leyes anteriores. 

2) Los prestados por retirados militares en reparticiones del Estado. 

8) Bonificados en 50%: 

A) Los servicios prestados en tiempo de guerra fuera del teatro de operaciones, 
cUando así lo disponga expresamente el Poder Ejecutivo. 

B) Bonfficadosen 100%: 

1) Los servicios prestados en tiempo de guerra dentro del teatro de 
operaciones. 

2) Cuando lo determine expresamente el Poder Ejecutivo para los servicios 
prestados en ocasión de "Medidas Prontas de Seguridad" u otras 
situaciones extraordinarias. 

3) Los servicios prestados por el personal militar que cumple actividades de 
vuelo ,en forma permanente de acuerdo a lo que establezcan las leyes 
de las respectivas Fuerzas. 

C) Especialmente bonificados: 

Al personal militar de las Fuerzas Armadas que no cumpla actividad de vuelo 
permanente, se le computarán doble los años de servicio que en el período 
transcurrido desde el 1° de diciembre al 30 de noviembre del año siguiente, 
haya computado 30 ó más horas de vuelo en funciones a bordo, de acuerdo a lo 
que e.stablezcan las leyes de las respectivas Fuerzas. 

Artículo 195.- Al personal que se haga acreedor a más de una bonificación simultánea 
se le computará únicamente la mayor. En ningún caso las bonificaciones podrán 
sobrepasar el doble de los años simples de servicios. 

Artículo 196.- El Poder Ejecutivo reglamentará la bonificación que corresponda a todo 
personal militar que desempeñe acti_vidades bajo condiciones insalubres o que impliquen 
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peligro de vida o riesgo físico, así como toda otra actividad que por su desempeño 
continuado tenga como consecuencia la posibilidad de lesiones que signifiquen 
disminución total o parcial de su capacidad normal. 

Artículo 197.- Los servicios en cargos de carácter público civil que presten militares 
retirados, sólo se tendrán en cuenta cuando se hayan acreditado dos años y previo 
reconocimiento y traspaso de la Caja respectiva. Los servicios privados que se prestaren 
con posterioridad al ingreso a la situación de retiro, sólo se computarán cuando se acredite 
fehacientemente un desempeño mínimo de cinco años en los mismos, previo 
reconocimiento y traspaso de la Caja que corresponda. 

Artículo 198.- El militar que pasare a la situación de "Suspensión del estado militar" y 
que retorne al estado militar, tendrá en su grado la antigüedad que le correspondía en la 
fecha de su pase a dicha situación, sin computar el tiempo pasado en la misma. 

Artículo 199.- Son computables para el militar que ingrese o haya ingresado a la 
situación de retiro, todos los servicios anteriores a los prestados en las Fuerzas Armadas, 
amparados por las distintas leyes, previo reconocimiento y traspaso de la Caja respectiva, 
hayan o no generado separadamente derechos o beneficios jubilatorios. 

CAPÍTULO 18 

HABER DE RETIRO 

Artículo 200.- Se entiende por haber básico de retiro, aquel que se toma como punto 
de partida para la obtención del haber de retiro. Se denomina haber de retiro la asignación 
mensual que el retirado tiene derecho a percibir. 

Artículo 201.- El haber básico de retiro está constituido por la asignación mensual total 
por la que se abone o deba abonarse montepío, correspondiente al militar en el mes 
anterior al de iniciar la gestión de retiro o de pasar a esa situación si se trata de retiro 
obligatorio. 

Será equivalente a tantas treinta avas partes del mencionado haber básico como 
años de servicio se computen con un máximo de treinta. 

Los Oficiales Superiores de todos los Cuerpos, que pasen a situ~ción de retiro 
obligatorio por límite de edad, que computen el tiempo mínimo para el ascenso al grado 
inmediato superior y que fueren calificados "Aptos", "Muy Aptos" o sus equivalentes, 
percibirán como asignación de ·retiro la correspondiente al grado de General, 
Contralmirante y Brigadier General, acorde a la Fuerza a la que pertenezcan. 

Cuando se computen menos de treinta años de servicios el cálculo se ajustará a la 
siguiente escala: 
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A) Entre veinticinco y treinta años: tantas treinta avas partes como años de 
servicios se tengan, del 90% (noventa por ciento) de la asignación mensual 
total por la que se abone o deba abonarse montepío, en el mes anterior al 
de iniciar la gestión de retiro o de pasar a esa situación si se trata de retiro 
obligatorio. 

B) Entre veinte y veinticinco años: tantas treinta avas partes como años de 
servicios se tengan, del 80% (ochenta por ciento) de la asignación mensual 
total a que se refiere el literal A) de este inciso. 

C) Entre quince y veinte años: tantas treinta avas partes como años de 
servicios se tengan, del 65% (sesenta y cinco por ciento) de la asignación 
mensual a que se refiere el literal A). 

D) Con menos de quince años: tantas treinta avas partes como años de 
servicios se tengan, del 50% (cincuenta por ciento) de la asignación 
mensual indicada en el literal A). 

Fuente: El inciso 3°) fue agregado por el artículo 136 de la Ley W 16. 170, de 28 de diciembre de 1990 
E/ Inciso 4°) fue agregado por el artículo 6 de la Ley W 16.333, de 1 de diciembre de 1992 

A) Artículo 202.- Los integrantes de las Fuerzas Armadas que sean retirados a 
consecuencia de inutilidad física o mental producidas por acto o enfermedad 
causados por el desempeño del servicio o en ocasión de cooperar con la autoridad 
pública en cumplimiento de sus deberes o a consecuencia de estos hechos, 
tendrán derecho al siguiente haber de retiro: 

A) Si la inutilidad fuere incompleta, será igual a las asignaciones del grado 
inmediato superior y cuando ésta no exista, a las asignaciones del grado del 
beneficiario aumentadas en un quinto de su monto. 

C) Si la inutilidad fuere completa, el haber de retiro se regulará en la siguiente 
forma: 

1) Soldado de 2da y 1 ra, Apuntador o Trompa o equivalentes: 
asignaciones del grado de Alférez o equivalentes. 

2) Cabo de 2da. o 1 ra o equivalentes: asignaciones del grado de 
Teniente 2da. o equivalentes. 

3) Sargento y Sargento 1° o equivalentes: asignaciones del grado de 
Teniente 1 ra.o equivalentes. 

4) Suboficial Mayor o equivalentes: asignaciones del grado de 
Capitán. 

5) Alférez y Teniente 2° o sus equivalentes: asignaciones del grado 
de Capitán. 

6) Teniente 1 o o sus equivalentes: asignaciones del grado de Mayor. 

7) Capitán o sus equivalentes: asignaciones del grado de Teniente 
Coronel. 
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8) Mayor o sus equivalentes: asignaciones del grado de Coronel. 

9) Teniente Coronel y Coronel o sus equivalentes: asignaciones del 
grado de General. 

1 O) General o sus equivalentes: asignaciones del grado aumentadas 
en un quinto de su monto. 

El haber referido corresponderá cualquiera sea el tiempo de servicio computado por el 
titular. 

Artículo 203.- El derecho al haber de retiro por el pase obligatorio a esta situación en 
los casos de los incisos A), 8) y C) del artículo 192, se obtendrá cuando sean computados 
diez años de servicios sin perjuicio d~ lo dispuesto en el referido artículo. 

En todos los demás casos, deberán acreditarse veinte años simples de servicios 
computables. 

Artículo 204.- Las asignaciones de cargos docentes militares, que perciban los militares 
en actividad, o en retiro, sólo podrán tenerse en cuenta a los efectos de la fijación o 
modificación del respectivo haber de retiro, en las siguientes condiciones: 

A) El titular deberá acreditar el desempeño de por lo menos cinco años en 
empleos de carácter docente en cualquier período de los servicios 
computados o a computarse, si se trata de militares en actividad o con 
posterioridad al ingreso a la situación de pasividad si se trata de retirados. 

8) El monto respectivo resultará de la suma de tantas veinte avas partes, con 
un máximo de veinte de las asignaciones mensuales docentes 
correspondientes al último mes previo a la presentación del retiro, como 
años compute el militar en el ejercicio de dichas funciones docentes. 

C) Las asignaciones a que se hace referencia serán consignadas siempre que 
el militar lo solicite, aunque no goce de las mismas en el momento de iniciar 
su retiro o de pasar obligatoriamente a dicha situación. En caso de que no 
se haga uso de la citada opción dichos servicios podrán ser traspasados a 
otros organismos de seguridad social, a efectos de acumularlos a la 
pasividad que éstos sirvan. 

Fuente: Literal e) Ley N° 16.226, de 29 de octubre de 1991, artículo 57. 

Artículo 205.- Para que sea procedente la modificación de haber de retiro por nuevo 
cómputo de servicios militares deberá acreditarse debidamente el cese de los mismos y el 
desempeño de un año continuado por lo menos, en esa situación. 

Fuente: Decreto Ley N" 15.374, de 4 de abril de 1983, arlícu/o 1 

Artículo 206.- El haber básico de retiro a considerarse para los que acrediten la 
prestación de servicios públicos de carácter civil de acuerdo a esta ley, estará constituido 
por el haber de retiro a que tiene derecho y por el 50 % (cincuenta por ciento) de las 
remuneraciones del cargo civil computables jubilatoriamente o por las retribuciones que 
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correspondan a ésta y están sujetas al pago de montepío, a opción del interesado. El 
nuevo haber de retiro consistirá, de tantas treinta avas partes de dicho haber básico como 
años de servicios totales se computen con un máximo de treinta. 

El haber de retiro a fijarse no podrá exceder del íntegro de las remuneraciones que 
corresponderían al titular por el ejercicio de servicios de carácter militar o equiparados a 
éstos, en consideración a su grado y al tiempo total de servicios que se computen, ni ser 
inferior al haber de retiro que estaba percibiendo. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior los casos en que el titular ha 
pasado a situación de retiro obligatorio por: 

A) Límite de edad o tiempo máximo de permanencia en el grado. 

B) Inutilidad física o mental completa o incompleta producidas por acto o 
enfermedad causados por el desempeño del servicio o en ocasión de 
cooperar con la autoridad pública en cumplimiento de sus deberes o a 
consecuencia de estos hechos. 

C) Retiro administrativo a efectos de producir vacante (artículo 397 de la ley 
13.032); en cuyos casos dicho haber de retiro no podrá exceder del 150 
% (ciento cincuenta por ciento) del íntegro de las remuneraciones que 
corresponderían al titular. 

Fuente: Decreto Ley W 15.374, de 4 de abril de 1983 Artículo 1. 

Artículo 207.- El haber básico de retiro en caso de servicios privados que se prestaren 
con posterioridad al ingreso a la situqción de pasividad, resultará del promedio mensual de 
las asignaciones privadas percibidas en el último trienio de servicios y de la agregación del 
monto de haber de retiro a que se tenga derecho. El nuevo haber de retiro consistirá, de 
tantas treinta avas partes de dicho haber básico como años de servicio totales se 
computen, con un máximo de treinta. 

El haber de retiro no podrá exceder del íntegro de las remuneraciones que 
correspondieran al titular por el ejercicio de servicios de carácter militar o equiparados a 
éstos, en consideración a su grado y al tiempo total de servicios que compute, ni ser 
inferior al haber de retiro que estaba percibiendo. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior los casos en que el titular ha 
pasado a situación de retiro obligatorio por: 

A) Límite de edad o tiempo máximo de permanencia en el grado. 

B) Inutilidad física o mental completa o incompleta producidas por acto o enfermedad 
causados por el desempeño del servicio o en ocasión de cooperar con la autoridad 
pública en cumplimiento de sus deberes o a consecuencia de estos hechos. 

C) Retiro administrativo a efectos de producir vacante (artículo 397 de la ley 13.032); 
en cuyos casos dicho haber de retiro no podrá exceder del 150 % (ciento cincuenta 
por ciento) del íntegro de las remuneraciones que corresponderían al titular. 

Las remuneraciones privadas a considerarse, así como su cuantía, serán las que 
autoricen la legislación aplicable a cada caso previa resolución de la Caja respectiva. 

146



Fuente: Decreto Ley W 15.374, de 4 de abril de 1983,artículo1 

Artículo 208.- Los militares retíraaos podrán solicitar la modificación del haber de retiro 
una vez cumplidas las condiciones que corresponda, se traspasen íntegramente los años 
civiles o militares, y se acredite debidamente el cese de la actividad de que se trate. 

A quienes reingresen a actividades amparadas por la misma Caja, de la que se 
realizó acumulación al retiro militar, se les desglosará los servicios acumulados de esa 
Caja y se reliquídará su pasividad. 

Al efecto tendrán un plazo de sesenta días corridos, contados desde el reingreso a 
la actividad no militar, para comunicarlo al Servicio de Retiros y Pensiones Militares, 
descontándose en su caso, de la pasividad, lo cobrado en demasía. Al cese de la 
incompatibilidad, de corresponder, tendrán derecho a efectuar un nuevo cómputo de 
servicios. 

De no practícarse en tiempo y forma la comunicación referida precedentemente por 
parte del interesado, se procederá sin más trámite a segregar los servicios no militares 
acumulados y se perderá el derecho a toda acumulación en el Servicio de Retiros y 
Pensiones Militares, descontándose de su pasividad lo cobrado en demasía. 

Fuente: Decreto Ley W 15.374, de 4 de abril de 1983 artículo 1 

CAPÍTULO 19 

AUMENTO AUTOMÁTICO EN LOS HABERES DE RETIRO 

Artículo 209.- El haber de retiro de los integrantes de las Fuerzas Armadas será 
aumentado automáticamente, cuando se produzca el aumento en las asignaciones de 

actividad de los mismos, de conformidad a los siguientes criterios: 

A) Computándose menos de treinta años de servicio, acrecerán tantas 
treintavas partes del 80% (ochenta por ciento) del aumento de las asignaciones 
de actividad como años se acrediten. 

Computándose de treinta a treinta y dos años de servicio aumentarán el 80% 
(ochenta por ciento) del referido aumento; sí computasen de treinta y tres a 
treinta y cinco años de servicio, el 90% (noventa por ciento) del aumento en las 
remuneraciones de actividad, y acreditando treinta y seis años o más de servicio, 
el íntegro del aumento en las remuneraciones de actividad. 

Los Oficiales Superiores que pasen a retiro y hayan computado ocho años en 
el grado, percibirán el 1'00% (cíen por ciento) del aumento de todas las 
remuneraciones del personal en actividad. 

Los Oficiales Generales y Superiores que pasen a retiro obligatorio por edad 
o por tiempo máximo de permanencia en el grado, recibirán el 100% (cien por 
ciento) del aumento de todas las remuneraciones del personal en actividad. (*) 

B) Los aumentos en las remuneraciones o asignaciones de actividad que 
menciona el inciso precedente, son las que correspondan al grado del titular o a 
las del inmediato superior si las asignaciones de éste hubieran regulado su retiro 
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así como toda otra remuneración, asignación o compensación que haya 
integrado su haber de retiro. 

C) Los militares retirados por inutilidad producida por acto o enfermedad 
causados por el desempeño del servicio o en ocasión de cooperar con la 
autoridad pública en cumplimiento de sus deberes o a consecuencia de estos 
hechos, se beneficiarán con el aumento íntegro que se establezca en las 
asignaciones de los grados que regularon su haber de retiro, según lo 
establecido por esta ley, en el sueldo progresivo de antigüedad para el personal 
militar. 

Fuente: Literal a) Ley W 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 131 .. 

Artículo 210.- Los militares que 'pasen a situación de retiro en forma obligatoria por 
haber alcanzado el límite de edad, se beneficiarán con el 90% (noventa por ciento) del 
aumento automático del haber de retiro, cuando su cómputo de servicio exceda de treinta 
años, o con el 100% (cien por ciento) cuando exceda de treinta y cinco años de servicio. 

CAPÍTULO 20 

SITUACIÓN DE REFORMA 

Artículo 211.- Se entenderá por reforma, la situación especial en que se encuentra un 
Oficial procedente de actividad o retiro, que pierde el derecho a ocupar cargos 
dependientes del Ministerio de Defensa Nacional, ni aun en la reserva, y que tampoco 
puede usar el título ni el uniforme correspondientes al grado que investía en el momento de 
su pase a dicha situación. 

Artículo 212.- La reforma puede ser motivada: 

A) Por alteración grave de las facultades mentales que impida mantener el 
estado militar. 

B) Por mala conducta pública o privada que arroje grave desprestigio sobre la 
institución militar. 

C) Por consecuencia de sentencia dictada por los Jueces o Tribunales, o por el 
Tribunal de Honor correspondiente, que coloque al Oficial en situación de 
desmedro moral. 

Artículo 213.- En todos los casos, para pasar a un Oficial a situación de reforma, se 
requerirá resolución fundada por el Poder Ejecutivo y además: 

A) Informe previo de la Comisión Médica del Servicio de Sanidad de las 
Fuerzas Armadas, en el caso del inciso A) del artículo 212. 
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B) Fallo del Tribunal de Honor correspondiente, en el caso de los incisos B) y 
C) del citado artículo. 

Artículo 214.- La situación de reforma resultante de la aplicación del inciso A) del 
artículo 212 podrá cesar si el Oficial recobra su normalidad mental, hecho que comprobará 
la Comisión Médica del Servicio de .Sanidad de las Fuerzas Armadas, debiendo pasarse 
dicho Oficial a situación de retiro. 

La situación de reforma resultante de la aplicación de los incisos B) y C) del artículo 
212 será definitiva y únicamente podrá ser objeto de revisión cuando en los casos en que 
haya intervenido la Justicia Civil, ésta declarase no probados los hechos que motivaron su 
sometimiento y posterior pase a dicha situación. 

En estos casos será necesario resolución fundada del Poder Ejecutivo, previa 
intervención del Tribunal de Honor correspondiente. Si esta revisión se hiciera antes de los 
cinco años, el Oficial reformado podrá volver a la situación de actividad. En caso contrario, 
pasará a situación de retiro. 

Artículo 215.- Para la fijación y cálculo del haber de reforma, se aplicarán las mismas 
glas que establece esta ley para el haber de retiro. 

Artículo 216.- En el caso del inciso A) del artículo 212, el haber de reforma pasará 
íntegramente sin deducción alguna, a los familiares que tuvieran derecho a pensión. 

Si el Oficial no tuviera familiares con derecho a pensión, percibirá la totalidad de su 
haber de reforma, que será administrado por curador. 

En los casos de los incisos B) y C) del artículo 212, un tercio del haber de reforma 
pertenecerá al Oficial reformado y dos tercios a los familiares que tuvieran derecho a 
pensión. En defecto de estos familiares, los dos tercios pasarán al Servicio de Retiros y 
Pensiones Militares. 

Esta distribución de haberes podrá cesar en los casos previstos por los incisos B) y 
C) del artículo 212, si el interesado comprobase en forma fehaciente mediante testimonio 
calificado, que ha observado buena conducta durante los últimos cinco años anteriores a 
su presentación, requiriéndose para ello, previa intervención del Tribunal de Honor 
correspondiente, resolución fundada del Poder Ejecutivo. Previamente a la resolución de 
oficio podrán solicitarse los informes confidenciales que se consideren necesarios. 

Artículo 217.- Los Oficiales reformados causarán pensión en caso de fallecimiento. 
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CAPÍTULO 21 

BAJA 

Artículo 218.- Baja es la desinvestidura del militar por dejar de pertenecer a las Fuerzas 
Armadas. 

Artículo 219.- La baja se produce por las causas que se enumeran a continuación: 

A) Para todo el personal militar: 

1. A solicitud del interesado. 

2. Como pena principal o accesoria con imposibilidad absoluta de reingreso. 

3. Por deserción. 

4. Por fallecimiento. 

B) Para el personal subalterno: 

Por rescisión del documento de Servicio Militar o por no renovación del 
mismo. 

C) Para el personal de reservistas incorporados: 

- Cuando sea desmovilizado. 

Fuente: Literal B) inciso 2°) derogadols por: Ley N° 19.146 de 18110/2013 artículo 1. 
Fuente: Decreto Ley N" 14.966, de 7 de diciembre de 1979 artículo 1. 

Texto original Ley 14.157: 

Literal B) inciso 2°: - Cuando la baja sea dispuesta por "Deserción" o por la 
causal "Pernicioso para la disciplina" aparejará la pérdida del derecho a obtener 
retiro militar. La calificación de la causal "Pernicioso para la disciplina", será 
hecha y aplicada por el Comandante en Jefe de la Fuerza correspondiente. 

Artículo 220.- El personal que solicite su baja no podrá abandonar el cargo antes de 
que se le conceda aquélla y sin haber hecho previa entrega formal del mismo. Dicha baja 
se concederá siempre, excepto en los siguientes casos: 

A) Cuando así lo aconseje el interés del servicio por razones fundadas. 

B) Cuando las Fuerzas Armadas se encuentren movilizadas total o 
parcialmente, o por razones de interés de la defensa nacional. 

C) Si el solicitante se encontrare en misión en el extranjero, en cuyo 
caso sólo podrá ser concedida una vez que regrese al país, 
quedando facultado el Poder Ejecutivo para otorgarla o aplicar lo 
dispuesto en el artículo 191 de la presente ley. 

D) Cuando haya realizado cursos o capacitaciones de cualquier 
naturaleza en el exterior salvo que, luego de su regreso al país, 
preste servicios efectivos por un período igual al doble de tiempo que 

150



permaneció fuera del territorio nacional o cancele el 100% (cien por 
ciento) de los costos incurridos por el Estado en dicha capacitación. 

E) Cuando haya realizado comisiones de servicio, misiones oficiales en 
el exterior o actividades que tenga el Estado como parte de su 
política exterior y de defensa, o cuando mediante autorizaciones 
pertinentes haya prestado servicios en organismos internacionales o 
regionales salvo que, luego de su regreso al país, preste servicios 
efectivos por un período igual al tiempo que permaneció fuera del 
territorio nacional o cancele el 1 00% (cien por ciento) de los costos 
incurridos por el Estado en dichas actividades. 

F) Si el peticionante se encontrare procesado por la Justicia Militar 
cumpliendo condena o sanción disciplinaria, o a disposición de los 
Tribunales de Honor. 

Fuente: Ley N° 18.996 de 07/11/2012 artículo 51. 

Artículo 221.- La baja del Oficial será dispuesta por el Poder Ejecutivo. La del personal 
subalterno y de alumnos, por las autoridades pertinentes. 

CAPÍTULO 22 

DOCENCIA EN INSTITUTOS MILITARES 

Artículo 222.- El personal docente de los Institutos Militares está constituido por 
profesores e instructores. 

Artículo 223.- Se entiende por profesor quien imparte enseñanzas sobre asignaturas de 
carácter cultural, técnico o especializado de aplicación profesional, que requieran la 
posesión de conocimientos que no se encuentren comprendidos dentro de las exigencias 
legales y reglamentarias correspondientes a su grado, arma o especialidad. 

Artículo 224.- Se entiende por instructor, aquel que imparte enseñanza profesional que 
sólo demande los conocimientos y aptitudes exigidas en función de su grado, arma o 
especialidad. 

Artículo 225.- A los fines de la aplicación de los artículos precedentes, las Fuerzas 
Armadas, teniendo en cuenta los planes de estudio de los Institutos dependientes de las 
mismas, resolverán las materias que deban ser dictadas por profesores y por instructores. 

Artículo 226.- No podrá ejercer actividades docentes en Institutos Militares: 

A) El Oficial que se encuentre en situación de "No disponible" o de 
"Suspensión del estado militar". 
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B) Respecto al ejercicio de la actividad docente en centros educativos 
militares: 

1) El Oficial que se encuentre en situación de "no disponible" o 
de "suspensión del estado militar" no podrá ejercerla. 

2) El personal militar que se encuentre en situación de retiro 
incluyendo la acumulación por retribución docente, puede ser considerado 
para reintegrarse al ejercicio docente en el 1 er. grado escalafonario y sin 
derecho a ascenso. Por dicho ejercicio docente percibirá una compensación 
no sujeta a montepío, sin que ello afecte al haber de retiro previamente 
generado y sin permitir modificación en el haber de retiro percibido. 

El Ministerio de Defensa Nacional reglamentará los montos 
máximos a percibir, tomando como tope máximo el 20% (veinte por ciento) 
de las remuneraciones sujetas a montepío correspondientes a igual 
jerarquía que la que ostentaba el docente al retirarse de los cuadros activos, 
sin incluir permanencia ni sueldos progresivos. 

El límite de edad para el ejercicio de la actividad docente 
será de 70 años. Cumplida dicha edad, deberá solicitarse autorización año a 
año al jerarca del Inciso, fundamentando la misma. 

3) El personal militar retirado reincorporado puede ser 
considerado para reintegrarse al ejercicio docente en el 1 er. grado 
escalafonario y sin derecho a ascenso. Por dicho ejercicio docente percibirá 
una compensación no sujeta a montepío, sin que ello afecte el haber de 
retiro previamente generado y sin permitir modificación en el haber de retiro 
percibido, debiendo aplicarse lo dispuesto por el artículo 67 de la Ley N° 
13.640, de 26 de diciembre de 1967, en la redacción dada por el artículo 75 
de la Ley N° 18.996, de 7 de noviembre de 2012, a efectos de establecer los 
montos máximos a percibir. 

La Contaduría General de la Nación habilitará un objeto del 
gasto específico, a efectos de individualizar las dietas del personal militar 
retirado y reincorporado, y realizar las reasignaciones de . crédito 
correspondiente dentro del grupo O "Retribuciones Personales", de acuerdo 
a la comunicación del Ministerio de Defensa Nacional". 

Fuente: Literal B) redacción dada por: Ley N° 19.149 de 24/10/2013 artículo 79. 
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Texto original Ley 18.996 art. 81 

B) Respecto al ejercicio de la actividad docente en Centros Educativos Militares 

1) El Oficial que se encuentre en situación de "No Disponible" o de "Suspensión del Estado 
Militar" no podrá ejercerla. 

2) El Personal Militar que se encuentre en situación de retiro incluyendo la acumulación por 
retribución docente, puede ser considerado para reintegrarse al ejercicio docente en el 1 er. grado 
escalafonario y sin derecho a ascenso. Por dicho ejercicio docente percibirá una compensación no 
sujeta a montepío, sin que ello afecte al haber de retiro previamente generado y sin permitir 
modificación en el haber de retiro percibido. El Ministerio de Defensa Nacional reglamentará /os montos 
máximos a percibir, tomando como base el 20% (veinte por ciento) de /as remuneraciones sujetas a 
montepío correspondientes a igual jerarquía que la que ostentaba el docente al retirarse de /os cuadros 
activos, sin incluir permanencia ni sueldos progresivos. El límite de edad para el ejercicio de la 
actividad docente será de setenta años. Cumplida dicha edad, deberá solicitarse autorización año a 
año al jerarca de/Inciso, fundamentando la misma". 

CAPÍTULO 23 

MISIONES DE ESTUDIO 

Artículo 227.-Cuando deban enviarse Jefes u Oficiales a realizar cursos en el exterior 
se llamará a aspirantes, designando a los que deban efectuarlos mediante concurso de 
oposición, méritos o de ambos. 

Artículo 228.- Cuando los estudios a realizar en otro país no signifiquen el desarrollo de 
un curso normal sino que por su objeto, especialidad y corta duración, se orienten más 
bien al asesoramiento de personas que desempeñen determinados cargos, los propondrá 
directamente el respectivo Comando de cada Fuerza. 

TÍTULO VI 

ADMINISTRACIÓN Y HACIENDA MILITAR 

CAPÍTULO 1 

ADMINISTRACIÓN 

Artículo 229.- Compete al Ministerio de Defensa Nacional la coordinación de la 
planificación y el control de ejecuc1on de los programas presupuestales de sus 
dependencias, así como del uso y empleo de los recursos y medios asignados, que 
estarán regulados por las normas generales en la materia, en lo que no se opongan a las 
especiales contenidas en la presente ley. 

153



CAPÍTULO 2 

HACIENDA 

Artículo 230.- Quedan eximidos de explicitación los programas del Ministerio de 
Defensa Nacional que respondan a planes militares secretos. 

Artículo 231.- El reg1men de recaudación, empleo y contralor de los fondos de 
proventos, tributos o entradas de cualquier naturaleza que originen los distintos Servicios 
de las Fuerzas Armadas, será reglamentado por el Poder Ejecutivo. 

Artículo 232.- Son ordenadores primarios de gestión, inversiones y pagos en las 
Fuerzas Armadas, los Comandantes en Jefe, hasta el límite de las asignaciones 
presupuestarias respectivas. 

Artículo 233.- Todo contrato de adquisición de bienes y serv1c1os de las Fuerzas 
Armadas, así como aquellos que originen recursos o recaudaciones estarán regidos por las 
normas generales del Estado, en la materia, salvo aquellas que se opongan a las 
especiales contenidas en la presente ley. 

Cuando el Poder Ejecutivo tome las medidas a que se refiere el inciso 17 del 
artículo 168 de la Constitución de la República, todo contrato de adquisición de bienes o 
servicios que requieran las Fuerzas Armadas para cumplimiento de las misiones que se les 
asignen por dicha situación, se efectuará en forma directa, incluyéndose asimismo en 
dicho régimen aquellas contrataciones que exijan secreto militar o cuando el Ministerio de 
Defensa Nacional, con el asesoramiento de la Junta de Comandantes en Jefe, lo 
determine en forma expresa por así exigirlo las circunstancias. 

Artículo 234.- El Ministerio de Defensa Nacional, con el asesoramiento de la Junta de 
Comandantes en Jefe, someterá a la aprobación del Poder Ejecutivo, el proyecto de 
pliegos generales y condiciones para los contratos de las Fuerzas Armadas, respetando 
los principios de requerimientos logísticos y, en cuanto sean aplicables, las condiciones 
generales que establezcan las normas de ordenamiento y administración financiera que 
rijan en la materia. 

Artículo 235.- No será aplicable a las Fuerzas Armadas la intervención de Auditores del 
Tribunal de Cuentas de la República en los casos de operaciones de excepción a que se 
refiere el artículo 230. Dichas funciones serán realizadas por los fiscales administrativos 
militares por orden del Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 236.- Las dependencias a quienes correspondan las adquisiciones realizadas 
por las Fuerzas Armadas formarán sus respectivos registros de proveedores, de acuerdo a 
las normas de ordenamiento y administración financiera que rigen en la materia. El Poder 
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Ejecutivo, con el asesoramiento de la Junta de Comandantes en Jefe, propiciará la 
aprobación de normas tendientes a fomentar el desarrollo y ampliación de los proveedores 
industriales registrados y de aquellos cuyos productos sean de interés militar. 

Artículo 237.- La centralización de bienes en el inventario general del Estado no será 
de aplicación para los bienes de carácter bélico. La atribución de determinar este último 
carácter corresponde exclusivamente al Mando Superior, previo asesoramiento de la Junta 
de Comandantes en Jefe. 

Artículo 238.- No se exigirá fianza para aquellos cargos de dependencias del Ministerio 
de Defensa Nacional que por disposiciones legales o reglamentarias deben ser 
desempeñados por integrantes de las Fuerzas Armadas y cuyo cometido consiste en el 
manejo o custodia de fondos o valores de responsabilidad logística. 

Artículo 239.- El plan contable y forma de registro que se establezca para la Hacienda 
Pública, deberá respetar razones de secreto militar. El contralor interno de la Hacienda 
Pública, así como el del Tribunal de Cuentas de la República, se deberán ejercer 
respetando también el secreto militar. 

Artículo 240.- Los estados demostrativos, que deban integrar la Rendición de Cuentas 
y Balance de Ejecución Presupuesta!, no incluirán el grado de cumplimiento de los 
objetivos y metas programadas de acuerdo con el artículo 230. 

La Contaduría Central del Ministerio de Defensa Nacional, no obstante 
proporcionará a la Contaduría General de la Nación los datos numéricos necesarios sobre 
la ejecución presupuesta!, respecto de recursos y créditos que ésta requiera para la 
formulación del balance del Estado. 

Artículo 241.- Las viviendas militares propiedad del Estado que se asignan para uso del 
personal de las Fuerzas Armadas en actividad, son predios militares y están bajo el control 
y vigilancia del Comando responsable. 

Los usuarios de viviendas militares las ocuparán mientras están en actividad y a 
título precario, debiendo abonar los gastos de conservación que fije el Comando de la 
Fuerza que corresponda, no rigiendo en estos casos las disposiciones legales sobre 
arrendamientos y desalojos urbanos, suburbanos y rurales. 
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Artículo 242.- DEROGADO.-

TEXTO ORIGINAL.-

La baja se produce por las causas que se enumeran a continuación: 

A) Para todo el personal militar: 

1. A solicitud del interesado. 
2. Como pena principal o accesoria con imposibilidad absoluta de reingreso. 
3. Por deserción. 
4 .Por fallecimiento. 

B) Para el personal subalterno: 

Por rescisión del documento de Servido Militar o por no renovación del mismo. 

- Cuando la baja sea dispuesta por "Deserción" o por la causal "Pernicioso para la 
disciplina" aparejará la pérdida del derecho a obtener retiro militar. 

La calificación de la causal "Pernicioso para la disciplina", será hecha y aplicada 
por el Comandante en Jefe de la Fuerza correspondiente. 

C) Para el personal de reservistas incorporados: 

- Cuando sea desmovilizado 

Fuente: Decreto Ley N° 15.410, de 3 de junio de 1983 

Artículo 243.- La representación del Estado para la administración y control de estas 
viviendas la ejercerá el Comando responsable. 

CAPÍTULO 3 

ESTRUCTURAS LOGÍSTICAS 

Artículo 244.- Compete al Ministerio de Defensa Nacional, la asignación de 
responsabilidades logísticas que serán las mismas en tiempo de paz que en casos de 
conmoción interior o conflicto exterior que afecten la seguridad nacional, a fin de facilitar la 
preparación adecuada y un pasaje ordenado de un estado a otro. En caso de guerra, el 
Poder Ejecutivo designará un Comando responsable del apoyo logístico a las Fuerzas 
Armadas. 

Artículo 245.- Cada Fuerza será responsable de la planificación y ejecución del apoyo 
logístico de sus propios componentes, excepto cuando el mismo se preste por acuerdos, 
convenios o asignaciones o por parte de servicios generales conjuntos o de una u otra 
Fuerza en el teatro de operaciones, o por el Ministerio de Defensa Nacional, previo 
asesoramiento de la Junta de Comandantes en Jefe. 

Artículo 246.- Para la asignac1on de responsabilidades logísticas la Junta de 
Comandantes en Jefe tendrá en cuenta principalmente la eficiencia integral de las Fuerzas, 
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para que pueda obtenerse ésta dentro de los medios de personal, fondos, material 
disponible y autoridad conferida por las leyes al respecto. Para esta asignación debe 
considerarse también el hecho de que los sistemas logísticos han de tener como finalidad 
primordial su expansión en caso de emergencia, a fin de hacer frente al máximo de 
demandas que se les formulen, considerando, inclusive, la posibilidad de utilizar 
plenamente los medios disponibles, ya sean los mismos del Ejército, la Armada y la Fuerza 
Aérea o cualquier otra dependencia estatal o comercial. 

Artículo 247.- La Junta de Comandantes en Jefe planificará el apoyo logístico más 
efectivo a las distintas Fuerzas, desarrollando a tal efecto: 

A) Planes y sistemas uniformes que estén de acuerdo con las necesidades de 
carácter especial, esenciales al funcionamiento de cada Fuerza. 

B) Coordinación y uniformidad de los procedimientos y formas para la 
adquisición, solicitud, almacenamiento, transporte, distribución, entrega y 
mantenimiento de materiales y equipos. 

C) Normas uniformes, cuando sea práctico y conveniente, especialmente en 
aquellos campos que afectan al hombre, tales como alimentación, abrigo, 
transporte, entretenimiento y hospitalización. 

D) Terminología y criterios comunes. 

E) Libre intercambio y distribución de informes a todos los niveles de cada 
Fuerza, tanto dentro de la estructura del mando como de la logística. 

TÍTULO VIl 

CAPÍTULO ÚNICO 

MOVILIZACIÓN 

Artículo 248.- La Seguridad Nacional en lo interior y exterior exige la contribución 
personal, material, moral e intelectual de todos los ciudadanos a los efectos de la Defensa 
Nacional, para el mantenimiento de la soberanía y la independencia de la Nación en caso 
de amenaza de ataque exterior o de situaciones excepcionales de conmoción interna 
(militares, económicas, político-sociales o de cualquier otro carácter). 

Artículo 249.- La contribución a que hace referencia el artículo anterior implica, en 
tiempo de paz, la planificación, preparación y desarrollo de los recursos nacionales en 
previsión de su posible utilización coordinada y racional, total o parcial. 

Artículo 250.- La Movilización Nacional, total o parcial, asegura la utilización de los 
recursos del país. Será dispuesta por el Poder Ejecutivo en los casos previstos por la 
Constitución (artículos 31, 168 inciso 17 y 253) y las leyes, con el asesoramiento del 
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Consejo de Seguridad Nacional y el apoyo integral de todos los organismos estatales, 
siendo de responsabilidad del Ministerio de Defensa Nacional la planificación y ejecución 
correspondiente. 

Artículo 251.- La Movilización parcial, es la que afecta sólo una parte del territorio 
nacional, de la población o de determinado sector de actividad o recursos, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 39 de la presente ley. 

Artículo 252.- La Movilización Nacional, total o parcial, tendrá por objetivos: 

A) Establecer el funcionamiento de la movilización industrial y económica que 
el país requiera. 

B) Completar los efectivos de guerra, las unidades y servicios de las Fuerzas 
Armadas existentes en tiempo de paz. 

C) Constituir, con las reservas restantes, nuevas unidades encuadradas dentro 
de elementos ya instruidos. 

D) Completar la organización de los Servicios Militares, generales o particulares 
de cada Fuerza, acorde a las necesidades de las Fuerzas Armadas en 
cumplimiento de su misión, en caso de ataque exterior. 

E) Satisfacer las necesidades humanas y materiales, en caso de conmoción 
interna. 

Artículo 253.- La Movilización Militar, total o parcial, está a cargo del Servicio General 
de Movilización, que tiene por misión: 

A) Planificar y ejecutar la movilización total o parcial del personal y medios 
necesarios a las Fuerzas Armadas, de acuerdo a lo establecido en el 
presente Capítulo y en todo lo que en tal sentido determine la Junta de 
Comandantes en Jefe. 

B) Realizar y mantener actualizados los datos estadísticos del país, elevando 
los informes correspondientes, a la Junta de Comandantes en Jefe y realizar 
el enrolamiento de todos los ciudadanos que integren las reservas. 

C) A los fines indicados en el inciso anterior y para asegurar el empleo de los 
máximos recursos necesarios al esfuerzo militar, mantendrá el enlace con 
todos los Servicios Generales y los organismos dependientes del Ministerio 
de Defensa Nacional y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

Artículo 254.- El Plan de Movilización Militar, que integra el Plan de Movilización 
Nacional, debe asegurar en toda circunstancia el empleo de los máximos recursos en 
apoyo de las operaciones militares. Corresponde al Servicio General de Movilización su 
planificación y la supervisión de su ejecución, la que estará a cargo de los organismos 
competentes dentro de cada Fuerza o Servicio. 
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Artículo 255.- A fin de asegurar la movilización industrial indispensable para la Defensa 
Nacional, las Fuerzas Armadas, por intermedio de sus órganos especializados, podrán 
instalar industrias militares. 

Con la misma finalidad, el Ministerio de Defensa Nacional propiciará ante las 
autoridades competentes franquicias tributarias para la industria privada de material de 
guerra que se proyecte establecer en el país. 

Artículo 256.- Previo informe de los órganos técnicos competentes, el Poder Ejecutivo 
podrá autorizar la fabricación y experimentación de material de guerra y su tenencia con 
fines pacíficos, comerciales o industriales. 

Artículo 257.- Todas las dependencias del Poder Ejecutivo, Gobiernos 
Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, así como los 
establecimientos particulares cualquiera sea su índole, tendrán la obligación de suministrar 
los informes y permitir los estudios requeridos, para la estructuración y actualización del 
Plan de Movilización (artículo 254). Dicha información tendrá carácter reservado y será 
evacuada dentro del menor plazo, para que su utilización sea oportuna. 

Artículo 258.- Decretada la Movilización total o parcial por el Poder Ejecutivo, su 
ejecución será realizada: 

A) En cuanto al personal y material necesario de las Fuerzas Armadas; por el 
Servicio General de Movilización, cuyos Centros Movilizadores actuarán en 
enlace con los Comandos establecidos en las circunscripciones o distritos 
militares que les sirvan de asiento. 

B) En cuanto a los medios de apoyo, por los Servicios correspondientes, de 
acuerdo a las responsabilidades que les sean asignadas en el plan previsto 
en el artículo 254. 

Artículo 259.- El Servicio General de Movilización estará integrado: 

A) Por la Dirección General del Servicio. 

B) Por un organismo de asesoramiento técnico y de planificación. 

C) Por los organismos de ejecución y enlace dentro de cada Fuerza o Servicio. 

Artículo 260.- Cada una de las Fuerzas dentro de su jurisdicción territorial y con sus 
elementos constituidos, establecerá en íntimo enlace con el referido Servicio, los 
organismos que faciliten una rápida movilización. 
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Artículo 261.- Desde tiempo de paz y a fin de facilitar la movilización, se establecerán 
las instalaciones y se mantendrán las reservas necesarias a la primera etapa, en lo 
referente a equipo, armamento, material de guerra y abastecimientos. 

Artículo 262.- Cada una de las Fuerzas mantendrá actualizados los correspondientes 
planes de instrucción del personal movilizado. 

TÍTULO VIII 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 263.- Los Oficiales de Reserva que a la promulgación de la presente ley 
posean los grados de Mayor o Teniente Coronel los mantendrán, estando en condiciones 
de ser convocados con los mismos mientras mantengan las condiciones y aptitudes 
necesarias. 

Artículo 264. A los efectos de la computación de los tiempos mínimos de antigüedad 
establecidos para cada grado, la aplicación de la presente ley se hará efectiva en la 
jerarquía siguiente a la que ostentan los actuales Oficiales a la fecha de promulgación de la 
misma. 

Artículo 265.- La Junta de Comandantes en Jefe regularizará, mediante las propuestas 
correspondientes, los destinos del personal militar en actividad o retiro, que actualmente 
ocupen cargos en organismos públicos estatales o paraestatales, a los efectos de 
adaptarlas a las disposiciones contenidas en la presente ley. 

Artículo 266.- El Guardia Marina que a la fecha de promulgación de la presente ley, 
tenga dos o más años de antigüedad en el grado, ascenderá al grado de Alférez de 
Fragata del Cuerpo correspondiente, siempre que hubiera cumplido con las exigencias 
propias de su grado. 

Artículo 267.- Cada Fuerza, en su respectiva Ley Orgánica, regulará la edad límite de 
retiro obligatorio para el personal militar que actualmente presta servicios en los Servicios 
Generales del Ejército, en el Cuerpo de Aprovisionamiento y Administración de la Armada 
y en el de Técnicos Especialistas de la Fuerza Aérea. 

Artículo 268.- Los Oficiales que tengan una calificación de Deficiente en el año o No 
Apto en el grado, a la promulgación de la presente ley, seguirán rigiéndose, respecto de su 
haber de retiro obligatorio, por lo establecido en las Leyes Orgánicas Militares N° 1 O. 050, 
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de 18 de setiembre de 1941, y de la Armada N° 10.808, de 16 de octubre de 1946 y sus 
modificativas, mientras permanezcan en el grado en el que hubieran merecido tal 
calificación. 

Artículo 269.- Decláranse vigentes, hasta la promulgación de las Leyes Orgánicas del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, las disposiciones de las leyes Nos. 10.050, de 18 de 
setiembre de 1941, 10.808, de 16 de octubre de 1946, 12.070, de 24 de diciembre de 1953 
y modificativas, en cuanto no se opongan a la presente ley. 

Artículo 270.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley. 

Artículo 271.- Sustitúyase la actual denominación del Servicio de Sanidad de las 
Fuerzas Armadas por la de Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, que 
tendrá como misión dar apoyo a las mismas protegiendo o recuperando la salud de sus 
integrantes, servicio que se hará extensivo a los familiares de éstos, de acuerdo a lo que 
establecen las normas pertinentes del Decreto Ley N° 15.675, de 16 de noviembre de 
1984, y su reglamentación. 

Fuente: Ley W 16.320, de 1 de noviembre de 1992, artículo 110 
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Ley N° 16.333, de 1° de diciembre de 1992 

PERSONAL MILITAR 

SUSTITÚYESE EL ARTÍCULO 191 DEL DECRETO-LEY 14.157, REFERENTE A 
LOS QUE ESTÁN EN ACTIVIDAD O EN SITUACIÓN DE RETIRO 

TÍTULO 1 

DEL PERSONAL MILITAR EN ACTIVIDAD Y EN RETIRO 

CAPÍTULO 1 

DEL PASE A SITUACION DE RETIRO Y NORMAS CONEXAS 

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 191 del Decreto-Ley N° 14.157, del 21 de 
febrero de 1974, por el siguiente: 

"ARTICULO 191.- El personal militar podrá pasar a situación de retiro a su 
solicitud si llena los siguientes requisitos: 

A) Que haya acreditado el mínimo de edad y tiempo de servicios militares 
computables exigentes: 

1) Oficiales: veinte años simples. 

2) Personal subalterno de todos los cuerpos y escalafones de las 
diferentes Fuerzas: veinte años simples y treinta y ocho años de edad. 

B) Que no se encuentre prestando servicios o en misión en el extranjero. 

C) Que cuando haya realizado cursos o misiones de entrenamientos en el 
extranjero, superiores a ciento ochenta días y verifique luego de su 
regreso al país la prestación de servicios efectivos por un período igual 
al doble de tiempo que permaneció fuera del territorio nacional con tal 
propósito, con un mínimo de tres años. 

D) Los comprendidos en los literales D) numeral4 y E) del artículo 97 de la 
presente ley". 

Artículo 2°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer con cargo de Rentas 
Generales la suma necesaria para abonar mensualmente una compensación de 
5,3% (cinco con tres por ciento) sobre todas las remuneraciones sujetas a 
montepío para el personal del escalafón K y equiparados, desde las jerarquías 
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de Teniente General a Alférez y equivalentes del Personal Superior y desde Sub 
Oficial Mayor a Cabo de 1 ra. y equivalentes del Personal Subalterno. 

Esta compensación estará sujeta a montepío y no será tenida en cuenta para el 
cálculo del hogar constituido ni para la aplicación del artículo 42 de la Ley 
N° 12.801, de 30 de noviembre de 1960, modificativas y concordantes. 

Artículo 3°.- El militar que pasare a situación de "suspensión del estado militar", 
al cese de ella tendrá en su grado la antigüedad que le correspondía en la fecha 
de su pase aquella situación, sin computar el tiempo que hubiere pasado en la 
misma. 

Artículo 4°.- El personal militar solamente podrá acumular a su retiro los 
servicios públicos o privados prestados con anterioridad a su ingreso a las 
Fuerzas Armadas y los servicios docentes militares prestados en actividad o 
retiro por los cuales haya efectuado los correspondientes aportes, siempre que 
computen un mínimo de diez años efectivos de servicios militares. 

Dicha acumulación se hará previo reconocimiento y traspaso de la Caja 
respectiva. En ningún caso, salvo el de las actividades docentes mencionadas, 
se podrán acumular servicios prestados con posterioridad al retiro militar. 

Esta prohibición no se aplicará a quienes se retiraron antes de la vigencia de la 
Ley N° 16.170, del28 de diciembre de 1990. 

Artículo 5°.- Exceptúase de lo dispuesto en el inciso primero in fine del 
artículo 4° de la presente ley los casos de imposibilidad física debidamente 
acreditada por Junta Médica dependiente de la Dirección de Sanidad de las 
Fuerzas Armadas, para los que se tomarán los servicios militares a todo efecto. 

Artículo 6°.- Agrégase al artículo 201 del Decreto-Ley N° 14.157, del 21 de 
febrero de 197 4, el siguiente inciso: 

"Cuando se computen menos de treinta años de servicios el cálculo se 
ajustará a la siguiente escala: 

A) Entre veinticinco y treinta años: tantas treinta avas partes como años de 
servicio se tengan, del90% (noventa por ciento) de la asignación mensual 
total por la que se abone o deba abonarse montepío, en el mes anterior al 
de iniciar la gestión de retiro o de pasar a esa situación si se trata de retiro 
obligatorio. 

B) Entre veinte y veinticinco años: tantas treinta avas partes como años de 
servicios se tengan, del 80% (ochenta por ciento) de la asignación 
mensual total a que se refiere el literal A) de este inciso. 
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C) Entre quince y veinte años: tantas treinta avas partes como años de 
servicio se tengan, del 65% (sesenta y cinco por ciento) de la asignación 
mensual a que refiere el literal A). 

D) Con menos de quince años: tantas treinta avas partes como años de 
servicios se tengan, del 50% (cincuenta por ciento) de la asignación 
mensual indicada en el literal A)". 

Artículo 7°.- El personal militar en actividad que tenga derecho a retiro militar a 
la promulgación de la presente ley o que se encuentre a menos de dos años de 
adquirir ese derecho, podrá optar por el régimen anterior o el que se establece 
en ella, dentro del plazo de ciento ochenta días contados desde entonces, sin 
necesidad de pasar a situación de retiro. 

Transcurrido el plazo sin que haya efectuado la manifestación de voluntad ante 
el Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas le será aplicable el 
nuevo régimen legal. 

Lo que se dispone precedentemente no alcanza a lo establecido en los 
artículos 8°, 9°, y 10° de la presente ley, que será aplicable en todos los casos. 

CAPITULO 11 

DE LOS RETIROS Y PENSIONES MILITARES 

Artículo 8°.- Establécese que el haber de retiro a cargo del Servicio de Retiros 
y Pensiones de las Fuerzas Armadas será ajustado exclusivamente de 
conformidad a los siguientes criterios: 

A) Los ajustes tendrán lugar automáticamente en cada oportunidad en que se 
aumenten los salarios de los funcionarios públicos de la Administración 
Central. 

B) Los ajustes a que refiere el literal anterior se realizarán aplicándose al efecto 
el porcentaje de aumento que en cada oportunidad fije discrecionalmente el 
Poder Ejecutivo, el que no podrá ser inferior a la variación dellndice Medio 
de Salarios ocurrida en el período inmediato anterior transcurrido desde el 
último aumento. 

Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, toda vez que se proceda a 
efectuar el ajuste de las pasividades y no esté fijado aún el lndice Medio de 
Salarios correspondiente al período que debe tomarse en cuenta, el Servicio de 
Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas lo hará en función del índice 
provisional que fije la Dirección General de Estadística y Censos. Una vez fijado 
el índice definitivo se procederá a la reliquidación pertinente, si correspondiere, 
la cual se abonará en el mes siguiente al de practicarse el ajuste provisorio. 

Artículo 9°.- Las prestaciones de retiro a cargo del Servicio de Retiros y 
Pensiones de las Fuerzas Armadas se ajustarán a las disposiciones siguientes 
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para aquellos que a la fecha de la promulgación de la presente ley tuvieren la 
condición de retirados o pensionistas: 

A) Para los retirados y pensionistas que al31 de diciembre de 1989 ya tuvieren 
configurada la calidad respectiva, el monto de su haber de retiro a la fecha 
indicada, actualizado en la forma establecida en el inciso siguiente, se 
aumentará aplicando las variaciones del lndice Medio de Salarios entre el 
1° de enero de 1990 y la fecha del primer ajuste posterior al1° de mayo de 
1990. 

A los efectos de este literal, el valor del haber de retiro vigente al 31 de 
diciembre de 1989, se actualizará a dicha fecha, incrementándolo por la 
variación registrada en ellndice Medio de Salarios, entre el1° de noviembre 
y el 31 de diciembre de 1989. 

B) Para quien hubiere adquirido la calidad de retirado o pensionista con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1989, la liquidación se efectuará 
tomando en cuenta tomando en cuenta la variación del lndice Medio de 
Salarios producida desde el último día del mes anterior a que corresponda 
la primera percepción de haberes y la del primer ajuste a que tengan 
derecho y siempre que éste sea posterior al1° de mayo de 1990. 

Las actualizaciones posteriores de los retiros y pensiones comprendidas en los 
literales A) y B) de este artículo se efectuarán en cada una de las oportunidades 
y en la forma indicada en el artículo 8° de la presente ley. 

A la suma de los montos mensuales que resulten de la aplicación de la fórmula 
de cálculo que antecede se le deducirá lo que efectivamente hubieran percibido 
en el mismo período de acuerdo con el régimen de los artículos 209 y 21 O del 
Decreto-Ley N° 14.157, de 21 de febrero de 1974. El saldo que resultare se 
abonará en diez cuotas mensuales y consecutivas, haciéndose efectiva la 
primera de ellas dentro de los sesenta días de la promulgación de la presente 
ley. 

Tratándose de saldos a cobrar por Cabos de 1 ra. o grados inferiores, los mismos 
se abonarán en cinco cuotas. 

Redacción dada: Literal a) inciso 2°), Ley N° 16.336, de 9 de diciembre de 1992. 

Artículo 10.- Cada sentencia declarativa de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad de las normas legales relativas a los retiros y pensiones a 
cargo del Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas solo tendrá 
efecto en los procedimientos en que se haya pronunciado (artículo 259 de la 
Constitución de la República). 

La retroactividad más extensa que se otorga a todos los retirados y pensionistas 
militares, hayan o no deducido acción o excepción de inconstitucionalidad, tiene 
su fuente exclusivamente en la presente ley. 
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TÍTULO 11 

DEL PERSONAL POLICIAL EN ACTIVIDAD Y EN SITUACION DE RETIRO 

Artículo 11.- Establécese que el haber de retiro a cargo de la Dirección Nacional 
de Asistencia Social Policial será ajustado exclusivamente de conformidad con 
los siguientes criterios: 

A) Los ajustes tendrán lugar automáticamente en cada oportunidad en que se 
aumenten los salarios de los funcionarios públicos de la Administración 
Central. 

B) Los ajustes a que refiere el literal anterior se realizarán aplicándose al efecto 
el porcentaje de aumento que en cada oportunidad fije discrecionalmente el 
Poder Ejecutivo, el que no podrá ser inferior a la variación del lndice Medio 
de Salarios ocurrida en el período inmediato anterior transcurrido desde el 
último aumento. 

Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, toda vez que se proceda a 
efectuar el ajuste de las pasividades y no esté fijado aún el lndice Medio de 
Salarios correspondiente al período que puede tomarse en cuenta la Dirección 
Nacional de Asistencia Social Policial lo hará en función del índice provisional 
que fije la Dirección General de Estadística y Censos. Una vez fijado el índice 
definitivo se procederá a la reliquidación pertinente, si correspondiere, la cual se 
abonará en el mes siguiente al de practicarse el ajuste provisorio. 

Artículo 12.- Las prestaciones de retiro a cargo de la Dirección Nacional de 
Asistencia Social Policial se ajustarán a las disposiciones siguientes para 
aquellos que a la fecha de la promulgación de la presente ley tuvieran la 
condición de retirados o pensionistas: 

A) Para los retirados jubilados y pensionistas que al 31 de diciembre de 1989 
ya tuvieren configurada la calidad respectiva, el monto de su haber de retiro 
a la fecha indicada actualizado en la forma establecido en el 
inciso siguiente, se aumentará aplicando la variación en el lndice Medio de 
Salarios entre el 1 o de enero de 1990 y la fecha del primer ajuste posterior 
al 1 o de mayo de 1990. 

A los efectos de este literal, el valor del haber de retiro vigente al 31 de 
diciembre de 1989, se actualizará a dicha fecha, increméntandola por la 
variación registrada en ellndice Medio de Salarios, entre el1 o de noviembre 
y el 31 de diciembre de 1989. 

B) Para quien hubiere adquirido la calidad de retirado o pensionista con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1989 la liquidación se efectuará 
tomando en cuenta la variación del lndice Medio de Salarios producida 
desde el último día del mes anterior a que corresponda la primera 
percepción de haberes y la del primer ajuste a que tengan derecho y 
siempre que este sea posterior al1° de mayo de 1990. 
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Las actualizaciones posteriores de los retiros y pensiones comprendidas en los 
literales A) y B) de este artículo se efectuarán en cada una de las oportunidades 
y en la forma indicada en el artículo 11 de la presente ley. 

A la suma de los montos mensuales que resulten de la aplicación de la fórmula 
de cálculo que antecede se le deducirá lo que efectivamente hubiere percibido 
en el mismo período. El saldo que resultare se abonará en diez cuotas 
mensuales y consecutivas, haciéndose efectiva la primera de ellas dentro de los 
sesenta días de la promulgación de la presente ley. 

Tratándose de saldos a cobrar de Cabo a grados inferiores, los mismos se 
abonarán en cinco cuotas. 

Redacción dada: Literal a) inciso 2o), Ley N° 16.336, de 9 de diciembre de 1992. 

Artículo 13.- Cada sentencia declarativa de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad de las normas legales relativas a los retiros y pensiones a 
cargo de la Dirección Nacional de Asistencia Social Policial sólo tendrá efecto en 
los procedimientos en que se haya pronunciado (artículo 259 de la Constitución 
de la República). 

La retroactividad más extensa que se otorga a los retirados y pensionistas 
policiales, hayan o no deducido acción o excepción de inconstitucionalidad, tiene 
su fuente exclusivamente en la presente ley. 

Artículo 14.- Establécese que a los efectos del artículo 12 de la presente ley, en 
el caso de los retirados y pensionistas policiales, la base para la 
aplicación inicial de los ajustes será el 70% (setenta por ciento) de tantas 
veinticinco avas partes, con un máximo de veinticinco, como años policiales de 
servicio tenga, de las retribuciones sujetas a montepío, de actividad, del grado 
que sirvió como base a los fines del cálculo del haber de retiro. 

Artículo 15.- Establécese que al personal policial no le es aplicable el texto del 
artículo 2° de la Ley N° 13.793, de 24 de noviembre de 1969. 

Artículo 16.- El haber de retiro de los funcionarios policiales se graduará en 1/30 
(un treinta avo) del sueldo presupuesta! y por años de servicio. Dicho haber será 
equivalente al último sueldo presupuesta! íntegro percibido cuando el funcionario 
compute treinta o más años de servicio policial. 

Artículo 17.- Cuando se computen menos de treinta años de servicio el cálculo 
se regirá por la siguiente escala: 

A) Entre veinticinco y treinta años: tantas treinta avas partes como años se 
tengan de servicio del 90% (noventa por ciento) del último sueldo 
presupuesta l. 
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B) Entre veinte y veinticinco años: tantas treinta avas partes como años se 
tengan de servicio del 80% (ochenta por ciento) del último sueldo 
presupuesta!. 

C) Entre quince y veinte años: tantas treinta avas partes como años se tengan 
de servicio del 65% (sesenta y cinco por ciento) del último sueldo 
presupuesta!. 

D) Con menos de quince años: tantas treinta avas partes como años se tengan 
de servicio del 50% (cincuenta por ciento) del último sueldo presupuesta!. 

Artículo 18.- Los servicios no policiales, públicos o privados, pero anteriores a 
éstos, con las quitas establecidas por el artículo go de la Ley N° 12.381, de 12 de 
febrero de 1957, y por el artículo 3° de la Ley N° 13.793, de 24 de noviembre de 
1969, no tendrán eficiencia para la integración del coeficiente establecido en el 
artículo 22 de la Ley N° 9.940, de 2 de julio de 1940, ni para el cálculo que se 
instituye en los artículos 16 y 17 de la presente ley mientras no se computen diez 
años de servicios específicamente policiales. 

Artículo 19.- Exceptúanse de lo dispuesto en el artículo anterior los casos de 
imposibilidad física -debidamente acreditada por Junta Médica dependiente de 
la Dirección Nacional de Sanidad Policial- para los que se tomarán los servicios 
policiales, a todo efecto, con la bonificación creada por el artículo 59 de la Ley 
N° 12.761, de 23 de agosto de 1960. 

Artículo 20.- En sustitución de las disposiciones de la Ley N° 11.182, de 18 de 
diciembre de 1948, sus modificativas y concordantes, establécese que la 
desgravación de los montepíos en los retiros policiales se operará al contarse 
con treinta y dos años y medio de servicios policiales, sean éstos 
específicamente policiales o cuando concurran a formar la cédula servicios 
anteriores, previa aplicación del cómputo dispuesto por la Ley N° 12.381, de 12 
de febrero de 1957. 

Artículo 21.- DEROGADO 

TEXTO ORIGINAL Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer con cargo a Rentas Generales la 
suma necesaria para abonar mensualmente al personal policial una prima mensual equivalente 
a un 5% (cinco por ciento) de las retribuciones sujetas a montepío para aquellos funcionarios 
computen quince o más años de servicios y menos de veinticinco años; un 10% (diez por ciento) 
para los que computen veinticinco o más de servicio y menos de treinta años y un 13% (trece 
por ciento) para aquellos que computen treinta o más años de servicio. 

Esta compensación estará sujeta a montepío y no será tenida en cuenta para el cálculo del hogar 
constituido. 

Derogado por Ley N° 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 108 
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Artículo 22.- Las pasividades policiales que a la fecha de la promulgación de la 
presente ley superen el límite establecido en el artículo 4° de la Ley N° 13.793, 
de 24 de noviembre de 1969, se ajustarán de la siguiente forma: 

A) Se tomará como base el 70% (setenta por ciento) de las retribuciones 
sujetas a montepío, de actividad, del grado que sirvió como base a los fines 
del cálculo del haber de retiro y hasta tanto la acumulación de aumentos 
producidos por ellndice Medio de Salarios no supere dicho haber inicial, se 
mantendrá aquel monto. 

B) A partir de entonces y sobre el valor nuevo establecido se ajustarán 
conforme a lo dispuesto por el artículo 11 de la presente ley. 

Artículo 23.- Establécese que cuando corresponda el beneficio dispuesto en el 
artículo 81 de la Ley N° 9.940, de 2 de julio de 1940, tratándose de funcionarios 
policiales, éste no podrá ser superior al 25% (veinticinco por ciento) de su haber 
de retiro. 

Asimismo, no operará la aplicación del mencionado beneficio si el policía no 
hubiera permanecido por lo menos un año en el destino que generare el derecho. 

Artículo 24.- El personal policial en actividad que tenga derecho a retiro policial 
a la promulgación de la presente ley o que se encuentre a menos de dos años 
de adquirir ese derecho podrá optar por el régimen anterior o por el que se 
establece en ella, dentro del plazo de ciento ochenta días contados desde 
entonces sin necesidad de pasar a situación de retiro. 

Transcurrido el plazo sin que se haya efectuado la manifestación de voluntad 
ante la Dirección Nacional de Asistencia Social Policial, le será aplicable el nuevo 
régimen legal. 

Lo que se dispone en los dos incisos anteriores no alcanza a lo establecido en 
los artículos 11, 12, 13, 14 y 22 de la presente ley, que será aplicable en todos 
los casos. 

Artículo 25.- La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación 
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ley N° 16713, de 3 de setiembre de 1995 

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 

TÍTULO 1 - DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1- BASES DEL SISTEMA 

Artículo 1°.- (Ámbito objetivo de aplicación y principio de universalidad).
EI sistema previsional que se crea por la presente ley se basa en el principio de 
universalidad y comprende en forma inmediata y obligatoria a todas las actividades 
amparadas por el Banco de Previsión Social. 

El Poder Ejecutivo, en aplicación de dicho principio y antes del 1° de enero de 
1997, deberá proyectar y remitir al Poder Legislativo los regímenes aplicables a los 
demás servicios estatales y personas públicas no estatales de seguridad social, de 
forma tal que, atendiendo a sus formas de financiamiento, especificidades y 
naturaleza de las actividades comprendidas en los mismos, se adecuen al régimen 
establecido por la presente ley. 

El Poder Ejecutivo designará una Comisión que, en consulta con las 
instituciones mencionadas en el inciso anterior, elabore los proyectos respectivos. 

Artículo 2°.- (Ámbito subjetivo de aplicación).- El nuevo sistema previsional 
comprende obligatoriamente a todas las personas que sean menores de cuarenta 
años de edad a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, en ningún caso 
afectará derecho alguno de quienes gozan hoy de pasividad, han configurado 
causal jubilatoria o la configuren hasta el 31 de diciembre de 1996. 

Quedan obligatoriamente comprendidas las personas que, con posterioridad a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley, cualquiera sea su edad, ingresen 
al mercado de trabajo en el desempeño de actividades amparadas por el Banco de 
Previsión Social. 

Artículo 3°.- (Contingencias cubiertas).- El sistema previsional al que refiere 
la presente ley, cubre los riesgos de invalidez, vejez y sobrevivencia. 

CAPÍTULO 11 - DEFINICIONES 

Artículo 4°.- (Régimen mixto). El sistema previsional que se crea, se basa en 
un régimen mixto que recibe las cpntribuciones y otorga las prestaciones en forma 
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combinada, una parte por el régimen de jubilación por solidaridad intergeneracional 
y otra por el régimen de jubilación por ahorro individual obligatorio. 

Artículo 5°.- (Régimen de jubilación por solidaridad intergeneracional).- A 
los efectos de la presente ley, se entiende por régimen de jubilación por solidaridad 
intergeneracional, aquel que establece prestaciones definidas y por el cual los 
trabajadores activos, con sus aportaciones, financian las prestaciones de los 
pasivos juntamente con los aportes patronales, los tributos afectados y la asistencia 
financiera estatal. 

Artículo 6°.- (Régimen de jubilación por ahorro individual obligatorio).- Se 
entiende por régimen de jubilación por ahorro individual obligatorio, aquel en el que 
la aportación definida de cada afiliado se va acumulando en una cuenta personal 
con las rentabilidades que ésta genere, a lo largo de la vida laboral del trabajador. 

A partir del cese de toda la actividad y siempre que se configure causal de 
acuerdo con los artículos 18 y 20 de la presente ley, se tendrá derecho a percibir 
una prestación mensual determinada por el monto acumulado de los aportes, sus 
rentabilidades y, de acuerdo a tablas generales de la expectativa de vida al 
momento de la configuración de la causal, del cese o de la solicitud de la prestación, 
según cuál fuera posterior. Para quienes configuren causal por incapacidad total de 
acuerdo con el artículo 19 de la presente ley, la prestación mensual se determinará 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 59 de la presente ley. 

En el caso de incapacidad parcial, los requisitos y demás condiciones del subsidio 
correspondiente se regularán por lo previsto en el artículo 59 de la presente ley. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo de este artículo, a partir de los 
sesenta y cinco años de edad, los afiliados tendrán derecho a percibir las 
prestaciones correspondientes al régimen de jubilación por ahorro individual 
obligatorio, aun cuando no hubieren configurado causal jubilatoria conforme al 
artículo 18 de la presente ni cesado en la actividad, quedando eximidos de efectuar 
aportes personales a este régimen. 

Redacción dada Inciso 4°) por Ley N° 17.445 de 31/12/2001 artículo 3. 

TÍTULO 11 - DE LA INCORPORACIÓN A LOS REGIMENES 

CAPÍTULO ÚNICO- DE LOS NIVELES DE COBERTURA 

Artículo 7°.- (Delimitación de los niveles).- A los fines de la aplicación de cada 
régimen, se determinan los siguientes niveles de ingresos individuales de 
percepción mensual siempre que constituyan asignaciones computables. 

A) Primer nivel. (Régimen de jubilación por solidaridad intergeneracional). 
Este régimen comprende a todos los afiliados por sus asignaciones 
computables o tramo de las mismas hasta $ 5.000 (cinco mil pesos 
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uruguayos}, dando origen a prestaciones que se financian mediante 
aportación patronal, personal y estatal. 

B) Segundo nivel. (Régimen de jubilación por ahorro individual obligatorio).
Este régimen comprende el tramo de asignaciones computables superiores 
a $ 5.000 (cinco mil pesos. uruguayos) y hasta $ 15.000 (quince mil pesos 
uruguayos), dando origen a prestaciones que se financian exclusivamente 
con aportación personal. 

Su administración estará a cargo de entidades propiedad de instituciones 
públicas, incluido el Banco de Previsión Social o de personas u 
organizaciones de naturaleza privada (artículo 92 de la presente ley). 

C) Tercer nivel (Ahorro voluntario).- Por el tramo de asignaciones 
computables que excedan de $ 15.000 (quince mil pesos uruguayos), el 
trabajador podrá aportar o no a cualesquiera de las entidades 
administradoras referidas en el inciso anterior. 

Artículo 8°.- (Derecho de opción y situaciones especiales).- Los afiliados 
activos del Banco de Previsión Social cuyas asignaciones computables se 
encuentren comprendidas en el primer nivel referido en el artículo anterior, podrán 
optar por quedar incluidos en el régimen de jubilación por ahorro individual 
obligatorio por sus aportaciones personales correspondientes al 50% (cincuenta 
por ciento), de sus asignaciones computables. Por el restante 50% (cincuenta por 
ciento}, dichos afiliados aportarán al régimen de jubilación por solidaridad 
intergeneracional. 

Quienes, habiendo realizado la opción antedicha, lleguen a percibir 
mensualmente asignaciones computables entre $ 5.000 (cinco mil pesos 
uruguayos) y$ 7.500 (siete mil quinientos pesos) aportarán al régimen de jubilación 
por ahorro individual obligatorio, solamente por el 50% (cincuenta por ciento) de 
sus asignaciones computables comprendidas en el tramo de hasta$ 5.000 (cinco 
mil pesos uruguayos); por sus restantes asignaciones computables aportarán al 
régimen de jubilación por solidaridad intergeneracional. 

Los afiliados que al inicio de su incorporación a los regímenes, perciban 
asignaciones computables que superando los$ 5.000 (cinco mil pesos uruguayos) 
no excedan los $ 7.500 (siete mil quinientos pesos uruguayos) aportarán al 
régimen de jubilación por ahorro individual obligatorio únicamente por el 50% 
(cincuenta por ciento}, de sus asignaciones computables comprendidas en el tramo 
de hasta $ 5.000 (cinco mil pesos uruguayos). Por las demás asignaciones 
computables aportarán al régimen de jubilación por solidaridad intergeneracional. 

Artículo 9°.- (Instrumentación de la opción).- Las distintas formas de ejercicio 
del derecho de opción previstas por la presente ley, así como las correspondientes 
comunicaciones al Banco de Previsión Social y otras que sean pertinentes, serán 
reguladas por la reglamentación. 

173



Artículo 10.- Cobertura general por el reg1men de solidaridad 
intergeneracional).- Independientemente del monto de los ingresos que perciba el 
trabajador y de los niveles delimitados por la presente ley, todos los afiliados al 
sistema previsional que cumplan los presupuestos establecidos para adquirir el 
derecho, serán beneficiarios de las prestaciones del régimen de jubilación por 
solidaridad intergeneracional a cargo del Banco de Previsión Social. 

Artículo 11.- (Asignaciones computables).- A los efectos de lo previsto en el 
artículo 7° de la presente ley, se entiende por asignaciones computables aquellos 
ingresos individuales que, provenientes de actividades comprendidas por el Banco 
de Previsión Social, constituyen materia gravada por las contribuciones especiales 
de seguridad social. 

El sueldo anual complementario no se tomará en cuenta a los efectos de la 
delimitación de los niveles prevista en el mencionado artículo, sin perjuicio de 
constituir asignación computable y materia gravada por las contribuciones 
especiales de seguridad social. 

Artículo 12.- (Referencia a valores constantes).- Las referencias monetarias 
mencionadas en la presente ley, están expresadas en valores constantes 
correspondientes al mes de mayo de 1995 y se ajustarán por el procedimiento y en 
las oportunidades establecidas en el artículo 67 de la Constitución de la República. 

TÍTULO 111 - DEL PRIMER NIVEL 

CAPÍTULO 1 - DEL RÉGIMEN DE JUBILACIÓN POR 

SOLIDARIDAD INTERGENERACIONAL 

Artículo 13.- (Alcance del régimen).- El régimen de jubilación por solidaridad 
intergeneracional alcanza obligatoriamente a todos los afiliados activos del Banco 
de Previsión Social, por las asignaciones computables hasta $ 5.000 (cinco mil 
pesos uruguayos) mensuales. 

Artículo 14.- (Recursos del reg1men de jubilación por solidaridad 
intergeneracional).- El régimen de jubilación por solidaridad intergeneracional a 
cargo del Banco de Previsión Social, tendrá los siguientes recursos: 

A) Los aportes patronales jubilatorios sobre el total de asignaciones computables 
hasta$ 15.000 (quince mil pesos uruguayos) mensuales. 
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B) Los aportes personales jubilatorios sobre asignaciones computables hasta 
$ 5.000 (cinco mil pesos uruguayos) mensuales, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 8° de la presente ley. 

C) Los tributos que se afecten específicamente a este régimen. 

Si fuere necesario, el Gobierno Central asistirá financieramente al Banco de 
Previsión Social, conforme a lo dispuesto por el artículo 67 de la Constitución de la 
República. 

CAPÍTULO 11- DE LAS PRESTACIONES POR VEJEZ, 

INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA 

Artículo 15.- (Clasificación de las prestaciones).- Las prestaciones por vejez, 
invalidez y sobrevivencia, a cargo del Banco de Previsión Social, son las 
jubilaciones, el subsidio transitorio por incapacidad parcial, las pensiones, el 
subsidio para expensas funerarias y la pensión a la vejez e invalidez. 

CAPÍTULO 111 - DE LAS CLASES DE JUBILACIÓN Y CAUSALES 

Artículo 16.- (Clasificación de las jubilaciones).- Según la causal que la 
determine, la jubilación puede ser: 

A) Jubilación común 

B) Jubilación por incapacidad total 

C) Jubilación por edad avanzada 

Derógase la causal anticipada establecida en el literal e) del artículo 35 del 
llamado Acto Institucional N° 9, de 23 de octubre de 1979, sin perjuicio de la 
bonificación que corresponda a los cargos docentes de institutos de enseñanza 
públicos o privados habilitados. 

Artículo 17.- Declárase que se mantienen en vigencia los aspectos salariales 
a que hacen referencia las normas legales o reglamentarias en relación a la 
verificación de veinticinco o más años de servicios docentes efectivos. 
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Sin perjuicio de lo antes establecido, el procedimiento previsto en el artículo 2° 
de la Ley N o 11.021, de 5 de enero de 1948, sus modificativas y concordantes, 
para docentes de enseñanza primaria y los procedimientos similares previstos para 
otros cargos docentes, sólo serán· aplicables a partir de que se configure la causal 
jubilatoria de acuerdo a lo establecido en la presente ley. 

Artículo 18.- (Jubilación común).- Para configurar causal de jubilación común, 
se exigirán los siguientes requisitos: 

1) Al cumplir sesenta años de edad. 

2) Un mínimo de treinta años de servicios, con cotización efectiva para los 
períodos cumplidos en carácter de trabajador no dependiente o con 
registración en la historia laboral para los períodos cumplidos en carácter de 
trabajador dependiente. 

Esta causal se configurará aun cuando los mínimos de edad requeridos se 
alcancen con posterioridad a la fecha de cese en la actividad. 

Redacción dada por: Ley N° 18.395 de 24/10/2008 artículo 1. 

Artículo 19.- (Jubilación por incapacidad total).- La causal de jubilación por 
incapacidad total se configura por la ocurrencia de cualesquiera de los siguientes 
presupuestos: 

A) La incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo, sobrevenida en 
actividad o en período de inactividad compensada, cualquiera sea la causa 
que la haya originado y siempre que se acredite no menos de dos años de 
servicios reconocidos de acuerdo al artículo 77 de la presente ley. 

Para los trabajadores que tengan hasta veinticinco años de edad sólo se 
exigirá un período mínimo de servicios de seis meses. 

B) La incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo, a causa o en 
ocasión del trabajo, cualquiera sea el tiempo de servicios. 

C) La incapacidad laboral absoluta y permanente para todo trabajo, 
sobrevenida después del cese en la actividad o del vencimiento del período 
de inactividad compensada, cualquiera sea la causa que hubiera originado 
la incapacidad, cuando se computen diez años de servicios reconocidos 
de acuerdo al artículo 77 de la presente ley, como mínimo, siempre que el 
afiliado haya mantenido residencia en el país desde la fecha de su cese y 
no fuera beneficiario de otra jubilación o retiro, salvo la prestación que 
provenga del régimen de jubilación por ahorro individual definido en la 
presente ley. 
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Quienes habiéndose incapacitado en forma absoluta y permanente para todo 
trabajo, no configuren la causal de jubilación por incapacidad total, por no reunir los 
requisitos antes establecidos, podrán acceder a la prestación asistencial no 
contributiva por invalidez, en las condiciones previstas por el artículo 43 de la 
presente ley. 

Redacción dada por: Ley N° 18.395 de 24/10/2008 artículo 4. 

Artículo 20.- (Jubilación por edad avanzada).- La causal de jubilación por edad 
avanzada se configura al reunir los siguientes requisitos mínimos de edad y de 
servicios reconocidos conforme al artículo 77 de la presente ley, se esté o no en 
actividad a la fecha de configuración de tal causal: 

A) Setenta años de edad y quince años de servicios, o 

B) sesenta y nueve años de edad y diecisiete años de servicios, o 

C) sesenta y ocho años de edad y diecinueve años de servicios, o 

D) sesenta y siete años de edad y veintiún años de servicios, o 

E) sesenta y seis años de edad y veintitrés años de servicios, o 

F) sesenta y cinco años de edad y veinticinco años de servicios. 

Las modalidades de configuración de la causal previstas en los precedentes 
literales D), E) y F) entrarán en vigencia a partir del1° de enero de 2010. 

La jubilación por edad avanzada es incompatible con cualquier otra jubilación, 
retiro o subsidio transitorio por incapacidad parcial, salvo la prestación que 
provenga del régimen de jubilación por ahorro individual obligatorio. 

Redacción dada por: Ley N° 18.395 de 24/10/2008 artículo 6. 

Artículo 21.- (Servicios bonificados y causales de jubilación común y por 
edad avanzada).- La bonificación de servicios sólo regirá para las causales de 
jubilación común y por edad avanzada. En estos casos, cuando se computen 
servicios bonificados, se adicionará a la edad real y a los años de trabajo 
registrados, la bonificación que corresponda de conformidad con lo establecido por 
los artículos 36 y 37 de la presente ley. 

CAPÍTULO IV- DEL SUBSIDIO TRANSITORIO POR INCAPACIDAD PARCIAL 

Artículo 22.- (Subsidio transitorio por incapacidad parcial).- El derecho a 
percibir el subsidio transitorio por incapacidad parcial, se configura en el caso de la 
incapacidad absoluta y permanente para el empleo o profesión habitual, 
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sobrevenida en actividad o en períodos de inactividad compensada, cualquiera sea 
la causa que la haya originado, siempre que se acredite: 

A) No menos de dos años de servicios reconocidos de acuerdo al artículo 77 de 
la presente ley. 

Para los trabajadores que tengan hasta veinticinco años de edad sólo se exigirá 
un período mínimo de servicios de seis meses. 

B) Que se trate de la actividad principal, entendiéndose por talla que proporciona 
el ingreso necesario para el sustento. 

C) Que se haya verificado el cese del cobro de las retribuciones de actividad en 
la que se produjo la causal del subsidio transitorio y durante el período de 
percepción del mismo. 

Si la incapacidad se hubiese originado a causa o en ocasión del trabajo, no regirá 
el período mínimo de servicios referido. 

Esta prestación se servirá, de acuerdo al grado de capacidad remanente y a la 
edad del afiliado, por un plazo máximo de tres años contados desde la fecha de la 
incapacidad o desde el vencimiento de la cobertura de las prestaciones por 
enfermedad y estará gravada de igual forma que los demás períodos de inactividad 
compensada. Si dentro del plazo antes indicado la incapacidad deviene absoluta y 
permanente para todo trabajo, se configurará jubilación por incapacidad total. 

Los beneficiarios de este subsidio quedan comprendidos en lo dispuesto por el 
literal A) del artículo 327 de la Ley N° 16.320, de 1° de noviembre de 1992. 

Redacción dada por: Ley N° 18.395 de 24/10/2008 artículo 5. 
Literal C) redacción dada anteriormente por: Ley N° 17.859 de 20/12/2004 artículo 1. 

Artículo 23.- (Condiciones para el mantenimiento del subsidio por 
incapacidad parcial).- Cuando se determine la existencia de una incapacidad 
absoluta y permanente para el empleo o profesión habitual, se establecerá el 
momento en que deberá realizarse el examen definitivo, así como si el afiliado debe 
someterse a exámenes médicos periódicos, practicados por servicios del Banco de 
Previsión Social o por los que éste indique. 

El beneficiario deberá necesariamente presentarse a dichos exámenes y la 
ausencia no justificada a los mismos, aparejará la inmediata suspensión de la 
prestación. 

Esta dejará también de servirse, si al practicarse los exámenes periódicos 
dispuestos, se constatare el cese de la incapacidad. 

Artículo 24.- (Incapacidad parcial y edad m1mma de jubilación).- Si la 
incapacidad absoluta y permanente para el empleo o profesión habitual subsistiera 
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al cumplir el beneficiario la edad mínima requerida para la configuración de la causal 
común, aquélla se considerará como absoluta y permanente para todo trabajo, 
salvo que el beneficiario opte expresamente por reintegrarse a la actividad. 

CAPÍTULO V - DE LAS PENSIONES DE SOBREVIVENCIA 

Artículo 25.- (Beneficiarios).- Son beneficiarios con derecho a pensión: 

A) Las personas viudas. 

B) Los hijos solteros mayores de dieciocho años de edad absolutamente 
incapacitado para todo trabajo y los hijos solteros menores de veintiún años 
de edad excepto cuando se trate de mayores de dieciocho años de edad que 
dispongan de medios de vida propios y suficientes para su congrua y decente 
sustentación. 

C) Los padres absolutamente incapacitados para todo trabajo. 

D) Las personas divorciadas. 

Las referencias a padres e hijos comprenden el parentesco legítimo, 
natural o por adopción. 

El derecho a pensión de los hijos, se configurará en el caso de que su 
padre o madre no tengan derecho a pensión, o cuando éstos, en el goce del 
beneficio, fallezcan o pierdan el derecho por cualquiera de los impedimentos 
establecidos legalmente. 

E) Las concubinas y los concubinas, entendiéndose por tales las personas 
que, hasta el momento de configuración de la causal, hubieran mantenido 
con el causante una convivencia ininterrumpida de al menos cinco años en 
unión concubinaria de carácter exclusivo, singular, estable y permanente, 
cualquiera sea su sexo, identidad, orientación u 

opción sexual y que no resultare alcanzada por los impedimentos dirimentes 
establecidos en los numerales 1°, 2°, 4° y 5° del artículo 91 del Código Civil. 

Literal 8) redacción dada por: Ley N° 16.759 de 04/07/1996 artículo 3. 
Literal E) agregadojs por: Ley N° 18.246 de 27/12/2007 artículo 14. 

Artículo 26.- (Condiciones del derecho y términos de la prestación).- En el 
caso del viudo, concubina, los padres absolutamente incapacitados para todo 
trabajo y las personas divorciadas, deberán acreditar conforme a la reglamentación 
que se dicte, la dependencia económica del causante o la carencia de ingresos 
suficiente. 

Tratándose de las viudas y de las concubinas, tendrán derecho al beneficio siempre 
que sus ingresos mensuales no superen la suma de $ 15.000 (quince mil pesos 
uruguayos). 
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En el caso de los beneficiarios señalados en el literal D) del artículo anterior, 
deberán justificar que gozaban de pensión alimenticia servida por su ex cónyuge, 
decretada u homologada judicialmente. En estos casos, el monto de la pensión o 
la cuota parte, si concurriere con otros beneficiarios, no podrá exceder el de la 
pensión alimenticia. 

Los hijos adoptivos y los padres adoptantes, en todo caso deberán probar que 
han integrado, de hecho, un hogar común con el causante, conviviendo en su 
morada y constituyendo con el mismo una unidad moral y económica similar a la 
de la familia, siempre que esta situación fuese notoria y preexistente en cinco años 
por lo menos, a la fecha de configurar la causal pensionaria, aun cuando el 
cumplimiento de las formalidades .legales de adopción fuese más reciente. 

Cuando la causal pensionaria se opere antes que el adoptado haya cumplido los 
diez años de edad, se exigirá que el beneficiario haya convivido con el causante la 
mitad de su edad a dicha fecha. 

El goce de esta pensión es incompatible con el de la causada por vínculo de 
consanguinidad, pudiendo optar el interesado por una u otra. 

Tratándose de beneficiarias viudas y de beneficiarias concubinas, que tengan 
cuarenta o más años de edad a la fecha de fallecimiento del causante, o que 
cumplan esa edad gozando del beneficio de la pensión, la misma se servirá durante 
toda su vida. Los restantes beneficiarios mencionados en los literales A), D) y E) 
del artículo 25 de la presente ley que cumplan con los requisitos establecidos en 
este inciso, gozarán igualmente de la pensión durante toda su vida, salvo que se 
configuren respecto de los mismos las causales de término de la prestación que se 
establecen en este artículo. 

En el caso que los beneficiarios mencionados en los literales A), D) y E) del 
artículo 25 de la presente ley tengan entre treinta y treinta y nueve años de edad a 
la fecha del fallecimiento del causante, la pensión se servirá por el término de cinco 
años y por el término de dos años cuando los mencionados beneficiarios sean 
menores de treinta años de edad a dicha fecha. Los períodos de prestación de la 
pensión a que hace referencia el inciso anterior no serán de aplicación en los casos 
en que: 

A) El beneficiario estuviese total y absolutamente incapacitado para todo 
trabajo. 

B) Integren el núcleo familiar del beneficiario hijos solteros menores de 
veintiún años de edad, en cuyo caso la pensión se servirá hasta que estos 
últimos alcancen dicha edad, excepto cuando se trate de mayores de 
dieciocho años de edad que dispongan de medios de vida propios y 
suficientes para su congrua y decente sustentación. 

C) Integren el núcleo familiar hijos solteros mayores de dieciocho años de 
edad absolutamente incapacitados para todo trabajo. 

El derecho a pensión se pierde: 
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A) Por contraer matrimonio en el caso del viudo, concubina y personas 
divorciadas. 

B) Por el cumplimiento de veintiún años de edad en los casos de hijos 
solteros. 

C) Por hallarse el beneficiario al momento del fallecimiento del causante en 
algunas de las situaciones de desheredación o indignidad previstas en los 
artículos 842, 899, 900 y 901 del Código Civil. 

D) Por recuperar su capacidad antes de los cuarenta y cinco años de edad 
los beneficiarios mencionados en los literales B) y C) del artículo 25 de la 
presente ley. 

E) Por mejorar la fortuna de los beneficiarios. 

Redacción dada por: Ley N° 18.246 de 27/12/2007 artículo 15. 
Inciso 9°) literales b) y e) redacción dada anteriormente por: Ley N° 16.759 de 

04/07/1996 artículo 4. 

CAPÍTULO VI - DE LA DETERMINACIÓN DEL MONTO Y DEMÁS 

CONDICIONES DE LAS PRESTACIONES 

Artículo 27.- (Sueldo básico jubilatorio).- El sueldo básico jubilatorio será el 
promedio mensual de las asignaciones computables actualizadas de los diez 
últimos años de servicios registrados en la historia laboral, limitado al promedio 
mensual de los veinte años de mejores asignaciones computables actualizadas, 
incrementado en un 5% (cinco por ciento). 

Si fuera más favorable para el trabajador el sueldo básico jubilatorio será el 
promedio de los veinte años de mejores asignaciones computables actualizadas, 
por servicios registrados en la historia laboral. 

Tratándose de jubilación por incapacidad total y de jubilación por edad avanzada, 
si el tiempo de servicios computados no alcanza al período o períodos de cálculo 
indicados en los incisos anteriores de este artículo, se tomará el promedio 
actualizado correspondiente al período o períodos efectivamente registrados. 

Para el cálculo del sueldo básico jubilatorio, en todos los casos, sólo se tomarán 
en cuenta asignaciones computables mensuales actualizadas hasta el monto de $ 
5.000 (cinco mil pesos uruguayos). 

La actualización se hará hasta el mes inmediato anterior al inicio del servicio de 
la pasividad, de acuerdo al Índice Medio de Salarios, elaborado conforme al artículo 
39 de la Ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968. 

181



Artículo 28.- (Sueldo básico jubilatorio de los afiliados comprendidos por 
el artículo 8°).- A los efectos del cálculo del sueldo básico jubilatorio de los afiliados 
que hubieren ejercido la opción prevista por los incisos primero y segundo o se 
encontraren comprendidos en el inciso tercero del artículo 8° de la presente ley, se 
multiplicará por 1,5 (uno con cinco) las asignaciones computables mensuales por 
las que se efectuó aportes personales al régimen de jubilación por solidaridad 
intergeneracional. El menor monto entre el importe mensual resultante o la suma 
de$ 5.000 (cinco mil pesos uruguayos) se tomará como asignación computable de 
cada mes para la determinación del sueldo básico jubilatorio, aplicándose en lo 
demás el procedimiento establecido en el artículo anterior. 

Artículo 29.- (Asignación de jubilación).- La asignación de jubilación será: 

A) Para la jubilación común, el resultado de aplicar sobre el sueldo básico 
jubilatorio respectivo, los p~rcentajes que se establecen a continuación: 

1) El 45% (cuarenta y cinco por ciento) cuando se computen como 
mínimo treinta años de servicios reconocidos de acuerdo al artículo 
77 de la presente ley. 

2) Se adicionará: 

A) Un 1% (uno por ciento) del sueldo básico jubilatorio por cada 
año de servicios que exceda de treinta hasta los treinta y cinco 
años de servicios. 

B) Un 0,5% (medio por ciento) del referido sueldo básico, por 
cada año de servicios que exceda de treinta y cinco al momento 
de configurarse la causal, con un tope del 2,5% (dos y medio 
por ciento). 

C) A partir de los sesenta años de edad, por cada año de edad 
que se difiera el retiro después de haberse completado treinta 
y cinco años de servicios, un 3% (tres por ciento) del sueldo 
básico jubilatorio por año con un máximo de 30% (treinta por 
ciento); de no· contarse a dicha edad con treinta y cinco años 
de servicios, se adicionará un 2% (dos por ciento) del sueldo 
básico jubilatorio por cada año de edad Que supere los 
sesenta, hasta llegar a los setenta años de edad o hasta 
completar treinta y cinco años de servicios, si esto ocurriere 
antes. 

3) Tratándose de actividades bonificadas, de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 36 de la presente ley, los porcentajes previstos en el 
numeral 2) del literal A) del presente artículo, se aplicarán sobre la 
edad y el tiempo de servicios bonificados. 

B) Para jubilación por incapacidad total, el 65% (sesenta y cinco por ciento) 
del sueldo básico jubilatorio. 
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C) Para la jubilación por edad avanzada, el 50% (cincuenta por ciento) del 
sueldo básico jubilatorio al configurarse la causal, más el1% (uno por ciento) 
del mismo por cada año que exceda de los respectivos mínimos de servicios 
que exige el artículo 20 de la presente ley, con un máximo del14% (catorce 
por ciento). 

Literal A) redacción dada por: Ley N° 18.395 de 24/10/2008 artículo 2. 
Literal C) redacción dada por: Ley N° 18.395 de 24/10/2008 artículo 7. 

Artículo 30.- (Monto del subsidio transitorio por incapacidad parcial).- El 
monto mensual del subsidio transitorio por incapacidad parcial será equivalente al 
65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo básico jubilatorio, calculado de acuerdo 
al artículo 27 de la presente ley. 

Artículo 31.- (Sueldo básico de pensión).- El sueldo básico de pensión será 
equivalente a la jubilación que le hubiere correspondido al causante a la fecha de 
su fallecimiento, con un mínimo equivalente a la asignación de la jubilación por 
incapacidad total. 

Si el causante estuviere ya jubilado o percibiendo el subsidio transitorio por 
incapacidad parcial, el sueldo básico de pensión será la última asignación de 
pasividad o de subsidio. 

Artículo 32.- (Asignación de pensión).- La asignación de pensión será: 

A) Si se trata de personas ':'iudas o divorciadas o concubinas o concubinas, 
el 75% (setenta y cinco por ciento) del básico de pensión cuando exista 
núcleo familiar, o concurrencia con hijos no integrantes del mismo o padres 
del causante. 

B) Si se trata exclusivamente de la viuda o concubina o del viudo o 
concubina, o hijos del causante, el66% (sesenta y seis por ciento) del básico 
de pensión. 

C) Si se trata de hijos en concurrencia con los padres del causante, el 66% 
(sesenta y seis por ciento) del básico de pensión. 

D) Si se trata exclusivamente de las divorciadas o divorciados, o padres del 
causante, el 50% (cincuenta por ciento) del básico de pensión. 

E) Si se trata de la viuda o viudo en concurrencia con la divorciada o 
divorciado y/o concubina o concubina, o de la divorciada o divorciado en 
concurrencia con la concubina o concubina, sin núcleo familiar, el 66% 
(sesenta y seis por ciento) del sueldo básico de pensión. Si alguna o algunas 
de esas categorías tuviere o tuvieren núcleo familiar, el 9% (nueve por 
ciento) de diferencia se asignará o distribuirá, en su caso, entre esas partes. 

Literales A), 8) y E) redacción dada por: Ley N° 18.246 de 27/12/2007 artículo 16. 
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Artículo 33.- (Distribución de la asignac1on de pensión).- En caso de 
concurrencia de beneficiarios, 1~ distribución de la asignación de pensión se 
efectuará con arreglo a las siguientes normas: 

A) A la viuda o viudo, concubina o concubina, divorciada o divorciado, con 
núcleo familiar, en concurrencia con otros beneficiarios, le corresponderá 
el 70% (setenta por ciento) de la asignación de pensión. 

Cuando concurran con núcleo familiar la viuda o viudo y/o concubina o 
concubina y/o divorciada o divorciado, la distribución de dicho porcentaje se 
hará por partes iguales a cada categoría. En el caso de que alguna o algunas 
de las categorías integre o integren núcleo familiar, su cuota parte será 
superior en un 14% (catorce por ciento) a la del resto de los beneficiarios. 

El remanente de la asignación de pensión se distribuirá en partes iguales 
entre los restantes copartícipes de pensión. 

B) A la viuda o viudo, concubina o concubina, divorciada o divorciado, sin 
núcleo familiar, en concurrencia con otros beneficiarios, le corresponderá el 
60% (sesenta por ciento) de la asignación de pensión. 

Cuando concurran la viuda o viudo y/o concubina o concubina y/o divorciada 
o divorciado, la distribución"de dicho porcentaje se hará por partes iguales a 
cada categoría. 

El remanente se distribuirá en partes iguales entre los restantes copartícipes 
de pensión. 

C) En los demás casos, la asignación de pensión se distribuirá en partes 
iguales. 

En caso de las divorciadas o divorciados en concurrencia con otros 
beneficiarios, el remanente que pudiera surgir de la aplicación del inciso 
tercero del artículo 26 de la presente ley, se distribuirá en la proporción que 
corresponda a los restantes beneficiarios. 

Literales A) y B) redacción dada por: Ley N° 18.246 de 27/12/2007 artículo 17. 

Artículo 34.- (Reliquidación entre copartícipes de pensión).- Cuando un 
beneficiario falleciere o perdiere su derecho a percibir la pensión, se procederá a 
reliquidar la asignación de pensión si correspondiera, así como a su distribución, 
de acuerdo con lo establecido en ios artículos anteriores. 

Artículo 35.- (Liquidación individual).- En cualquier caso de concurrencia de 
beneficiarios de pensión se liquidará por separado la parte proporcional que 
corresponda a cada uno de ellos, sin perjuicio de lo establecido en el inciso final del 
artículo 25 de la presente ley. 
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CAPÍTULO VIl - CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Artículo 36.- (Clasificación de los servicios).- Los servicios se clasifican en 
ordinarios y bonificados. 

Servicios ordinarios son aquellos que corresponden al tiempo de trabajo 
registrado en la historia laboral. 

Servicios bonificados son aquellos para cuyo cómputo se adiciona tiempo 
suplementario ficto a la edad real y al período de trabajo registrado en la historia 
laboral. 

Artículo 37.- (Servicios bonificados). El Poder Ejecutivo, mediante 
reglamentación, determinará los servicios que serán bonificados, ajustándose a los 
siguientes criterios: 

A) Serán bonificados en la proporción de hasta dos años por cada uno, los 
servicios prestados en actividades cuyo desempeño imponga inevitablemente un 
riesgo de vida cierto o afecte la integridad física o mental del afiliado, cuando 
este riesgo resulte a la vez actual, grave y permanente, según índices 
estadísticos de mortalidad o morbilidad. 

B) Serán bonificados en menor proporción: 

1) Los servicios prestados en actividades que presenten niveles de inferior 
riesgo. 

2) Los servicios prestados en actividades que, por su naturaleza y 
características, impongan indistintamente al trabajador un alto grado de 
esfuerzo de su sistema neuromotor, habilidad artesanal, precisión sensorial 
o exigencia psíquica, que haga imposible un rendimiento normal y regular 
más allá de cierta edad, cuando este carácter sea determinado mediante 
pericias técnicas y estudios estadísticos ocupacionales. 

3) Los servicios prestados en actividades docentes en institutos de 
enseñanza, públicos o privados habilitados. 

Artículo 38.- (Reconocimiento de serv1c1os bonificados). Los serv1c1os 
bonificados serán reconocidos como tales, cuando el afiliado tenga en ellos una 
actuación mínima de diez años. 

La bonificación de servicios será revisada por el Poder Ejecutivo al menos cada 
cinco años, realizándose todas las investigaciones, estudios o pericias que 
permitan determinar que se da adecuado cumplimiento a las condiciones exigidas 
en el artículo anterior. 
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Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer edades mínimas, a partir de las cuales 
se aplicará la bonificación de servicios, en los casos de actividades que así lo 
justifiquen. 

Artículo 39.- (Contribución especial por serv1c1os bonificados). Los 
empleadores que ocupen trabajadores en actividades bonificadas deberán abonar 
una contribución especial a su 'cargo, la que será determinada por el Poder 
Ejecutivo, en base a la bonificación prevista para la actividad, propendiendo a la 
equivalencia entre ingresos por aportaciones y egresos por prestaciones en el largo 
plazo. 

La referida contribución especial no podrá superar el 100% (cien por ciento) de 
la suma de las tasas de los aportes personales y patronales. 

La contribución especial no será aplicable a las instituciones mencionadas por el 
artículo 69 de la Constitución de la República. 

La contribución especial, correspondiente a las asignaciones computables 
comprendidas en el tramo entre $ 5.000 (cinco mil pesos uruguayos) y $ 15.000 
(quince mil pesos uruguayos), deberá verterse en la cuenta de ahorro jubilatorio del 
trabajador. 

CAPÍTULO VIII - REGULACIÓN DE LAS PRESTACIONES 

Artículo 40.- (Mínimo de jubilación y subsidio transitorio). El monto mínimo 
de la asignación de jubilación común, cuando el beneficiario tenga sesenta años de 
edad, será de$ 550 (quinientos cincuenta pesos uruguayos) mensuales, el que se 
incrementará en un 12% (doce por ciento) anual por cada año de edad 
subsiguiente, con un máximo del120% (ciento veinte por ciento). 

El monto mínimo de la asignación de jubilación por incapacidad total, de la 
jubilación por edad avanzada y del subsidio transitorio por incapacidad parcial será 
de $ 950 (novecientos cincuenta pesos uruguayos) mensuales. 

Para los afiliados comprendidos en el artículo 8°, la asignación de jubilación 
mínima será el 75% (setenta y cinco por ciento) de los mínimos previstos en los 
incisos anteriores, según corresponda. 

En el caso de percibirse más de una pasividad o subsidio transitorio por 
incapacidad parcial, a cargo del Banco de Previsión Social, los mínimos 
mencionados en los incisos anteriores se aplicarán a la suma de todas las 
pasividades o subsidios. 

Los mínimos establecidos en este artículo se aplicarán a quienes ingresen al 
goce de las prestaciones a partir del 1 o de enero del año 2003, rigiendo hasta esa 
fecha lo dispuesto en el artículo 75 de la presente ley. 
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Artículo 41.- (Máximo de jubi'lación y subsidio). La asignación de jubilación 
común, por incapacidad total y por edad avanzada y la del subsidio transitorio por 
incapacidad parcial otorgadas de acuerdo al régimen de jubilación por solidaridad 
intergeneracional, no podrá exceder de$ 4.125 (cuatro mil ciento veinticinco pesos 
uruguayos), sin perjuicio de la prestación que pueda corresponder de acuerdo al 
régimen de jubilación por ahorro individual obligatorio. 

Artículo 42.- (Monto del subsidio para expensas funerarias). El monto del 
subsidio para expensas funerarias, a que refiere el artículo 46 del llamado Acto 
Institucional N° 9, de 23 de octubre de 1979, será de $ 2.300 (dos mil trescientos 
pesos uruguayos). 

CAPÍTULO IX - DE LA PRESTACIÓN ASISTENCIAL NO CONTRIBUTIVA 

Artículo 43.- (Prestación asistencial no contributiva por vejez o invalidez). 
Será beneficiario de la pensión a la vejez e invalidez, todo habitante de la República 
que carezca de recursos para subvenir a sus necesidades vitales y tenga setenta 
años de edad o, en cualquier edad, esté incapacitado en forma absoluta para todo 
trabajo remunerado. 

Quienes tengan ingresos de cualquier naturaleza u origen inferiores al monto de 
esta prestación o beneficio, recibirán únicamente la diferencia entre ambos 
importes. 

Los extranjeros o ciudadanos legales, para poder acceder al beneficio, deberán 
tener, por lo menos, quince años de residencia continuada en el país. 

TÍTULO IV- DEL SEGUNDO NIVEL 

CAPÍTULO 1 - DEL REGIMEN DE JUBILACIÓN POR 

AHORRO INDIVIDUAL OBLIGATORIO 

Artículo 44.- (Alcance del régimen). El régimen de jubilación por ahorro 
individual obligatorio alcanza a los afiliados activos del Banco de Previsión Social 
en las siguientes situaciones: 

A) Por el tramo de las asignaciones computables superiores a$ 5.000 (cinco 
mil pesos uruguayos) y hasta $ 15.000 (quince mil pesos uruguayos) 
mensuales. 

B) Por las asignaciones computables o tramo de las mismas, hasta los $ 
5.000 (cinco mil pesos uruguayos) mensuales, siempre que hubieren 
realizado la opción prevista en el artículo 8° de la presente ley. 
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C) En los casos previstos en el inciso tercero del artículo so de la presente 
ley. 

Artículo 45.- (Recursos del régimen de jubilación por ahorro individual 
obligatorio). Las cuentas de ahorro individual a cargo de las entidades 
administradoras, tendrán los siguientes recursos: 

A) Los aportes personales jubilatorios de los trabajadores dependientes y 
no dependientes, sobre las asignaciones computables superiores a $ 5.000 
(cinco mil pesos uruguayos) hasta $ 15.000 (quince mil pesos uruguayos) 
mensuales. 

B) Los aportes personales jubilatorios de quienes hayan hecho la opción de 
acuerdo al artículo so de la presente ley y de quienes estén comprendidos 
en el inciso tercero del citado artículo. 

C) La contribución patronal especial por servicios bonificados prevista en el 
artículo 39 de la presente ley. 

D) Los depósitos voluntarios que realice el afiliado. 

E) Los depósitos convenidos que realice cualquier persona física o jurídica 
a nombre del afiliado. 

F) Las sanciones pecuniarias por infracciones tributarias sobre los aportes 
destinados a este régimen (artículo 93 del Código Tributario). 

G) La rentabilidad mensual del fondo de ahorro previsional que corresponda 
a la participación de la cuenta de ahorro individual en el total del mismo, al 
comienzo del mes de referencia, sin perjuicio de las transferencias desde y 
hacia el Fondo de Fluctuación de Rentabilidad y desde la Reserva Especial. 

Artículo 46.- (Recaudación de los aportes obligatorios). Los aportes 
mencionados en los literales A), B) y C) del artículo anterior son contribuciones 
especiales de seguridad social y serán recaudados, en forma nominada, por el 
Banco de Previsión Social, sujetos a los mismos procedimientos y oportunidades 
que los demás tributos que recauda. 

La recaudación de las sanciones pecuniarias establecidas en el literal F) del 
artículo 45 de la presente ley se distribuirá en las cuentas de ahorro individual, en 
lo pertinente. 

Dentro del plazo que establecerá la reglamentación, con un máximo de hasta 
quince días hábiles después de vencido el mes de recaudación, el Banco de 
Previsión Social deberá hacer el cierre y la versión de los aportes obligatorios a 
cada entidad administradora y deberá remitir a la misma la relación de los afiliados 
comprendidos, los sueldos de aportación y los importes individuales depositados. 
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Artículo 47.- (Acreditación de los aportes). Los aportes y los montos por 
sanciones pecuniarias correspondientes a infracciones tributarias, transferidos por 
el Banco de Previsión Social con destino a cada entidad administradora, según lo 
establecido en el artículo anterior, serán acreditados en las respectivas cuentas de 
ahorro individual dentro del plazo de cuarenta y ocho horas. 

Artículo 48.- (Depósitos voluntarios). El afiliado, cualquiera sea su nivel de 
ingresos, podrá efectuar, directamente en la entidad administradora, depósitos 
voluntarios con el fin de incrementar el ahorro acumulado en su cuenta personal. 

Artículo 49.- (Depósitos convenidos). Los depósitos convenidos consisten en 
importes de carácter único o periódico, que cualquier persona física o jurídica 
convenga con el afiliado depositar en la respectiva cuenta de ahorro personal. Estos 
depósitos tendrán la misma finalidad que la descripta en el artículo anterior y podrán 
ingresarse a la Administradora en forma similar. 

Los depósitos convenidos deberán realizarse mediante contrato por escrito, que 
será remitido a la entidad administradora en la que se encuentra incorporado el 
afiliado, con una anticipación de treinta días a la fecha en que deba efectuarse el 
único o primer depósito. 

Facúltase al Poder Ejecutivo, a los fines de su consideración tributaria, a 
determinar topes máximos al monto o porcentaje de estos depósitos. 

CAPÍTULO 11 - DE LAS PRESTACIONES POR VEJEZ, 

INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA 

Artículo 50.- (Clasificación de las prestaciones). Las prestaciones por vejez, 
invalidez y sobrevivencia, con cargo a las cuentas de ahorro individual, son las 
jubilaciones, el subsidio transitorio por incapacidad parcial y las pensiones de 
sobrevivencia. 

CAPÍTULO 111 - DE LAS CONDICIONES DE ACCESO A LAS PRESTACIONES 

Artículo 51.- (Condiciones del derecho jubilatorio). El acceso a las 
prestaciones de jubilación del régimen de ahorro individual obligatorio, se regirá por 
los mismos requisitos aplicables al régimen de jubilación por solidaridad 
intergeneracional, de acuerdo a lo establecido en los artículos 18, 19 y 20 de la 
presente ley. 

Artículo 52.- (Derecho del afiliado incapacitado sin causal). En el caso que 
el afiliado se haya incapacitado en forma absoluta y permanente para todo trabajo 
y no tenga derecho a las prestaciones a que hace referencia el artículo 19 de la 
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presente ley, la entidad administradora procederá, a opción del afiliado, a 
reintegrarle los fondos acumulados en la cuenta de ahorro individual o a transferir 
los mismos a una empresa aseguradora, a efectos de la constitución de un capital 
para la obtención de una prestación mensual. 

Artículo 53.- (Condiciones del derecho pensionario). Las pensiones de 
sobrevivencia del régimen de jubilación por ahorro individual obligatorio se regirán 
por lo dispuesto en los artículos 25, 26, 32, 33, 34 y 35 de la presente ley. 

El sueldo básico de pensión será el equivalente a la prestación mensual que 
estuviere percibiendo, por este régimen, el afiliado jubilado o la que le hubiese 
correspondido al afiliado activo a la fecha de su fallecimiento, con un mínimo 
equivalente a la jubilación por incapacidad total conforme al artículo 59 de la 
presente ley. 

CAPÍTULO IV - DEL FINANCIAMIENTO, DETERMINACION Y DEMÁS 
CONDICIONES DE LAS PRESTACIONES 

Artículo 54.- (Financiamiento de la jubilación común, de la jubilación por 
edad avanzada y de las pensiones de sobrevivencia que de ellas se derivan). 
Las prestaciones de jubilación común, de la jubilación por edad avanzada y de las 
pensiones de sobrevivencia que de ellas se derivan se financiarán con el saldo 
acumulado en la cuenta de ahorro individual que tenga el afiliado en la entidad 
administradora, al momento del cese en todas las actividades comprendidas por el 
Banco de Previsión Social, con causal jubilatoria configurada o permaneciendo en 
actividad siempre que tenga un mínimo de sesenta y cinco años de edad (artículo 
6°, "in fine", de la presente ley) o desde la fecha de la solicitud si fuera posterior. 

Artículo 55.- (Determinación de la jubilación común y de la jubilación por 
edad avanzada). La asignación inicial de la jubilación común y de la jubilación por 
edad avanzada se determinará en base al saldo acumulado en la cuenta de ahorro 
individual, a la fecha de traspaso de los fondos desde la entidad administradora a 
la empresa aseguradora, a la expectativa de vida del afiliado fijada en la forma 
establecida por el artículo 6 de la presente ley y a la tasa de interés respectiva. 

Artículo 56.- (Pago de las prestaciones). Las prestaciones mencionadas en el 
artículo anterior serán abonadas por una empresa aseguradora, ajustándose a las 
siguientes condiciones: 

A) El contrato en el que se estipule el pago mensual de dicha prestación será 
realizado por el afiliado con una empresa aseguradora, a su elección, 
conforme a los procedimientos que establezcan las normas reglamentarias. 
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La entidad administradora, una vez notificada por el afiliado, quedará 
obligada a traspasar a la empresa aseguradora los fondos de la cuenta de 
ahorro individual. 

B) A partir de la celebración de dicho contrato, la empresa aseguradora será 
la única responsable y obligada al pago de la prestación correspondiente al 
beneficiario hasta su fallecimiento y a partir de éste, al pago de las 
eventuales pensiones de sobrevivencia. 

Artículo 57.- (Financiamiento de la jubilación por incapacidad total, 
subsidio transitorio por incapacidad parcial y pensión de sobrevivencia por 
fallecimiento en actividad). Las prestaciones de jubilación por incapacidad total, 
subsidio transitorio por incapacidad parcial y pensión de sobrevivencia por 
fallecimiento en actividad o en goce de las prestaciones mencionadas, serán 
financiadas por cada entidad administradora, mediante la contratación, con una 
empresa aseguradora, de un seguro colectivo de invalidez y fallecimiento. 

El seguro colectivo contratado no exime a la entidad administradora de las 
responsabilidades y obligaciones emergentes de la cobertura de los riesgos 
mencionados en el inciso primero de este artículo. 

El Banco Central del Uruguay fijará las pautas mínimas a que deberá ajustarse 
dicho contrato de seguro. 

Artículo 58.- (Afectación del.capital acumulado).- A los efectos del seguro 
contratado para la cobertura de los riesgos mencionados en el artículo anterior, el 
capital acumulado en la cuenta de ahorro del afiliado en la entidad administradora, 
a la fecha en que se produzca la incapacidad total, el fallecimiento en actividad o el 
fallecimiento en el goce del subsidio transitorio por incapacidad parcial será vertido 
en la empresa aseguradora imputándose como pago parcial de la prima del seguro 
colectivo mencionado en el artículo anterior. 

El capital acumulado en la cuenta de ahorro del afiliado en la entidad 
administradora a ser vertido a la empresa aseguradora y referido en el inciso 
anterior, no comprenderá los ahorros voluntarios y depósitos convenidos y sus 
rentabilidades, salvo lo dispuesto en el inciso cuarto del presente, y en el caso en 
que dichos ahorros hayan servido de base para la determinación de la prestación 
correspondiente. 

En los casos de jubilación por incapacidad total, la administradora procederá a 
opción del afiliado, a reintegrarle el capital acumulado en la cuenta de ahorro 
individual por concepto de ahorros voluntarios y depósitos convenidos o a transferir 
los mismos a una empresa aseguradora, a efectos de la constitución de un capital 
para la obtención de una prestación mensual. 
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Si en la determinación de la asignación de pensión de sobrevivencia generada 
en el caso de fallecimiento del afiliado en actividad o en situación de desocupación 
no tiene incidencia el capital ac4mulado por concepto de ahorros voluntarios y 
depósitos convenidos, el mismo formará parte del haber hereditario. Lo mismo 
ocurrirá en los casos en que, aun pudiendo incidir en la fijación de una asignación 
pensionaría, habiendo beneficiarios de pensión no tengan derecho a la misma o no 
se reclame el beneficio dentro de los dos años del fallecimiento del causante. 

Los ahorros voluntarios y depósitos convenidos no estarán sujetos al pago de la 
prima del seguro colectivo de invalidez y fallecimiento. 

Redacción dada por: Ley N° 17.445 de 31/12/2001 artículo 2. 

Artículo 59.- (Determinación de la jubilación por incapacidad total y del 
subsidio transitorio por incapacidad parcial). La empresa aseguradora pagará 
una jubilación por incapacidad total o un subsidio transitorio por incapacidad parcial, 
igual al45% (cuarenta y cinco por ciento) del promedio mensual de las asignaciones 
computables actualizadas de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 
27 de la presente ley, sobre las que se aportó al Fondo Previsional en los últimos 
diez años de actividad o período efectivo menor de aportación. 

Artículo 60.- (Regulación de las prestaciones). Las prestaciones 
mencionadas en el presente capítulo se ajustarán por el procedimiento y en las 
oportunidades establecidas en el artículo 67 de la Constitución de la República. 

TÍTULO V - DEL RÉGIMEN APLICABLE A LOS AFILIADOS 

CON CAUSAL JUBILATORIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 61.- (Regulación). Los afiliados activos del Banco de Previsión Social 
que, al 31 de diciembre de 1996, tengan configurada causal jubilatoria por 
actividades comprendidas en dicho organismo, se regirán por el régimen vigente a 
la fecha de promulgación de la presente ley, salvo lo dispuesto en el artículo 63 
(Aplicación del régimen más beneficioso). 

Los docentes de los institutos de enseñanza pública y privados habilitados que 
computen no menos de veinticinco años de actividad docente efectiva al 31 de 
diciembre de 1996, se regirán por el régimen vigente para esa actividad a la fecha 
de promulgación de la presente ley, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 63 
(Aplicación del régimen más beneficioso). 

Las disposiciones de la presente ley no se aplicarán a las prestaciones en 
curso de pago a la fecha de su vigencia. 
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Artículo 62.- (Opción por el nuevo régimen). Los afiliados comprendidos en 
los incisos primero y segundo del artículo anterior, podrán optar, ante el Banco de 
Previsión Social, por el régimen establecido en los Títulos 1 a IV, dentro del plazo 
de ciento ochenta días siguientes al de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 63.- (Aplicación del régimen más beneficioso). Al efectuarse por el 
Banco de Previsión Social la liquidación de la pasividad correspondiente a los 
afiliados comprendidos en el artículo 61 de la presente ley y que no hubieren 
realizado la opción del artículo anterior, se aplicará de oficio el régimen más 
conveniente al afiliado. A tal efecto se considerará: 

A) En forma integral el Régimen General de Pasividades vigente a la fecha 
de sanción de la presente ley. 

B) El referido Régimen General de Pasividades con excepción del sueldo 
básico de jubilación, mínimo y máximo de jubilación, que serán los que 
resulten de la aplicación de los artículos 71, 75 y 76 de la presente ley, 
respectivamente, tomándose las fechas en ellos indicadas o referidas con 
respecto al cese en la actividad. 

C) Para aquellos afiliados activos que a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley y hasta el 31 de diciembre del año 2002 se amparen a la 
jubilación con sesenta y cinco o más años de edad, el régimen de transición 
establecido en los artículos 66, 69, 71, 72, 73, 74 del Título VI de la presente 
ley y las asignaciones de jubilación mínimas y máximas fijadas para el año 
2003 en los artículos 75 y 76 de la presente ley, sin perjuicio de lo establecido 
en el inciso tercero de este último artículo. 

A los efectos de la determinación del sueldo básico jubilatorio de los afiliados 
comprendidos en este literal, no se tomarán en cuenta las fechas de configuración 
de causal establecidas en el artículo 71 de la presente ley. 

TÍTULO VI - DEL RÉGIMEN DE TRANSICION 

CAPÍTULO 1 

Artículo 64.- (Ámbito de aplicación). Los afiliados al Banco de Previsión Social 
que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, cuenten con cuarenta o 
más años de edad cumplidos, y no configuren causal jubilatoria al 31 de diciembre 
de 1996, por actividades comprendidas en dicho organismo, se regirán por las 
disposiciones de este Título, salvo que realicen la opción prevista en el artículo 
siguiente 
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Artículo 65.- (Opción). Los afiliados comprendidos en el artículo anterior podrán 
optar por el régimen establecido en los Títulos 1 a IV, dentro del plazo de ciento 
ochenta días siguientes a la vigencia de la presente ley. . 

CAPÍTULO 11 - DE LAS PRESTACIONES 

Artículo 66.- (Prestaciones). Las prestaciones serán las indicadas en los 
artículos 15 y 16 de la presente ley. 

Artículo 67.- (Causal de jubilación común). Para configurar causal de 
jubilación común se requiere un mínimo de treinta años de servicios reconocidos 
en las condiciones establecidas en el artículo 77 de la presente ley y el 
cumplimiento de una edad mínima, de acuerdo al siguiente detalle: 

1) Para el hombre, el cumplimiento de sesenta años de edad. 

2) Para la mujer, el cumplimiento de una edad mínima de: 

a) Cincuenta y seis años a partir del 1 o de enero de 1997. 

b) Cincuenta y siete años a partir del1° de enero de 1998. 

e) Cincuenta y ocho años a partir del 1° de enero de 2000. 

d) Cincuenta y nueve años a partir del 1° de enero de 2001. 

A partir del 1° de enero del año 2003 la edad mínima de jubilación de la mujer, 
por la causal común, será de sesenta años. 

Inciso 1°) redacción dada por: Ley N° 18.395 de 24/10/2008 artículo 3. 

Artículo 68. - (Causal de jubilación por edad avanzada). Para configurar 
causal de jubilación por edad avanzada se requiere: 

A) Un mínimo de servicios reconocidos en las condiciones establecidas en 
el artículo 77 de la presente ley de: 

a) Once años de servicios a partir del 1 o de enero de 1997. 

b) Doce años de servicios a partir del 1 o de enero de 1998. 

e) Trece años de servicios a partir del1° de enero del 2000. 

d) Catorce años de servicios a partir del 1 o de enero del 2001. 

A partir del 1° de enero del año 2003 se requerirá un mínimo de quince años de 
servicios. 
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B) El cumplimiento de una edad mínima, de acuerdo al siguiente detalle: 

1) Para el hombre, el cumplimiento de setenta años de edad. 

2) Para la mujer, el cumplimiento de una edad mínima de: 

a) Sesenta y seis años a partir del1° de enero de 1997. 

b) Sesenta y siete años a partir del1° de enero de 1998. 

e) Sesenta y ocho años a partir del 1° de enero del 2000. 

d) Sesenta y nueve años a partir del 1° de enero del 2001. 

A partir del 1 de enero del año 2003, se requerirá, para la mujer un mínimo de 
70 años de edad para configurar la causal de edad avanzada. 

Artículo 69.- (Jubilación por incapacidad total). La causal jubilatoria por 
incapacidad total se regirá por lo dispuesto en el artículo 19 de la presente ley, salvo 
en lo que hace a los períodos mínimos indicados en los literales A) y C) del mismo, 
los que se entenderán referidos a años de servicios reconocidos en las condiciones 
establecidas en el artículo 77 de la presente ley. 

Artículo 70.- (Subsidio transitorio por incapacidad parcial). El subsidio transitorio 
por incapacidad parcial se regirá por las disposiciones establecidas en los artículos 
22, 23 y 24 de la presente ley. Para el caso de la mujer, a efectos de la aplicación 
del artículo 24 de la presente ley, se tomarán en cuenta las fechas y edades 
mínimas previstas en el artículo 67 de la presente ley. 

Artículo 71.- (Sueldo básico jubilatorio). El sueldo básico jubilatorio se 
determinará: 

A) Para quienes configuren causal a partir del1° de enero del año 1997, por el 
promedio mensual de las asignaciones computables actualizadas de los diez 
últimos años de servicios reconocidos en las condiciones establecidas en el 
artículo 77 de la presente ley. 

B) Para quienes configuren causal en los años siguientes y hasta que se 
disponga de un período de veinte años registrados en la historia laboral, por el 
promedio mensual de las asignaciones computables actualizadas de los diez 
últimos años de servicios, siempre que tal promedio no exceda en un 5% (cinco 
por ciento) el promedio mensual de las asignaciones computables actualizadas 

195



del período registrado, si éste fuere menor de veinte y mayor de diez años. Si 
excediere se aplicará este último promedio con el referido incremento. 

Si fuera más favorable para el trabajador, el sueldo básico de jubilación será el 
promedio mensual de las asignaciones computables del período registrado en la 
historia laboral, si éste fuere menor de veinte y mayor de diez años. 

C) Cuando se disponga de un período de veinte años registrados en la historia 
laboral, se aplicará lo dispuesto en los tres primeros incisos del artículo 27 de la 
presente ley. 

D) Tratándose de jubilación por incapacidad total y de jubilación por edad 
avanzada, si el tiempo de servicios computados no alcanza al período o períodos 
de cálculo indicados en los apartados anteriores de este artículo, se tomará el 
promedio de asignaciones computables actualizadas correspondiente al período 
o períodos de servicios reconocidos en las condiciones establecidas en el 
artículo 77 de la presente ley, o períodos efectivamente registrados. 

La actualización se hará en la forma indicada en el artículo 27 de la presente ley. 

Artículo 72.- (Asignación de jubilación común). La asignación de jubilación 
común será la que resulte de la aplicación del artículo 29 de la presente ley. 

Artículo 73.- (Asignación de jubilación por edad avanzada). La asignación de 
jubilación por edad avanzada se regirá por lo dispuesto en el artículo 29 de la 
presente ley, no pudiendo superar la que resultaría de lo dispuesto en el literal e) 
del artículo 53 del llamado Acto Institucional N° 9, de 23 de octubre de 1979, en la 
redacción dada por el artículo 62 de la Ley Especial N° 7, de 23 de diciembre de 
1983. 

Artículo 74.- (Asignación de jubilación por incapacidad total y subsidio 
transitorio por incapacidad parcial). La asignación de jubilación por incapacidad 
total y el monto mensual del subsidio transitorio por incapacidad parcial serán 
equivalentes al 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo básico establecido de 
acuerdo al artículo 71 de la presente ley. 

Artículo 75.- (Monto mínimo de jubilación). El monto mínimo de la asignación 
de jubilación común, para quienes ingresen en el goce de la pasividad a partir del 
1° de enero de 1997 será de$ 550 (quinientos cincuenta pesos uruguayos). 

El referido monto mínimo será incrementado en un 4% (cuatro por ciento) anual 
a partir del 1 o de enero del año 1999, por cada año de edad que exceda los sesenta 
al ingresar al goce de la pasividad. 
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Dicho porcentaje será del 8% (ocho por ciento) a partir del 1° de enero del año 
2001 y 12% (doce por ciento) a partir del 1° de enero del año 2003, con un mínimo 
del 120% (ciento veinte por ciento). 

El monto mínimo de la asignación mensual de jubilación por incapacidad total, 
de la jubilación por edad avanzada y del subsidio transitorio por incapacidad parcial, 
será de$ 550 (quinientos cincuenta pesos uruguayos) a partir del 1° de enero de 
1997, $ 680 (seiscientos ochenta pesos uruguayos) a partir del1 o de enero de 1999, 
$ 81 O (ochocientos diez pesos uruguayos) a partir del 1° de enero del año 2001 y 
$ 950 (novecientos cincuenta pesos uruguayos) a partir del 1° de enero del año 
2003. 

Cuando se acumule más de una pasividad o subsidio, servidos por el Banco de 
Previsión Social, el mínimo resultante, de acuerdo a los incisos anteriores de este 
artículo, será igualmente aplicable a la suma de todas las pasividades o subsidios 
que perciba el titular o beneficiario. 

Artículo 76.- (Máximo de jubilación y subsidio transitorio por incapacidad 
parcial). La asignación máxima de jubilación común, por incapacidad total y por 
edad avanzada y la del subsidio transitorio por incapacidad parcial para quienes 
ingresen al goce de la pasividad o subsidio a partir del 1° de enero de 1997, será 
de $ 4.300 (cuatro mil trescientos pesos uruguayos), el que se elevará en $ 300 
(trescientos pesos uruguayos) por año para quienes lo hagan en los seis años 
siguientes. 

Para quienes ingresen al goce de la pasividad o subsidio a partir del 1 o de enero 
del año 2003 el monto máximo de la prestación será de$ 6.100 (seis mil cien pesos 
uruguayos). 

Cuando se acumule más de una pasividad o subsidio, servidos por el Banco de 
Previsión Social, o en los casos de las asignaciones de pasividad que, a la fecha 
de sanción de la presente ley, tengan un monto máximo establecido en quince 
veces el importe del Salario Mínimo Nacional mensual el máximo será el vigente al 
1° de mayo de 1995, el que se ajustará de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12 
de la presente ley. 

Artículo 77.- (Reconocimiento de servicios}. Los servicios de los afiliados al 
Banco de Previsión Social, prestados con anterioridad a la implementación de la 
historia laboral, se reconocerán por el mencionado organismo cuando sean 
acreditados ante el mismo mediante prueba documental tanto en los años de 
actividad, como en el monto computable y en el caso de los no dependientes las 
aportaciones correspondientes. 

La reglamentación podrá admitir otros medios de prueba, a los efectos de 
acreditar servicios anteriores a la fecha de entrada en vigencia de la historia laboral, 
solamente cuando se trate de una única pasividad. 
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Los trabajadores dependientes no deberán probar la aportación ni serán 
responsables por la misma. 

Los afiliados activos deberán. efectuar, en los plazos, forma, condiciones y 
requisitos que la reglamentación a dictar establezca, una declaración detallada de 
todos sus servicios anteriores. 

Vencidos los plazos establecidos por dicha reglamentación no se admitirá la 
denuncia de servicios anteriores. 

Los servicios posteriores a la implementación efectiva de la historia laboral, sólo 
se reconocerán en tanto estén registrados en la misma. 

Artículo 78.- (Pensión a la vejez e invalidez). Las modificaciones al beneficio 
de la pensión a la vejez e invalidez previsto por el artículo 43 de la presente ley, 
serán de aplicación a partir del 1 o de enero de 1997. 

Artículo 79.- (Régimen pensionario). Las modificaciones establecidas en el 
Título 111 al régimen de pensiones entrarán en vigencia a partir de los diez días 
siguientes al de la fecha de publicación de la presente ley. 

El régimen pensionario aplicable, en cada caso, será el vigente a la fecha de 
configuración de la respectiva causal de pensión. 

TÍTULO VIl - DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL Y 

DEL REGISTRO DE HISTORIA LABORAL 

CAPÍTULO 1 - DEL BANCO DE PREVISION SOCIAL 

Artículo 80.- (Cometidos. Modificación). Sustitúyense los numerales 4) y 6) del 
artículo 4° de la Ley N° 15.800, de 17 de enero de 1986, por los siguientes: 

"4) Proponer al Poder Ejecutivo, la fijación del monto de las prestaciones a su 
cargo y ajustar en forma provisoria o definitiva, según el caso, las asignaciones 
de jubilación y pensión a su cargo, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 67 
de la Constitución de la República". 

"6) Llevar el registro de historias laborales y los demás registros y cuentas de 
sus afiliados activos, pasivos y contribuyentes, de acuerdo a las leyes y 
reglamentaciones pertinentes". 

Este artículo dio nueva redacción a: Ley N° 15.800 de 17/01/1986 artículo 4° 
Numerales 40) y 60), 
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Artículo 81.- (Cometidos. Incorporación). Agrégase al artículo 4° de la Ley 
N° 15.800, de 17 de enero de 1986, el siguiente numeral: 

"15) Constituir y organizar, con independencia del patrimonio del ente y en 
régimen de derecho privado, actuando solo o en forma conjunta con instituciones 
financieras del Estado, una entidad administradora de fondos de ahorro 
previsional". 

Este artículo agregó a: Ley N° 15.800 de 17/01/1986 artículo 4 numeral15). 

Artículo 82.- (Cometidos. Sustitución). Sustitúyese el artículo 9° de la Ley N° 
15.800, de 17 de enero de 1986, en la redacción dada por el artículo 548 de la 
N° Ley 16.170, de 28 de diciembr~ de 1990, por el siguiente: 

"ARTICULO 9° (Competencias del Directorio del Banco de Previsión Social). 
Las competencias del Directorio del Banco de Previsión Social serán las 
siguientes: 

1) Efectuar el planeamiento estratégico de la institución y el control general de 
la gestión y dirigir el servicio a su cargo con las más amplias facultades de 
administración y disposición. 

2) Atribuir, mediante la modalidad de desconcentración, las materias propias 
de su competencia, incluidas las correspondientes a Activos y Pasivos 
entre otras, a los diversos órganos que conformen la estructura del Banco, 
sin perjuicio de su derecho de avocación sobre los asuntos que, a su juicio, 
así lo justifiquen. 

Dicha atribución, podrá ser ejercida en las oportunidades y condiciones 
que se determinen por el propio Directorio. 

3) Designar y cesar al Gerente General y a los titulares de los órganos 
desconcentrados que existieren, debiendo contar para ello con cuatro votos 
conformes. 

4) El Directorio del Banco de Previsión Social a través de su Presidente o de 
la Gerencia General en su caso ejercerá sobre los órganos 
desconcentrados que existieren, la coordinación de los respectivos 
servicios y la superintendencia directiva, correctiva y funcional de las 
competencias no desconcentradas. 

5) Aprobar o rechazar las prestaciones a cargo del Organismo. 
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6) Destituir a sus funcionarios por ineptitud, omisión o delito, por resolución 
fundada y previo sumario administrativo. Para la destitución se requerirán 
cuatro votos conformes. 

7) Dictar, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones internas necesarias 
para el funcionamiento del servicio. 

8) Aprobar el Reglamento General y el Estatuto del Funcionario del Banco de 
acuerdo al artículo 63 de la Constitución de la República. 

9) Proyectar su presupuesto de sueldos, gastos e inversiones, conforme con 
lo dispuesto por el artículo 221 de la Constitución de la República. 

1 O) Designar al personal del Banco de Previsión Social, y aprobar los ascensos 
según lo establezcan las normas del Estatuto del Funcionario. 

11) Elevar y publicar el balance anual y divulgar la memoria de gestión. 

12) Recibir inmuebles en pago de sus créditos en cuyo caso el valor que se les 
asigne no podrá ser superior a la tasación que practique la Dirección 
Nacional del Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado. 

Tales inmuebles podrán transferirlos, mediante acuerdo, al Banco 
Hipotecario del Uruguay o a los Gobiernos Departamentales. 

El Banco de Previsión Social podrá asimismo recibir en pago de sus 
créditos bienes muebles, los que serán aceptados por el valor que les 
asigne un cuerpo de tres tasadores, uno designado por el Directorio del 
Ente, otro por el deudor proponente y el tercero por los dos anteriores de 
común acuerdo. En caso de que el deudor no designe su tasador, o que no 
exista acuerdo para nominar el tercer perito, el Directorio del Banco, queda 
facultado para aceptar la tasación que formule el perito por él designado. 

13) Integrar Comisiones Asesoras Honorarias cuyas competencias serán 
fijadas por la reglamentación respectiva. 

14) Designar al Secretario General con cargo de particular confianza. 

15) Delegar, por resolución fundada, en la Gerencia General y en los titulares 
de los órganos desconcentrados que existieren, las atribuciones que estime 
convenientes. 

Este artículo dio nueva redacción a: Ley N° 15.800 de 17/01/1986 artículo 9. 
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Artículo 83.- (Titularidad de funciones). La titularidad de las funciones de 
Gerente General, órganos desconcentrados que existieren y Asesoría Tributaria y 
Recaudación será provista de conformidad con lo previsto por el numeral 3) del 
artículo 9 de la Ley N° 15.800, de 17 de enero de 1986, en la redacción dada por el 
artículo 82 de la presente ley, debiendo recaer en personas de reconocida solvencia 
y acreditados méritos en administración, previa evaluación de su idoneidad técnica. 

Artículo 84.- (Emisión de cheques). En los cheques emitidos por el Banco de 
Previsión Social, destinados al pago de jubilaciones, pensiones y otros beneficios, 
podrá sustituirse la firma autógrafa por signos o contraseñas impuestos o impresos 
mecánica o electrónicamente. 

Artículo 85.- Los funcionarios del Banco de Previsión Social, cualquiera sea su 
jerarquía, no podrán realizar, al margen de su relación funcional, gestiones de 
ningún tipo, directas o indirectas, que tengan por finalidad diligenciar con o sin 
ánimo de lucro, pasividades de terceras personas afiliadas a dicha institución, así 
como trámites administrativos con idéntico propósito so pena de configurar falta 
administrativa grave pasible de destitución, previo sumario administrativo. 

Las personas físicas o jurídicas que con fines de lucro realicen gestiones 
vinculadas al otorgamiento de pasividades, serán sancionadas por el Banco de 
Previsión Social por cada infracción, con multas que se determinarán entre un 
mínimo de UR 10 (diez unidades reajustables) y un máximo de UR 100 (cien 
unidades reajustables) sin perjuicio de las acciones penales que puedan 
corresponder. 

El Banco de Previsión Social reglamentará lo dispuesto en este artículo dentro de 
los noventa días siguientes a la promulgación de la presente ley. 

CAPÍTULO 11 - DEL REGISTRO DE HISTORIA LABORAL 

Artículo 86.- (Historia laboral). El Banco de Previsión Social está obligado a 
mantener al día los registros de historia laboral de sus afiliados activos (artículo 7° 
de la Ley N° 16.190, de 20 de junio de 1991 ). 

Dichos registros serán realizados. de acuerdo a las siguientes normas: 

A) Se registrará, como mínimo, tiempo de servicios, asignaciones 
computables y aportes pertinentes por cada empresa, declarados por el 
sujeto pasivo (artículo 87 de la presente ley) o el interesado (artículo 88 de 
la presente ley), en su caso, así como lo que resulte de las actuaciones 
inspectivas efectuadas por la institución. 

B) En el caso de trabajadores no dependientes sólo se registrarán aquellos 
servicios y asignaciones computables por los que se haya cotizado. 
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Facúltase al Poder Ejecutivo a determinar la fecha a partir de la cual entrará a 
regir la historia laboral, pudiendo establecerse una fecha anterior a la de la presente 
ley, de acuerdo a la información de que disponga o pueda disponer el Banco de 
Previsión Social. 

Artículo 87.- (Formación del registro de historia laboral). Todos los sujetos 
pasivos de contribuciones especiales de seguridad social están obligados a 
presentar una declaración, en los plazos y forma que indique la reglamentación, 
con la información necesaria a efectos de la formación del registro de historia 
laboral. 

Dicha declaración, deberá presentarse se hayan o no efectuado los aportes 
correspondientes. 

En caso que el sujeto pasivo no haya efectuado los correspondientes aportes y 
presente esta declaración, se reducirá a la mitad la multa por mora que corresponda 
según lo dispuesto en el artículo 94 del decreto-ley N° 14.306, de 29 de noviembre 
de 1974. 

La falta de cumplimiento de esta obligación será sancionada por el Banco de 
Previsión Social por cada afiliado comprendido en la infracción, según la siguiente 
escala: 

A) Multa de UR 0,10 (diez centésimos de unidad reajustable) a UR 1 (una 
unidad reajustable), si el pago o presentación de la declaración jurada de no 
pago se verifica dentro del mes del respectivo vencimiento. 

B) Multa de UR 0,25 (veinticinco centésimos de unidad reajustable) a UR 
2,50 (dos con cincuenta centésimos unidades reajustables), si el pago o la 
declaración jurada de no pago se cumple más allá del plazo referido en el 
inciso anterior. 

C) Multa de UR 1 (una ·unidad reajustable) a UR 1 O (diez unidades 
reajustables) si la declaración se efectúa de oficio por el Banco de Previsión 
Social. 

Inciso 3°) redacción dada por: Ley N° 16.869 de 25/09/1997 artículo 3. 
Inciso 4°) redacción dada por: Ley N° 18.834 de 04/11/2011 artículo 281. 

Artículo 88.- (Derecho de iniciativa del trabajador). En caso de incumplimiento 
de la obligación prevista en el artículo anterior, los trabajadores, individual o 
colectivamente, podrán suplir a su empleador en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

El Banco de Previsión Social deberá comprobar la veracidad de la información 
suministrada. 
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Artículo 89.- (Información al trabajador). La información a remitir al trabajador 
por el Banco de Previsión Social de acuerdo al artículo 7° de la Ley N° 16.190, de 
20 de junio de 1991, será la que surja del registro de historia laboral, la que será 
notificada en debida forma, sin perjuicio del derecho del trabajador de solicitar, en 
cualquier momento, dicha información. 

El Banco de Previsión Social, previa solicitud de sus afiliados activos, podrá 
transferir electrónicamente la información sobre su historia laboral a instituciones 
de intermediación financiera o de crédito. 

El Banco de Previsión Social podrá emplazar públicamente a los trabajadores 
para que comparezcan a notificarse en un plazo no menor a noventa días a partir 
de la convocatoria y vencido dicho término se considerará cumplida la notificación 
a todos los efectos legales. 

Inciso 3°) agregadojs por: Ley N° 17.556 de 18/09/2002 artículo 167. 

Artículo 90.- (Observación de la información). El afiliado dispondrá de un 
plazo de 180 días para observar la información, a partir de que la misma le haya 
sido notificada conforme lo dispuesto en el artículo anterior. 

La no observación de dicha información por parte del afiliado en el plazo 
indicado, determinará su aceptación de la información registrada. 

La resolución que recaiga sobre la observación constituye un acto administrativo 
recurrible con lo dispuesto por el artículo 4 y siguientes de la Ley N° 15.869, de 22 
de junio de 1987. 

Inciso 1°) redacción dada por: Ley N° 17.556 de 18/09/2002 artículo 168. 

Artículo 91.- (Protección al trabajador). El despido de un trabajador, producido 
como consecuencia de haber este observado la información referida en el artículo 
89 de la presente Ley, dará lugar a una única indemnización especial igual al triple 
de la correspondiente a la indemnización tarifada por despido común y a la 
imposición de sanciones administrativas de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso tercero de este artículo. 

El despido acaecido dentro de los ciento ochenta días de efectuada la 
observación se presumirá, salvo prueba en contrario verificado por el motivo 
referido en el inciso anterior. 

Los Magistrados que impongan la indemnización especial prevista' por el inciso 
primero, comunicarán al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la sentencia 
correspondiente basada en autoridad de cosa juzgada, a efectos de que la 
Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social proceda a aplicar al 
empleador sanciones pecuniarias cuyo monto no será menor de UR 50 (cincuenta 
unidades reajustables), ni mayor ele UR 500 (quinientas unidades reajustables). 
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En caso de que no exista controversia judicial, la Inspección General del Trabajo 
y de la Seguridad Social, tendrá competencia para sancionar a los empleadores 
infractores con multas que se fijarán en los montos establecidos en el inciso 
anterior. 

TÍTULO VIII - DE LA ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE LOS 

FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL 

CAPÍTULO 1- DE LAS ADMINISTRADORAS DE 

FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL 

Artículo 92.- (Entidades receptoras de los ahorros). Los aportes destinados 
al régimen de jubilación por ahorro individual serán administrados por personas 
jurídicas de derecho privado, organizadas mediante la modalidad de sociedades 
anónimas, cuyas acciones serán nominativas, denominadas 

Administradoras de Fondos de Ahorro Previsional (AFAP), en adelante también 
Administradoras, las que estarán sujetas a los requisitos, normas y controles 
previstos en la presente Ley. 

El Banco de Previsión Social, el Banco d~ la República Oriental del Uruguay, el 
Banco Hipotecario del Uruguay y el Banco de Seguros del Estado, actuando 
conjunta o separadamente podrán formar Administradoras, de las cuales serán 
propietarios. 

A los efectos de este art·ículo también quedan habilitadas a formar 
Administradoras las instituciones de intermediación financiera privadas 
mencionadas por el artículo 1 o del Decreto-Ley N° 15.322, de 17 de setiembre de 
1982, concordantes y modificativos. 

Artículo 93.- (Autorización). Corresponde al Poder Ejecutivo con informe previo 
del Banco Central del Uruguay, autorizar la actividad de las Administradoras de 
Fondos de Ahorro Previsional en función de la solvencia y capacidad técnica de los 
solicitantes, así como de oportunidad por la realidad del mercado. 

Artículo 94.- (Requisitos para iniciar actividades). El Poder Ejecutivo fijará la 
fecha a partir de la cual las Administradoras autorizadas a funcionar podrán 
comenzar a realizar publicidad y a captar afiliados, de acuerdo a las previsiones de 
la presente Ley. 
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Una de dichas Administradoras deberá, obligatoriamente, constituirse por el 
Banco de Previsión Social, solo o juntamente con otra u otras de las entidades 
mencionadas en el inciso segundo del artículo 92 de la presente Ley. 

Ninguna Administradora de propiedad del sector privado podrá comenzar a 
funcionar, realizar publicidad o captar afiliados antes que se encuentre en 
funcionamiento operativo por lo menos una Administradora de Fondos de Ahorro 
Previsional, perteneciente al sector público. 

Artículo 95.- (Objeto). Las Administradoras tendrán como objeto exclusivo, la 
administración de un único Fondo de Ahorro Previsional, debiendo llevar su propia 
contabilidad completamente separada de la del respectivo Fondo. 

Artículo 96.- (Denominación). La denominación social de las Administradoras 
deberá incluir la frase "Administradora de Fondos de Ahorro Previsional" o la sigla 
"AFAP" quedando prohibido incluir menciones que pudieran inducir a equívocos 
respecto de la responsabilidad patrimonial o administrativa de la entidad. 

Artículo 97.- (Capital y patrimonio mínimo).- El capital mínimo necesario para 
la constitución de una Administra·dora será de 60.000 UR (sesenta mil unidades 
reajustables) de las previstas en el artículo 38 de la Ley N° 13.728, de 17 de 
diciembre de 1968, el que deberá encontrarse suscrito e integrado en efectivo en 
el momento de su autorización. 

Todo capital inicial superior al mínimo deberá integrarse en las condiciones 
indicadas en la Ley N° 16.060, de 4 de setiembre de 1989, no pudiendo exceder el 
plazo máximo de dos años contado desde la fecha de la resolución que autorice la 
existencia de la sociedad. 

Cuando la Administradora haya iniciado la formación del Fondo de Ahorro 
Previsional, el patrimonio mínimo, excluida la reserva especial, no podrá ser inferior 
al importe mencionado en el inciso primero de este artículo o al2% (dos por ciento) 
del valor del Fondo si éste fuere mayor, hasta alcanzar la suma de 150.000 UR 
(ciento cincuenta mil unidades reajustables), para quedar fijado en esta cantidad. 
En este caso, el faltante deberá integrarse dentro de los treinta días siguientes al 
fin de cada mes. 

Si el patrimonio mínimo se redujere por cualquier otra causa por debajo del 
mínimo exigido, deberá ser reintegrado totalmente dentro del plazo de tres meses 
contado desde el momento en que se verificó tal reducción, sin necesidad de 
intimación o notificación previa por parte de la autoridad de control. En caso ~ 

contrario, el Poder Ejecutivo, con la opinión previa del Banco Central del Uruguay, 
procederá a revocar la autorización para funcionar y dispondrá la liquidación de la 
Administradora. 

Redacción dada por: Ley N° 17.243 de 29/06/2000 artículo 53. 
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Artículo 98.- (Publicidad). Las Administradoras sólo podrán realizar publicidad a 
partir de la fecha de la resolución que autorice su funcionamiento, sin perjuicio de · 
lo dispuesto en el artículo 94 de la presente Ley. La publicidad deberá ser veraz y 
no inducir a equívocos o confusiones. 

Artículo 99.- (Información al público). Las Administradoras deberán mantener 
en sus oficinas, en un lugar claramente visible para el público, como mínimo, la 
siguiente información escrita y actualizada: 

1) Antecedentes de la institución, indicando el nombre y apellido de sus 
directores, administradores, gerentes y síndicos. 

2) Balance general del último ejercicio, estados de resultados y de distribución 
de utilidades, si lo hubiere. 

3) Valor del Fondo de Ahorro Previsional, del Fondo de Fluctuación de 
Rentabilidad y de la Reserva Especial. 

4) Régimen e importe de las cómisiones vigentes. 

5) Composición de la cartera de inversiones del Fondo de Ahorro Previsional y · 
nombre de las entidades depositarias de los títulos y de los depósitos, así como 
de las empresas aseguradoras, en donde hubiera contratado el seguro de los 
riesgos de invalidez y de fallecimiento en actividad. 

Esta información deberá ser actualizada mensualmente, dentro de los primeros 
diez días de cada mes, o en ocasión de cualquier acontecimiento que pueda 
alterar en forma significativa el contenido de la información a disposición del 
público. 

Artículo 100.- (Información al afiliado). La Administradora deberá enviar 
periódicamente, al menos cada seis meses, al domicilio de cada uno de sus 
afiliados, la siguiente información mínima referente a la composición del saldo de 
su cuenta de ahorro individual: 

1) Saldo de la cuenta respectiva en unidades reajustables al inicio del período. 

2) Tipo de movimiento, fecha e importe en unidades reajustables. 

Cuando el movimiento se refiera a los débitos se deberá discriminar en su 
importe el costo de la comisión, la prima del seguro por invalidez y fallecimiento 
y otros conceptos autorizados. A tal efecto las normas reglamentarias 
establecerán los procedimientos para tal discriminación. 

3) Saldo de la respectiva cuenta en unidades reajustables, al final del período. 

4) Valor de la unidad reajustable al momento de cada movimiento. 

5) Rentabilidad del Fondo de Ahorro Previsional. 
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6) Rentabilidad promedio del régimen y comisión promedio del régimen. 

Esta comunicación podrá librarse como mínimo una vez al año, a los afiliados 
que no registren movimientos por aportes en su cuenta durante el último período 
que deba ser informado. 

La reglamentación podrá disponer el aumento de la frecuencia de la información 
al afiliado. 

El afiliado que lo solicite expresamente ante la Administradora respectiva, podrá 
obtener información de su cuenta personal en cualquier momento. 

Artículo 101.- (Contabilidad. separada). La Administradora deberá llevar 
contabilidad separada del Fondo de Ahorro Previsional, en donde se registrarán . 
todos los movimientos relativos a los ingresos y a los egresos. 

El Banco Central del Uruguay diseñará el plan de cuentas único a utilizar por las 
Administradoras y estas deberán ceñirse a esas normas en todas sus 
informaciones contables. 

Artículo 102.- (Comisiones). Las Administradoras tendrán derecho a una 
retribución de parte de sus afiliados, mediante el cobro de comisiones que serán 
debitadas de las respectivas cuentas de ahorro individual. Las comisiones serán el 
único ingreso de la Administradora, a cargo de los afiliados. 

El importe de las comisiones será establecido libremente por cada 
Administradora y su aplicación será uniforme para todos sus afiliados. 

Artículo 103.- (Régimen de comisiones). El régimen de comisiones que cada 
Administradora fije se ajustará a IGs siguientes lineamientos: 

1) Sólo podrán estar sujetos al cobro de comisiones: la acreditación de los • 
aportes obligatorios y la acreditación de los depósitos voluntarios y 
convenidos. 

2) La comisión por acreditación de los aportes obligatorios y de los depósitos 
voluntarios o convenidos sólo podrá establecerse como un porcentaje del 
aporte que le dio origen. 

Numeral 2) redacción dada por: Ley N° 18.356 de 19/09/2008 artículo 1. 

Artículo 104.- (Bonificación de las comisiones). Las Administradoras que así 
lo estimen conveniente podrán introducir esquemas de bonificación a las 
comisiones establecidas en el artículo anterior, los que no deberán contener 
discriminaciones para los afiliados que se encuentren comprendidos en una misma 
categoría. La definición de estas categorías de afiliados sólo podrá ser efectuada 
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en atención a la cantidad de meses que registren aportes en la correspondiente 
Administradora. Las normas reglamentarias establecerán el procedimiento para la 
determinación de las respectivas categorías. 

El importe de la bonificación deberá establecerse como una quita sobre el 
esquema de comisiones vigente, debiendo ser aplicado en forma simultánea al 
cobro de las respectivas comisiones. El importe bonificado quedará acreditado en~ 
la respectiva cuenta de ahorro individual del afiliado. 

Artículo 105.- (Inhabilitaciones). Para los cargos de directores, 
administradores, gerentes y síndicos de una Administradora regirán las 
inhabilitaciones mencionadas en el artículo 23 del Decreto-Ley N° 15.322, de 17 de 
setiembre de 1982, en la redacción dada por el artículo 2 de la Ley N° 16.327, de 
11 de noviembre de 1992. 

CAPÍTULO 11- DE LA AFILIACIÓN 

Artículo 106.- (Elección de la Administradora). Todo afiliado que se incorpore 
al régimen de ahorro deberá elegir libremente una Administradora. La opción se 
realizará directamente ante la misma, la cual hará llegar al Banco de Previsión 
Social una copia de la solicitud de incorporación en un plazo de cinco días hábiles. 
El mismo procedimiento corresponderá cuando el afiliado cambie de 
Administradora. 

La libertad de elección de Administradora no podrá ser afectada por ningún 
mecanismo ni acuerdo, quedando prohibido condicionar el otorgamiento de 
beneficios o premios, a la afiliación o cambio del trabajador a una determinada 
Administradora. 

El afiliado deberá incorporarse a una única Administradora aunque el mismo 
prestare servicios para varios empleadores o realizare simultáneamente tareas 
como trabajador dependiente y no dependiente. 

Artículo 107.- (Obligación de incorporación de afiliados). Las 
Administradoras deberán aceptar la incorporación de todo afiliado efectuada 
conforme a las normas de la presente Ley y no podrán realizar discriminación 
alguna entre los mismos, salvo las expresamente contempladas en la presente Ley. 

Artículo 108.- (Asignación de Administradora).- En los casos de afiliados que 
no realizaren la elección de Administradora, la asignación de la misma será. 
efectuada por el Banco de Previsión Social de acuerdo a los siguientes criterios: 

1) en caso de que más de una Administradora registrare la comisión de 
administración más baja del régimen, los afiliados serán distribuidos por partes 
iguales entre ellas; 
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2) si solo una Administradora cumpliere esa condición, los afiliados serán 
distribuidos, por partes iguales, entre esa y la que registrare la segunda comisión 
por administración más baja del régimen, salvo lo previsto en el numeral 4) de 
este artículo; 

3) si dos o más Administradoras registraren la segunda comisión por 
administración más baja del régimen, el 50% (cincuenta por ciento) de los 
afiliados que les corresponderían conforme al numeral anterior se distribuirá por 
partes iguales entre ellas; 

4) si la diferencia entre las dos comisiones de administración más bajas del 
régimen superare el20% (veinte por ciento) del valor de la menor de las mismas, 
los afiliados serán asignados en su totalidad a la Administradora que registrare 
la menor comisión de administración. Dicho margen de diferencia será de 70% 
(setenta por ciento) durante el primer año de vigencia de la presente ley, de 50% 
(cincuenta por ciento) durante el segundo, y a partir del tercero se reducirá a 
razón de diez puntos porcentuales por año, hasta alcanzar el 20% (veinte por 
ciento) referido. 

Las comisiones de administración a considerar para efectuar las comparaciones 
previstas en el presente artículo serán las vigentes en el último mes de cargo 
anterior a la incorporación de los afiliados. 

Redacción dada por: Ley N° 19.162 de 01/11/2013 artículo 16. 

Artículo 109.- (Derecho de traspaso a otra Administradora).- Todo afiliado 
que cumpla las normas del artículo siguiente tiene derecho a cambiar de 
administradora, para lo cual deberá comparecer personalmente a manifestar su 
voluntad en ese sentido ante la Administradora a la cual desea incorporarse. El 
cambio tendrá efecto a partir del segundo mes siguiente al de la solicitud y estará 
sujeto a lo que dispongan las normas reglamentarias. 

Redacción dada por: Ley N° 19.162 de 01/11/2013 artículo 16. 

Artículo 110.- (Condiciones para el traspaso).- El derecho al traspaso por 
parte del afiliado se limitará a do.s veces por año calendario y se podrá realizar 
siempre que se registraren, al menos, seis meses de aportes en la entidad que se 
abandona. En caso de que el afiliado hubiere sido asignado de oficio, según lo 
establecido en el artículo 1 08 de la presente ley, tendrá derecho al traspaso también 
antes de transcurridos esos seis meses cuando, con posterioridad a su afiliación, 
la Administradora hubiere incrementado la comisión de administración. 

Redacción dada por: Ley N° 19.162 de 01/11/2013 artículo 16. 
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CAPÍTULO 111 - DEL FONDO DE AHORRO PREVISIONAL 

Artículo 111.- (Naturaleza del Fondo de Ahorro Previsional). El Fondo de 
Ahorro Previsional definido en la presente Ley es un patrimonio independiente y 
distinto del patrimonio de la Administradora. El mismo estará constituido por las 
disponibilidades transitorias y las inversiones realizadas y estará destinado 
únicamente a financiar las prestaciones indicadas en el artículo 50 de la presente 
Ley. 

La propiedad del Fondo de Ahorro Previsional será de los afiliados al mismo y 
estará sujeta a las limitaciones y destinos establecidos en la presente Ley. 

Artículo 112.- (lnembargabilidad del patrimonio). Los bienes y derechos que 
componen el patrimonio de los Fondos de Ahorro Previsional serán inembargables. 

En caso de que la Administradora entre en liquidación judicial, el Fondo de 
Ahorro Previsional será administrado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 
de la presente ley. 

Artículo 113.- (Recursos del Fondo de Ahorro Previsional). El Fondo de 
Ahorro Previsional de cada Administradora se integrará con los siguientes recursos: 

A) Los importes destinados al régimen de ahorro según los literales A) al F) 
del artículo 45 de la presente ley. 

B) Los fondos acumulados por los afiliados que hayan ejercido la opción de 
traspaso desde otra Administradora. 

C) La rentabilidad correspondiente a las inversiones efectuadas de acuerdo 
con las disposiciones del artículo 123 de la presente ley. 

D) Las transferencias de fondos provenientes de la Reserva Especial, en las 
condiciones fijadas en el artículo 122 de la presente Ley. 

E) Las transferencias del Estado realizadas en las condiciones establecidas 
en el artículo 122 de la presente Ley. 

Artículo 114.- (Deducciones del Fondo de Ahorro Previsional). El Fondo de 
Ahorro Previsional de cada Administradora admitirá las siguientes deducciones: 

A) Las sumas correspondientes al pago de las comisiones de los afiliados a 
la Administradora. 

B) El pago de la prima del seguro de invalidez y fallecimiento a una empresa 
aseguradora autorizada a girar en el ramo de seguros de vida, en adelante 
empresa aseguradora, de acuerdo al artículo 57 de la presente Ley. 
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C) La transferencia de fondos a las empresas aseguradoras para el pago de 
las prestaciones mencionadas en el artículo 54 de la presente ley. 

D) La transferencia de los fondos correspondientes a los afiliados que hayan 
ejercido la opción de traspaso hacia otra Administradora. 

E) La comisión de custodia establecida en el artículo 126 de la presente ley. 

Artículo 115.- (Participación en la copropiedad del Fondo de Ahorro 
Previsional). La participación de cada uno de los afiliados en la copropiedad del 
Fondo de Ahorro Previsional, se determinará mensualmente como el cociente entre 
el saldo de su cuenta de ahorro individual y el valor total del mencionado Fondo. 
Dicha participación es inembargable. 

Artículo 116.- (Tasas de Rentabilidad de los Subfondos).- La tasa de 
rentabilidad nominal anual de los Subfondos de Acumulación y de Retiro se calcula 
anualizando en forma compuesta la variación durante los últimos treinta y seis 
meses del valor de la Unidad Reajustable, acumulada a la tasa de rentabilidad real 
de cada subfondo. 

La tasa de rentabilidad real mensual de los Subfondos de Acumulación y de 
Retiro es el porcentaje de variación mensual experimentado por los mismos, 
medido en Unidades Reajustables, excluyendo los ingresos por aportes y traspasos 
entre Administradoras, así como los traspasos desde y hacia los Subfondos de 
Fluctuación de Rentabilidad, las deducciones mencionadas en el artículo 114 de la 
presente ley y los traspasos del Subfondo de Acumulación al de Retiro. 

La tasa de rentabilidad real anual de los Subfondos de Acumulación y de Retiro 
se calcula anualizando en forma compuesta la acumulación de las tasas de 
rentabilidad reales mensuales de los últimos treinta y seis meses. 

El cálculo de estas tasas y de todos los índices que de ellas se deriven se 
realizará mensualmente. 

Redacción dada por: Ley N° 19.162 de 01/11/2013 artículo 21. 

Artículo 117.- (Rentabilidades del régimen).- Las tasas de rentabilidad 
nominal y real promedio del régimen se calcularán separadamente para cada 
subfondo. Las mismas se determinarán calculando el promedio ponderado de las 
tasas de rentabilidad de cada subfondo, según el mecanismo que fijen las normas 
reglamentarias. 

Las Administradoras serán responsables de que las tasas de rentabilidad real 
de los respectivos subfondos, no sean inferiores a las tasas de rentabilidad real 
mínima anual del régimen de cada subfondo, las que se determinarán en forma 
mensual. 
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La tasa de rentabilidad real mí~ima anual promedio del régimen se determinará 
para cada uno de los subfondos siendo, en ambos casos, la menor entre el2% (dos 
por ciento) anual y la tasa de rentabilidad real promedio del régimen de cada 
subfondo, menos dos puntos porcentuales. 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, en el caso de que un 
Subfondo de Retiro cuente con menos de treinta y seis meses de funcionamiento, 
las Administradoras serán responsables de que la rentabilidad real anualizada del 
mismo para el período equivalente a los meses de funcionamiento del Subfondo, 
no sea inferior a: la menor entre el2% (dos por ciento) anual y la tasa de rentabilidad 
real promedio del régimen de cada subfondo menos cuatro puntos porcentuales 
para el período equivalente a los meses de funcionamiento del subfondo. 

Los requisitos de rentabilidad mínima no serán de aplicación a las 
Administradoras que cuenten con menos de doce meses de funcionamiento. 

Redacción dada por: Ley N° 19.162 de 01/11/2013 artículo 22. 

Artículo 118.- (Fondo de Fluctuación de Rentabilidad). En cada 
Administradora, como parte del Fondo de Ahorro Previsional, habrá un Fondo de 
Fluctuación de Rentabilidad con el objeto de garantizar la tasa de rentabilidad real 
mínima a que refiere el artículo anterior. 

Artículo 119.- (Integración del Fondo de Fluctuación de Rentabilidad).- El 
Fondo de Fluctuación de Rentabilidad se integrará en forma mensual y siempre que 
la rentabilidad del Fondo de Ahorro Previsional fuese positiva. El mismo se integrará 
con el producido de todo exceso de la tasa de rentabilidad promedio del régimen, 
incrementada en el máximo entre dos puntos porcentuales y el 50% (cincuenta por 
ciento) de la rentabilidad promedio del régimen. El Fondo de Fluctuación de 
Rentabilidad estará expresado en cuotas. 

Redacción dada por: Ley N° 17.243 de 29/06/2000 artículo 58. 

Artículo 120.- (Aplicación del Fondo de Fluctuación de Rentabilidad). El Fondo 
de Fluctuación de Rentabilidad tendrá los siguientes destinos: 

A) Cubrir la diferencia entre la tasa de rentabilidad real mínima del régimen, 
definida en el artículo 117 de la presente ley, y la tasa de rentabilidad del 
Fondo de Ahorro Previsional, en caso de que esta fuera menor. 

B) Acreditar obligatoriamente en las cuentas de ahorro individual de los 
afiliados, los fondos acumulados que superen por más de un año el 5% 
(cinco por ciento) del valor del Fondo de Ahorro Previsional. 

C) Incrementar, en la oportunidad que la Administradora así lo estime 
conveniente, la rentabilidad incorporada en las cuentas de ahorro individual 
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en un mes determinado, siempre que se verifiquen las siguientes 
condiciones: 

1) Luego de la afectación del Fondo de Fluctuación de Rentabilidad, 
el saldo de éste represente como mínimo el 3% (tres por ciento) del 
importe del Fondo de Ahorro Previsional. 

2) No se podrá, en un mes dado, disminuir más del 10% (diez por 
ciento) del correspondiente Fondo de Fluctuación de Rentabilidad. 

D) Imputar al Fondo de Ahorro Previsional el saldo total del Fondo de 
Fluctuación de Rentabilidad, a la fecha de liquidación o disolución de la 
Administradora. 

Artículo 121.- (Reserva Especial).- Las Administradoras deberán integrar y 
mantener en todo momento una reserva entre un mínimo equivalente a un 0,5% 
(cero con cinco por ciento) del Fondo de Ahorro Previsional respectivo y un 
máximo equivalente a un 2% (dos por ciento) del mismo, que se denominará 
Reserva Especial. El Banco Central del Uruguay regulará el porcentaje referido, 
para cada período que determine, en función de criterios técnicos fundamentados 
de cobertura de riesgo, sin perjuicio de las normas y medidas de carácter particular 
que pueda adoptar, atendiendo a esos mismos criterios. 

La referida reserva en ningún caso podrá ser inferior al 20% (veinte por ciento) 
del capital mínimo fijado en el artículo 97 de la presente ley, deberá ser invertida en 
cuotas del Fondo de Ahorro Previsional y tendrá por objeto responder a los 
requisitos de tasa de rentabilidad real mínima a que refiere el artículo siguiente. 

Los bienes y derechos que la componen serán inembargables. 

Todo déficit de la Reserva Especial, no originado en el proceso de aplicación 
establecido en el artículo siguiente·, se regirá por las normas y plazos de integración, 
penalidades y reclamos que a tal efecto fijen las normas reglamentarias. 

Redacción dada por: Ley N° 17.243 de 29/06/2000 artículo 54. 

Artículo 122.- (Garantías de la rentabilidad mínima). Cuando la tasa de 
rentabilidad del Fondo de Ahorro Previsional fuere, en un mes dado, inferior a la 
tasa de rentabilidad real mínima del régimen y esta diferencia no pudiere ser 
cubierta con el respectivo Fondo de Fluctuación de Rentabilidad, la Administradora 
deberá aplicar los recursos de la Reserva Especial a tal efecto. Si no lo hiciera, el 
Banco Central del Uruguay la intimará a hacerlo en un plazo de diez días, a partir 
de la notificación respectiva. 

Si aplicados totalmente los recursos de la Reserva Especial, no se pudiere 
completar la deficiencia de rentabilidad del Fondo de Ahorro Previsional, el Estado 
completará la diferencia, la que deberá ser reintegrada dentro del plazo que en cada 
caso fije el Poder Ejecutivo. 
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La Administradora que no hubiere cubierto la rentabilidad mínima del régimen o 
recompuesto la Reserva Especial dentro de los quince días siguientes al de su 
afectación, se disolverá de pleno derecho, debiendo liquidarse según lo establecen 
los artículos 138 y 139 de la presente Ley. 

CAPÍTULO IV- DE LAS INVERSIONES 

Artículo 123.- (Inversiones permitidas).- El Fondo de Ahorro Previsional se 
invertirá de acuerdo con criterios de seguridad, rentabilidad, diversificación y 
compatibilidad de plazos, de acuerdo con sus finalidades y respetando los límites 
fijados por la presente ley y las normas reglamentarias. 

Las Administradoras podrán invertir los recursos del Fondo de Ahorro 
Previsional en: 

A) Valores emitidos por el Estado uruguayo e instrumentos de regulación 
monetaria emitidos por el Banco Central del Uruguay, hasta el 75% (setenta 
y cinco por ciento) del activo del Fondo de Ahorro Previsional. 

B) Valores emitidos por empresas públicas o privadas uruguayas; 
certificados de participación, títulos de deuda o títulos mixtos de fideicomisos 
financieros uruguayos; y cuotapartes de fondos de inversión uruguayos. En 
todos los casos se requerirá que coticen en algún mercado formal y que 
cuenten con autorización de la Superintendencia de Servicios Financieros 
del Banco Central del Urug·uay. El máximo de inversión admitido al amparo 
del presente literal será de 50% (cincuenta por ciento) del activo del Fondo 
de Ahorro Previsional. 

C) Depósitos a plazo en moneda nacional o extranjera que se realicen en 
las instituciones de intermediación financiera instaladas en el país, 
autorizadas a captar depósitos, hasta el 30% (treinta por ciento) del activo 
del Fondo de Ahorro Previsional. 

D) Valores de renta fija emitidos por organismos internacionales de crédito 
o por gobiernos extranjeros de muy alta calificación crediticia, con las 
limitaciones y condiciones que establezca la Superintendencia de Servicios 
Financieros del Banco Central del Uruguay, hasta un 15% (quince por ciento) 
del activo del Fondo de Ahorro Previsional. 

E) Instrumentos financieros emitidos por instituciones uruguayas que 
tengan por objeto la cobertura de riesgos financieros del Fondo de Ahorro 
Previsional, con las limitaciones y condiciones que establezca la 
Superintendencia de Servicios Financieros del Banco Central del Uruguay, 
hasta un 10% (diez por cier:~to) del activo del Fondo de Ahorro Previsional. , 

F) Colocaciones en préstamos personales a afiliados y beneficiarios del 
sistema de seguridad social, hasta dos años de plazo y tasa de interés no 
inferior a la evolución del lndice Medio de Salarios en los últimos doce 
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meses, más cinco puntos porcentuales. El máximo del préstamo en estas 
condiciones no podrá superar los seis salarios de actividad o pasividad. 
Tales préstamos serán concedidos a través de instituciones públicas o 
privadas que la Administradora seleccione a tal efecto, quienes deberán 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los prestatarios. 
El importe a prestar no excederá del 15% (quince por ciento) del activo del 
Fondo de Ahorro Previsional. 

Las inversiones mencionadas en el literal A) podrán alcanzar el 90% (noventa 
por ciento) en el año 201 O, 85% (ochenta y cinco por ciento) a partir del1 o de enero 
de 2011, y luego se reducirán 2,5 puntos porcentuales a partir del 1 o de enero de 
cada año, hasta alcanzar el tope establecido. 

La suma de las inversiones mencionadas en el conjunto de los literales A) a F) 
del inciso segundo del presente artículo que estén denominadas en moneda 
extranjera, no podrá exceder del 35% (treinta y cinco por ciento) del activo del 
Subfondo de Acumulación. 

Las Administradoras podrán invertir los recursos del Subfondo de Retiro en: 

G) Valores emitidos por el' Estado uruguayo e instrumentos de regulación 
monetaria emitidos por el Banco Central del Uruguay, hasta el 90% 
(noventa por ciento) del activo del Subfondo de Retiro y con un plazo 
residual de hasta cinco años. 

H) Depósitos a plazo en moneda nacional o extranjera que se realicen en 
las instituciones de intermediación financiera Instaladas en el país, 
autorizadas a captar depósitos, hasta el 30% (treinta por ciento) del activo 
del Subfondo de Retiro, y con un plazo residual de hasta cinco años. 

1) Valores de renta fija emitidos por organismos internacionales de crédito o 
por gobiernos extranjeros de muy alta calificación crediticia, con las 
limitaciones y condiciones que establezca la Superintendencia de 
Servicios Financieros del Banco Central del Uruguay, hasta un 20% 
(veinte por ciento) del activo del Subfondo de Retiro y con un plazo 
residual de hasta cinco años. 

J) Instrumentos financieros emitidos por instituciones uruguayas que tengan 
por objeto la cobertura de riesgos financieros del Subfondo de Retiro, con 
las limitaciones y condiciones que establezca la Superintendencia de 
Servicios Financieros del Banco Central del Uruguay, hasta un 10% (diez 
por ciento) del activo de dicho Subfondo. 

K) Colocaciones en préstamos personales a afiliados y beneficiarios del 
sistema de seguridad social, hasta dos años de plazo y tasa de interés no 
inferior a la evolución del Índice Medio de Salarios en los últimos doce 
meses, más cinco puntos porcentuales. El máximo del préstamo en estas 
condiciones no podrá superar los seis salarios de actividad o pasividad. 
Tales préstamos serán concedidos a través de instituciones públicas que 
la Administradora seleccione a tal efecto quienes deberán garantizar el 

215



cumplimiento de las obligaciones asumidas por los prestatarios. El importe 
a prestar no excederá el 5% (cinco por ciento) del activo del Subfondo de 
Retiro. 

La suma de las inversiones mencionadas en el conjunto de los literales G), H), 
1), J) y K) que están denominadas en moneda extranjera, no podrá exceder del 
15% (quince por ciento) del activo del Subfondo de Retiro. 

El control de cumplimiento será realizado por la Superintendencia de Servicios 
Financieros del Banco Central del Uruguay quien podrá establecer límites 
adicionales o criterios de diversificación al interior de cada uno de los literales con 
el fin establecido en el inciso primero de este artículo. 

Redacción dada por: Ley N° 18.673 de 23/07/2010 artículo 2. 
Inciso 4°) redacción dada por: Ley N° 19.162 de 01/11/2013 artículo 25. 

Incisos 5°) y 6°) agregados por: Ley N° 19.162 de 01/11/2013 artículo 26. 
Inciso 4°), segunda parte redacción dada anteriormente por: Ley N° 19.149 de 

24/10/2013 artículo 376. 
Literal b) redacción dada anteriormente por: Ley N° 17.243 de 29/06/2000 artículo 

57. 
Literal d) redacción dada anteriormente por: Ley N° 18.574 de 14/09/2009 artículo 

18, Ley N° 17.202 de 24/09/1999 artículo 6. 
Literal e) redacción dada anteriormente por: Ley N° 17.243 de 29/06/2000 Artículo 

56. 
Literales g) y h) redacción dada anteriormente por: Ley N° 18.127 de 12/05/2007 

artículo 3. 

Artículo 124.- (Prohibiciones).- El Fondo de Ahorro Previsional no podrá ser 
invertido en los siguientes valores: 

A) Valores emitidos por otras Administradoras que se creen de acuerdo con 
la presente ley. 

B) Valores emitidos por empresas aseguradoras. 

C) Valores emitidos por sociedades constituidas en el extranjero con 
excepción de las empresas de intermediación financiera autorizadas a girar 
en el país y las instituciones mencionadas en el literal D) del artículo 123 de 
la presente ley. 

D) Valores emitidos por las sociedades financieras de inversión. 

E) Valores emitidos por empresas vinculadas a la respectiva Administradora, 
ya sea directamente o por su integración a un conjunto económico. 

En ningún caso las Administradoras podrán realizar operaciones de caución ni 
operaciones financieras que requieran la constitución de prendas u otro tipo de 
garantías sobre el activo del Fondo Previsional, excepto cuando se trate de las 
operaciones a que refiere el literal E) y en el penúltimo inciso del artículo 123 al que 
hace referencia el artículo precedente. En estos casos, la Superintendencia de 
Servicios Financieros del Banco Central del Uruguay podrá autorizar su constitución 
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cuando la naturaleza de las operaciones y los usos de plaza así lo exijan, así como 
imponer las condiciones y limitaciones que en cada caso juzgue oportuna. 

Las prohibiciones indicadas en el presente artículo serán controladas por la 
Superintendencia de Servicios Financieros del Banco Central del Uruguay. 

Redacción dada por: Ley N° 19.149 de 24/10/2013 artículo 377. 

Artículo 125.- (Disponibilidad transitoria). El activo del Fondo de Ahorro 
Previsional, en cuanto no sea inmediatamente aplicado según lo establecido por el 
artículo 123 de la presente ley, será depositado en entidades de intermediación 
financiera, en cuentas identificadas como integrantes del mencionado Fondo. 

De dichas cuentas sólo podrán efectuarse retiros destinados a la realización de 
inversiones para el Fondo de Ahorro Previsional y al pago de las comisiones y 
transferencias autorizadas por el artículo 114 de la presente ley. 

Las cuentas serán mantenidas en instituciones autorizadas a realizar 
operaciones de intermediación financiera en el país, de acuerdo a los artículos 1 y 
2 del Decreto-Ley N° 15.322, de 17 de setiembre de 1982~ 

La suma de las disponibilidades transitorias y de las inversiones permanentes 
mencionadas en los literales C) y E) del inciso segundo del artículo 123 de la 
presente ley, tratándose del Subfondo de Acumulación, y en los literales H) y J) del 
penúltimo inciso de dicho artículo, en el caso del Subfondo de Retiro, no podrá 
exceder, en una sola institución financiera, el15% (quince por ciento) del valor total 
del correspondiente Subfondo. 

Inciso 4°) redacción dada por: Ley N° 19.162 de 01/11/2013 artículo 27. 

Artículo 126.- (Custodia de los títulos). Los títulos representativos de las 
inversiones del Fondo de Ahorro Previsional y de la Reserva Especial deberán 
mantenerse en una sola institución de intermediación financiera autorizada a captar 
depósitos u otras instituciones que el Banco Central del Uruguay autorice. 

En forma mensual, el Banco Central del Uruguay informará al depositario el monto 
mínimo que cada Administradora deberá mantener en custodia. La entidad 
depositaria será responsable de este control y deberá comunicar al Banco Central 
del Uruguay las insuficiencias que se verifiquen. 

Las comisiones de custodia serán libremente fijadas entre las partes y 
comunicadas al Banco Central del Uruguay. 
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CAPÍTULO V - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES 

DE LAS ADMINISTRADORAS Y EMPRESAS ASEGURADORAS 

Artículo 127.- (Responsabilidades y obligaciones de las Administradoras). 
Las Administradoras serán responsables y estarán obligadas a: 

A) Traspasar a las empresas aseguradoras los saldos acumulados ~n las 
cuentas de ahorro individual, a efectos del pago de las prestaciones 
mencionadas en el artículo 50 de la presente ley, con excepción del subsidio 
transitorio por incapacidad parcial. 

B) Contratar con una empresa aseguradora un seguro colectivo de invalidez 
y fallecimiento, en las condiciones del artículo 57 de la presente ley, 
considerando como pago parcial de la misma, el capital acumulado en la 
cuenta de ahorro de los afiliados, a la fecha en que se produzca la 
incapacidad, el fallecimiento en actividad o el fallecimiento en goce del 
subsidio transitorio por incapacidad parcial. 

C) Traspasar a la empresa aseguradora correspondiente el saldo 
· acumulado en la cuenta de ahorro individual, cuando se den las condiciones 

establecidas en el artículo 58 de la presente Ley. 

Artículo 128.- (Responsabilidades y obligaciones de las empresas 
aseguradoras). Las empresas aseguradoras, siempre que realicen operaciones 
establecidas en la presente Ley, estarán obligadas a: 

A) Servir en forma mensual las prestaciones de jubilación común, de 
jubilación por edad avanzada y las pensiones de sobrevivencia que de ellas 
se deriven, de acuerdo a las condiciones mencionadas en el artículo 56 de 
la presente Ley. 

B) Servir en forma mensual las prestaciones de jubilación por incapacidad 
total, subsidio transitorio por incapacidad parcial y las pensiones por 
fallecimiento en actividad o en goce de las prestaciones mencionadas, por la 
parte sujeta al régimen de jubilación por ahorro individual obligatorio y 
siempre que los afiliados hl!bieran estado incluidos en la póliza de seguro de 
vida colectivo mencionado en el artículo 57 de la presente ley. 

En caso de que el afiliado no hubiera estado incluido en la póliza respectiva, 
la responsabilidad de su pago será de la Administradora. 

C) Formar el capital necesario para cubrir las prestaciones mencionadas en 
los literales A) y B) de este artículo, a lo dispuesto por el Capítulo IV del Título 
VIII de la presente ley, en lo pertinente, y a las instrucciones que imparta el 
Banco Central del Uruguay. 
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CAPÍTULO VI -RÉGIMEN IMPOSITIVO 

Artículo 129.- (Tratamiento de los depósitos convenidos). Los depósitos 
convenidos que se realicen de acuerdo al artículo 49 de la presente ley, serán 
deducibles de la renta bruta para liquidar los impuestos establecidos en el Título 
4,1mpuesto a las Rentas de Industria y Comercio (IRIC) y Título 8, Impuesto a las 
Rentas Agropecuarias (IRA) del Texto Ordenado 1991. 

Dichos depósitos también se podrán deducir como Rubro de Deducción 
Condicionada, del impuesto definido en el Título 7 Impuesto a las Actividades 
Agropecuarias (IMAGRO) del Texto Ordenado 1991, no rigiendo aestos efectos el 
tope máximo del 20% (veinte por ciento) del ingreso neto total. 

Artículo 130.- (Remuneraciones no gravadas). Las remuneraciones 
abonadas a los trabajadores por las cuales no corresponda cotizar aportes 
patronales jubilatorios, de acuerdo a la limitación del literal A) del artículo 14 dela 
presente Ley, serán deducibles de la renta bruta para liquidar los impuestos 
establecidos en el Título 4, Impuesto a las Rentas de Industria y Comercio (IRIC) y 
Título 8, Impuesto a las Rentas Agropecuarias (IRA)del Texto Ordenado 1991, 
exclusivamente por la parte proporcional de los aportes de seguridad social no 
jubilatorios e impuesto a las retribuciones personales respecto del total de los 
mismos, incluyendo los aportes jubilatorios. 

Artículo 131.- (Tratamiento de los fondos acumulados). Los fondos 
acumulados en las cuentas individuales de ahorro no serán computadas a efectos 
de la liquidación del Impuesto al Patrimonio de las Personas Físicas. 

Artículo 132.- (Tratamiento de las AFAP). Las comisiones percibida por las 
Administradoras, de acuerdo al artículo 102 de la presente ley, estarán exoneradas 
del Impuesto al Valor Agregado (IV A) del Título 1 O del Texto Ordenado 1991. 

Las Administradoras de Fondos de Ahorro Previsional quedarán incluidas en el 
régimen establecido en el Título 4, Impuesto a las Rentas de Industria y Comercio 
(IRIC) del Texto Ordenado 1991 y no serán gravadas con el Impuesto .a las 
Comisiones (COM) regulado en el Título 17 del Texto Ordenado 1991. 

La constitución de sociedades anónimas con el objeto exclusivo de administrar 
Fondos de Ahorro Previsional, así como los aumentos de capital de las mismas, 
estarán exonerados de todo tributo. 

Artículo 133.- (Tratamiento de las empresas aseguradoras). Las empresas 
aseguradoras que realicen operaciones incluidas en la presente ley, estarán 
exoneradas del impuesto a los ingresos (Título 6, Impuesto a los ingresos de las 

219



compañías de seguros del Texto Ordenado 1991), por el cobro de las primas del 
seguro de invalidez y fallecimiento contratado según el artículo 57 dela presente 
ley. Asimismo, las citadas empresas quedarán exoneradas del IVA sobre las primas 
que cobren por el seguro citado en el inciso anterior. 

CAPÍTULO VIl - DEL CONTROL 

Artículo 134.- (Control de las Administradoras). El Banco Central del Uruguay 
ejercerá el control de las Administradoras de Fondos de Ahorro Previsional, de 
acuerdo con las competencias establecidas en la presente ley, sin perjuicio de las 
normas de organización de la seguridad social que dicte el Banco de Previsión 
Social de acuerdo al artículo 195 de la Constitución de la República. 

Las potestades que la Constitución acuerda a los Cuerpos Legislativos o a sus 
integrantes no podrán ser restringidas sea cualquiera la circunstancia que se 
invoque, en todo lo referente a las Administradoras de Fondos de Ahorro 
Previsional, sean de carácter público o privado. 

Artículo 135.- (Poderes jurídicos del Banco Central del Uruguay). Son 
poderes jurídicos del Banco Central del Uruguay: 

A) Ejercer las funciones que la presente ley asigna a la autoridad de control. 

B) Dictar las resoluciones de carácter general y particular en los casos previstos 
en la presente ley, y que sean necesarios para su correcta aplicación. 

C) Fiscalizar el procedimiento de afiliación previsto en los artículos106 y 107 de 
la presente ley y los traspasos que decidan los afiliados de acuerdo a los 
artículos 109 y 11 O de la presente ley. 

D) Llevar un registro de las Administradoras autorizadas de acuerdo con la 
presente ley. 

E) Controlar se cumpla lo establecido en el artículo 98 de la presente ley. 

F) Verificar, mediante inspecciones, cuya frecuencia mínima será reglamentada, 
la exactitud y veracidad de la información que las Administradoras deben brindar 
conforme a lo establecido en los artículos99 y 100 de la presente ley. 

G) Fiscalizar el cumplimiento del régimen de comisiones fijado por cada 
Administradora. 

H) Fiscalizar las inversiones de los recursos de los Fondos de Ahorro Previsional 
y de la Reserva Especial, así como la adecuada custodia de los títulos 
representativos de las mismas. 

1) Determinar la rentabilidad y comisión promedio del régimen de ahorro 
individual y fiscalizar la rentabilidad obtenida por cada Administradora. 
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J) Fiscalizar la constitución, el mantenimiento y la aplicación del Fondo de 
Fluctuación de Rentabilidad y de la Reserva Especial. 

K) Controlar la contratación del seguro colectivo de invalidez y fallecimiento por 
parte de las Administradoras, en la forma establecida en el artículo 57 de la 
presente ley y establecer las normas que regulen el contrato respectivo, así como 
las que regulen el pago de las prestaciones de jubilación común y de las 
pensiones de sobrevivencia que de ella se deriven, según el artículo 56 de la 
presente ley. 

L) Imponer a las Administradoras las sanciones previstas cuando no cumplan 
con las disposiciones legales, conforme a lo establecido en el artículo 136 de la 
presente ley. 

LL) Labrar acta de toda inspección que realice en una Administradora o ante un 
tercero con quien aquella opere. 

M) Publicar, en forma trimestral, una memoria que contendrá la información 
global y estadística que fije la reglamentación, referida a la evolución del régimen 
de ahorro individual, las autorizaciones otorgadas para funcionar como 
Administradoras, las revocaciones, las sanciones aplicadas y la indicación 
referida a cada Administradora, de capital social, nómina de directores, 
representantes, gerentes y síndicos, número de afiliados incorporados a cada 
una, esquema de comisiones, valor del Fondo de Ahorro Previsional, de la 
Reserva Especial, composición de las inversiones de cada Fondo, rentabilidad 
nominal y real y toda otra información que establezcan las normas 
reglamentarias. 

N) Controlar las responsabilidades y obligaciones de las Administradoras y de 
las empresas aseguradoras, de acuerdo a los artículos 127 y 128 de la presente 
ley. 

Ñ) Recibir las denuncias de los afiliados o de terceros, sobre la actuación de las 
instituciones incluidas en la presente ley, debiendo tramitar y notificar de sus 
resultados, a los denunciantes, en un plazo de quince días hábiles. 

Artículo 136.- (Sanciones aplicables). Las Administradoras y las empresas 
aseguradoras comprendidas en el régimen de jubilación por ahorro individual 
obligatorio establecido en la presente ley y que infrinjan las normas aplicables a las 
mismas, serán pasibles, sin perjuicio de las responsabilidades penales que puedan 
corresponder, de las sanciones establecidas en el artículo 20 del Decreto-Ley 
N° 15.322, de 17 de setiembre de 1982, en la redacción dada por el artículo 2° de 
la Ley N° 16.327, de 11 de noviembre de 1992. 
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CAPÍTULO VIII- DE LA LIQUIDACIÓN DE LAS ADMINISTRADORAS 

Artículo 137.- (Liquidación de una Administradora). El Banco Central del 
Uruguay procederá a la liquidación de una Administradora de Fondos de Ahorro 
Previsional cuando se verifique cualquiera de los siguientes supuestos: 

A) El patrimonio de la Administradora se redujere a un importe inferior a los 
mínimos establecidos en el artículo 97 de la presente ley y no se hubieren 
reintegrado totalmente dentro de los plazos establecidos. 

B) Se verifique, dentro de un año calendario, déficit de la Reserva Especial 
en más de dos oportunidades. A los fines de este cómputo no se tendrá en 
cuenta la generación de déficit como consecuencia del proceso establecido 
por el inciso segundo del artículo 122 de la presente Ley. 

C) No hubiere cubierto la rentabilidad mínima establecida o recompuesto la 
Reserva Especial afectada dentro de los plazos fijados en el artículos 122 de 
la presente ley. 

D) Hubiera entrado la Administradora en estado de cesación de pagos, 
cualquiera sea la causa y la naturaleza de las obligaciones que afecte. 

El Estado concurrirá como acreedor en el proceso de liquidación de una 
Administradora, por los pagos que hubiere realizado en virtud del cumplimiento de 
la garantía de rentabilidad mínima establecida en el artículo 122 de la presente ley. 

Artículo 138.- (Procedimiento de liquidación). La liquidación de las 
Administradoras se efectuará por el procedimiento establecido en el artículo 41 del 
Decreto-Ley N° 15.322, de 17 de setiembre de 1982, incorporado por el artículo 
4 de la Ley N° 16.327, de 11 cle noviembre de 1992. 

Los afiliados deberán traspasar sus cuentas personales y la cuota parte del 
Fondo de Fluctuación de Rentabilidad a otra Administradora, a su elección, en el 
plazo de noventa días posteriores al inicio de la liquidación de la Administradora. 

En caso de no haberlo hecho, el Banco Central del Uruguay destinará a los 
afiliados pendientes de traspaso a las Administradoras existentes, en forma 
proporcional al número de afiliados de cada una. 

CAPÍTULO IX- GARANTÍAS DEL ESTADO 

Artículo 139.- (Garantías). El Estado garantizará a los afiliados del régimen de 
ahorro individual obligatorio: 

A) El cumplimiento de la rentabilidad real mínima, sobre los fondos que los 
afiliados mantuvieran invertidos, cuando una Administradora, agotados los 

222



mecanismos previstos en la presente ley, no pudiera cumplir con la 
mencionada obligación. 

Esta garantía se mantendrá vigente durante el período en el cual los 
afiliados se traspasen a una nueva Administradora de acuerdo con lo 
establecido en la presente ley. 

B) El pago de las prestaciones de jubilación común, de jubilación por edad 
avanzada y de las pensiones de sobrevivencia que de ellas de deriven, en 
caso de liquidación judicial de una empresa aseguradora. 

C) El pago de las prestaciones de jubilación por incapacidad total, subsidio 
transitorio por incapacidad parcial y pensión de sobrevivencia por 
fallecimiento en actividad o goce de las prestaciones mencionadas, en caso 
de liquidación judicial de la empresa aseguradora que hubiere hecho el 
seguro colectivo de vida mencionado en el artículo 57 de la presente ley, y 
siempre que las disponibilidades financieras de la Administradora 
imposibilitaran hacerse cargo de dichas obligaciones. 

Artículo 140.- La garantía del Estado, a que refieren los artículos 122 y 139 de 
la presente ley, sólo será aplicable a las entidades de propiedad estatal, sin perjuicio 
de la responsabilidad consagrada en los artículos 24 y 25 de la Constitución de la 
República. 

Artículo 141.- (Naturaleza de los créditos). En los casos en que la garantía 
estatal hubiera operado, el Estado concurrirá en la liquidación judicial de las 
Administradoras o de las empresas aseguradoras por los montos pagados, a lo que 
se agregará el valor de las reservas técnicas de las prestaciones futuras, en cuanto 
éstas fueren responsabilidad de aquéllas. El Estado será acreedor privilegiado de 
la misma clase que le corresponde como acreedor de tributos impagos. 

Los créditos de las Administradoras contra una empresa aseguradora, que se 
originen en el contrato de seguro colectivo de invalidez y fallecimiento, gozarán del 
privilegio de la primera clase de créditos personales (artículo 1732 del Código de 
Comercio). 

CAPÍTULO X - DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 142.- (Prohibición del cobro de comisiones). El Banco de Previsión 
Social y el Banco Central del Uruguay no podrán percibir retribución alguna de las 
Administradoras, empresas aseguradoras, empresas contribuyentes o de los 
afiliados, por las actividades que realicen en el marco de la presente ley. 

223



Artículo 143.- (Afiliación previsional de las Administradoras de Fondos de 
Ahorro Previsional). Los trabajadores de todas las Administradoras de Fondos de 
Ahorro Previsional, así como los trabajadores del Banco de Previsión Social estarán 
afiliados a esta institución, en lo que refiere al régimen de jubilación por solidaridad 
intergeneracional. 

En cuanto al régimen de jubilación por ahorro individual obligatorio, los referidos 
trabajadores podrán elegir libremente a la Administradora a la cual afiliarse. 

Artículo 144.- Autorizase al Poder Ejecutivo a emitir y mantener en circulación 
títulos de ahorro previsional hasta por igual cantidad al 80% (ochenta por ciento) de 
la suma de las transferencias realizadas por el Banco de Previsión Social a las 
Administradoras de Fondos de Ahorro Previsional, con un máximo equivalente a 
UR 30:000.000 (treinta millones de unidades reajustables). 

El Banco Central del Uruguay, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, 
comunicará anualmente a la Asamblea General el total acumulado de estas 
transferencias así como el límite referido en el primer inciso. 

Los títulos no podrán tener un plazo superior a veinte años y podrán emitirse en 
moneda nacional, moneda extranjera o unidades reajustables. En todos los casos 
tendrán el mismo tratamiento fiscal y libre circulación que los restantes títulos de 
deuda pública. 

La emisión autorizada por este artículo no está comprendida en los topes 
previstos por la Ley N° 16.812, de 14 de marzo de 1997. 

Redacción dada por: Ley N° 16.884 de 10/11/1997 artículo 1. 

TÍTULO IX- DE LA MATERIA GRAVADA Y ASIGNACIONES COMPUTABLES 

CAPÍTULO 1 - PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 145.- (Ámbito de aplicación). Las disposiciones de este Título 
comprenden a todas las actividades amparadas por el Banco de Previsión Social. 

En oportunidad de que el Poder Ejecutivo dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 1 o de la presente ley, se proyectará las adecuaciones 
de este Título en relación a los demás servicios estatales y personas públicas no 
estatales de seguridad social. Hasta tanto entren en vigencia dichas disposiciones 
se aplicarán las normas legales y reglamentarias en vigor a la sanción de la 
presente ley. 

Artículo 146.- (Principio de congruencia). Todas las asignaciones 
computables a los efectos de las prestaciones de pasividad constituyen materia 
gravada por las contribuciones especiales de seguridad social. 

224



En caso de que una determinada asignación o partida resulte, según el período, 
gravada o no y modifique tal naturaleza, la misma será computable sólo por los · 
períodos y montos en los que haya constituido materia gravada. 

Artículo 147. - (Principio de primacía de la remunerac1on real). Las 
contribuciones especiales de seguridad social destinadas al Banco de Previsión 
Social se aplicarán sobre las remuneraciones realmente percibidas por los sujetos 
pasivos de dichos tributos, con la sola excepción de aquellos casos en los que la 
materia gravada y las asignaciones computables se rijan por remuneraciones fictas. 

Artículo 148.- (Principio de actividad. Hecho generador). Las contribuciones 
especiales de seguridad social destinadas al Banco de Previsión Social, se 
generarán por el desarrollo de actividad personal remunerada de cualquier 
naturaleza, comprendida en el ámbito de afiliación del citado Banco. 

Artículo 149.- (Principio de verdad material). La administración tributaria del 
Banco de Previsión Social se ajustará a la verdad material de los hechos. 

Artículo 150.- (Principio de economía procesal). La administración tributaria 
del Banco de Previsión Social, deberá asegurar la celebridad, simplicidad y 
economía de los procedimientos administrativos a su cargo, así como evitar la 
realización o exigencia de trámites, formalismos o recaudos innecesarios que 
compliquen o dificulten su desenvolvimiento y los derechos de los administrados. 

Artículo 151.- (Principio del debido proceso). La administración tributaria del 
Banco de Previsión Social, garantizará a los interesados en sus procedimientos 
administrativos todos los derechos y garantías del debido proceso, de conformidad 
con lo establecido por la Constitución de la República y demás normas de derecho 
positivo. 

Artículo 152.- (Prescripción).- El Banco de Previsión Social podrá declarar de 
oficio la prescripción del derecho al cobro de los tributos, sanciones e intereses 
cuando se configuren los supuestos previstos por el artículo 38 del Decreto-Ley N° 
14.306, de 29 de noviembre de 197 4. 

Dicha declaración deberá ser realizada por el Banco de Previsión Social cuando 
se configuren los mismos supuestos constitutivos de la prescripción en caso de ser 
invocada en vía administrativa por el contribuyente y el Banco de Previsión Social 
quedará obligado a expedir en ambos casos los certificados que así lo acrediten. 
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CAPÍTULO 11 - MATERIA GRAVADA 

Artículo 153.- (Concepto general).- A los efectos de las contribuciones 
especiales de seguridad social recaudadas por el Banco de Previsión Social, 
constituye materia gravada todo ingreso que, en forma regular y permanente, sea 
en dinero o en especie, susceptible de apreciación pecuniaria, perciba el trabajador 
dependiente o no dependiente, en concepto de retribución y con motivo de su 
actividad personal, dentro del respectivo ámbito1de afiliación. 

Artículo 154.- (Concepto de excepción).- Cuando el ingreso referido .en el 
artículo anterior se perciba, en todo o en parte, mediante asignaciones en especie 
o cuya cuantía real sea incierta, el monto a gravar será establecido fictamente por 
el Poder Ejecutivo, en función de la naturaleza o modalidad de las actividades o 
formas de retribución, sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo 111 de este Título. 

Artículo 155.- (Base Ficta de Contribución). En los casos previstos en el 
artículo anterior la materia gravada se determinará por la Base Ficta de 
Contribución, la cual será equivalente a UR 1 (una unidad reajustable) (artículo 38 
de la Ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968). A tales efectos el valor 
de la unidad reajustable será el vigente en las oportunidades establecidas en el 
artículo 67 de la Constitución de la República. 

CAPÍTULO 111 - SITUACIONES ESPECIALES 

Artículo 156. (Propinas). Las propinas percibidas por los trabajadores 
dependientes estarán gravadas entre un mínimo equivalente a tres veces el valor 
de la Base Ficta de Contribución y un máximo de veinte veces el valor de dicha 
Base. El Poder Ejecutivo, atendiendo a las características de cada actividad, 
determinará el monto gravado correspondiente. 

Los montos correspondientes a propinas de los funcionarios profesionales de 
los Casinos del Estado y Municipales, se regirán por lo dispuesto por la Ley N° 
16.568, de 28 de agosto de 1994. 

Artículo 157.- (Viáticos). Los· viáticos, cualesquiera fuese su denominación, 
estarán gravados por lo realmente percibido en los siguientes porcentajes: un 50% 
(cincuenta por ciento) sobre las partidas destinadas a su utilización dentro del país 
y un 25% (veinticinco por ciento) las partidas destinadas a su utilización fuera del 
país. 
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Quedan exceptuadas las sumas que las empresas reintegren a sus trabajadores 
por concepto de gastos de locomoción, alimentación y alojamiento, ocasionados en 
el cumplimiento de tareas encomendadas por aquéllas, cuando las mismas estén 
sujetas a rendición de cuentas y escrituración contable o se pruebe fehaciente e 
inequívocamente su calidad indemnizatoria, a juicio de la Administración. 

Artículo 158.- (Gratificaciones). Constituirán materia gravada las gratificaciones, 
cuando tengan los caracteres de regularidad y permanencia. Quedan exceptuadas 
las partidas que las empresas otorguen a sus trabajadores en forma discrecional o 
con motivos específicos no vinculados a la prestación de servicios propia de la 
relación o contrato de trabajo. 

Artículo 159.- (Quebrantos). Constituirán materia gravada los quebrantos de caja 
y similares que efectivamente perciba el trabajador. 

Artículo 160.- (Subsidios por períodos de inactividad compensada). Los 
subsidios correspondientes a períodos de inactividad compensada constituirán 
materia gravada. 

Los complementos que las empresas otorguen a los subsidios correspondientes a 
períodos de inactividad compensada, no estarán gravados ni constituirán 
asignación computable, no pudiendo la suma de ambos exceder la remuneración 
habitual del trabajador. 

Artículo 161.- (Retribuciones de profesionales universitarios). Las 
remuneraciones de los profesionales universitarios se regirán, a los efectos de las 
contribuciones especiales de seguridad social, por las siguientes reglas: 

1) Constituirán materia gravada las retribuciones a los profesionales 
universitarios, cuando exista una relación de dependencia laboral, no siendo 
relevante, a esos efectos, la mera circunstancia de percibir honorarios en 
forma regular y permanente. 

La Administración deberá probar la existencia de tales caracteres, mediante 
el análisis de todas las pautas y elementos de hecho que permitan establecer 
la existencia de relación de dependencia. 

2) Se presumirá que no existe relación de dependencia cuando el 
profesional universitario cumpla con las obligaciones impositivas y efectúe 
los aportes correspondientes a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
Profesionales Universitarios. 
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Artículo 162.- (Retribuciones de profesionales universitarios derivados de 
contratos de arrendamiento de servicios profesionales u obra). No constituyen 
materia gravada las retribuciones percibidas por profesionales universitarios en 
virtud de contratos de arrendamiento de servicios profesionales o de obra, toda vez 
que conste por escrito la delimitación de las obligaciones de las partes, así como la 
ausencia de relación de dependencia siempre que el profesional universitario 
cumpla con las obligaciones impositivas y efectúe los aportes correspondientes a 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios. 

Artículo 163.- (Aportes personales). Los aportes personales cuando los toma 
a su cargo la empresa constituirán materia gravada. 

Artículo 164.- (Prestaciones de Vivienda). Las prestaciones de vivienda, en 
dinero o en especie, constituyen materia gravada. El monto gravado será el 
equivalente a diez Bases Fictas de Contribución. Las prestaciones de vivienda, en 
dinero o en especie, para los trabajadores rurales, se gravarán en la for.ma y 
condiciones que determinen las normas legales y reglamentarias vigentes 

Artículo 165.- (Gastos de representación). Los gastos de representación que 
perciban los titulares de los cargos a que refieren los numerales 1 a 4 del literal e) 
del artículo 35 del llamado Acto Institucional N° 9, de 23 de octubre de 1979, se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 157 de la presente ley. 

Artículo 166.- (Alimentos). Las prestaciones de alimentación, en dinero o en 
especie, para los trabajadores rurales, se gravarán en la forma y condiciones que 
determinen las normas legales y reglamentarias vigentes para dicho sector de 
actividad. 

Artículo 167.- (Prestaciones exentas). Las prestaciones que se indican a 
continuación no constituyen materia gravada ni asignación computable. 

1) La alimentación de los trabajadores en los días trabajados, sea que se 
provea en especie o que su pago efectivo lo asuma el empleador. 

2) El pago total o parcial, debidamente documentado, de cobertura médica u 
odontológica, asistencial o preventiva, integral o complementaria otorgadas 
al trabajador, su cónyuge, concubina o concubina con cinco años de 
convivencia ininterrumpida y demás características previstas por el literal E) 
del artículo 25 de la presente ley, sus padres -cuando se encuentren a su 
cargo-, hijos menores de dieciocho años, o mayores de dieciocho y menores 
de veinticinco mientras se encuentren cursando estudios terciarios e hijos 
incapaces, sin límite de edpd. 
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3) El costo de los seguros de vida y de accidente personal del trabajador, 
cuando el pago de los mismos haya sido asumido total o parcialmente por el 
empleador. 

La suma de las prestaciones exentas referidas precedentemente no podrán 
superar el 20% (veinte por ciento) de la retribución que el trabajador recibe 
en efectivo por conceptos que constituyan materia gravada. En el caso en 
que se supere dicho porcentaje, el excedente estará gravado de acuerdo a 
lo dispuesto por el artículo 153 de la presente ley. 

La provisión de ropas de trabajo y de herramientas necesarias para el 
desarrollo de la tarea asignada al trabajador no constituirá materia gravada 
ni asignación computable. 

4) El costo del uso del transporte colectivo de pasajeros en los días 
trabajados cuando su pago efectivo sea asumido por el empleador. 

Numeral2) redacción dada por: Ley N° 18.246 de 27/12/2007 artículo 18. 
Numeral4°) agregado por: Ley N° 17.555 de 18/09/2002 artículo 60. 

Artículo 168.- (Cooperativistas). Los cooperativistas aportarán sobre las 
remuneraciones realmente percibidas, no pudiendo ser el monto gravado inferior a 
la retribución que corresponda al cargo que desempeñen, según laudos, convenios 
colectivos u otras formas de establecer colectivamente niveles salariales, aplicables 
al giro único o principal de la empresa. 

Artículo 169.- (Industria de la construcción y empresas transportistas). La 
regulación de las contribuciones especiales de seguridad social relativas a la 
industria de la construcción y empresas transportistas continuarán rigiéndose por 
las normas legales y reglamentarias específicas de la actividad, aplicables a la 
fecha de vigencia de la presente ley. 

Artículo 170.- (Directores, Administradores y Síndicos de sociedades 
anónimas). Las remuneraciones de los Directores, Administradores y Síndicos de 
sociedades anónimas constituyen materia gravada por los montos efectivamente 
percibidos como consecuencia del ejercicio de dichos cargos, cualquiera sea la 
denominación de aquellos. 

No obstante, cuando las remuneraciones del ejercicio por todo concepto, sean 
inferiores al equivalente a treinta .veces el valor de la Base Ficta de Contribución 
por cada mes del ejercicio anual o de los meses en los cuales ejerció el cargo, se 
estará a esta última cifra, que constituirá la materia gravada. 

Artículo 171.- (Exención Directores, Administradores y Síndicos de 
sociedades anónimas). Están exentos los Directores, Administradores y Síndicos: 
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A) Que no perciben remuneración de clase alguna, debiéndose probar dicho 
extremo, mediante certificado notarial o contable. 

B) Radicados en el extranjero, extremo que debe ser probado fehacientemente. 

C) De sociedades anónimas propietarias de inmuebles destinados a casa
habitación de los mismos y siempre que la sociedad no tenga otra actividad. 

CAPÍTULO IV -TRABAJADORES NO DEPENDIENTES 

Artículo 172.- (Trabajadores no dependientes que ocupan personal). Las 
personas físicas que por sí solas, conjunta o alternativamente con otras, asociadas 
o no, ejerzan una actividad lucrativ.a no dependiente y ocupen personal, y los socios 
integrantes de las sociedades colectivas, de responsabilidad limitada, en comandita 
y de capital e industria, tengan o no la calidad de administradores, que desarrollen 
actividad de cualquier naturaleza dentro de la empresa, efectuarán su aportación 
ficta patronal, sobre la base del máximo salario abonado por la empresa o la 
remuneración real de la persona física correspondiente, según cual fuera mayor, 
sin que pueda ser inferior al equivalente a quince veces el valor de la Base Ficta de 
Contribución. 

Artículo 173.- (Trabajadores no dependientes que no ocupan personal). La 
aportación, así como los beneficios de la seguridad social en el caso de los 
trabajadores no dependientes, sin personal a su cargo, se ajustará a partir del 
primer día del mes siguiente al de la vigencia de la presente ley, a las siguientes 
categorías de sueldos fictos equivalentes a: 

1 a) Once veces la Base Ficta de Contribución. 

2a) Quince veces la Base Ficta de Contribución. 

3a) Veinte veces la Base Fleta de Contribución. 

4a) Veinticinco veces la Base Ficta de Contribución. 

sa) Treinta veces la Base Ficta de Contribución. 

6a) Treinta y seis veces la Base Ficta de Contribución. 

?a) Cuarenta y dos veces la Base Ficta de Contribución. 

sa) Cuarenta y ocho veces la Base Ficta de Contribución. 

ga) Cincuenta y cuatro veces la Base Ficta de Contribución. 

10a) Sesenta veces la Base Ficta de Contribución. 
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Las disposiciones de este artículo serán aplicables a los afiliados comprendidos en 
los artículos 61 y 64 de la presente ley. 

Artículo 174.- (Opción). La determinación inicial del sueldo ficto de los afiliados 
comprendidos en el artículo anterior, en caso de ingreso o reingreso, no podrá 
sobrepasar la tercera categoría. No obstante, aquellos que anteriormente hubieran 
aportado de acuerdo a una categoría superior, podrán reingresar en la misma. 

Los afiliados comprendidos en el artículo 2° de la presente ley, podrán elegir 
libremente la categoría de sueldos fictos por la que aportarán, conforme al artículo 
anterior, pudiendo establecerse u"n sueldo ficto mayor al previsto para la décima 
categoría. 

Artículo 175.- (Cambio de categoría). Cumplido un mínimo de tres años de 
permanencia en cada categoría los afiliados comprendidos en los artículo 61 y 64 
de la presente ley podrán optar, antes de su vencimiento o en los años 
subsiguientes, por la categoría inmediata superior, lo que se hará efectivo a partir 
del1° de enero del año inmediato siguiente, siempre que a dicha fecha se encuentre 
en situación regular de pago. 

A los efectos del primer pasaje de categoría se considerará que la afiliación se 
ha producido el 1 o de enero, cuando se haya operado dentro de los primeros seis 
meses del año y el 1° de enero del año subsiguiente, cuando la misma se haya 
efectuado dentro del segundo semestre. 

En caso de reingreso, el afiliado podrá retomar la categoría que registraba al 
momento del cese, así como la permanencia que en la misma haya registrado. A 
los solos efectos del pasaje a la. categoría subsiguiente se aplicará además, la 
presunción que estatuye el inciso anterior. 

Los afiliados comprendidos en el artículo 2° de la presente ley se regirán por lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo anterior 

Artículo 176.- (Piuriactividad en carácter de trabajador no dependiente). En 
caso de ejercerse más de una actividad de las comprendidas en el presente 
capítulo, corresponderá la aportación por el sueldo ficto mayor. 

Artículo 177.- (Excepción). Exceptúase del régimen previsto en este capítulo: 

A) Las personas que desarrollando una actividad carente de inclusión 
específica, no acrediten los requisitos de habitualidad, profesionalidad y 
carácter principal que a los efectos de la subsistencia, establece el artículo 
18 de la Ley N° 12.380, de 12 de febrero de 1957. 
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B) Quienes desarrollan actividades comprendidas en la Ley N° 15.852 de 24 
de diciembre de 1986. 

Artículo 178.-

TEXTO DEL ARTÍCULO DEROGADO: Artículo 178.- (Empresas unipersonales). Las contribuciones 

especiales de seguridad social generadas por las empresas unipersonales se regirán por las siguientes reglas: 

1) Su actividad estará gravada por las referidas contribuciones de acuerdo a los sueldos fictos previstos en 
el presente capítulo, sin perjuicio de las situaciones de hecho en las que sea de aplicación lo indicado en 
los numerales 4) y 5) de este artículo. 

2) No constituyen materia gravada a los fines de las contribuciones especiales de seguridad social las 
retribuciones por concepto de servicios prestados por empresas unipersonales, toda vez que conste por 
escrito claramente delimitadas por obligaciones de las partes y la ausencia de relación de dependencia y 
que las mismas cumplan, además, con las obligaciones tributarias, particularmente con la inscripción en 
el Registro Unico de Contribuyentes de la Dirección General Impositiva. 

3) Dichos contratos deberán ser registrados ante el Banco de Previsión Social, en la forma que indique la 
reglamentación. 

4) El Banco de Previsión Social podrá formular, de manera fundada, observaciones a dichos contratos, 
cuando entienda que los mismos implican una clara relación de dependencia encubierta, en cuyo caso la 
materia gravada estará constituida por las retribuciones percibidas por concepto de servicios prestados. 
En tales casos, la obligación de pago de las contribuciones especiales de seguridad social existirá a partir 
del primer día del mes siguiente al de la notificación, sin perjuicio de los recursos administrativos que 
pudieren corresponder. 

5) Las retribuciones por concepto de servicios prestados por empresas unipersonales constituirán materia 
gravada, en caso de que no exista contrato escrito o de que el mismo no haya sido debidamente 
registrado, y siempre que la Administración compruebe que la relación contractual ha sido establecida 
con la finalidad de evitar el pago de contribuciones especiales de seguridad social. 

Se presumirá que no existe finalidad de evitar el pago de contribuciones especiales de seguridad social 
cuando se trate de empresas unipersonales formadas por extrabajadores de la ca-contratante, cuando la 
relación contractual sea consecuencia de una reestructura de ésta, acordada con su personal. 

Derogado por: Ley N° 18.783 de 19/07/2011 artículo 1. 

Artículo 179.- (Efectos del acogimiento de la pretensión anulatoria). 
Siempre que, en vía jurisdiccional se acoja, por razones de legalidad, la pretensión 
anulatoria pertinente, la Administración deberá reintegrar al contribuyente las 
sumas indebidamente cobradas por todo concepto, actualizadas por el 
procedimiento establecido por el Decreto-Ley N° 14.500, de 8 de marzo de 1976, 
sin perjuicio de la acción reparatoria patrimonial por los daños y perjuicios 
producidos al administrado. 
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TÍTULO X - DISPOSICIONES ESPECIALES 

Artículo 180.- (Modificación de las Cartas Orgánicas del Banco de la 
República Oriental del Uruguay y del Banco Hipotecario del Uruguay). 

1) (Carta Orgánica del Banco de la República Oriental del Uruguay) Agrégase 
al numeral 3°) del artículo 27 de la Ley N° 9.808, de 2 de enero de 1939, en la 
redacción dada por el artículo 2° del Decreto-Ley N° 14.623, de 4 de enero de 
1977, lo siguiente: 

"La prohibición de adquisición de acciones de sociedades anónimas no 
regirá cuando se trate de constituir o participar como socio de una sociedad 
comercial cuyo objetivo social exclusivo sea la administración de fondos de 
Ahorro Previsional". 

Modifícase el numeral 5°) del artículo 27 de la Ley N° 9.808, de 2 de enero de 
1939, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Tomar parte directa o indirectamente en operaciones comerciales e 
industriales con las excepciones previstas en la presente ley". 

2) (Carta Orgánica del Banco Hipotecario del Uruguay). Sustitúyese el numeral 
18 del artículo 18 de la Carta Orgánica del Banco Hipotecario del Uruguay por el 
siguiente: 

"18) Adquirir, con autorización del Poder Ejecutivo, acciones o partes del 
capital de instituciones nacionales o extranjeras de carácter financiero y 
realizar operaciones comerciales e industriales". 

Artículo 181.- (Incremento de la tasa de aporte patronal). A partir de la 
vigencia de la presente Ley la tasa de aportación personal jubilatoria (montepío) 
sobre todas las asignaciones computables gravadas por las contribuciones 
especiales de seguridad social, en actividades amparadas por el Banco de 
Previsión Social, incluídas las rurales a que se refiere la ley 15.852, de 24 de 
diciembre de 1986, será del 15% (quince por ciento). 

TEXTO DEL INCISO DEROGADO: A partir de la misma fecha, los trabajadores 
rurales comprendidos en la referida ley deberán aportar a los seguros sociales por 
enfermedad a una tasa del 3% (tres por ciento) sobre el total de sus asignaciones 
computables sujetas a montepío. 

Inciso 2°) derogado/s por: Ley N° 16.883 de 10/11/1997 artículo 9. 
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Artículo 182.- (Aumento de salarios). A efectos de la cobertura del aumento 
de las aportaciones personales dispuesto en el artículo anterior, a partir de la 
vigencia de la presente ley, se incrementarán las remuneraciones sujetas a 
montepío de los trabajadores dependientes de las actividades públicas y privadas 
amparadas por el Banco de Previsión Social, en el porcentaje necesario a fin que 
las remuneraciones líquidas sean equivalentes a las abonadas con anterioridad a 
dicha fecha. 

Se entiende por remuneraciones líquidas, las nominales menos los aportes 
personales a la seguridad social e impuesto a las retribuciones personales. 

Artículo 183.- (Disminución de aporte patronal jubilatorio). Disminúyese en 
dos puntos porcentuales el aporte patronal legal al Banco de Previsión Social. Dicha 
disminución se aplicará sobre todas las remuneraciones que constituyan materia 
gravada a efectos de las contribuciones especiales de seguridad social. 

La disminución dispuesta en el inciso anterior no se aplicará al aporte patronal 
jubilatorio de los organismos estatales, ni al de los empresarios rurales. 

Artículo 184.- (Impuesto a las retribuciones personales). Las retribuciones 
personales que excedan de $ 15.000 (quince mil pesos uruguayos) constituyen 
materia gravada a los efectos del impuesto a las retribuciones personales. 

Artículo 185.- (Disposición transitoria). El sueldo básico jubilatorio de los 
trabajadores de industrias en las que, con anterioridad a la fecha de sanción de la 
presente ley y en el futuro, se hay~n producido o se produzcan despidos colectivos 
o individuales, como consecuencia del proceso de cierre o clausura total o parcial 
de las actividades de la empresa, se podrá calcular tomando en cuenta el promedio 
mensual de los veinte mejores años de asignaciones computables actualizadas con 
aportes documentados. 

Lo previsto en el inciso anterior será de aplicación hasta que se disponga de un 
período de veinte años registrados en la historia laboral y siempre que dichos 
trabajadores tuvieren cincuenta o más años de edad al 31 de diciembre de 1996. 

La actualización de las asignaciones computables se hará hasta el mes 
inmediato anterior al inicio del servicio de la pasividad, de acuerdo al Índice Medio 
de Salarios, elaborado conforme al artículo 39 de la Ley N° 13.728, de 17 de 
diciembre de 1968. 

Redacción dada por: Ley N° 16.759 de 04/07/1996 artículo 1. 

Artículo 186.- (De la cuota mutual, su generac1on y condiciones del 
derecho). Los afiliados pasivos jubilados como trabajadores dependientes en 
actividades amparadas en el Banco de Previsión Social, tendrán derecho a partir 
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del1° de enero de 1997, al beneficio de la cuota mutual a cargo del mismo, siempre 
que sus ingresos totales incluyendo las prestaciones por pasividad o retiro no 
superen a partir del 1° de enero de 1997 la cantidad de$ 1.100 (pesos uruguayos 
un mil cien) y a partir del 1 o de enero de 1998 en adelante la suma de $ 1.300 
(pesos uruguayos un mil trescientos), ambas tomadas a valores de mayo de año 
1995. 

El beneficio aquí establecido se generará y mantendrá a partir de las fechas 
mencionadas siempre que por lo menos una de las Administradoras de Fondos de 
Ahorro Previsional esté operando y los regímenes tanto de jubilaciones como de 
financiación previstos por la presente ley se encuentran vigentes. 

Esta prestación es incompatible con ingresos derivados de cualquier actividad 
remunerada, que en su conjunto superen con las jubilaciones los valores 
establecidos en el inciso primero de este artículo. 

Redacción dada por: Ley N° 16.759 de 04/07/1996 artículo 2. 

Artículo 187.- (Opción). Los jubilados del Banco de Previsión Social amparados 
por el artículo anterior, que sean beneficiarios de la cobertura de salud por otro 
régimen, podrán optar por el beneficio establecido por la presente ley en la forma y 
condiciones que establezca la reglamentación. 

Artículo 188.- (Régimen de Financiamiento). A los efectos de la financiación 
del beneficio previsto en artículos anteriores los afiliados pasivos del Banco de 
Previsión Social contribuirán sobre sus pasividades nominales: con un 3% (tres por 
ciento) los titulares del beneficio y con un 1% (uno por ciento) los restantes pasivos 
de dicha institución a partir del1° de enero de 1997. 

Artículo 189.- (Texto Ordenado). Cométese al Poder Ejecutivo la realización de 
un Texto Ordenado sobre las disposiciones vigentes en materia de previsión social, 
en un plazo de seis meses a partir de la promulgación de la presente ley. 

Artículo 190.- (Derogaciones). Derógase la Ley N° 16.673, de 13 de diciembre 
de 1994, sin perjuicio de los derechos adquiridos por quienes se hayan amparado 
a esta disposición legal. Deróganse todas las disposiciones que directa o 
indirectamente se opongan a lo previsto por la presente ley. 

Artículo 191.- (Reglamentación). El Poder Ejecutivo reglamentará las 
disposiciones de la presente ley de conformidad con lo previsto por el numeral 4) 
del artículo 168 de la Constitución de la República, en un plazo de sesenta días 
siguientes a la fecha de promulgación de la presente ley. 
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Artículo 192.- (Vigencia).- La presente ley entrará en vigencia el primer día del 
mes siguiente al del cumplimiento de los ciento ochenta días de su promulgación, 
salvo en aquellas disposiciones en que se haya establecido una fecha de vigencia 
diferente. 

236



Ley N° 17.819, de 6 de setiembre de 2004 

RÉGIMEN DE ACUMULACIÓN DE SERVICIOS A EFECTOS DE CONFIGURAR 
CAUSAL DE JUBILACIÓN, RETIRO O PENSIÓN 

Artículo 1°. (Acumulación de servicios).- Los servicios legalmente computables 
podrán ser acumulados a efectos de configurar causal de jubilación, retiro o 
pensión ante cualquier entidad de Seguridad Social, no admitiendo -a esos 
efectos- el fraccionamiento de aquellos que correspondan a una misma 
afiliación. Para ello se requiere que el titular: 

A) Haya cesado en todas las actividades que integren la acumulación, a la 
fecha de vigencia de la jubilación o retiro. 

B) Configure la causal de que se trate considerando los servicios que se 
pretenden acumular, por lo menos, en una de las entidades que ampare su 
actividad. 

Artículo 2°. (Beneficios en otras entidades).- El derecho al beneficio en las otras 
entidades involucradas en la acumulación, se generará a partir de la fecha en 
que, considerando los servicios acumulados, se cumpla a su respecto la totalidad 
de los requisitos que se exijan para la configuración de la causal. 

A tal efecto, se aplicará la legislación vigente al momento del cese en la última 
actividad. 

Artículo 3°. (De los servicios simultáneos y bonificados).- A los efectos de la 
configuración de la causal de jubilación, retiro o pensión, no se adicionarán los 
períodos de servicios de otras entidades que fueran simultáneos con los 
computados en la propia entidad. 

Si se trata de la acumulación de servicios bonificados, la bonificación solamente 
se considerará con relación al período de servicios, para la configuración de 
causal y determinación de la tasa de reemplazo. No obstante, respecto de la 
entidad que amparó dicha bonificación, ésta se considerará a todos los efectos. 

Artículo 4°. (Del cálculo y pago a prorrata de los beneficios).- El haber de las 
prestaciones como resultado de la acumulación de los períodos de servicios, se 
determinará de la siguiente manera: 

A) Cada una de las entidades que intervengan en la acumulación, establecerá 
previamente el importe de la prestación que le hubiere correspondido servir, 
como si todos los períodos .acumulados se hubieran cumplido bajo su 
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amparo, considerando a tales efectos las disposiciones vigentes a la fecha 
de cese en la última actividad registrada por el titular. 

B) A los efectos previstos, cada entidad considerará únicamente las 
asignaciones que hubiere computado a su amparo, las que serán 
actualizadas hasta el mes inmediato anterior al de la vigencia de la 
pasividad. 

C) Sobre el importe resultante, cada entidad determinará la obligación a su 
cargo. Será calculada en la proporción que resulte de relacionar el total de 
servicios que haya computado con el total de servicios acumulados. 

Cuando existan servicios simultáneos, cada entidad, para establecer el 
total de servicios de afiliación propia a los efectos del cálculo de la prorrata, 
tomará del total del período simultáneo, un porcentaje igual y proporcional 
al número de entidades involucradas en la simultaneidad. 

No obstante, cuando se configure la causal solamente con servicios de 
una misma afiliación, el importe del beneficio a pagar por esa entidad no 
podrá ser superior al de la pasividad calculada sin considerar la 
acumulación. 

D) La cuota parte así determinada será considerada a todos los efectos como 
asignación de jubilación, retiro o pensión, y el pago que pudiera 
corresponder estará a cargo de la entidad que la estableció. 

En los casos en que la causal configurada sea la de "edad avanzada", 
dichas asignaciones de pasividad serán compatibles entre sí. 

E) Solamente se generará obligación de pago en la entidad que amparó los 
servicios, si el titular registrara en ella un año o más de afiliación. 

Artículo 5°. (Reingreso a la actividad).- Cuando el afiliado jubilado o retirado cuyo 
beneficio hubiere sido concedido bajo este régimen, reingrese a una de las 
actividades comprendidas en la acumulación de servicios, se suspenderá el 
pago de las respectivas cuotas partes de pasividad en todas las entidades 
obligadas, a partir de la fecha de ocurrido el reingreso y mientras dure tal 
actividad. 

Al cesar en la actividad de reingreso: 

A) Cada entidad reiniciará el pago de la cuota parte suspendida, con su valor 
actualizado por el índice de ajuste que le hubiere correspondido en ella 
durante el período que duró la suspensión del pago. 

B) El período de servicios de reingresos será considerado exclusivamente en 
la entidad que los ampara, a los efectos que pudieran corresponder, 
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siempre que el afiliado hubiera permanecido en actividad un mínimo de tres 
años ininterrumpidos. 

Artículo 6°. (Pérdida de eficacia).- Los serv1c1os que hubieren dado lugar a 
cualquier beneficio de jubilación, retiro o pensión, inclusive con vigencia anterior 
a la fecha de la presente ley, no podrán ser acumulados. 

Artículo 7°. (Acumulación- su admisión).- Solamente podrán ser acumulados los 
servicios que expresamente acepten las entidades involucradas en la 
acumulación, a cuyos efectos aplicarán la normativa vigente en cada una de 
ellas. 

Artículo 8°. (Gestión del trámite).- El procedimiento de acumulación se iniciará 
ante la entidad a la cual corresponda la última actividad del afiliado que se 
pretenda acumular, y si fueran varias, en cualquiera de ellas a elección del 
interesado o causahabientes. 

Dicha entidad actuará como enlace y coordinadora de los trámites respectivos. 

Artículo 9°. (Excepción).- A los efectos de l.a aplicación de las disposiciones 
contenidas en esta ley, cada una de las actividades con inclusión en el Banco de 
Previsión Social, se considerarán amparadas por entidades diferentes. 

Artículo 1 O. (Alcance).- A partir de la fecha de vigencia de la presente ley, se 
derogan todas las disposiciones que se le opongan. 

Lo dispuesto en el inciso anterior, no se aplicará a los servicios traspasados con 
anterioridad a aquella fecha, en cuanto fueren reconocidos por la entidad 
receptora. 

No será de aplicación lo dispuesto en esta ley, cuando se trate exclusivamente 
de afiliaciones amparadas por el Banco de Previsión Social, el que aplicará su 
propia normativa. 
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Ley N° 18.405, de 24 de octubre de 2008 

SERVICIO DE RETIROS Y PENSIONES POLICIALES 

REFORMA DEL RÉGIMEN PREVISIONAL 

TÍTULO 1 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

ÁMBITO SUBJETIVO Y CONTINGENCIAS CUBIERTAS 

Artículo 1°. (Ámbito subjetivo de aplicación).- Queda comprendido en el nuevo 
sistema previsional (Títulos 1, 11, IV y V), el personal policial activo amparado por 
el Servicio de Retiros y Pensiones Policiales que, al momento de entrada en 
vigencia de la presente ley, sea menor de treinta y siete años de edad en el caso 
de la mujer, y de cuarenta años de edad en el caso del hombre, o aun teniendo 
más años de edad, cuente con menos de quince años de servicios efectivos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 al41 de la presente ley. 

A esos efectos se entiende por personal policial, el comprendido en el escalafón 
policial del Ministerio del Interior, que integre los siguientes subescalafones: 
ejecutivo, administrativo, técnico profesional, especializado y de servicios. 

Artículo 2°. (Contingencias cubiertas).- La presente ley cubre las contingencias 
sociales de retiro, invalidez, vejez y sobrevivencia. 

Artículo 3°. (Gestión).- La gestión del sistema estará a cargo del Servicio de 
Retiros y Pensiones Policiales, subordinado a la Dirección Nacional de 
Asistencia Social Policial, la que, a partir de la vigencia de esta ley, pasa a 
denominarse Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial. 

Anualmente el Ministerio del Interior efectuará un reporte de la gestión realizada 
por la Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial con respecto 
al Servicio de Retiros y Pensiones Policiales, el que será elevado al Poder 
Ejecutivo. 
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TÍTULO 11 

DE LAS PRESTACIONES 

CAPÍTULO 1 

PRESTACIONES 

Artículo 4°. (Prestaciones).- Las prestaciones que brindará el Servicio de Retiros 
y Pensiones Policiales serán las de retiro, subsidio transitorio por incapacidad 
parcial y las pensiones de sobrevivencia. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS RETIROS 

Artículo 5°. (Clasificación de los retiros).- Según la causal que lo determine, el 
retiro puede ser: 

A) Retiro común. 

B) Retiro por incapacidad total. 

C) Retiro por acto directo de servicio. 

D) Retiro por edad avanzada. 

Artículo 6°. (Retiro común).- Para configurar causal de retiro común, se exigirán 
sesenta años de edad y un mínimo de treinta y cinco años de servicios. 

Artículo 7°. (Retiro por incapacidad total).- La causal de retiro por incapacidad 
total se configura, fuera del caso previsto por el artículo siguiente, por la 
ocurrencia de cualesquiera de los siguientes presupuestos: 

A) La incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo, sobrevenida en 
actividad o en período de subsidio transitorio por incapacidad, cualquiera 
sea la causa que la haya originado y siempre que se cuente con no menos 
de dos años de servicios policiales efectivos, salvo para quienes tengan 
hasta veinticinco años de edad, en cuyo caso sólo se exigirá un período 
mínimo de seis meses de servicios policiales efectivos. 

B) La incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo, a causa o en 
ocasión del trabajo, cualquiera sea el tiempo de servicios. 

C) La incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo sobrevenida 
dentro de los dos años siguientes al cese voluntario en la actividad o al 
vencimiento del período de subsidio transitorio por incapacidad, cualquiera 
sea la causa que hubiere originado la incapacidad, cuando se computen no 
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menos de diez años de serv1c1os policiales efectivos y no se fuere 
beneficiario de otra jubilación o retiro. 

D) El cumplimiento de sesenta años de edad del afiliado que no fuere 
beneficiario de otra jubilación o retiro, cuando haya sido beneficiario del 
subsidio transitorio por incapacidad parcial por el término máximo 
(artículo 10.2 de la presente ley). 

Artículo 8°. (Retiro por incapacidad por acto directo de servicio).- La causal de 
retiro por acto directo de servicio se configura por la ocurrencia de la incapacidad 
absoluta y permanente para toda tarea, a causa o en ocasión de la prevención, 
investigación, represión y combate de siniestros, accidentales o no, o de los 
delitos y faltas contenidos en el Código Penal, leyes especiales y 
contravenciones administrativas en que esté dispuesta la intervención del 
personal policial, cualquiera sea el tiempo de servicios policiales prestados. 

Artículo 9°. (Retiro por edad avanzada).- La causal de retiro por edad avanzada 
se configura con setenta años de edad y un mínimo de quince años de servicios, 
siempre que el afiliado haya cesado en forma voluntaria con posterioridad a la 
vigencia de la presente ley y no le sea posible configurar otra causal de retiro o 
jubilatoria por acumulación de servicios al amparo de la Ley N° 17.819, de 6 de 
setiembre de 2004. 

La prestación generada por esta causal es incompatible con el goce de cualquier 
otra jubilación, retiro o subsidio transitorio por incapacidad parcial. 

CAPÍTULO 111 

SUBSIDIO TRANSITORIO POR INCAPACIDAD PARCIAL 

Artículo 1 O. (Subsidio transitorio por incapacidad parcial).-

1 0.1. El personal policial activo que, contando con los requisitos de tiempo 
establecidos en el literal A) del artículo 7° de la presente ley, se incapacite en 
forma absoluta y permanente para la tarea habitual tendrá derecho a un subsidio 
transitorio por incapacidad parcial. Cuando la incapacidad se produzca a causa 
o en ocasión del trabajo, no se exigirá período mínimo de servicios. 

1 0.2. Esta prestación se servirá, de acuerdo con el grado de capacidad 
remanente y a la edad del afiliado, por un plazo máximo de tres años contados 
desde la fecha de la incapacidad. 

1 0.3. Dentro del plazo previsto en el inciso anterior se derivará al funcionario a 
la Dirección Nacional de Sanidad Policial a efectos de la posible rehabilitación 
del mismo. Dicha Dirección indicará los tratamientos y exámenes periódicos a 
los que deberá someterse, suspendiéndose el pago de la prestación en caso de 
no presentarse a los mismos sin causa justificada. 
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1 0.4. Durante el término de la prestación, la Dirección Nacional de Asistencia y 
Seguridad Social Policial procurará implementar o coordinar con otras 
instituciones, planes de reinserción laboral en actividades compatibles con la 
nueva capacidad del funcionario. Dichos planes serán de asistencia obligatoria 
y la ausencia injustificada del beneficiario, aparejará la inmediata suspensión de 
la prestación. 

1 0.5. Asimismo, podrá, en las condiciones que establezca la Ley Orgánica 
Policial, concursar para cargos presupuestados del Ministerio del Interior, que 
sean compatibles con su nueva capacidad. 

1 0.6. Si dentro del plazo de tres años ya referido, la incapacidad se convierte en 
absoluta y permanente para todo trabajo o si el funcionario cumpliere la edad de 
sesenta años, se configurará la causal de retiro por incapacidad total. 

10.7. Transcurrido el plazo máximo de cobertura, sin que se haya verificado la 
hipótesis prevista en el inciso precedente, y permaneciendo la imposibilidad de 
reintegro a la tarea habitual, el funcionario cesará en sus funciones, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el literal D) del artículo 7° de la presente ley. 

1 0.8. La prestación del subsidio transitorio por incapacidad parcial es compatible 
con la percepción de jubilación o retiro, salvo que la actividad para la cual se 
incapacitó el funcionario hubiera sido comprendida en los servicios computados 
en la pasividad. Asimismo, es compatible con el desempeño de otra actividad 
diferente de la actividad principal que le dio origen. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS PENSIONES DE SOBREVIVENCIA 

Artículo 11. (Causales de pensión).- Los funcionarios policiales en actividad o en 
goce del subsidio transitorio por incapacidad parcial, cualquiera fuere el tiempo 
de servicios reconocidos, y los retirados, causan derecho a pensión ante el 
acaecimiento de los siguientes hechos: 

A) La muerte del funcionario o del retirado. 

B) La declaratoria judicial de ausencia del funcionario o retirado. 

C) La desaparición del funcionario o retirado en un siniestro o hecho conocido 
de manera pública y notoria, que haga presumir la muerte, previa 
información sumaria. La pensión se abonará desde la fecha del siniestro y 
caducará desde el momento en que el causante apareciera con vida, 
pudiéndose disponer la devolución de lo pagado a juicio de la Dirección 
Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial. 

También causará pensión aquél a cuyo respecto se verifiquen las circunstancias 
previstas en los literales anteriores dentro de los doce meses inmediatos 
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siguientes al cese voluntario de la actividad policial, o del cese por agotamiento 
del subsidio transitorio por incapacidad parcial. 

Cuando las causales de pensión se verifiquen fuera del plazo indicado 
precedentemente, sólo causará pensión quien, habiendo cesado en forma 
voluntaria o por agotamiento del subsidio transitorio por incapacidad parcial, 
compute como mínimo diez años de servicios policiales efectivos y siempre que 
sus causahabientes no sean beneficiarios de otra pensión generada por el 
mismo causante. 

Artículo 12. (Beneficiarios de pensión).- Siempre que al momento de 
configuración de la causal no se hallaren en situación de desheredación o 
indignidad para suceder, son beneficiarios con derecho a pensión: 

A) Las personas viudas. 

B) Los hijos solteros menores de dieciocho años; los hijos solteros mayores 
de dieciocho años de edad y menores de veintiún años, siempre que 
acrediten carecer de medios de vida propios y suficientes para su congrua 
y decente sustentación y los hijos solteros mayores de dieciocho años 
absolutamente incapacitados para todo trabajo. 

C) Los padres absolutamente incapacitados para todo trabajo. 

D) Las personas divorciadas. 

E) Las concubinas y concubinas (Ley N° 18.246, de 27 de diciembre de 2007). 

El derecho a pensión de los beneficiarios incluidos en el literal 8), se configurará 
en el caso de que su padre o madre no tenga derecho a pensión, o cuando éstos, 
en el goce del beneficio, fallezcan o pierdan el derecho por cualquiera de los 
motivos establecidos legalmente. Las referencias a padres e hijos comprenden 
el parentesco legítimo, natural o por adopción. 

Artículo 13. (Condiciones del derecho).- Las condiciones del derecho serán las 
siguientes: 

A) En el caso de los padres absolutamente incapacitados para todo trabajo y 
las personas divorciadas, deberán acreditar la dependencia económica del 
causante o la carencia de ingresos suficientes. 

Se considera que los mencionados beneficiarios dependen 
económicamente del causante, cuando están a cargo total o principalmente 
de aquél recibiendo del mismo un aporte económico indispensable para su 
congrua sustentación, entendiéndose por talla disponibilidad de recursos e 
ingresos que permitan mantener los niveles de vivienda, salud, vestimenta, 
alimentos y, en su caso, educación del beneficiario. 

245



La comparación numenca entre los ingresos del causante y los del 
beneficiario podrá considerarse a los efectos de establecer la dependencia 
económica, no constituyendo un elemento definitorio para su 
determinación. 

Tratándose de situaciones en las que un grupo de personas de pocos 
recursos, comparten gastos comunes que individualmente no podrían 
absorber, se entenderá que existe dependencia económica si se 
comprueba que el fallecimiento del causante ha provocado al beneficiario 
con vocación pensionaria un perjuicio económico relevante. 

Se entenderá que existe carencia de ingresos suficientes cuando los 
referidos beneficiarios no dispongan de ingresos mensuales superiores a 
$ 17.750 (diecisiete mil setecientos cincuenta pesos uruguayos). 

B) Las personas viudas y concubinas tendrán derecho al beneficio, siempre 
que el promedio mensual actualizado de sus ingresos personales de los 
doce meses anteriores a la fecha de configuración de la causal, no supere 
la suma de$ 51.467 (cincuenta y un mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 
uruguayos). 

C) Las personas divorciadas, además de lo dispuesto en el literal A) de este 
artículo, deberán justificar que gozaban de pensión alimenticia servida por 
su ex cónyuge, decretada u homologada judicialmente. En estos casos, el 
monto de la pensión o la cuota parte si concurriere con otros beneficiarios, 
no podrá exceder el de dicha pensión alimenticia. 

D) Los hijos adoptivos y los padres adoptantes en todo caso deberán probar 
que han integrado, de hecho, un hogar común con el causante, conviviendo 
en su morada y constituyendo con el mismo una unidad moral y económica 
similar a la de la familia, siempre que esta situación fuese notoria y 
preexistente en cinco años por lo menos a la fecha de configurarse la causal 
pensionaria, aun cuando el cumplimiento de las formalidades legales de 
adopción fuese más reciente. 

Cuando la causal pensionaria se opere antes que el adoptado haya 
cumplido los diez años de edad, se exigirá que el beneficiario haya 
convivido con el causante la mitad de su edad a dicha fecha. El goce de 
esta pensión es incompatible con el de la causada por vínculo de 
consanguinidad, pudiendo optar el interesado por una u otra. 

E) Para el caso de afiliados extranjeros, se requiere que el causante tenga un 
mínimo de diez años de residencia en el país y que los beneficiarios 
acrediten que tenían su domicilio en el mismo a la fecha de fallecimiento de 
aquél, sin perjuicio de lo dispuesto por los Convenios Internacionales 
vigentes en la materia. 
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Considérase afiliado extranjero aquél que no es natural de la República 
Oriental del Uruguay. Los ciudadanos legales, a esos efectos, quedan 
comprendidos en la categoría de afiliados extranjeros. · 

Artículo 14. (Duración de la prestación).- La pensión se servirá: 

A) Durante toda la vida, tratándose de beneficiarias viudas y concubinas que 
tengan cuarenta o más años de edad a la fecha de configuración de la 
causal, o que cumplan esa edad gozando de dicho beneficio, siemp>re y 
cuando no mejoren su fortuna. ·· 

B) Los beneficiarios viudos, concubinas y las personas divorciadas,. que 
cumplan con los requisitos establecidos en el literal anterior, gozarán 
igualmente de la pensión durante toda la vida, salvo que se configuren 
respecto de los mismos las causales de término de la prestación ql(.e se 
establecen en el artículo siguiente. 

C) En el caso que las personas viudas, concubinas y divorciadas tengan entre 
treinta y treinta y nueve años de edad a la fecha de configuración de la 
causal -sin perjuicio de lo previsto en el literal A) precedente- la pensión se 
servirá por el término de cinco años y por el término de dos años cuando 
los beneficiarios sean menores de treinta años de edad a dicha fecha. 

Los períodos de prestación de la pensión a que hace referencia el inciso anterior, 
no serán de aplicación en los casos que: 

A) El beneficiario estuviese total y absolutamente incapacitado para todo 
trabajo. 

B) Integren el núcleo familiar del beneficiario hijos solteros menores de veintiún 
años de edad, en cuyo caso la pensión se servirá hasta que éstos alcancen 
dicha edad una vez cumplidos los términos del literal C), excepto cuando 
se trate de mayores de dieciocho años de edad que dispongan de medios 
de vida propios y suficientes para su congrua y decente sustentación. 

C) Integren el núcleo familiar del beneficiario hijos solteros mayores de 
dieciocho años de edad absolutamente incapacitados para todo trabajo. 

Artículo 15. (De la pérdida del derecho pensionario).- El derecho a pensión se 
pierde: 

A) Por contraer matrimonio o unirse en concubinato, según lo previsto en el 
artículo 2° de la Ley N° 18.246, de 27 de diciembre de 2007, en el caso del 
viudo y personas divorciadas. 
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B) Por cumplir veintiún años de edad los hijos solteros o por disponer los hijos 
solteros mayores de dieciocho y menores de veintiún años de edad de 
medios de vida propios y suficientes para su congrua y decente 
sustentación, salvo que acrediten hallarse absolutamente incapacitados 
para todo trabajo. 

C) Por recuperar la capacidad antes de los cuarenta y cinco años de edad, 
cuando la incapacidad fuere requisito del beneficio pensionario. 

D) Por mejorar la fortuna de las personas viudas, personas concubinas, 
personas divorciadas y padres absolutamente incapacitados para todo 
trabajo. 

La mejora de fortuna de las personas viudas y concubinas se considerará 
configurada cuando el promedio mensual actualizado de sus ingresos 
personales correspondientes a los últimos doce meses supere la suma de 
$ 51.467 (cincuenta y un mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 
uruguayos) y la de las personas divorciadas y padres absolutamente 
incapacitados para todo trabajo, cuando desaparezcan los supuestos 
económicos que dieron lugar al otorgamiento de la pensión. 

La Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial, por intermedio 
del Servicio de Retiros y Pensiones Policiales, determinará los mecanismos y 
procedimientos de control a los efectos de lo previsto en este artículo. 

CAPÍTULO V 

REQUISITO ESPECIAL 

Artículo 16. (Requisito especial para los casos de incapacidad).- En todo caso, 
sea retiro o pensión, en que la incapacidad sea requisito para el otorgamiento o 
mantenimiento de una prestación, se establecerá si el beneficiario debe 
someterse a exámenes médicos periódicos practicados por la Dirección Nacional 
de Sanidad Policial. 

El beneficiario deberá necesariamente presentarse a dichos exámenes y la 
ausencia injustificada a los mismos, aparejará la inmediata suspensión de la 
prestación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por el Decreto N° 225/002, de 18 de junio de 2002, 
con las modificaciones introducidas por el Decreto N° 272/003, de 8 de julio de 
2003, el Poder Ejecutivo reglamentará el procedimiento para el reconocimiento 
de la incapacidad. La incapacidad se determinará aplicando los baremos 
vigentes para las actividades amparadas por el Banco de Previsión Social. 
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CAPÍTULO VI 

CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Artículo 17. (Diferentes tipos de servicios).- A los efectos de esta ley se 
establecen las siguientes definiciones: 

A) Tiempo de servicio es aquel que corresponde a actividades de cualquier 
inclusión tomando en cuenta las bonificaciones pertinentes a que hubiere 
lugar. 

B) Tiempo de servicios policiales es aquel que corresponde a actividades 
amparadas por el Servicio de Retiros y Pensiones Policiales. Si se trata de 
servicios bonificados comprende la correspondiente bonificación. 

C) Tiempo de servicios policiales efectivos es el tiempo calendario cumplido 
efectivamente en actividades amparadas por el Servicio de Retiros y 
Pensiones Policiales, en cualquier subescalafón, sin tomar en cuenta la 
bonificación cuando la misma proceda. 

Artículo 18. (Servicios bonificados).- Los servicios cumplidos en forma efectiva 
por los funcionarios del subescalafón ejecutivo serán bonificados, en la forma y 
condiciones que determine el Poder Ejecutivo, de acuerdo con los criterios 
previstos en el artículo 37 de la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 1995, sin 
perjuicio de lo establecido transitoriamente en el artículo 56 de la presente ley. 

Esa bonificación comprende en igual proporción y en forma simultánea, al tiempo 
de servicios y a la edad real del policía y se aplica tanto para la causal de retiro 
común como para la de edad avanzada. 

Artículo 19. (Contribución especial por servicios bonificados).- El Ministerio del 
Interior deberá aportar al Servicio de Retiros y Pensiones Policiales, una 
contribución especial cuya tasa será determinada por el Poder Ejecutivo de 
acuerdo con lo previsto en los incisos primero y segundo del artículo 39 de la Ley 
N° 16.713, de 3 de setiembre de 1995. 

CAPÍTULO VIl 

DETERMINACIÓN DEL MONTO Y CONDICIONES DE LAS PRESTACIONES 

Artículo 20. (Sueldo básico de retiro).- Se denomina sueldo básico de retiro, 
aquel que se toma como base de cálculo para la obtención de la asignación de 
retiro y será el correspondiente al promedio mensual actualizado, de todas las 
asignaciones computables sujetas a montepío, de los sesenta meses 
computados anteriores al cese. 

Si fuera más favorable para el funcionario y en tanto lo pueda acreditar 
fehacientemente, el sueldo básico de retiro será el promedio de los cinco años 
de mejores asignaciones computables actualizadas. 
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Tratándose de retiro por acto directo de servicio o por incapacidad total, si el 
tiempo de servicios computados no alcanza a sesenta meses, se tomará el 
promedio mensual actualizado correspondiente al período o períodos 
efectivamente registrados. 

En todo caso esas remuneraciones deberán estar debidamente documentadas 
en el Servicio de Retiros y Pensiones Policiales. 

La actualización de las asignaciones computables a efectos del cálculo del 
sueldo básico de retiro se hará hasta el mes inmediato anterior al inicio del 
servicio de la pasividad, de acuerdo con el Índice Medio de Salarios, elaborado 
conforme al artículo 39 de la Ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968. 

Artículo 21. (Asignación por retiro común).- Para el retiro común, la asignación 
de retiro será el resultado de aplicar sobre el sueldo básico de retiro respectivo 
los porcentajes que se establecen a continuación: 

A) El 50% (cincuenta por ciento), cuando se haya configurado causal. 

B) A este porcentaje se adicionará un 0,5% (medio por ciento) del sueldo 
básico de retiro por cada año que exceda el mínimo de años de servicios 
exigidos para configurar la causal, al momento de su configuración, con un 
tope de 5% (cinco por ciento). 

C) A partir de los sesenta años de edad, por cada año de edad que se difiera 
el retiro, después de haberse configurado causal, se adicionará un 3% (tres 
por ciento) del sueldo básico de retiro por año, hasta los setenta años de 
edad, con un máximo de 30% (treinta por ciento). Si no se hubiera 
configurado causal, por cada año de edad que supere los sesenta se 
adicionará un 2% (dos por ciento) hasta llegar a los setenta años de edad 
o hasta la configuración de la causal si ésta fuera anterior. En este último 
caso a partir de la configuración de la causal se aplicará la adición del 3% 
(tres por ciento) por cada año que se difiera el retiro hasta los setenta años. 

Artículo 22. (Asignación de retiro por incapacidad total y monto del subsidio 
transitorio por incapacidad parcial).- La asignación de retiro por incapacidad total, 
será del 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo básico de retiro. 

En caso de que a la fecha de cese por incapacidad del policía ya hubiera 
configurado otra causal de retiro, se aplicará el porcentaje que corresponda a la 
misma si le resultara más favorable. 

El monto mensual del subsidio transitorio por incapacidad parcial será 
equivalente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo básico de retiro, 
calculado de acuerdo con el artículo 20 de la presente ley, y se abonará por la 
Unidad Ejecutora con los haberes previstos para su sueldo presupuesta!. 

Artículo 23. (Asignación de retiro por incapacidad total por acto directo de 
servicio).- La asignación de retiro por incapacidad para toda tarea por acto 
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directo de servicio será equivalente al 100% (cien por ciento) del sueldo básico 
de retiro, con un monto mínimo equivalente al de la remuneración del Grado de 
Oficial Sub Ayudante (Grado 6), a cuyos efectos se considerará la antigüedad 
real del policía. 

Artículo 24. (Asignación de retiro por edad avanzada).- Para el retiro por edad 
avanzada, al configurarse la causal, la asignación de retiro será el resultado de 
aplicar sobre el sueldo básico de retiro el 50% (cincuenta por ciento) más un 1% 
(uno por ciento) por cada año que exceda los quince años de servicios, con un 
tope del 64% (sesenta y cuatro por ciento). 

Artículo 25. (Monto de retiro mínimo y máximo).- En ningún caso una asignación 
de retiro será inferior a la suma de$ 2.219 (dos mil doscientos diecinueve pesos 
uruguayos) ni mayor de $ 30.000 (treinta mil pesos uruguayos). 

Artículo 26. (Sueldo básico de pensión).- El sueldo básico de pensión será el 
equivalente a la asignación de retiro que le hubiera correspondido al causante a 
la fecha de su fallecimiento con un mínimo equivalente al de retiro por 
incapacidad total (artículo 22 de la presente ley) o por incapacidad total por acto 
directo de servicio (artículo 23 de la presente ley) si éste fuera la causa de la 
muerte. 

Si el causante estuviera ya retirado o percibiendo el subsidio transitorio por 
incapacidad parcial, el sueldo básico de pensión será la última asignación de 
retiro o de subsidio. 

Artículo 27. (Asignación de pensión).- La asignación de pensión será: 

A) Si se trata de personas viudas, divorciadas o concubinas, el 75% (setenta 
y cinco por ciento) del sueldo básico de pensión cuando exista núcleo 
familiar o concurrencia con hijos no integrantes del mismo o padres del 
causante. 

B) Si se trata exclusivamente de viuda o viudo, concubina o concubina, o hijos 
del causante, el 66% (sesenta y seis por ciento) del sueldo básico de 
pensión. 

C) Si se trata de hijos en concurrencia con los padres del causante, el 66% 
(sesenta y seis por ciento) del sueldo básico de pensión. 

D) Si se trata exclusivamente de divorciadas o divorciados, o padres del 
causante, el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo básico de pensión. 

E) Si se trata de la viuda o viudo en concurrencia con la divorciada o divorciado 
o concubina o concubina, o de la divorciada o divorciado en concurrencia 
con la concubina o concubina, sin núcleo familiar, el 66% (sesenta y seis 
por ciento) del sueldo básico de pensión. Si alguna o algunas de esas 
categorías tuviere o tuvieren núcleo familiar, el 9% (nueve por ciento) de 
diferencia se asignará o distribuirá, en su caso, entre esas partes. 
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Artículo 28. (Distribución de la asignación de pensión).- En caso de concurrencia 
de beneficiarios, la distribución de la asignación de pensión se efectuará con 
arreglo a las siguientes normas: 

A) A la viuda o viudo, concubina o concubina, divorciada o divorciado, con 
núcleo familiar, en concurrencia con otros beneficiarios, le corresponderá el 
70% (setenta por ciento) de la asignación de pensión. 

Cuando concurran con núcleo familiar la viuda o viudo o concubina o 
concubina o divorciada o divorciado, la distribución de dicho porcentaje se 
hará por partes iguales a cada categoría. En el caso de que una sola de las 
categorías integre núcleo familiar, su cuota parte será superior en un 14% 
(catorce por ciento) a la del resto de los beneficiarios. 

El remanente de la asignación de pensión se distribuirá en partes iguales 
entre los restantes copartícipes de la misma. 

B) A la viuda o viudo, concubina o concubina, divorciada o divorciado, sin 
núcleo familiar, en concurrencia con otros beneficiarios, le corresponderá el 
60% (sesenta por ciento) de la asignación de pensión. 

Cuando concurran la viuda o viudo o concubina o concubina o divorciada o 
divorciado, la distribución de dicho porcentaje se hará por partes iguales a 
cada categoría. 

El remanente se distribuirá en partes iguales entre los restantes 
copartícipes de pensión. 

C) En los demás casos, la asignación de pensión se distribuirá en partes 
iguales. 

En el caso de las divorciadas o divorciados en concurrencia con otros 
beneficiarios, el remanente que pudiera surgir de la aplicación del tope previsto 
en el literal C) del artículo 13 de la presente ley, se distribuirá en la proporción 
que corresponda a los restantes beneficiarios. 

Artículo 29. (Concepto de núcleo familiar).- A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, se considera núcleo familiar la sola existencia de hijos 
solteros menores de dieciocho años, o mayores de dieciocho años 
absolutamente incapacitados para todo trabajo, o menores de veintiún años y 
mayores de dieciocho años que no dispongan de medios de vida propios y 
suficientes para su congrua y decente sustentación. 

Artículo 30. (Liquidación individual).- En cualquier caso de concurrencia de 
beneficiarios de pensión, se liquidará por separado la parte proporcional que 
corresponda a cada uno de ellos. 

Artículo 31. (Reliquidación entre copartícipes).- Cuando un beneficiario falleciere 
o perdiere su derecho a percibir la pensión, se procederá a reliquidar la 
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asignación de pensión, si correspondiera, así como a su distribución, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos anteriores. 

Artículo 32. (Aplicación inmediata del régimen pensionario).- El régimen de las 
pensiones de sobrevivencia previsto en el presente Título se aplicará a todos los 
casos en que se configure causal pensionaria a partir de la vigencia de la 
presente ley, cualquiera sea el régimen previsional que le fuere aplicable al 
causante. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA SUSPENSIÓN DEL GOCE DEL RETIRO O PENSIÓN 

Artículo 33. (Suspensión del retiro o pensión).- El goce de la prestación de retiro 
o pensión, le será suspendido a quienes sean procesados por la comisión de un 
delito que traiga aparejada pena de penitenciaría, a partir del respectivo auto de 
procesamiento y durante el término de su reclusión. 

En caso de sentencia absolutoria ejecutoriada, se procederá al reintegro de las 
prestaciones suspendidas, deducidos los montos abonados conforme con lo 
dispuesto por el artículo 34 de la presente ley. 

Lo dispuesto precedentemente es también aplicable a las situaciones que se 
rijan por las disposiciones legales anteriores a la vigencia de la presente ley. 

Artículo 34. (De los beneficiarios en caso de suspensión del retiro).- La 
suspensión del retiro, determinará a favor de la esposa o esposo, concubina o 
concubina e hijos solteros del procesado que tendrían derecho a pensión de 
acuerdo con la presente ley, y a petición de aquéllos, la percepción de una 
prestación cuya asignación será: 

A) Si se trata exclusivamente de la esposa o esposo, concubina o concubina 
o hijos, el 66% (sesenta y seis por ciento) de la asignación de retiro. 

B) Si se trata de esposa o esposo, concubina o concubina e hijos en 
concurrencia, el 75% (setenta y cinco por ciento) de la asignación de retiro. 

En el caso de existir persona divorciada beneficiaria de pensión alimenticia 
servida por el retirado o retirada, tendrá derecho a una prestación, cuyo monto 
será equivalente al de la pensión que hubiere dejado de percibir por las 
circunstancias previstas en el artículo anterior, reducida en los mismos 
porcentajes de los literales precedentes. 

La determinación de la cuota parte de cada beneficiario que no se pueda resolver 
de acuerdo con lo establecido en este artículo, se efectuará siguiendo las reglas 
fijadas para los copartícipes de pensión en lo que fueren aplicables. 
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Artículo 35. (Efectos de la suspensión de la pensión).- La suspensión de la 
pensión determinará en su caso la reliquidación de la asignación de pensión de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la presente ley. 

TÍTULO 111 

DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN 

Artículo 36. (Ámbito subjetivo de aplicación).- El personal policial activo 
amparado por el Servicio de Retiros y Pensiones Policiales, que a la fecha de 
entrada en vigencia de esta ley cuente, en el caso de la mujer, con treinta y siete 
o más años de edad, y en el caso del hombre, con cuarenta o más años de edad, 
y quince o más años de servicios efectivos, y no configure causal de retiro al 30 
de junio de 2011, se regirá por las disposiciones de este Título, salvo que realicen 
la opción prevista por el artículo 58 de la presente ley. 

Artículo 37. (Prestaciones).- Las prestaciones serán el retiro común, que se 
regirá por lo dispuesto en el artículo siguiente, el retiro por incapacidad total y 
por incapacidad por acto directo de servicio, que se regirán respectivamente por 
lo dispuesto en los artículos 7° y 8° de la presente ley. 

Artículo 38. (Causal de retiro común).- Para configurar causal de retiro común, 
se deberán alcanzar entre años de edad y años de servicios, incluyendo lo 
dispuesto por el artículo 34 de la Ley N° 9.940, de 2 de julio de 1940, los 
siguientes coeficientes: 

A) El personal policial ejecutivo, el coeficiente 76 (setenta y seis). 

B) El personal policial de los subescalafones de apoyo: 

a. A partir del1° de julio de 2011, el coeficiente 76 (setenta y seis). 

b. A partir del1° de julio de 2013, el coeficiente 77 (setenta y siete). 

c. A partir del1° de julio de 2015, se requerirán sesenta años de edad y un 
mínimo de treinta y cinco años de servicios, a cuyos efectos se 
computarán hasta la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, a 
razón de cinco años por cada cuatro años de servicios policiales 
efectivos. 

Artículo 39. (Sueldo básico de retiro).- El sueldo básico de retiro del personal 
comprendido en el régimen de transición, con exclusión de las partidas previstas 
en el artículo 43 de la presente ley que se ponderarán de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo, será el promedio mensual de 
las asignaciones computables actualizadas de los últimos doce meses de 
servicios. 
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Dicho período se incrementará en un semestre por cada semestre de vigencia 
de la historia laboral creada por el artículo 49 de la presente ley, hasta alcanzar 
a los sesenta meses computados anteriores al cese. 

Las partidas referidas en el citado artículo 43 de la presente ley, se considerarán 
en base al promedio mensual actualizado de los últimos sesenta meses de 
servicios. 

Artículo 40. (Asignación de retiro).- La asignación de retiro será: 

A) Para la causal de retiro común, el resultado de aplicar sobre el sueldo 
básico de retiro, los porcentajes que se establecen a continuación: 

a. A partir del 1° de julio de 2011, el 80% (ochenta por ciento) del sueldo 
básico de retiro. 

b. A partir del 1° de julio de 2012, el 75% (setenta y cinco por ciento) del 
sueldo básico de retiro. 

c. A partir del 1° de julio de 2014, el 70% (setenta por ciento) del sueldo 
básico de retiro. 

d. A partir del1° de julio de 2015, el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo 
básico de retiro. 

Estos porcentajes se incrementarán en las condiciones previstas en los 
literales B) y C) del artículo 21 de la presente ley. En ningún caso la 
asignación de retiro total superará el 85% (ochenta y cinco por ciento) del 
sueldo básico de retiro. 

B) Para la causal de retiro por incapacidad total será el 65% (sesenta y cinco 
por ciento) del sueldo básico de retiro. 

C) Para la causal de retiro por incapacidad total por acto directo de servicio, se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 23 de la presente ley. 

Artículo 41. (Monto de retiro mínimo y máximo).- El monto mínimo de asignación 
de retiro correspondiente al régimen de transición será de $ 2.219 (dos mil 
doscientos diecinueve pesos uruguayos). 

El monto máximo de retiro será, a partir del 1 o de julio de 2011, de $ 30.000 
(treinta mil pesos uruguayos), el que se elevará en$ 1.500 (mil quinientos pesos 
uruguayos) por año para quienes configuren causal de retiro en los cinco años 
siguientes. 

A partir del 1° de julio de 2017 la asignación máxima de retiro será de$ 30.000 
(treinta mil pesos uruguayos). 
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TÍTULO IV 

DISPOSICIONES COMUNES 

CAPÍTULO 1 

DE LA MATERIA GRAVADA 

Artículo 42. (Materia gravada).- Constituye materia gravada para las 
contribuciones especiales de seguridad social todo ingreso que el funcionario 
policial perciba, sea en dinero o en especie susceptible de apreciación 
pecuniaria, en concepto de retribución y con motivo de su tarea personal 
cumplida en tal carácter. 

Cuando el ingreso referido se recibiera en todo o en parte mediante asignaciones 
en especie o cuya cuantía real sea incierta, el Poder Ejecutivo determinará los 
fictos por los cuales se habrá de aportar por dicha asignación, en función del 
valor promedio de las mismas. 

Los aportes correspondientes a la Dirección Nacional de Sanidad Policial y al 
Servicio de Tutela Social Policial serán de cargo del personal policial y se 
calcularán sobre la totalidad de las partidas que constituyan materia gravada. 

Artículo 43. (Servicios a terceros y otras partidas).- Las remuneraciones que el 
personal policial perciba por los servicios prestados a personas públicas o 
privadas, fuera del horario de servicio y del destino correspondiente a su función 
pública, bajo contrato celebrado por aquéllas con el Ministerio del Interior al 
amparo del artículo 222 de la Ley N° 13.318, de 28 de diciembre de 1964, o 
normas análogas, con cargo a esos terceros, constituirán materia gravada, de 
manera progresiva, conforme a las siguientes reglas: 

A) A partir del mes de enero de 2009 en un 50% (cincuenta por ciento). 

B) A partir del mes de enero de 2010 en un 70% (setenta por ciento). 

C) A partir del mes de enero de 2011 en un 90% (noventa por ciento). 

D) A partir del mes de enero de 2012 en un 100% (cien por ciento). 

La compensación por riesgo de función y la prima técnica, creadas por los 
artículos 141 de la Ley N° 16.736, de 5 de enero de 1996, con las modificaciones 
introducidas por el artículo 87 de la Ley N° 18.046, de 24 de octubre de 200(); y 
29 de laLey N° 16.002, de 25 de noviembre de 1988, en la redacción dada por el 
artículo 142 de la Ley N° 16.736, de 5 de enero de 1996, y con la modificación 
introducida por el artículo 88 de la Ley N° 18.046, de 24 de octubre de 2006, 
respectivamente, así como los viáticos de alimentación, tendrán el mismo 
régimen de aportación previsional. 
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Artículo 44. (Aumento nominal de sueldos).- Las partidas y prestaciones que a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley pasan a constituir materia 
gravada, con la graduación prevista en el artículo 43 de la presente ley, se 
incrementarán en el porcentaje necesario a fin de que las remuneraciones 
líquidas sean equivalentes a las abonadas con anterioridad a dicha fecha. 

En ningún caso la aplicación de esta disposición significará aumento de las 
retribuciones líquidas. 

El incremento a que se refiere el inciso primero de este artículo se efectuará en 
forma conjunta para todas las partidas, teniendo en cuenta el nivel salarial 
resultante de su acumulación con el sueldo y otras partidas gravadas con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley. 

La suma correspondiente a este incremento será claramente discriminada en 
todas las liquidaciones de sueldos, bajo el rubro de reintegro de aportes por 
cambio de régimen de aportación. 

Artículo 45. (Devolución de montepíos).- A partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley no se efectuarán más devoluciones de montepíos, 
independientemente del período de aportación. 

Se exceptúa el caso de aquellos funcionarios que a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley hubieran aportado montepíos por un período de 
tiempo que exceda el requerido en el artículo 1 o de la Ley N° 11.182, de 18 de 
diciembre de 1948 y en el artículo 20 de la Ley N° 16.333, de 1° de diciembre de 
1992; en estos casos, se harán las devoluciones por el período excedente hasta 
la fecha de entrada en vigencia de la presente ley. 

CAPÍTULO 11 

DE LAS ASIGNACIONES COMPUTABLES 

Artículo 46. (Principio de congruencia).- A los efectos de la presente ley, se 
entiende por asignaciones computables, aquellos ingresos individuales que, 
provenientes de actividades amparadas por esta normativa, constituyan materia 
gravada para las contribuciones especiales de seguridad social. 

Las retribuciones a que refieren los artículos 42 y 43 de la presente ley 
constituirán asignación computable, sin perjuicio de lo dispuesto por el 
inciso tercero del artículo 39 y el inciso segundo del artículo 53 de la presente 
ley, en idéntica medida en que sean materia gravada. 

Artículo 47. (Ficto casa habitación).- A partir de la vigencia de la presente ley, el 
beneficio del ficto casa habitación previsto en el artículo 81 de la Ley N° 9.940, 
de 2 de julio de 1940, con las modificaciones introducidas por el artículo 23 de 
la Ley N° 16.333, de 1° de diciembre de 1992, no será de aplicación para los 
funcionarios policiales, independientemente del estatuto de retiro que les resulte 
aplicable, excepto para aquéllos que al momento de la vigencia de la presente 
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ley se encontraren ocupando una vivienda en las condiciones previstas en dichas 
normas. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS RECURSOS DEL SERVICIO DE 
RETIROS Y PENSIONES POLICIALES 

Artículo 48. (Recursos del Servicio de Retiros y Pensiones Policiales).- Las 
prestaciones establecidas en el presente régimen serán financiadas con los 
siguientes recursos: 

A) Los aportes patronales de retiro, que serán del19,5% (diecinueve con cinco 
por ciento) sobre las partidas que constituyen materia gravada. 

B) Los aportes personales de retiro, que serán del 15% (quince por ciento), 
sobre las partidas que constituyen materia gravada. 

C) La contribución especial por servicios bonificados. 

D) El montepío a cargo de los retirados y pensionistas establecidos por las 
disposiciones legales vigentes. 

E) Los tributos que se afecten específicamente a este régimen en los casos 
en que así se disponga por la ley. 

F) Si fuere necesaria, la asistencia financiera del Estado. 

Con los recursos referidos en este artículo también se solventarán las 
pasividades en curso de pago a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
ley. 

CAPÍTULO IV 

REGISTRO DE HISTORIA LABORAL 

Artículo 49. (Historia laboral).- La Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad 
Social Policial está obligada a mantener al día los registros de historia laboral de 
sus afiliados activos y retirados, debidamente respaldados. Se registrará, como 
mínimo, tiempo de servicios policiales, asignaciones computables y aportes que 
correspondan. 

Artículo 50. (Obligaciones de las unidades ejecutoras).- Es obligación de todas 
las unidades ejecutoras del Ministerio del Interior brindar la información 
necesaria a los efectos de instrumentar lo establecido en el artículo anterior, 
sobre la persona y la carrera funcional del policía, así como los datos de las 
liquidaciones mensuales de cada uno. La información anterior a la vigencia de la 
presente ley deberá ser proporcionada a la Dirección Nacional de Asistencia y 
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Seguridad Social Policial en un plazo máximo de doce meses a contar de la fecha 
de entrada en vigencia de la presente ley, el que podrá ser ampliado, en casos 
debidamente justificados, por la Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad 
Social Policial. 

Asimismo, a partir de la vigencia de la presente ley, deberán enviar 
mensualmente la información completa de cada mes vencido, sin posibilidad de 
prórroga alguna. 

El incumplimiento de estas obligaciones aparejará al Jerarca de la unidad 
ejecutora omisa, las sanciones que establezca la reglamentación. 

Artículo 51. (Intercambio de información).- La Dirección Nacional de Asistencia y 
Seguridad Social Policial con la autorización previa del Ministerio del Interior, 
podrá suscribir convenios para el intercambio de información con los distintos 
institutos de seguridad social. 

Artículo 52. (Información al funcionario).- Todo funcionario policial tendrá 
derecho, en cualquier momento, a solicitar la información existente en su historia 
laboral, debidamente certificada para su utilización personal o para la 
presentación ante otras instituciones. 

Asimismo, previa solicitud de sus afiliados, la Dirección Nacional de Asistencia y 
Seguridad Social Policial podrá transferir electrónicamente la información de la 
historia laboral del solicitante a instituciones de intermediación financiera o de 
crédito. 

Cuando el funcionario encontrare errores u omisiones en su historia laboral, 
dispondrá de un plazo de ciento ochenta días para observarla, a partir de su 
notificación fehaciente, sin perjuicio del deber de enmendarlas de oficio por parte 
de la Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial toda vez que 
sean detectados. 

TÍTULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 53. (Regulación e incidencia de algunas partidas en el sueldo básico de 
retiro).- Los afiliados activos amparados por el Servicio de Retiros y Pensiones 
Policiales que han configurado causal de retiro o la configuren hasta el 30 de 
junio de 2011, se regirán por el estatuto vigente a la fecha de promulgación de 
la presente ley. 

No obstante, las partidas referidas en el artículo 43 de la presente ley, se 
considerarán para el cálculo del sueldo básico de retiro tomando el promedio 
mensual actualizado de los últimos sesenta meses de servicios. 
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Artículo 54. (Referencia a valores constantes).- Las referencias monetarias 
mencionadas en la presente ley, están expresadas en valores constantes 
correspondientes al mes de enero de 2008 y se ajustarán por el procedimiento y 
en las oportunidades establecidas en el artículo 67 de la Constitución de la 
República. 

Artículo 55. (Excepción a incompatibilidades).- Las prestaciones que el 
funcionario pudiera obtener por el régimen de ahorro individual, de acuerdo con 
lo previsto en el inciso cuarto del artículo 6° de la Ley N° 16.713, de 3 de 
setiembre de 1995, en la redacción dada por el artículo 3° de la Ley N° 17.445, 
de 31 de diciembre de 2001, no obstan a la percepción del retiro por incapacidad 
total en el caso del literal C) del artículo 7°, ni a la del retiro por edad avanzada 
previsto por el artículo 9° de la presente ley. 

Artículo 56. (Disposición transitoria).- La bonificación prevista en el 
inciso primero del artículo 18 de la presente ley se fija, en una proporción de siete 
años fictos por cada cinco años efectivos, hasta tanto el Poder Ejecutivo no 
determine otra escala, en consonancia con los criterios técnicos establecidos en 
los artículos 37 y siguientes de la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 1995. 

Artículo 57. (Plazo para solicitar el retiro o la pensión).- El retiro podrá solicitarse 
en actividad o dentro de los 180 días contados a partir del día siguiente al cese 
o a la configuración de la causal si ésta fuera posterior a aquél. 

Presentada la solicitud dentro de ese plazo, la prestación se servirá desde la 
fecha de configuración de la causal o cese, según corresponda. En caso de 
presentación de la solicitud fuera de dicho plazo, la prestación se servirá 
únicamente desde la fecha de la solicitud. 

Los haberes de pensión se servirán desde la fecha de la causal pensionaria 
siempre que la prestación se solicite dentro de los 180 días de configurada la 
causal. Presentada la solicitud fuera de dicho plazo, la prestación se servirá 
desde la fecha de la solicitud. 

Artículo 58. (Opción por el nuevo régimen).- El Servicio de Retiros y Pensiones 
Policiales dará la más amplia difusión a sus afiliados, sobre el alcance y 
contenido de la presente ley, brindando el asesoramiento correspondiente a los 
funcionarios que así lo soliciten. 

El personal policial no comprendido de forma obligatoria en las disposiciones de 
los Títulos 1, 11 y 111 de la presente ley, podrá optar en forma voluntaria e 
irrevocable, ante el Servicio de Retiros y Pensiones Policiales, por el estatuto de 
retiro previsto en los Títulos 1 y 11 de la presente normativa, dentro del plazo de 
caducidad de 180 días corridos siguientes a su vigencia. 

Artículo 59. (Incompatibilidades).- La percepción de retiro será incompatible con 
la realización de actividades para el Ministerio del Interior, sea en forma directa 
o indirecta y sea como contratado civil o policial, con excepción de quienes sean 
designados en cargos políticos o de particular confianza, o se encontraren 
desempeñando cargos de similar naturaleza al momento de la entrada en 

260



vigencia de la presente ley, o de quienes ejerzan cargos docentes en la Escuela 
Nacional de Policía. 

Artículo 60. (Ajustes de las pasividades).- A partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley las prestaciones de retiro otorgadas al amparo del régimen 
previsional que se sustituye, a cargo de la Dirección Nacional de Asistencia y 
Seguridad Social Policial, deberán aplicarse de la siguiente forma: 

A) El haber inicial de retiro es el correspondiente a la tabla de sueldos vigentes 
a la fecha del cese (artículos 1° y 2° de laLey N° 13.793, de 24 de noviembre 
de 1969), actualizado hasta el mes inmediato anterior al inicio del servicio 
de la prestación, de acuerdo con el Índice Medio de Salarios,· elaborado 
conforme al artículo 39 de la Ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968, 
sus modificativas y concordantes. 

B) El primer ajuste de pasividad se realizará tomando en cuenta la variación 
ocurrida en el Índice Medio de Salarios, elaborado conforme al artículo 39 
de la Ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968, sus modificativas y 
concordantes, entre el mes anterior al inicio del servicio de la prestación y 
el mes en que deba percibir el primer aumento. 

lnterprétase que las pasividades generadas al amparo del artículo 8° de la Ley 
N° 13.793, de 24 de noviembre de 1969, se revaluarán en la forma dispuesta por 
el inciso segundo del artículo 67 de la Constitución de la República. 

Artículo 61. (Derogaciones).- A partir de la vigencia de la presente ley, salvo en 
lo previsto por el artículo 34 de la Ley N° 9.940, de 2 de julio de 1940, y sin 
perjuicio del derecho de acceder a la causal de retiro hasta el30 de junio de 2011 
(artículo 53 de la presente ley), quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan a la misma. 

Asimismo se derogan, exclusivamente para los retiros y pensiones que se 
otorguen de acuerdo con la normativa de la presente ley, los montepíos que se 
descuentan a retirados y pensionistas policiales. 

Los funcionarios de los subescalafones de apoyo, a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, no tienen edad de retiro obligatorio, salvo la prevista 
para los funcionarios públicos en general. Lo dispuesto en este inciso se aplica 
inclusive para los funcionarios no alcanzados por el nuevo régimen en los demás 
aspectos. 

Derógase el artículo 21 de la Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986. 

Artículo 62. (Implementación de la reforma).- El Ministerio de Economía y 
Finanzas proveerá al Ministerio del Interior de los fondos necesarios para la 
implementación de la presente ley. 
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Artículo 63. (Vigencia).- Esta ley entrará en vigencia el primer día del segundo 
mes siguiente a su publicación en el Diario Oficial, salvo en aquellas 
disposiciones en que se haya establecido una fecha de vigencia diferente. 
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Ley N° 19.189, de 13 de enero de 2014 

Artículo 1°.- Sustitúyese el numeral1) del literal A) del artículo 192 del Decreto
Ley N° 14.157 (Orgánico de las Fuerzas Armadas), de 21 de febrero de 197 4, 
por el siguiente: 

"1) Los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y el Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa (ESMADE) por haber completado ocho años desde su 
ascenso al grado de Oficial General, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 1 o de la Ley N° 15.808, de 7 de abril de 1986, y literal f) del literal C) 
del artículo 16 de la Ley N° 18.650, de 19 de febrero de 2010". 

Artículo 2°.- lncorpórase al literal A) del artículo 192 del Decreto-Ley N° 14.157 
(Orgánico de las Fuerzas Armadas), de 21 de febrero de 1974, el siguiente 
numeral: 

"3) Los Oficiales Generales, o equivalentes, por haber completado seis años 
de permanencia en el grado. 

Lo establecido en el inciso anterior regirá para quienes asciendan al grado 
de Oficial General, o equivalente, luego de la entrada en vigencia de la 
presente ley". 

Artículo 3°.- lncorpórase al artículo 192 del Decreto-Ley N° 14.157 (Orgánico de 
las Fuerzas Armadas), de 21 de febrero de 1974, el siguiente literal: 

"G) Los Oficiales Generales, o equivalentes, por iniciativa del Poder Ejecutivo, 
que deberá contar con venia del Senado, o de la Comisión Permanente 
cuando corresponda, otorgada por mayoría de 3/5 de votos del total de sus 
componentes". 

Artículo 4°.- El Personal Militar escalafón "K" de la unidad ejecutora 001 
"Dirección General de Secretaría de Estado" del Inciso 03 "Ministerio de Defensa 
Nacional", pasará a situación de retiro obligatorio en aquellos casos en que 
estando en condiciones para ascender, renunciaran a dicho derecho, hasta por 
tres períodos consecutivos en un mismo grado. Se computarán las renuncias a 
partir de la vigencia de la presente ley. 
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